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INTRODUCCIÓN 

El presente documento se realiza en cumplimiento con los requerimientos contractuales 
del CONTRATO N° 231 DE 2021 celebrado entre la Empresa Metro de Bogotá S.A  y 
el Consorcio Infraestructura Metro, cuyo objeto es la DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, 
CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS POR LA 
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO PLMB – TRAMO 1., se realizó el Plan de Manejo Ambiental y Social, basado 
en los lineamientos básicos establecidos en el Anexo Medio Ambiente, Seguridad y Salud 
Ocupacional y el Manual de Seguimiento y Control Ambiental y de Seguridad y Salud en 
el Trabajo – SST de la Empresa Metro de Bogotá, con el fin de definir las acciones a 
seguir durante la ejecución del contrato, mitigando, minimizando y corrigiendo los posibles 
impactos generados durante la ejecución de la obra. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, dentro del presente documento, se formularon las 
medidas de manejo de tipo ambiental, social, de seguridad, salud en el trabajo y de 
señalización que contribuyan con la mitigación, compensación y prevención de los impactos 
ambientales durante la ejecución de la obra, así dar cumplimiento con los requerimientos 
legales aplicables para el proyecto, desde el punto de vista ambiental, SST y social. 
 
Este programa será implementado y controlado por el director de la Obra, en conjunto con 
el Área de Gestión SST-Ambiental y Social. Las medidas establecidas en este documento 
serán desarrolladas durante la fase de ejecución del contrato. Se tendrá en cuenta, además, 
una serie de especificaciones técnico - ambientales de carácter general, que son comunes 
a los proyectos.  

El seguimiento y cumplimiento de la implementación del Plan de Manejo Ambiental y Social 
PMAS será realizado por la Interventoría Ambiental y por los entes involucrados en la 
realización del proyecto.  
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OBJETIVOS 

 
Formular e implementar el Plan de Manejo Ambiental y Social PMAS, bajo los criterios de 
proteger, optimizar y racionalizar el uso de los recursos naturales, económicos y culturales, 
para el desarrollo del contrato de obra 231 de 2021. 
 

 
 

• Identificar y evaluar los impactos ambientales generados durante la ejecución del 
proyecto. 

 

• Formular las medidas de control y manejo de aguas superficiales y/o redes de 
alcantarillado. 

 

• Disponer y controlar en forma adecuada el combustible, sustancias químicas y residuos 
líquidos resultantes de las diferentes actividades de obra. 

 

• Capacitar al personal de obra sobre los diferentes componentes desarrollados en el 
Plan de Manejo Ambiental y Social PMAS. 

 

• Implementar el Sistema de Gestión de la Salud y Seguridad en el trabajo del 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA METRO encaminado a crear ambientes de trabajo 
saludables y seguros para los trabajadores, la comunidad, equipos y la propiedad.  

 

• Analizar si los frentes de obra a intervenir para el desarrollo del contrato de 231 de 2021 
requieren el trámite y obtención de permisos ambientales de acuerdo con las obras a 
ejecutar para el desarrollo del proyecto. 

 

• Diseñar e implementar las medidas para el manejo ambiental en cada etapa del 
proyecto.  

 

• Implementar los planes de señalización para garantizar la seguridad en obra.  
 

• Establecer el cronograma de actividades ambientales aplicables durante la ejecución 
del contrato. 

 
 
 
 
 
 

 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
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ALCANCE DEL PROYECTO 

 
La ejecución de las obras para la demolición de predios y su correspondiente limpieza con 
el fin de garantizar el cumplimiento del objeto contractual a desarrollar en el alcance del 
contrato 231 de 2021, se enmarca en la siguiente distribución:  
  

Tabla 1Distribución de los predios PLMB- Tramo 1 de acuerdo con su destino o utilidad 

Destino No. Predios 

Patio Taller y Ramal Técnico 93 

Viaducto 204 

Edificios de accesos a 
estaciones y urbanismo 

 
1146 

 

Total 1443 
Fuente: Anexo Técnico Licitación Pública GDI-LP-001-2021 

  
De acuerdo con lo indicado en el Anexo Técnico, el tipo de intervención proyectado es la 
Demolición, limpieza, cerramiento y mantenimiento, de los predios adquiridos por la 
empresa metro de Bogotá S.A, requeridos para la ejecución del proyecto PLMB – Tramo 
1., que incluye actividades para el manejo, transporte y disposición final de residuos de 
construcción y demolición, como actividades de señalización, cerramientos, excavaciones, 
rellenos y limpiezas, mantenimiento, demoliciones monumento a los héroes.   
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1. DATOS GENERALES DEL CONTRATISTA  

 
A continuación, se presenta la información principal de los contratos de obra e Interventoría, 
quienes serán los encargados de la ejecución y seguimiento a la ejecución del proyecto. 
 

Tabla 2 Información principal del contratista 

Contratista Consorcio Infraestructura Metro 

Nit 901.503.048-0 

Representa Legal Yamill Montenegro Calderón 

Dirección Carrera 49 No. 91-76 

Teléfono 6353245 – 6916139 

Contrato N° 231 de 2021 

 
Objeto 

Demolición, limpieza, cerramiento y mantenimiento, de los 
predios adquiridos por la empresa metro de Bogotá S.A 
requeridos para la ejecución del proyecto PLMB–Tramo 1. 

Fecha de inicio  04 de agosto de 2021 

Fecha de finalización 04 de agosto de 2023 

Valor del contrato $22.328.545.311 

Tiempo de ejecución 24 meses  

Residente Ambiental Paola Andrea Castañeda 

Correo ambientalinframetro@gmail.com 

Teléfono 6353245 – 6916139 
Fuente: Consorcio Infraestructura Metro 

 
Tabla 3 Información principal de la interventoría 

Interventoría  Consorcio Demoliciones SS 

Nit 901.505.358-8 

Representa Legal Iván Augusto Barreto Esquivel 

Dirección Calle 85 No. 9 – 82 

Teléfono 2186511     2572230 

N° de Contrato 234 de 2021 

Objeto 

Interventoría integral a monto agotable para la demolición, 
limpieza, cerramiento y mantenimiento de los predios 
adquiridos por la Empresa Metro de Bogotá Territorial 
Nacional  

Tiempo de ejecución 24 meses 

Fecha de inicio 04 de agosto de 2021 

Fecha de terminación 04 de agosto de 2023 

Valor contrato $2’710.603.449 

Residente Ambiental  Mirleydis Gueto de los Reyes 

Correo interventoriametro234@gmail.com 
Fuente: Consorcio Infraestructura Metro 

mailto:interventoriametro234@gmail.com
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 
El proyecto consiste en la demolición, limpieza y mantenimientos, de los predios adquiridos 
por le Empresa Metro de Bogotá para la construcción de la primera línea del metro, a 
continuación, se especifica las generalidades del contrato. 
   
2.1 ACTIVIDADES EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
Las actividades para llevar a cabo se relacionan y describen de acuerdo con lo formulado 
en el anexo técnico. 

2.1.1 Demolición de predios  

La demolición de los predios será total a nivel de rasante del suelo de todo tipo de 
edificaciones en los terrenos requeridos para la ejecución del proyecto, en las que incluye 
trabajos de preparación, protección y retiro de redes, acometidas y escombros, la 
demolición de los predios será total a nivel de rasante del suelo de todo tipo de edificaciones 
en los terrenos requeridos para la ejecución del proyecto, en las que incluye trabajos de 
preparación, protección y retiro de redes, acometidas y escombros. 

2.1.2 Cerramientos 

En esta actividad se realizarán los siguientes pasos para su ejecución: 
 

• Cerramientos durante la ejecución del proyecto 
 

- De acuerdo a las necesidades del frente de obra, estos se realizarán con lineadores 
y cinta de señalización, con rollizos y polisombra o con lámina galvanizada para el 
caso del monumento de los Héroes.  

- Se Analizarán las alternativas de accesos vehiculares y peatonales.  
- Se realizarán excavaciones manuales cuando se instale cerramiento con rollizos y 

polisombra y lámina galvanizada. 
- Se instalarán broches para asegurar el ingreso vehicular o de trabajadores 
- Se instalarán puertas vehiculares desmontables (En caso de que aplique). 

   

• Cerramientos Finales  
 
- Una vez se finalice el retiro de RCD y se encuentre limpio la zona de intervención, 

se instalará el cerramiento definitivo que corresponde a la instalación de rollizos y 
7 líneas de alambre de púas.   

- Se realizarán excavaciones manuales para la instalación de rollizos  
- Se Instalarán puertas peatonales. 
- Se instalarán puertas vehiculares desmontables (En caso de que aplique). 
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2.1.3 Excavación, relleno y limpieza 

Una vez llevado a cabo la actividad de demolición y obtenidos los residuos de construcción 
y demolición, estos serán transportados y dispuestos en los sitios autorizados para tal fin, 
así mismo, si se llegará a presentar excavaciones, este material al igual que los residuos 
de construcción y demolición serán llevados a estos sitios. 
 
Por otro lado, se realizará limpiezas de estos sitios, separando los residuos según sus 
características y serán acopiados para luego ser entregado a un gestor de residuos de 
acuerdo con su clasificación, para esta actividad se garantizará que los residuos especiales 
no sean combinados con los demás residuos y serán entregados a un gestor de RESPEL 
que se encuentre vinculado a la lista de proveedores que maneje la Secretaria Distrital de 
Ambiente. 
 
Llegado el caso de realizar llenos de materiales para nivelaciones de superficies, este se 
realizará utilizando material granular que cumpla con las especificaciones técnicas para 
este fin. 

2.1.4 Mantenimiento   

Comprende la realización de actividades de conservación a intervalos variables, destinados 
primordialmente a recuperar los deterioros ocasionados por el uso o por fenómenos 
naturales o agentes externos, se llevará a cabo obras de limpieza, poda, fumigación, 
realización de obras civiles pequeñas de ser necesarias. 
 
2.2 DESCRIPCIÓN DE PREDIOS A DEMOLER  
 
Con la definición del trazado de la primera línea del metro y la ubicación de las estaciones, 
la Empresa Metro de Bogotá estableció la necesidad de adquirir y demoler un total de 1443 
predios, que de acuerdo con la función que cumplirán se dividió en tres grupos principales, 
somo se relaciona en la tabla No. 1. 
 
La Empresa Metro de Bogotá es la encargada de la gestión de 1018 predios, los otros 425 
predios estarán a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano IDU, por tal razón, el objeto de 
contrato se enfoca en estos predios. 
 
Estos predios fueron clasificados de acuerdo con el régimen horizontal y a los que no hacen 
parte de este régimen, la importancia de esta distinción radica en que los predios tipo PH 
(Propiedad Horizontal) se encuentran típicamente en edificios, es decir que en una sola 
estructura hay más de un predio. Por otro lado, en los predios NPH (No propiedad 
horizontal) la relación predio: estructura es normalmente de 1:1. Lo anterior, tiene 
implicaciones directas sobre el número de estructuras a demoler y por lo tanto define las 
cantidades de la necesidad en cuestión. De los 1018 predios en cuestión, 434 corresponden 
a predios tipo PH y 584 a predios tipo NPH.  En la tabla No. 4 se relaciona esta distribución 
de acuerdo también a la estación. 
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Tabla 4 Distribución de los predios de acuerdo con su ubicación en el trazado 

Destinación en el 
trazado 

NPH PH Total 

Patio taller 80 0 80 

Ramal Técnico 13 0 13 

E3 96 0 96 

E4 46 32 78 

E5 79 20 99 

E7 45 0 45 

IE7 2 0 2 

E9 34 3 37 

E10 32 6 38 

IE10 4 0 4 

E11 37 19 56 

E13 28 61 89 

E14 18 128 146 

E15 30 77 107 

IE15 0 13 13 

IE16 40 75 115 

Total 584 434 1018 
Fuente: Anexo Técnico Licitación Pública GDI-LP-001-2021 

 
La letra E corresponde a Estación y las letras IE a Inter-Estación, que se refiere a predios 
que se encuentran entre dos estaciones. 
 
Adicional a los predios anteriormente relacionados el alcance del contrato involucra la 
demolición del monumento denominado “Monumento a los Héroes”, aclarando que la 
estatua de Bolívar será trasladada donde estipule la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte (SDCRD). El resto de los elementos que conforman el conjunto denominado 
Monumento a los Héroes no posee valores patrimoniales, por lo que, en ese orden de ideas, 
una vez se traslade el Bolívar Ecuestre, se procederá a la demolición del conjunto.   
 
2.3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
 
A continuación, se plasma el cronograma por estaciones y la cantidad de estructuras a 
demoler por estación. 
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Ilustración 1 Cronograma de ejecución proyecto 

 
Fuente: Anexo Técnico Licitación Pública GDI-LP-001-2021 

 
2.4 UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS DEMOLICIONES  
 
El proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá – Tramo 1 irá desde el Portal Américas 
hasta la avenida Caracas, a lo largo de la avenida Villavicencio, la avenida Primero de 
Mayo, la calle 8 Sur y la calle 1, por donde girará hacia el norte por la avenida Caracas 
hasta la calle 78. Los casi 24 kilómetros de trazado incluyen un ramal técnico, entre el patio 
taller y la primera estación, y un tramo de maniobras de retorno en la avenida Caracas entre 
calles 74 y 78. 
Este recorrido comprende el paso por 9 de las localidades de la ciudad de Bogotá que 
corresponde a: 
 

• Localidad de Bosa 

• Localidad de Kennedy 

• Localidad Puente Aranda 

• Localidad Antonio Nariño 

• Localidad Los Mártires 

• Localidad Santa Fe 

• Localidad Teusaquillo 

• Localidad Chapinero 

• Localidad Barrios Unidos 
 

Tabla 5 Ubicación estaciones 

Nombre Estación Estación Ubicación 

Avenida Villavicencio. 
Carrera 80D-Carrera 80G   

E3 Desde la KR 80G BIS hasta la KR 80C 
sobre la AC 43 Sur 

Avenida Primero de mayo. 
Calle 42 sur - Calle 42c sur 

E4 Desde la CL 42C Sur hasta la CL 42 Sur 
sobre la TV 78 H  
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Nombre Estación Estación Ubicación 

Avenida Primero de mayo. 
Calle 40 sur - Calle 39 sur   

E5 Desde la CL 39C Sur hasta la CL 39 Sur 
sobre la TV 73 D  

Avenida Primero de mayo. 
Av 68 - Carrera 52c 

E7 y IE7 Desde la KR 52B BIS hasta la KR 50A 
sobre la AC 26 Sur 

NQS. Diagonal 16 sur - 
Calle 17A bis sur   

E9 Desde la DG 16 Sur hasta la KR 24C 
sobre la TV 31 

Calle 1 Carrera 24 - Carrera 
24C 

E10 y IE10 Desde la KR 24B   hasta la AK 24 sobre 
la AC 21 

Avenida Caracas. Calle 2 -
calle 3 

E11 Desde la CL 2 Sur hasta la CL 3 sobre 
la AK 14 

Avenida Caracas. Calle 24A 
- Calle 26 

E13 Desde la CL 24A hasta la CL 25 sobre 
la AK 14 

Avenida Caracas. Calle 42 - 
Calle 44 

E14 Desde la CL 42 Bis hasta la CL 44 sobre 
la AK 14 

Avenida Caracas. Calle 61-
calle 63   

E15 Y IE 15 Desde la CL 61 hasta la AC 63 sobre la 
AK 14 

Avenida Caracas. Calle 72- 
calle74   

E16 Desde la AC 72 hasta la CL 74 sobre la 
AK 20 

Fuente: Consorcio Infraestructura Metro 
 

En la ilustración No. 1 se presenta la ubicación de las estaciones en forma general, en el 
anexo No. 6 se adjunta ilustración con la ubicación de cada una de las estaciones. 
 

Ilustración 2 Ubicación estaciones primera línea del Metro 

 
       Fuente: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/movilidad/metro-de-bogota-mapa-del-recorrido 

https://bogota.gov.co/mi-ciudad/movilidad/metro-de-bogota-mapa-del-recorrido
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2.5 UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE CAMPAMENTOS 
 

El Consorcio Infraestructura Metro contará con un campamento fijo en la dirección Carrera 
49 N° 91 -76, el cual contará con todas las conexiones a servicios públicos, este funcionará 
como oficina principal, donde se ubicarán equipos de cómputo y comunicación y elementos 
menores requeridos para desarrollar las labores. 
  
Por otro lado, se ubicarán en los frentes de obra campamentos temporales que serán 
establecidos de la siguiente manera: 
 

• Se utilizarán predios ubicados dentro de las manzanas a ser intervenidas y que 
estructuralmente puedan ser utilizadas bajo un marco de seguridad. 

• De no ser posible la utilización de predios, se instalarán carpas dentro de los 
cerramientos de las áreas de intervención.  

 
Los campamentos temporales contarán con las siguientes espacio o áreas debidamente 
señalizadas: 
 

• Vestier  

• Sitios para almacenamiento de herramienta 

• Zonas de almacenamiento temporal de residuos especiales  

• Punto ecológico 

• Sitio para almacenamiento temporal de sustancias químicas   
 
De la misma forma, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones para la adecuación de 
los campamentos: 
 

1. Se adecuarán puntos ecológicos para el manejo de residuos sólidos según sus 
características. 

2. Se realizará la publicación del Plan de Emergencias, en un lugar visible del 
campamento, así como la ruta de evacuación y el panorama de riesgos de la obra. 
De la misma forma se contará con kit de primeros auxilios, extintores contra 
incendios, adicionalmente se tendrá en cuenta el tipo de materiales almacenados 
en dicho punto y la clase de riesgo potencial. El equipo que se disponga para 
combatir incendios deberá mantenerse en perfecto estado de conservación. Los 
extintores se colocarán en las proximidades de los lugares de mayor riesgo o peligro, 
libres de obstáculos. El personal estará instruido sobre el manejo de los extintores 
según su tipo y de acuerdo con la clase de fuego que se pueda presentar. 

3. Los recipientes de las sustancias peligrosas llevarán etiquetas para su identificación 
según la norma NTC 1692. Las hojas de seguridad de estas sustancias 
permanecerán en lugares visibles, de fácil acceso y cerca al sitio de 
almacenamiento de las sustancias y serán divulgadas al personal operativo para su 
correcta utilización. 
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4. El almacenamiento de líquidos inflamables se hará en lugares aislados, de 
construcción, resistentes al fuego y situados a una distancia prudencial de las 
edificaciones. 

5. Las zonas de almacenamiento temporal de sustancias químicas contarán con un kit 
para el control de derrames, los cuales deben tener como mínimo material 
absorbente, bolsas plásticas rojas, pala antichispa, recogedor plástico, cinta de 
señalización y demás elementos necesarios y establecidos en el Plan de 
Emergencias y Contingencia. 

6. Durante las actividades de mantenimientos preventivos y rutinarios, se adecuará en 
ese momento el área para realizar esta labor, de tal forma que se encuentre distante 
a cuerpos agua y sumideros, los mantenimientos se harán sobre un material 
impermeable en caso de generarse un derrame evitar la contaminación al suelo.  

7. Se contará con baños portátiles con sus respectivos mantenimientos y dotaciones, 
los cuales incluyen inodoro, lavamanos y orinal, estos serán ubicados en una zona 
debidamente demarcada y señalizada. 

8. Las áreas correspondientes al campamento y los centros de acopio permanecerán 
en buen estado de orden y la limpieza. Cuando se considere necesario, se realizarán 
mantenimientos adicionales. 

9. Una vez terminadas las obras se desmontará, garantizando la reconformación total 
de la infraestructura y la eliminación absoluta de los materiales y elementos 
provenientes de las actividades constructivas.  

 

2.6 PERSONAL DEL PROYECTO 
 
Teniendo en cuenta los requerimientos en cuanto al personal establecido en el Anexo 

técnico, en la tabla No. 6 se relaciona dicho personal junto con su porcentaje de dedicación. 

Tabla 6 Personal vinculado al proyecto 

Cargo Nombre  Dedicación 

Director de obra 
Yamill Alonso 
Montenegro  

20% 

Residente 
general de obra 

Andrés Colorado 
Becerra 

100% 

Especialista en 
Estructuras 

Nelson Diaz  10% 

Restaurador Paula Echeverry 10% 

Residente 
Social 

 Mildrey Lorena 
Pinilla  

100% 

Residente 
Ambiental 

Paola Andrea 
Castañeda 

100% 

Residente SST 
 Duván Elías 
Montenegro 

100% 
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Cargo Nombre  Dedicación 

Especialista en 
Tráfico y 

Transporte 
Victor Reyes  50% 

Auxiliar Social Karen Natalia Gil 100% 

Profesional 
Auxiliar Técnico 

Luis Armando Pinilla 100% 

  Fuente: Consorcio Infraestructura Metro  
 

2.7 MAQUINARIA Y EQUIPOS A UTILIZAR EN EL PROYECTO  
 
Se mantendrán en los sitios de las obras los equipos adecuados a las características y 
magnitud de las obras y en la cantidad requerida, de manera que se garantice su ejecución 
de acuerdo con los trabajos encomendados, especificaciones de construcción, programas 
de trabajo y dentro de los plazos previstos.  
 
Se garantizará que los equipos de construcción se encuentren en óptimas condiciones, con 
el objeto de evitar demoras o interrupciones debidas a daños en los mismos. Las 
condiciones de operación de los equipos serán las óptimas, para garantizar que no se 
presenten emisiones nocivas que sobrepasen los límites permisibles de contaminación de 
los recursos naturales, de acuerdo con las disposiciones ambientales vigentes, de igual 
forma, los equipos contarán con dispositivos de señalización necesarios para prevenir 
accidentes de trabajo. 
 
El equipo mínimo con el que se contará será el siguiente: 
 

• Grúas.  

• Equipo Oxicorte  

• Compresor  

• Herramienta menor  

• Andamios tubulares  

• Cargadores y minicargadores  

• Volquetas.  

• Retroexcavadoras.  

• Mazos (porros).  

• Martillos neumáticos  

• Carrotanque.  

• Motobombas.  
 
Con respecto a las volquetas a utilizar en el proyecto en la tabla No. 7 se relacionan las 
aprobadas hasta el momento, una vez ingresen más vehículos y que cuenten con el aval 
de la Interventoría estos serán reportados en los informes mensuales.  
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Tabla 7 Listado de vehículos para transportar RCD 

Placa del vehículo PIN 

FVL279 18771 

FVL278 18770 

JRR702 19423 

KNL722 20093 

JRR793 19425 

JRR792 19424 

GUV203 18772 

KSO543 20531 

KSO542 20530 

KSO521 20528 

KSO517 20522 

KSO541 20529 

KSO547 20533 

KSO519 20537 

KSO544 20532 

KSO518 20523 

KSO520 20524 

KSK504 20741 

KNM163 20413 

KSO655 20557 

LLO634 21708 

LLO636 21709 
                              Fuente: Consorcio Infraestructura Metro 
                                                                                                                              
2.8 MATERIALES   
 
Los materiales necesarios para la ejecución de las obras contarán con los requerimientos 
técnicos exigidos en las normas técnicas para materiales, como lo son los requisitos de 
calidad exigidos en las especificaciones, y las recomendaciones y requerimientos 
establecidos por la Interventoría, así mismo, se garantizará que los proveedores de 
materiales cuenten con los permisos ambientales y mineros correspondientes, de acuerdo 
al tipo de material, los cuales serán presentados a la Interventoría previamente antes de 
cualquier adquisición. 
 
Los materiales suministrados que se requieran emplear en la ejecución de las obras serán 
de primera calidad y adecuados al objeto que se destine. Los materiales generados en el 
desarrollo del proyecto, especialmente de desmonte o talas que no se utilicen en la obra, 
se dispondrán adecuadamente en sitios acondicionados para tal fin. 
 
Entre los materiales de obra se tienen contemplados utilizar material granular SBG B-200 
como material de lleno (De acuerdo a las necesidades que se vaya presentado con el 
avance del proyecto) y en una mayor cantidad el material de madera para realizar los 
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cerramientos tanto provisionales como los definitivos, para la adquisición de este material 
se solicitarán los salvoconductos para ser presentados a la interventoría y la Empresa Metro 
de Bogotá EMB, quienes serán los encargados de avalar estos materiales. Los soportes 
serán presentados teniendo en cuenta la frecuencia de compra en los informes mensuales.   
 
2.9 PERMISOS AMBIENTALES  
 
De acuerdo con lo establecido en el Manual Único De Seguimiento Ambiental Y De SST De 
la Empresa Metro de Bogotá y el anexo Medio Ambiente y Seguridad y Salud Ocupacional 
se verificará si el desarrollo de la ejecución del Contrato de obra 231 de 2021, requiere los 
tramites de permisos ante las Autoridades Ambientales Competentes y el ICANH, la SDM.  
 
En la tabla No. 8 se establece la relación de permisos y su estado de acuerdo a las 
condiciones del proyecto. 

Tabla 8 Permisos y trámites ambientales 

Tipo de permiso 
Aplica o no 

para el 
proyecto 

Estado Observación 

Permiso 
silviculturales y 

trámites por 
endurecimiento de 

zonas verdes 

Aplica 

Otorgado 

El 15 de julio de 2022 se notifican por 
parte de la SDA las resoluciones a 
continuación relacionadas, donde se 
autoriza los tratamientos silviculturales 
(tala). 
 
Estación    No. Resolución 
     16                03003 
     16                03007 
      7                 03005 
      9                 03004 
      5                 03006 

En 
trámite 

El 6 de junio de 2022, se radica el 
segundo paquete con el número de 
radicado 2022ER136687 para la 
solicitud de 4 individuos de los 
siguientes predios.  
 
      Chip       No. Radicado 
AAA0072LUNN      2022ER136687 
ED.                         2022ER136687   
VETERINARIO         

 

En 
trámite 

El 18 de julio de 2022 se realiza la 
solicitud de permiso forestal del tercer 
paquete, el cual quedo radicado con el 
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Tipo de permiso 
Aplica o no 

para el 
proyecto 

Estado Observación 

consecutivo No. 2022ER177602 para 
la estación 11 

En 
trámite 

El 24 de agosto de 2022 se realiza la 
solicitud de permiso forestal del cuarto 
paquete, el cual quedo radicado con el 
consecutivo No. 2022ER215195 para 
la estación 9 

Permiso de 
ocupación de 
cauce, depósito de 
agua o zona de 
ronda, lineamiento 
para el manejo de 
ZMPA y corredores 
ecológicos 

No aplica No aplica 
No se realizarán actividades durante la 

ejecución del proyecto en rondas de 
cuerpos hídricos 

Apertura y cierre de 
PIN 

Aplica Otorgado 

La supervisión Ambiental de la 
Empresa Metro de Bogotá notifica que 
el número de PIN asignado al proyecto 

es el 20349. 
Los reportes de RCD serán enviados 
mensualmente a la Interventoría para 
aprobación y posteriormente remitirlos 

a la EMB, quien será finalmente la 
encargada de reportar esta 

información a la SDA. 

Registro de 
elementos de 
publicidad exterior 
visual  

Aplica 

Otorgado 

El día 25 de enero de 2022, se notifica 
por parte de la SDA aprobación para el 
permiso PEV de vallas convencionales 
de obra en las estaciones 7 y 15 con 
los números de proceso:  
Frente de obra      No. de radicado        No. de   proceso   
   Estación 7           2021ER197938                5221712 
   Estación15          2021ER197947                5221722 

 

Otorgado 

El día 09/03/2022, se notificó por parte 
de la SDA sobre la aprobación para la 
instalación del elemento de publicidad 
en la Estación 10 mediante el registro 

SCAAV-00500 

Otorgado 

Se recibe oficio por parte de la 
entidad ambiental el 28/04/2022, 
con radicado No. 2022EE95612, en 
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Tipo de permiso 
Aplica o no 

para el 
proyecto 

Estado Observación 

el cual se aprueba la solicitud de 
traslado de la valla convencional de 
obra para la estación 5. 

Salvoconductos 
para la movilización 
de la madera 
proveniente de los 
tratamientos 
realizados a la 
vegetación 

No aplica No aplica 
Para la ejecución del proyecto 
inicialmente no se presentará 

aprovechamiento forestal. 

Permiso para 
operación de 
equipos de 
construcción y 
reparación de vías 
y generadores de 
ruido ambiental en 
horarios 
restringidos 

Aplica 

Otorgado 

El 7 de junio de 2022 se recibe la 
aprobación por parte de la Alcaldía de 

Chapinero por medio del oficio No. 
20225230398701.  

Otorgado 

El 20 de enero de 2022 se recibe 
respuesta por parte de la Alcaldía de 

Santa Fe, otorgando permiso con 
oficio No. 20225330005651 

Otorgado 

El día 24 de enero se recibe respuesta 
por parte de la Alcaldía Local de 

Kennedy concediendo aprobación a la 
solicitud realizada a través del oficio 

No. 20215832351741  

Otorgado 
Se concede permiso por parte de la 
Alcaldía Local de Barrios Unidos, a 

través del oficio No. 20216230468751 

Otorgado 

El 7 de septiembre de 2022, se recibe 
respuesta por parte de la alcaldía de 
Teusaquillo aprobando la extensión 
del permiso por medio del oficio No. 

20226330528951.  

Otorgado 

El 27 de julio de 2022 se notifica el 
otorgamiento de permiso de emisión 

de ruido en horario nocturno, dominical 
y festivo, por parte de la Alcaldía de 

los Mártires, a través de la Resolución 
No, 036 de 2022 

Otorgado 
Se concede permiso por parte de la 
Alcaldía Local de Antonio Nariño, a 

través del oficio No. 20216530245371 
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Tipo de permiso 
Aplica o no 

para el 
proyecto 

Estado Observación 

Otorgado 
Se concede permiso por parte de la 
Alcaldía Local de Antonio Nariño, a 

través del oficio No. 20216530245371 
Fuente: Consorcio Infraestructura Metro  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS 

POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO PLMB – TRAMO 1. 

 

 

 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA METRO 
 

CONTRATO 231 DE 

2021 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL PMAS Pág. 23 de89 

 

Cra. 49 No. 91-76 Barrio la Castellana Teléfonos (1) 6353245-6916139 

 infraestructuranacional@gmail.com 

Bogotá D.C. 

 

3. MARCO LEGAL  

Las obras y actividades producto de la ejecución del proyecto a realizar están comprendidas 
dentro de los parámetros legales de los siguientes documentos: 
 

• Ley 80 de 1993, articulo 4 derechos y deberes de las entidades estatales. 

• Ley 80 de 1993, articulo 5 derechos y deberes de los contratistas. 

• Ley 80 de 1993, articulo 53, 56 y 58 Capitulo V. Responsabilidad contractual. 

• Ley 90 de 1995 – Estatuto Anticorrupción. 

• Resolución 2413 de 1979. Reglamenta la higiene y seguridad para la industria de la 
construcción. 

• Resolución 574 del 23 de octubre de 1995, Establece las responsabilidades que 
ejercen las funciones de interventoría. 

• Ley 734 de 2002, Código disciplinario único. 

• Constitución Política de Colombia de 1991. Introduce a la normatividad nacional una 
serie de principios, derechos, garantías y obligaciones relacionadas con el tema 
ambiental, incorporando el desarrollo sostenible como una de las metas 
fundamentales de la sociedad. 

• Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible) 

 
3.1 MARCO LEGAL ESPECÍFICO 
 
El sistema de gestión ambiental se ha basado en el siguiente marco normativo:  
 

• Constitución Política Colombiana, 1991,-. Congreso de la República, Aporta los 
principios fundamentales y las bases conceptuales para comprender la dimensión 
de lo ambiental, no solo desde lo político administrativo sino desde la planificación. 
Específicamente el Título II del Capítulo III tiene disposiciones sobre el tema. El 
artículo 79 dice: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. 
La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo".  

• Ley 9 de 1979. Código Sanitario Nacional, Congreso de la República, Normas 
generales sobre medidas sanitarias.  

• Ley 99 de 1993. Congreso de la República, Recoge todos los preceptos que adoptó 
el Estado para lograr el desarrollo sostenible, crea el Sistema Nacional Ambiental 
SINA, el Ministerio del Medio Ambiente, competencias del Ministerio, de las 
Corporaciones Autónomas Regionales CAR's y de las Unidades Ambientales de los 
grandes centros urbanos, especifica las licencias ambientales, entre otros. 

• Ley 397 de 1997. Congreso de la República, Establece lineamientos sobre el 
patrimonio cultural y arqueológico de la nación.  

• Ley 906 de 2004. Congreso de la República, Expedición del Código Penal: En el 
capítulo II del Título VII del Libro Segundo habla acerca de los delitos contra los 
recursos naturales.  
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• Decreto 2811 de 1974.Presidencia de la República, Código de los Recursos 
Naturales Renovables: Dicta las normas para la conservación de los recursos 
naturales y la protección del ambiente. Reglamenta usos, restringe y limita el 
dominio privado y normaliza el uso de los recursos naturales renovables de interés 
social o uso público.  

• Decreto 2150 de 1995. Presidencia de la República, Reglamenta los permisos 
requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos.   

• Resolución 1138 de 2013. Secretaría Distrital de Ambiente, Por la cual se adopta la 
Guía de Manejo Ambiental para el Sector de La Construcción y se toman otras 
determinaciones. 

3.1.1 Normatividad - Recurso Aire 

 

• Ley 140 de 1994. Congreso de la República, Establece la normatividad para la 
publicidad exterior visual a nivel nacional.  

• Decreto 02 de 1982 y Decreto 948 de 1995 (modificado por el Decreto 1697 de 
1997). Reglamenta en parte la Ley 9/79 en cuanto a emisiones atmosféricas. 

• Decreto 1697 de 1997, modifica parcialmente el Decreto 02 de 1972 y el Decreto 
948 de 1995, Presidencia de la República, Reglamenta el uso en los cuales se 
permite el aceite lubricante.  

• Decreto 948 de 1995, Presidencia de la República, Reglamenta la protección y 
control de la calidad del aire. 

• Decreto 520 de 2013, Alcaldía Mayor de Bogotá, establece condiciones y 
restricciones para el tránsito de los vehículos de transporte de carga en el área 
urbana del distrito capital.  

• Decreto 1715 de 1978. Presidencia de la República Regula la protección del paisaje 
natural.  

• Acuerdo 19 de 1996. Concejo de Bogotá, Dicta el Estatuto General de Protección 
Ambiental del Distrito Capital (SIAC). 

• Resolución 5453 de 2009. Secretaria Distrital De Ambiente, Reglamenta 
condiciones y requisitos de ubicación de los pendones y pasacalles. 

• Resolución 1151 de 2002.Departamento Técnico Administrativo de Medio 
Ambiente, Establece el certificado único de emisiones  

• Resolución 1188 de 2003. Departamento Técnico Administrativo de Medio 
Ambiente, Se establecen condiciones técnicas para el manejo, almacenamiento, 
transporte, utilización y disposición de aceites usados.  

• Resolución 627 de 2006. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
Norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental.  

• Resolución 610 del 24 de marzo de 2010 expedida por el entonces Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT). 

• Resolución 2254 de 1 de noviembre de 2017. Por la cual se adopta la norma de calidad 
del aire ambiente y se dictan otras disposiciones 

• Resolución 650 de 2010. Por la cual se adopta el Protocolo para el Monitoreo y 
Seguimiento de la Calidad del Aire 
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• Resolución 2154 de 2010. Por la cual se ajusta el Protocolo para el Monitoreo y 
Seguimiento de la Calidad del Aire adoptado a través de la Resolución 650 de 2010 
y se adoptan otras disposiciones 

• Protocolo para el monitoreo y seguimiento de la calidad del aire. IDEAM 

• Manual de diseño de Sistemas de Vigilancia de Calidad del Aire. IDEAM 

3.1.2 Normatividad Recurso Suelo 

• Ley 1252 de 2008. Congreso de la República, Normas prohibitivas en materia 
ambiental sobre residuos peligrosos.  

• Decreto 034 de 2009. Alcaldía Mayor de Bogotá, ordenamiento para el tránsito de 
personas, animales y vehículos en las vías públicas,  

• Decreto 39 de 1997. modificado por Decreto 220 de 1997. Alcaldía Mayor de Bogotá, 
regula la actividad de excavación dentro del área del distrito de Regula la actividad 
de excavación dentro del área del distrito de Bogotá DC y reglamenta la expedición 
de licencias para tal fin. El decreto 220 eximio a algunas actividades de tener licencia 
para excavación.  

• Decreto 4741 de 2005. Presidencia de la República, Prevención y manejo de 
residuos peligrosos. 

• Decreto 564 de 2012. Alcaldía Mayor de Bogotá, Por medio del cual se adoptan las 
disposiciones para asegurar la prestación del servicio público de aseo en el distrito 
capital.  

• Resolución 2309 de 1986. Ministerio de Salud, Reglamenta parcialmente la Ley 
9179 y el decreto Ley 2811/74 en cuanto a Residuos Especiales. En su artículo 13 
define el manejo de los residuos incompatibles. 

• Resolución 541 de 1994. Ministerio de Medio Ambiente, Normatividad a nivel 
nacional sobre manejo de escombros, materiales sobrantes, y residuos vegetales 
provenientes de las actividades de construcción y excavación.   

• Resolución 4797 de 2011. Secretaria Distrital de Ambiente, Procedimiento de 
disposición final de residuos maderables.  

• Resolución 1754 de 2011. Secretaria Distrital de Ambiente, Establece el Plan de 
Gestión Integral de Residuos Peligrosos para Bogotá.  

• Resolución 2397 de 2011. Secretaria Distrital de Ambiente, Regula técnicamente el 
tratamiento y aprovechamiento de escombros.  

• Resolución 6981 de 2011. Secretaria Distrital de Ambiente y Movilidad, Dicta 
lineamientos para aprovechamiento de llantas y neumáticos usados, y llantas no 
conformes en el Distrito Capital.  

• Acuerdo 489 de 2012. Por el cual se Adopta El Plan Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2012-2016 Bogotá Humana El 
Concejo De Bogotá, D.C. “Programa Basura Cero”. 

• Resolución 1115 de 2012. Secretaria Distrital de Ambiente, Dicta lineamientos para 
el aprovechamiento y el tratamiento de residuos provenientes de las actividades de 
construcción y demolición en el Distrito Capital.  

http://www.ideam.gov.co/documents/51310/527391/Resoluci%C3%B3n+2154+de+2010+-+Ajuste+Protocolo+Calidad+del+Aire.pdf/f6fefeae-d8fa-43d9-993c-9c057e2efe84
http://www.ideam.gov.co/documents/51310/527391/Protocolo+para+el+Monitoreo+y+seguimiento+de+la+calidad+del+aire.pdf/6b2f53c8-6a8d-4f3d-b210-011a45f3ee88
http://www.ideam.gov.co/documents/51310/527391/1.+Protocolo_Calidad_del_aire+-+Manual_de_dise%C3%B1o_SVCA.pdf/9bf8bc96-8a35-4cd8-99cd-cb4fb7e95d6b
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• Resolución 00715 del 30 de mayo de 2013. Por medio de la cual se modifica la 
Resolución 1115 del 26 de septiembre de 2012 y se adoptan los lineamientos 
técnico- ambientales para las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los 
residuos de construcción y demolición en el distrito capital.  

• Resolución 0932 de 2015, por la cual se modifica y adiciona la resolución 1115 del 
26 de septiembre de 2012.  

• Resolución 2484 de 2019, Por la cual se modifica la Resolución 668 de 2016 sobre 
uso racional de bolsas plásticas y se adoptan otras disposiciones 

3.1.3 Normativa Recurso Paisaje 

• Decreto 531 de 2010. Alcaldía Mayor de Bogotá, Reglamenta la silvicultura urbana 
en Bogotá.  

• Decreto 383 de 2018. Alcaldía Mayo de Bogotá, Modifica y adiciona el Decreto 
Distrital 531 de 2010. 

• Decreto Ley 1791 de 1996. Presidencia de la República, Establece la 
reglamentación para el Aprovechamiento Forestal.  

• Resolución 5983 de 2011. Secretaria Distrital De Ambiente y Jardín Botánico, 
Establece las especies vegetales que no requieren de permiso para ejecutar 
tratamientos silviculturales.  

• Ley 165 de 1994. Artículo 2. Diversidad biológica. Convenio de las naciones unidas 
sobre diversidad biológica 

• Resolución 438 de 2001. Por el cual se establece el salvoconducto Único Nacional 
para la movilización de especímenes de la diversidad biológica. 

• Resolución 584 de 2002. Por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazas en el territorio nacional y se adoptan otras disposiciones. 

• Decreto 1608 de 1978. Por el cual se reglamenta el Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente y la Ley 23 de 
1973 en materia de fauna silvestre 

• Resolución 383 de 2010 expedida el 23 de febrero de 2010. Por la cual se declaran 
las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio nacional y se 
toman otras determinaciones"  

• Resolución 2064 de 2010. Por la cual se reglamentan las medidas posteriores a la 
aprehensión preventiva, restitución o decomiso de especímenes de especies 
silvestres de Fauna y Flora Terrestre y Acuática y se dictan otras disposiciones” 

• Resolución 941 de 2009. por la cual se crea el Subsistema de Información sobre 
Uso de Recursos Naturales Renovables – SIUR, y se adopta el Registro Único 
Ambiental – RUA. 

• Acuerdo 327 de 2008. Por medio cual se dictan normas para la planeación, 
generación y sostenimiento de zonas verdes denominadas "Pulmones Verdes" en 
el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución 001 de 2019. Por medio de la cual se establecen los lineamientos y 
procedimientos para la Compensación por endurecimiento de zonas verdes por 
desarrollo de obras de infraestructura, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 327 de 
2008. 

http://www.asocars.org.co/normas/RECURSOS_NATURALES/FAUNA_Y_FLORA/Resolucion_0383_de_2010.pdf
http://www.asocars.org.co/normas/RECURSOS_NATURALES/FAUNA_Y_FLORA/Resolucion_0383_de_2010.pdf
http://www.asocars.org.co/normas/RECURSOS_NATURALES/FAUNA_Y_FLORA/Resolucion_0383_de_2010.pdf
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• Acuerdo 757 de 2019. Por el cual se crea la “Estrategia Bogotá + Verde 2030” y se 
dictan otras disposiciones 

3.1.4  Normatividad Recurso Agua 

• Resolución 3956 de 2009. Secretaria Distrital de Ambiente, establece la norma para 
el manejo y control de vertimientos realizados al recurso hídrico en el Distrito Capital.  

• Resolución 822 de 1998. Ministerio de Desarrollo Económico Es el Reglamento 
Técnico del sector agua potable y saneamiento básico. Incluye incineración, uso de 
residuos aprovechables, residuos peligrosos, directrices para la gestión de residuos 
peligrosos, entre otros.  

• Resolución 3956 de 2009. Secretaria Distrital de Ambiente, Control y manejo de 
vertimientos realizados al recurso hídrico en Bogotá. 

• Resolución 3957 de 2009. Secretaria Distrital de Ambiente, Control y manejo de 
vertimientos realizados a la red de alcantarillado en Bogotá. 

• Resolución 631 de 2015. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible Establece 
los parámetros y valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales 
a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público. 

• Resolución 1813 de 2006 del DAMA. Adopta los objetivos de calidad de los cuerpos 
de agua para el quinquenio 2006 - 2011 en el Distrito Capital 

• Decreto 1594 de 1984 del Ministerio de Agricultura. Por el cual se reglamenta 
parcialmente el Título I de la Ley 09 de 1979, así como el Capítulo II del Título VI - 
Parte III - Libro II y el Título III de la Parte III Libro I del Decreto 2811 de 1974 en 
cuanto a usos del agua y residuos líquidos 

• Resolución 1813 agosto de 2006 DAMA (hoy SDA): Mediante la cual se establecen 
los objetivos de calidad de los cuerpos de agua del perímetro urbano para el 
quinquenio 2006-2011 en el Distrito Capital. 

• Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974. Por el cual se dicta el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 

3.1.5 Manejo de Residuos de Construcción y Demolición-RCD 

• Resolución 01115 De 2012 "Por medio de la cual se adoptan los lineamientos 
Técnico - Ambientales para las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los 
residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital" 
 

• Decreto 586 de 2015 'Por medio del cual se adopta el modelo eficiente y sostenible 
de gestión de los Residuos de Construcción y Demolición - RCD en Bogotá D.C 
 

• Resolución número 0472 de 2017, por la cual se reglamenta la gestión integral de 
los residuos generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se 
dictan otras disposiciones. 
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• Resolución 932 de 2015, por la cual se modifica y adiciona la Resolución 1115 de 
2012, en cuanto a las obligaciones de los grandes generadores y poseedores de los 
residuos de construcción y demolición RCD. 
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4. DEMANDA DE RECUROS NATURALES Y GENERACIÓN DE RESIDUOS  

 
Para la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta las actividades de demolición, limpieza 
y cerramiento de los predios adquiridos por la Empresa Metro de Bogotá, el Consorcio 
Infraestructura Metro, requiere de diversos recursos para dar cumplimiento a su objeto 
contractual como son: recursos físicos, económicos humanos, técnicos y ambientales de 
esta forma se describen las necesidades y demandas de recursos, espacio e infraestructura 
para la ejecución del contrato. Para la ejecución del proyecto se utilizarán equipos y 
herramientas con su correspondiente documentación (hoja de vida, pólizas, formatos de 
mantenimiento preventivo y correctivo) Cada equipo que se requiera en obra contara con 
la documentación al día, así como con la revisión pre operacional de cada uno antes de la 
ejecución de las actividades. A continuación, se realizará una revisión de las demandas de 
recursos naturales e infraestructura para la ejecución de las actividades. 
 

Tabla 9 Demanda de recursos naturales 

 
DEMANDA DE 
RECURSOS 

 
CARACTERISTICAS 

EMPRESA U PERSONAS 
CON LA QUE SE 
REALIZARA LAS 
ACTIVIDADES 

Fuente de Materiales Los materiales por utilizar 
en las obras contaran con 
sus respectivos certificados 
de calidad, así mismo, se 
garantizará que cuente con 
los permisos ambientales y 
mineros correspondientes  

Autoridades Ambientales 
Componentes 

 
Proveedores de materiales 

de obra 

Agua para humectación 
durante demolición y cargue 
de RCD.  

El agua requerida para la 
humectación durante la 
demolición y cargue de 
RCD, se obtendrá de la 
Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, a 
través de la compra de agua 
en bloque y transportada en 
carrotanques. 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 

Agua para consumo 
humano 

En el desarrollo de las obras 
se proveerá de un punto de 
hidratación. El cual se 
adquirirá de empresas de 
producción de bebidas. 

Comercio empresas de 
producción de bebidas. 

Aguas residuales domestica Las oficinas administrativas 
y campamento cuentan con 
el servicio de alcantarillado 
por tanto no requieren 
tramitar permiso. 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
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DEMANDA DE 
RECURSOS 

 
CARACTERISTICAS 

EMPRESA U PERSONAS 
CON LA QUE SE 
REALIZARA LAS 
ACTIVIDADES 

Intervención directa en 
áreas cercanas a cauces. 

Las actividades y obras que 
ejecutar no requieren la 
intervención de ningún 
cauce de agua ni fuentes 
hídricas. 

No Aplica 

Flora Las actividades que se 
generen por la tala de los 
individuos arbóreos se 
dispondrán en los sitios que 
cuenten con el aval para 
dicha actividad  

 
Sitios de Disposición final 
certificadas para residuos 

de poda 

Material sobrante Si se llegará a presentar 
sobrante de material, este 
se removerá a los sitios de 
disposición final certificada 

Sitios de Disposición final 
certificadas 

Residuos de Construcción y 
Demolición 

Por la naturaleza del objeto 
contractual, los RCD serán 
llevados a los sitios de 
disposición final o plantas 
de reciclaje de acuerdo sea 
el caso, que cuente con los 
diferentes permisos 
ambientales necesarios 
para llevar a cabo esta 
actividad  

 
 
 

Sitios de disposición final o 
plantas de reciclaje de RCD 

Residuos Especiales o 
Peligrosos RESPEL 

Los residuos catalogados 
como especiales serán 
almacenados, señalizados, 
transportados y dispuestos 
de acuerdo con los 
lineamientos establecidos 
en la normativa ambiental 
legal vigente y entregados a 
los gestores que cuente con 
los permisos requeridos en 
caso de que aplique. 
 
Para los RESPEL se 
realizarán los 
almacenamientos 
temporales de acuerdo a la 

Gestores de Residuos 
Especiales y/o Peligrosos 
que cuente con el permiso 
de la Autoridad Ambiental 

Competente 
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DEMANDA DE 
RECURSOS 

 
CARACTERISTICAS 

EMPRESA U PERSONAS 
CON LA QUE SE 
REALIZARA LAS 
ACTIVIDADES 

matriz de compatibilidad y 
posteriormente entregados 
a los gestores que cuente 
con los permisos 
correspondientes para su 
transporte, tratamiento y 
disposición final. 

Fuente: Consorcio Infraestructura Metro 
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5. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES  

 
Una vez realizada la identificación y calificación de los impactos ambientales que se pueden 
generar sobre el medio receptor durante la ejecución del proyecto se plantearán las 
medidas de manejo ambiental para el mismo. 
 
Durante este proceso se busca identificar y evaluar los aspectos ambientales que serán 
modificados con la ejecución del proyecto, a fin de conocer el grado de alteración que pueda 
presentarse, ante cada una de las acciones específicas planteadas para la ejecución del 
proyecto. De esta forma los resultados aportaran lineamientos para la selección, 
estructuración y orientación del Plan de Manejo Ambiental y Social PMAS. 
 
5.1 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN EMPLEADA 
 
Para la evaluación de los impactos ambientales generados en el desarrollo del proyecto, se 
tomó como base la metodología EPM o método Jorge Arboleda. Fue desarrollado por la 
Unidad Planeación Recursos Naturales de las Empresas Públicas de Medellín en el año 
1986, con el propósito de evaluar proyectos de aprovechamiento hidráulico de la empresa, 
pero posteriormente se utilizó para evaluar todo tipo de proyectos de EPM y ha sido utilizado 
por otros evaluadores para muchos tipos de proyectos con resultados favorables. Ha sido 
aprobado por las autoridades ambientales colombianas y por entidades internacionales 
como el Banco Mundial y el BID. 

5.1.1 Criterios y escala de valores en parámetros a evaluar 

Cada impacto se debe evaluar con base en los siguientes parámetros o criterios: 
 

➢ Clase (c)  

Este criterio define el sentido del cambio ambiental producido por una determinada acción 
del proyecto, el cual puede ser tal como se expone en la siguiente tabla: 
 

Tabla 10 Clase de los impactos (C) 

CALIFICACIÓN SIGNIFICADO 

Positivo (+) (P) Mejora la condición ambiental analizada 

Negativo (-) (N) Desmejora la condición analizada 

 
➢ Presencia (P) 

En la mayoría de los impactos hay certeza absoluta de que se van a presentar, pero otros 
pocos tienen un nivel de incertidumbre que debe determinarse. Este criterio califica la 
posibilidad de que el impacto pueda darse y se expresa como un porcentaje de la 
probabilidad de ocurrencia, de la siguiente manera: 
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Tabla 11 Rangos de Presencia (P) 

CALIFICACIÓN SIGNIFICADO 

Cierta Probabilidad de que el impacto se presente es del 100% (se califica con 1.0) 

Muy probable Probabilidad está entre 70 y 100 % (se califica entre 0.7 y 0.99) 

Probable Probabilidad está entre 40 y 70 % (0.4 y 0.69) 

Poco probable Probabilidad está entre 20 y 40 % (0.2 y 0.39) 

Muy poco probable Probabilidad es menor a 20 % (0.01 y 0.19) 

 
➢ Duración (D) 

Con este criterio se evalúa el período de existencia activa del impacto, desde el momento 
que se empiezan a manifestar sus consecuencias hasta que duren los efectos sobre el 
factor ambiental considerado. Se debe evaluar en forma independiente de las 
posibilidades de reversibilidad o manejo que tenga el impacto. Se expresa en función del 
tiempo de permanencia o tiempo de vida del impacto, así: 
 

Tabla 12 Rangos de Duración (D) 

CALIFICACIÓN SIGNIFICADO 

Muy larga o permanente duración del impacto es mayor a 10 años (se califica con 1.0) 

Larga duración es entre 7 y 10 años (0.7 – 0.99) 

Media duración es entre 4 y 7 años (0.4 y 0.69) 

Corta duración es entre 1 y 4 años (0.2 y 0.39) 

Muy corta duración es menor a 1 año (0.01 y 0.19) 

 
➢ Evolución (E) 

Califica la rapidez con la que se presenta el impacto, es decir la velocidad como éste se 
despliega a partir del momento en que inician las afectaciones y hasta que el impacto se 
hace presente plenamente con todas sus consecuencias. Este criterio es importante porque 
dependiendo de la forma como evoluciona el impacto, se puede facilitar o no la forma de 
manejo. Se expresa en términos del tiempo trascurrido entre el inicio de las afectaciones 
hasta el momento en que el impacto alcanza sus mayores consecuencias o hasta cuando 
se presenta el máximo cambio sobre el factor considerado, así: 
 

Tabla 13 Rangos de Evolución (E) 

CALIFICACIÓN SIGNIFICADO 

Muy rápida El impacto alcanza sus máximas consecuencias en un tiempo menor a 1 mes 

después de su inicio (se califica con 1.0) 

Rápida El tiempo está entre 1 y 12 meses (0.7 – 0.99) 

Media El tiempo está entre 12 y 18 meses (0.4 y 0.69) 

Lenta El tiempo está entre 18 y 24 meses (0.2 y 0.39) 
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CALIFICACIÓN SIGNIFICADO 

Muy lenta El tiempo es mayor a 24 meses (0.01 y 0.19) 

 
➢ Magnitud (M) 

Este criterio califica la dimensión o tamaño del cambio sufrido en el factor ambiental 
analizado por causa de una acción del proyecto. Se expresa en términos del porcentaje de 
afectación o de modificación del factor (por este motivo también se denomina magnitud 
relativa) y puede ser: 
 

Tabla 14 Rangos de Magnitud 

CALIFICACIÓN SIGNIFICADO 

Muy alta La afectación del factor es mayor al 80%, o sea que se destruye o cambia casi 

totalmente (se califica con 1.0) 

Alta La afectación del factor está entre 60 y 80 %, o sea una modificación parcial del 

factor analizado (se puede calificar 0.7 – 0.99) 

Media La afectación del factor está entre 40 y 60 %, o sea una afectación media del factor 

analizado (0.4 y 0.69) 

Baja La afectación del factor está entre 20 y 40 %, o sea una afectación baja del factor 

analizado (0.2 y 0.39) 

Muy baja Se genera una afectación o modificación mínima del factor considerado, o sea menor 

al 20 % (0.01 y 0.19). 

5.1.2 Calificación del impacto ambiental (Ca) 

 
La calificación ambiental (Ca) es la expresión de la acción conjugada de los criterios con 
los cuales se calificó el impacto ambiental y representa la gravedad o importancia de la 
afectación que este está causando. El grupo que se encarga de las evaluaciones 
ambientales en EPM, por medio de un procedimiento analítico, desarrolló una ecuación 
para la calificación ambiental que permitió obtener y explicar las relaciones de dependencia 
que existen entre los cinco criterios anteriormente indicados, con el siguiente resultado: 
 

Ca = C (P [E*M+D]) 
Dónde:  
Ca= Calificación ambiental  
C= Clase 
P= Presencia  
E= Evolución  
M= Magnitud  
D= Duración 
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5.1.3 Sistema de calificación 

La valoración de los impactos es un procedimiento que permite de una forma ordenada y 
objetiva, establecer la importancia de un impacto y, a partir de ésta, establecer el tipo de 
medidas de manejo socio-ambiental a tomar. 
 
Las primeras aplicaciones de la ecuación mostraron unos resultados en los que la 
calificación ambiental difería mucho de la que se obtenía con otras metodologías o por 
calificaciones asignadas por especialistas en la materia. Un análisis del asunto determinó 
que los criterios utilizados tenían un peso relativo diferente en la ecuación, por lo que debían 
ser afectados por unas constantes de ponderación que los equilibraran. Mediante un 
análisis de sensibilidad se determinaron las siguientes constantes de ponderación: a = 7.0 
y b = 3.0. Se obtuvo entonces la siguiente ecuación para expresar la calificación ambiental 
de un determinado impacto: 

Ca = C (P [axEM+bxD]) 
 
Donde reemplazando los valores de a y b se obtiene: 
 

Ca = C (P [7.0xEM+3.0xD]) 
 
De acuerdo con las calificaciones asignadas individualmente a cada criterio, el valor 
absoluto de Ca será mayor que cero (0) y menor o igual que diez (10). El valor numérico 
que arroja la ecuación se convierte luego en una expresión que indica la importancia del 
impacto, asignándole unos rangos de calificación de acuerdo con los resultados numéricos 
obtenidos. 
 

Tabla 15 Atributos para la valoración de impactos ambientales 

ATRIBUTOS PARA LA VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

CRITERIO CALIFICACIÓN VALOR 

CLASE 
Positivo + 

Negativo - 

PRESENCIA 

Cierta 1.0 

Muy probable 0.7 – 0.99 

Probable 0.4 – 0.69 

Poco Probable 0.2 – 0.39  

No probable 0.01 – 0.19 

DURACIÓN 

Muy larga  1.0 

Larga  0,7 – 0.99 

Media  0,4 – 0.69 

Corta  0,2 - 0,39 

Muy corta  0,01 - 0,19 
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ATRIBUTOS PARA LA VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

EVOLUCIÓN 

Muy rápida  1.0 

Rápida  0.7 – 0.99 

Media  0.4 – 0.69 

Lenta  0.2 – 0.39  

Muy lenta  0.01 – 0.19 

MAGNITUD 

Muy alta 1.0 

Alta 0.7 – 0.99 

Media 0.4 – 0.69 

Baja 0.2 – 0.39  

Muy baja 0.01 – 0.19 

CONSTANTES DE 

PONDERACIÓN 

a= 7.0 

b= 3.0 

 
Para los impactos negativos identificados y calificados existe una clave cromática que se 
puede identificar de la siguiente manera 
 

Tabla 16 Clave cromática impactos ambientales negativos 

CALIFICACIÓN AMBIENTAL (Ca) IMPORTANCIA DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Ca entre -8.0 y -10.0 Muy Alta 

Ca entre -6.0 y -8.0 Alta 

Ca entre -4.0 y -6.0 Media 

Ca entre -2.0 y -4.0 Baja 

Ca entre -0.0 y -2.0 Muy Baja 

 
Los impactos positivos identificados y calificados tienen una clave cromática diferente y se 
puede identificar como se presenta a continuación. 
 

Tabla 17 Clave cromática impactos ambientales positivos 

CALIFICACIÓN AMBIENTAL (Ca) IMPORTANCIA DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Ca entre 8.0 y 10.0 Muy alta 

Ca entre 6.0 y 8.0 Alta 

Ca entre 4.0 y 6.0 Media 

Ca entre 2.0 y 4.0 Baja 

Ca entre 0.0 y 2.0 Muy Baja 
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Posteriormente, se procede a calificar los impactos identificados para cada componente 
ambiental (físico, biótico y socioeconómico) con los parámetros antes descritos, lo cual 
permite obtener la calificación ponderada para el impacto ambiental considerado. Esta 
última se obtiene mediante el promedio de las calificaciones asignadas a cada actividad. 
 
Con base en esta calificación y en la priorización de impactos que se describe a 
continuación, se pueden determinar cuáles serán las medidas a proponer en el plan de 
manejo ambiental a ejecutar y cuáles son las de mayor importancia dentro de la obra.1 
 
5.2 EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
 
La metodología de evaluación en este sentido, parte de la identificación y comprensión 
detallada de cada una de las obras o actividades que se tienen previstas llevar a cabo 
durante la ejecución del proyecto. Posteriormente, se estudian, evalúan y discuten los 
alcances y las calificaciones a establecer, teniendo como fundamento la descripción de los 
posibles efectos y consecuencias que acarrearía la ejecución de la actividad sobre el 
entorno del proyecto.  
 
La calificación de los impactos y la jerarquización de estos se presentan a continuación en 
las siguientes matrices. Inicialmente se presentan las interacciones definidas entre los 
impactos ambientales de los componentes físico, biótico y socioeconómico y las actividades 
a desarrollar durante la ejecución de obras Posteriormente, se presentan las matrices de la 
evaluación de los impactos identificados para los componentes físico, biótico y 
socioeconómico. 
 
La Matriz de identificación y evaluación de impactos ambientales se presentan en el anexo 
Nº 1.  
 
5.3 DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.3.1 Componente físico  

5.3.1.1 Alteración de la calidad del aire por emisión de material particulado 

Las actividad relacionada con la demolición de predios (objeto principal del proyecto), el 
transporte (movilización de vehículos, equipos y maquinaría en general), las actividades 
constructivas (excavaciones) que impliquen el movimiento residuos de construcción y 
demolición RCD y el desarrollo de la industria existente en la zona y operante en el área de 
influencia del proyecto, representan un aporte de material particulado considerable a la 
atmósfera, a causa principalmente de la suspensión de partículas disgregadas (polvo) El 
material que ha sido descompactado queda a merced de los factores meteorológicos como 
el viento y la humedad, llegando hasta la atmósfera causando incremento en las 

 
1 Manual de evaluación de impacto ambiental de proyectos, obras o actividades, Jorge Alonso 
Arboleda González 
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concentraciones de PM10 y ocasionando la contaminación del recurso y afectando a su vez 
la calidad de vida de la población aledaña al tramo objeto de intervención. 
 
5.3.1.2 Alteración de la calidad del aire por emisión de gases  

 
Debido al tráfico y paso constante de los vehículos y maquinaria pesada utilizada para la 
demolición y limpieza de predios, se prevé la generación de gases contaminantes por efecto 
de combustión de los motores en general y como consecuencia la directa afectación a los 
asentamientos humanos cercanos al área del proyecto, especialmente en lo que respecta 
a su calidad de vida (salud) y comercio en general. 
 
5.3.1.3 Alteración de los niveles de presión sonora 

 
Es importante destacar que el cambio o alteración en los niveles de presión sonora, impacto 
de carácter negativo, depende de varios factores tales como cantidad de vehículos o 
equipos y maquinaria utilizados, tipo de vehículos, modelos, condiciones técnicas de los 
mismos, frecuencia de uso, barreras naturales existentes, etc. La ejecución de actividades 
puntuales en el área tales como la movilización de maquinaria, vehículos y equipos durante 
la ejecución del proyecto generarán ruido, denominado así a todo sonido no deseado y 
percibido por el receptor, que incluso puede llegar a causar molestias tanto a los habitantes 
de la zona. Para lo anterior, es necesario implementar las respectivas medidas de manejo 
ambiental teniendo en cuenta la duración y características de temporalidad de los trabajos 
y obras definidas. 
 
5.3.1.4 Alteración de las propiedades fisicoquímicas del suelo 

 
Algunas actividades tales como el mantenimiento, donde se contempla el uso de sustancias 
químicas para eliminar la maleza y también el uso de raticidas, insecticidas, etc para control 
de virus, bacterias, hongos, etc, afectan directamente el subcomponente suelo en sus 
propiedades físicas, específicamente su estructura y capacidad portante. 
 
5.3.1.5 Cambios en la calidad fisicoquímica y/o biológica del agua superficial 

 
A causa de la resuspensión de material particulado en el aire por actividades como la 
movilización de vehículos, demolición de predios y transporte de residuos de construcción 
y demolición. 
 
 
 
 



  

 

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS 

POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO PLMB – TRAMO 1. 

 

 

 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA METRO 
 

CONTRATO 231 DE 

2021 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL PMAS Pág. 39 de89 

 

Cra. 49 No. 91-76 Barrio la Castellana Teléfonos (1) 6353245-6916139 

 infraestructuranacional@gmail.com 

Bogotá D.C. 

 

5.3.2 Componente biótico 

 
5.3.2.1 Afectación del paisaje 

Por la alteración de la visibilidad, calidad visual e intervención antrópica que afectan el valor 
escénico o que afectan la percepción de las personas por efectos de la ejecución del 
proyecto. 

5.3.3 Componente socioeconómico 

 
5.3.3.1 Afectación a la movilidad 

 
Por los cierres parciales y totales que se presentarán en las vías para la ejecución de las 
actividades de obra.  
 
5.3.3.2 Afectación a la infraestructura existente y redes de servicios 

 
Se refiere a los daños de las redes de servicios públicos de acueducto, energía o de gas 
natural, por la operación de maquinaria y equipo en zonas cercanas a estas. 
 
5.3.3.3 Demanda de mano de obra y de servicios 

 
Específicamente la intervención proyectada en las localidades donde se llevará a cabo la 
ejecución del proyecto, dada sus características, y beneficios, genera la necesidad de 
contratación de mano de obra no calificada, esta acción permite disminuir los índices de 
desempleo local y favorece la dinámica de servicios en el territorio. 
 

5.3.3.4 Generación de expectativas  

 
La intervención realizada a través del proyecto de obra en un territorio determinado,  genera 
una serie de  expectativas(inquietud, interés, temor o rechazo, confusión, molestia, entre 
otras) en los pobladores localizados en el área de influencia de la realización del proyecto , 
referidas a la ocupación del  espacio, a la contratación de mano de obra, a los impactos del 
proyecto, al cumplimiento de los acuerdos de los diferentes planes de gestión  y a los 
posibles beneficios que les pueda traer el proyecto. 
  
Es por esto por lo que el componente social planea y ejecuta una medida contingente 
entendida esta desde la previsión y la oportunidad para dar alcance a aquellas situaciones 
que se puedan presentar y realiza la implementación de un plan de gestión social que 
contempla los programas de información y divulgación a la comunidad, ya que una 
comunidad informada reduce los índices de conflicto en la misma. 
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6. PROGRAMAS DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL  

Durante las diferentes actividades de la obra se generan impactos sobre los componentes 
físico, biótico y social, que se pueden controlar, prevenir, mitigar y/o compensar con las 
acciones contenidas dentro del Plan de Manejo Ambiental diseñado para la ejecución del 
contrato para la realización de las obras y actividades necesarias para la DEMOLICIÓN, 
LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS POR 
LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO PLMB – TRAMO 1. , de acuerdo al alcance establecido en el contrato 231 de 
2021, por lo tanto, se adoptó el  Formato contemplado en el Anexo Medio Ambiente, 
Seguridad y Salud Ocupacional -, el cual describe los impactos ambientales asociados a 
cada uno de los aspectos ambientales y de acuerdo a esto se establecen los programas de 
manejo ambiental para prevenirlos, controlarlos, minimizarlos y /o mitigarlos. 
 
6.1 PROGRAMA DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE MATERIALES SOBRANTES DE 
EXCAVACIÓN  
 

Nombre: PROGRAMA DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE 
MATERIALES DE EXCAVACIÓN 

Código PMAS-A-01 

Objetivo General: 
Implementar las medidas para gestión integral de los RCD, manejo, tratamiento y 
disposición, que sean generados a partir de las demoliciones realizadas. 

Metas: 

• Disponer el 100% de los RCD en sitios de disposición final autorizados, durante 
la duración del proyecto. 

• Contar con el 100% de los permisos ambientales de los sitios seleccionados 
para su disposición final. 

 

Impactos a manejar: 
 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de material particulado 
 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de gases  

 

• Alteración de los niveles de presión 
sonora. 

 

• Cambios en la calidad fisicoquímica 
y/o biológica del agua superficial 

 

• Alteración del paisaje 

Valor del impacto: 
 
 

4.4 
 
 

1.7 
 
 

2.7 
 
 

1 
 

2.1 

Tipo de medida 

control x Prevención x Mitigación x Compensación   Corrección  
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Actividades generadoras del impacto: 
 

• Demolición de predios 

• Excavación y limpieza 

• Operación de maquinaria y equipos 

• Disposición de RCD 

Acciones o controles a desarrollar para el manejo de impactos: 
 

• Manejo de residuos de Construcción y Demolición RCD 
 

- Inicialmente se formulará el Plan de Gestión de RCD, para que sea avalado por 
la Interventoría y posterior entregado a la Empresa Metro de Bogotá con el fin de 
obtener el PIN Ambiental ante la SDA, con la obtención de este permiso, se 
implementará el plan con el inicio de la ejecución del proyecto, se recalcará que 
no se iniciarán las actividades de ejecución del contrato hasta no haber obtenido 
el PIN Ambiental. 

- En los sitios de acopio definidos en cada frente, se contarán con el inventario de 
la cantidad y tipo de RCD`s que se vayan generando. 

- Con el avance de las demoliciones se llevará un inventario de los residuos 
peligrosos provenientes de dicha actividad, se procederá a su retiro selectivo y 
entregará a gestores RESPEL que encuentre relacionados en la lista de la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 

- Se realizará la clasificación de los RCD, con base en los parámetros 
características técnicas definidas en el PGRCD.  

- Con el apoyo del componente social, se informará a la comunidad el inicio de la 
actividad de demolición de predios e infraestructura con una semana de 
anticipación de acuerdo con el cronograma de ejecución. 

- Se entregará los reportes y soportes de la gestión de RCD en los informes de la 
gestión ambiental (mes vencido o dependiendo la entrega del proveedor)   

- Todos los sitios de disposición final seleccionados contarán con los permisos 
ambientales para llevar esta actividad, inicialmente los RCD, serán llevados a los 
sitios relacionados en la Tabla No. 19 

 
Tabla 18 Sitios de disposición final y centros de tratamiento y/o aprovechamiento de RCD 

Nombre 
Resolución de 

Aprobación 
Alternativa 

Máquinas Amarillas SAS Res 1480 de 2014 Disposición Final 

San Antonio – Rex Ingeniería 
Res. 836 de 2.015 

Res. 01110 de 2.017 
Disposición Final 

Cemex Res. 0128 de 2017 Disposición Final 

Alboral S.A 

Comunicado N. 

20212055373 del 

     07/05/2021 

Tratamiento y/o 

aprovechamiento 
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Reciclados Industriales de 

Colombia SAS 

Comunicado CAR 

09172103139 de 2017 

Tratamiento y/o 

aprovechamiento 

Granulados Reciclados de 

Colombia GRECO SAS 

Comunicado N. 

09172107998 del 

30/08/2017 

Tratamiento y/o 

aprovechamiento 

Granulados Reciclados de 
Colombia GRECO SAS 

Planta Sur 

Informe Técnico 

No. 01939 de 

2020 

Tratamiento y/o 

aprovechamiento 

 
SECAM 

Comunicado No. 

20212109751 del 

25/11/2021 

Tratamiento y/o 

aprovechamiento 

 
CICLOMAT  

Comunicado No. 

20212076865 del 

03/09/2021 

Tratamiento y/o 

aprovechamiento 

Fuente: Consorcio Infraestructural Metro 

 
En el anexo No. 3 se adjuntan la documentación de estos sitios; llegado el caso 
de incluir otro sitio de disposición final, se remitirá a la Interventoría los permisos 
ambientales correspondientes para obtener el aval e incluirlo dentro del listado de 
proveedores.   

- Se presentará en los informes mensuales (mes vencido o de acuerdo a la entrega 
de certificación en original de los proveedores) las certificaciones expedidas por 
los sitios de disposición final de RCD correspondientes en las que se indicará el 
período en el que fueron dispuestos los RCD y el volumen dispuesto. 

- La totalidad de los RCD generados serán dispuestos en sitios autorizados y 
contará con su respectiva certificación.  

- En caso de que, durante los procesos de demolición se generen residuos 
peligrosos, éstos serán tratados bajo los parámetros establecidos en la normativa 
ambiental aplicable.  

- Los acopios temporales de RCD, no serán almacenados en un radio mínimo a 
un metro de distancia del borde de la demolición, con el fin de evitar derrumbes 
en las excavaciones.  

- Se emplearán las medidas de señalización para las actividades relacionadas con 
demoliciones y excavaciones  

- Los acopios de RCD se mantendrán por dentro del frente de obra y estos no 
superarán una jornada laboral (1 día máximo), nunca se realizará un acopio por 
fuera del cerramiento de obra. La distancia entre estos acopios será como mínimo 
de 100 metros lineales, así mismo, los acopios no interferirán con el tráfico 
peatonal y/o vehicular. 

- Se cubrirán los acopios de manera permanente para evitar la acción erosiva del 
agua, aire y su contaminación, estos cubrimientos se realizará con elementos 
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como plásticos o lonas impermeables que estén en perfectas condiciones, 
adicionalmente serán señalizados y confinados según sea el caso.  

- El acopio de RCD nunca se realizará en zonas de ronda hidráulica de ríos y/o de 
las quebradas que cruzan por el corredor del Proyecto. 

- Las zonas verdes nunca serán utilizadas para la disposición temporal de RCD.  
- Una vez finalizadas las obras se recuperará y restaurará el espacio público 

afectado y el área de almacenamiento, garantizando la reconformación total de la 
infraestructura y la eliminación absoluta de los materiales y elementos 
proveniente de las actividades. 

- Se evitará que los materiales susceptibles de aprovechamiento se mezclen con 
otro tipo de materiales, en especial con los catalogados como peligrosos, de 
acuerdo con la normativa ambiental aplicable. 

- Para la actividad de demolición, y garantizar una separación en la fuente, el 
proceso a aplicar es demolición selectiva.   

- Antes del inicio de la actividad de demolición de predios y durante la realización 
de esta, se realizará humectación para controlar la generación y dispersión del 
material particulado. 

 

• Transporte 
 

- No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o platones de los 
Vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en 
relación con la capacidad de carga del chasis.  

- Los vehículos destinados al transporte de los RCD no serán llenados por encima 
de su capacidad, la carga irá cubierta y se movilizarán siguiendo las rutas 
establecidas en el Plan de Manejo de Tráfico.  

- Para los vehículos de transporte de RCD prohíbe la utilización de extensiones de 
cualquier tipo en los contenedores o platones.   La capacidad de carga de cada 
vehículo deberá estar acorde a lo autorizado en el permiso nacional de carga.  

- Todos los vehículos y/o maquinaria que presten servicios para la ejecución del 
contrato estarán identificados según lo establecido en el manual de identidad 
visual de la Empresa Metro de Bogotá.  

- Se contará con un mecanismo de limpieza de las llantas de todos los vehículos 
que salgan de los frentes de obra, de tal forma que garantice que el vehículo no 
aporte residuos a las vías de ingreso y salida. 

- Los RCD solo serán transportados en los vehículos inscritos en la página web de 
la SDA y que hayan obtenido su respectivo PIN, esta verificación se realizará 
mensualmente. 

Lugar de aplicación: Frentes de obra  

Personal necesario para el cumplimiento del programa:  

• Residente de obra 

• Residente Ambiental 

• Brigada de Orden, Aseo y Limpieza 

Indicadores de seguimiento y monitoreo:  
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• Indicador de eficiencia RCD (mes):  
 

Gastos mensuales de la implementación del PG − RCD 

Presupuesto planeado para el PG − RCD
× 100 

 

• Indicador de efectividad  
 

Cantidad de RCD dispuestos en sitio autorizado durante el mes

Cantidad estimada de RCD’s a generar en el mes
× 100 

 

Cronograma de ejecución:  Se adjunta en el anexo Nº 2  

Mecanismos de control o registros asociados: 

• Permisos ambientales de los sitios de disposición final de RCD 

• Certificados de entrega de RCD a los sitios de disposición final  

• Formato Nº GA-FR-012 Identificación de Licencias y Permisos Ambientales 

• Formato Nº GA-FR-014 Gestión de Residuos de Demolición y Construcción –
RCD. 

• Formato Nº GA-FR-015 Aprovechamiento de Residuos de Construcción y 
Demolición – RCD 

• Formato Nº GA-FR-051 Seguimiento a proveedores 

• Formato GA-FR-020 Seguimiento a la gestión de residuos peligrosos 

• Registro fotográfico   

Responsable de la ejecución:  
- Residente Técnico:  Ing. Froilán Andrés Colorado Becerra 
- Residente Ambiental:  Paola Andrea Castañeda 

 
6.2 PROGRAMA DE MANEJO DE MATERIALES Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN  
 

Nombre: PROGRAMA DE MANEJO DE MATERIALES Y 
EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN 

Código PMAS-A-02 

Objetivo General: 
Controlar los efectos ambientales ocasionados por el manejo de materiales de 
construcción, usados durante el desarrollo del proyecto  

Metas: 

• Contar con el 100% de los permisos ambientales de los proveedores que 
suministre materiales de obra al proyecto  

 

Impactos a manejar: 
 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de material particulado 
 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de gases  

Valor del impacto: 
 
 

4.4 
 
 

1.7 
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• Alteración de los niveles de presión 
sonora. 

 

• Cambios en la calidad fisicoquímica 
y/o biológica del agua superficial 

 

• Alteración del paisaje 

 
 

2.7 
 
 

2.1 
 

1.9 

Tipo de medida 

control x Prevención x Mitigación x Compensación   Corrección  

Actividades generadoras del impacto: 
 

• Excavación y limpieza 

• Operación de maquinaria y equipos 
 

Acciones o controles a desarrollar para el manejo de impactos: 
 
Manejo de materiales 
 

• Los proveedores de materiales pétreos cumplirán con los requisitos exigidos por 
la autoridad ambiental y minero, entidades competentes en el tema.   

• Se garantizará que los materiales de construcción que sean utilizados en el 
proyecto serán suministrados por proveedores que cuenten con los permisos y 
licencias ambientales y mineras exigidas por la normativa vigente, para el caso 
de los materiales pétreos se contará con el proveedor CICLOMAT – 
CODEOBRAS, el cual cuenta con el aval por parte de la Corporación Autónoma 
de Cundinamarca CAR, a través del comunicado No. 20212076865 del 
03/09/2021. (Ver anexo No.10 Proveedores de materiales) 

• Si se llegará a realizar el cambio y/o la utilización de otro proveedor de materiales 
no reportado al inicio de las labores de obra, se contará con los permisos y 
licencias ambientales y mineras exigidas por la ley aplicable de forma previa y 
serán remitidos a la Interventoría para su aprobación. 

• En ningún caso se adquirirá materiales de obra de proveedores que no cuenten 
con los permisos y licencias exigidas.  

• El horario para el cargue y descargue de materiales se realizará de acuerdo a lo 
dispuesto en el PMT.  

• Las rutas de acceso de las volquetas que ingresan y retiran el material serán 
establecidas de acuerdo a los lineamientos establecidos en los planes de manejo 
de tránsito (PMT) aprobados.  

• Los acopios de materiales de construcción ubicados en los frentes de obra serán 
cubiertos y protegidos de la acción del aire y del agua; así mismo serán 
señalizados y demarcados. 

• La madera adquirida para el proyecto contará con el salvoconducto, garantizando 
que este material procede de una fuente legal y cumpliendo con la autorización 
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de transporte de los productos, especímenes, ejemplares o individuos de la flora 
y fauna silvestre. 

• Los soportes de salvoconducto serán incluidos en los informes mensuales de 
acuerdo con la frecuencia de compra de este material. 

• Los proveedores de madera que se adquirirán para realizar los cerramientos 
definitivos de los lotes se relacionarán en la tabla No.19 

 
Tabla 19 Proveedores material de obra / postes rollizos 

Nombre del proveedor 

Arpima Colombia S.A.S 

La cabaña  

Cemex 
                                                   Fuente: Consorcio Infraestructural Metro 

 
Ver anexo No. 10 Proveedores de materiales    
 
Manejo de equipos de construcción  
 

• Se realizará la inspección de todos los documentos requeridos por parte del 
componente SST y Ambiental, verificando que estén en su totalidad y que 
cumplan con los lineamientos establecidos en los pliegos y anexos del contrato, 
esta actividad se realizará previo al ingreso de los equipos. 

•  Los equipos estarán identificados con un adhesivo que contiene la información 
necesaria del contrato y un número de identificación. 

• Los mantenimientos a los equipos se permitirán siempre y cuando correspondan 
a situaciones de emergencia y tomando las precauciones necesarias, se utilizarán 
el kit ambiental con el fin de evitar alteraciones a los componentes suelo y agua 
o algún otro componente que se pueda ver afectado. 

• Llegado el caso de presentarse derrames en los frentes de obra y que afecten el 
suelo, el operario que está haciendo la manipulación deberá dar aviso al 
responsable o encargado de la brigada de emergencias para atender la novedad, 
si el volumen sobrepasa los cinco galones, se trasladará el suelo removido a un 
sitio especializado para su tratamiento, y la zona afectada se restaurará de forma 
inmediata. 

• No se permitirán vertimientos de aceites y similares a las redes de alcantarillado 
tanto pluvial como sanitario o su disposición directa sobre el suelo, este residuo 
se manipulará y almacenarán de forma segura, aplicando las medidas especiales 
como lo es, el aislamiento del recipiente de almacenamiento, etiquetado y el 
tratamiento y la disposición final se realizará solo en sitios autorizados e inscritos 
en el registro de la Secretaría Distrital de Ambiente.  

Lugar de aplicación: Frentes de obra  

Personal necesario para el cumplimiento del programa:  

• Residente Ambiental 
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• Brigada de Orden, Aseo y Limpieza 

Indicadores de seguimiento y monitoreo:  
 

Número de proveedores de materiales utilizados

Número de proveedores de materiales que cuente con permisos ambientales
× 100 

          
Número de acopios de materiales cubiertos 

Numero de acopios dispuestos
× 100 

 

Cronograma de ejecución:  Se adjunta en el anexo Nº 2  

Mecanismos de control o registros asociados: 

• Permisos ambientales de los proveedores de materiales de obra 

• Certificados de entrega de RCD a los sitios de disposición final  

• Formato Nº GA-FR-016 Seguimiento a materiales de obra 

• Formato Nº GA-FR-051 Seguimiento a proveedores 

• Registro fotográfico   

Responsable de la ejecución:  
- Residente Ambiental:  Paola Andrea Castañeda 

 
6.3 PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS CONVENCIONALES 
 

Nombre: PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 
CONVENCIONALES 

Código PMAS-A-03  

Objetivo General: 
Garantizar el manejo adecuado de los residuos convencionales, material reutilizable, 
material reciclable y otros residuos; que se generan dentro de la ejecución del proyecto 

Metas: 

•  Contar con el 100% de puntos ecológicos, de acuerdo a la cantidad de frentes 
de obra abiertos. 

 

Impactos a manejar: 
 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de material particulado 
 

• Cambios en la calidad fisicoquímica 
y/o biológica del agua superficial. 
 

• Afectación del paisaje 
 

• Afectación a la movilidad 

Valor del impacto: 
 
 

4.4 
 
 

2.1 
 

1.9 
 

0.7 

Tipo de medida 

control x Prevención x Mitigación   Compensación   Corrección  

Actividades generadoras del impacto: 
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• Excavación y limpieza 

• Operación de maquinaria y equipos 

• Cerramientos  

• Desmantelamientos 

Acciones o controles a desarrollar para el manejo de impactos: 
 

• Se contará con puntos ecológicos para la separación en la fuente de residuos 
reciclables y ordinarios en los frentes de trabajo, el código de colores a emplear 
será el establecido en la resolución 2184 de 2019, donde se utilizarán recipientes 
de color negro para depositar los residuos no aprovechables y los recipientes de 
color blanco para depositar los residuos reciclables. 

• Los residuos ordinarios serán los provenientes de envolturas de comida, 
paquetes, servilletas, papel higiénico, residuos de barrido y restos de comida. 
Estos residuos serán recolectados para ser entregados a la Empresa de Servicio 
Público que preste este servicio en el área de influencia del proyecto, la frecuencia 
de recolección será acorde al horario de estas empresas. 

• Los residuos reciclables como plásticos, vidrios, papel, cartón, tubería y chatarra 
generados en obra serán entregados a las empresas o cooperativas de 
recicladores cercanas a los frentes para el manejo adecuado de dichos residuos. 

• Los recipientes utilizados para la segregación de residuos estarán protegidos de 
la lluvia y contendrán bolsas resistentes para facilitar su transporte. De acuerdo 
con el avance de las actividades estos serán reubicados para garantizar su 
integridad  

• Los recipientes que serán utilizados contarán con el tamaño adecuado para 
garantizar el acopio entre recolecciones, también contarán con un sistema de 
cierre, para no permitir la entrada de agua, insectos o roedores, ni el escape de 
líquidos por sus paredes o por el fondo.  

• Los recipientes serán rotulados con el nombre del tipo de residuo que contienen. 

• Los recipientes serán lavados con una frecuencia igual a la de recolección, 
desinfección y secado, permitiendo su uso en condiciones sanitarias adecuadas. 

• Para el caso de residuos voluminosos (Colchones, muebles, etc.), se seguirán las 
siguientes medidas: 

- Realizada la actividad de desmantelamiento y limpieza se acopiarán los residuos 
voluminosos que resulten de estas actividades en cada frente de obra. 

- Dependiendo el tipo de residuos se realizarán cortes para obtener piezas más 
pequeñas y de más fácil manejo. 

- Estos residuos se depositarán en bolsas de color negro para su posterior entrega 
a las empresas de recolección de residuos que preste su servicio en cada 
localidad donde se llevará a cabo la ejecución del proyecto. 

- En el caso de contar con contenedores de la empresa de recolección de residuos, 
cerca de las áreas de intervención, se dispondrán los residuos en estos 
recipientes para asegurar que sean recogidos por la empresa que preste el 
servicio de recolección. 
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•  Con respecto a los residuos de llantas y maderas, se ejecutarán las siguientes 
actividades: 

- Una vez seleccionado este tipo de residuo, se establecerán acopios temporales 
debidamente señalizados en cada frente de obra. 

- Se solicitarán los certificados de disposición, los cuales serán adjuntados en los 
informes mensuales (mes vencido o dependiendo la entrega del proveedor).  

- Se realizará la gestión con las siguientes empresas para garantizar un proceso 
de reciclaje dentro de una política de sostenibilidad, empresas como Rueda 
Verde, Matt Soluciones para el caso de las llantas y para el caso de la madera 
empresas como Maat Soluciones Ambientales, Bio Reciclaje Casallas S.A.S y 
Ekobojaca, para entregar esta clase de residuos y garantizar una disposición final 
adecuada, para estos últimos de adjuntan las pronunciaciones de las autoridades 
ambientales competentes  (Ver anexo No. 13 Gestores residuos maderables). 

• Los residuos vegetales (maleza), serán gestionados de la siguiente manera: 
- Estos residuos serán recolectados y cortados de forma que se puedes depositar 

en bolsas negras. 
- Las bolsas con este tipo de residuo serán entregadas a las empresas de 

recolección de residuos de cada sector.  
- Si se llegará a presentar la necesidad de realizar podas o levantamiento de capa 

vegetal, se seguirán los lineamientos establecidos en la ficha No. PMAS-1-10 
PROGRAMA DE MANEJO Y REMOCIÓN DE COBERTURA VEGETAL Y 
DESCAPOTE (EN CASO DE APLICAR). 

• Los residuos metálicos serán tratados de la siguiente manera: 
- Con la actividad de desmantelamiento, se obtendrán volúmenes grandes, los 

cuales serán acopiados temporalmente, en cada frente de obra. 
- Posteriormente, estos residuos serán entregados a las entidades que se 

encuentren vinculadas en la lista de directorio de empresas comercializadoras y 
gestoras de residuos de construcción y demolición. (Ver anexo No. 11 Directorio 
de empresas comercializadoras y gestoras de residuos de construcción y 
demolición). 

- Si la entidad no se encuentra vinculada en la lista de empresas comercializadoras, 
se solicitarán los documentos de funcionamiento como gestor, para luego ser 
remitidas a la Interventoría y EMB para su validación.  

- Las certificaciones serán entregadas en los informes mensuales, donde se 
establecerán las cantidad y tipo de residuos (Mes vencido o de acuerdo a la 
entrega de gestor) 

- Todo el personal será capacitado en el manejo de residuos sólidos 
convencionales, generación, separación, tratamiento y disposición final. 

Lugar de aplicación: Frentes de obra  

Personal necesario para el cumplimiento del programa:  

• Residente Ambiental 

• Brigada de Orden, Aseo y Limpieza 

Indicadores de seguimiento y monitoreo:  
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Número de puntos ecológicos instalados

Número de puntos ecológicos requeridos
× 100 

 

Cronograma de ejecución:  Se adjunta en el anexo Nº 2  

Mecanismos de control o registros asociados: 

• Registro de capacitaciones  

• Registro fotográfico   

Responsable de la ejecución:  
- Residente Ambiental 

 
6.4 PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS  
 

Nombre: PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Código PMAS-A-04   

Objetivo General: 
Realizar una adecuada y eficiente gestión de recolección y disposición de residuos 
peligrosos   

Metas: 

•   Disponer el 100% de residuos peligrosos en sitios autorizados 
 

Impactos a manejar: 
 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de gases 
 

• Cambios en la calidad fisicoquímica 
y/o biológica del agua superficial. 

Valor del impacto: 
 
 

4.4 
 

 2.1 

Tipo de medida 

control x Prevención x Mitigación x Compensación   Corrección  

Actividades generadoras del impacto: 
 

• Demolición de predios  

• Excavación y limpieza 

• Operación de maquinaria y equipos 

• Desmantelamiento  

• Demolición de predios con determinantes ambientales 
 

Acciones o controles a desarrollar para el manejo de impactos: 
 

• Para el almacenamiento de los residuos peligrosos se tendrá en cuenta los 
siguientes lineamientos: 

 
1. El acceso será limitado, en lo posible podrán ingresar el personal capacitado 
del proyecto, en los puntos de acopio se contará con señalización y delimitación, 
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identificando claramente el contenido, así mismo, incluyendo el pictograma que 
indica la característica de peligrosidad, es decir, si se trata de un residuo 
corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable o de riesgo biológico, tal como lo 
establece la Norma Técnica Colombiana NTC 1692. 
2. La localización de los puntos de almacenamiento se hará a una distancia 
prudente de los trabajadores, fuera del campamento y dentro del área de 
intervención de cada frente de obra, los cuales estarán señalizadas y de acuerdo 
al tipo de residuo protegidos de la lluvia.  
3. La superficie será cubierta con un elemento impermeable para evitar que por 
posibles escapes o derrames se contamine el suelo, así mismo se instalarán 
mecanismos de contención. 
4. En conjunto con el área de seguridad y salud en el trabajo SST se dispondrá 
de un plan de emergencia que será socializados con los trabajadores para ser 
aplicado en el caso de presentarse una emergencia en los puntos de 
almacenamiento de residuos peligrosos (derrames, incendios, etc.). 
5. Se contará con las hojas de seguridad de acuerdo con los tipos de residuos 
peligrosos identificados que sean almacenados 
6. Para residuos con potencial contenido de asbesto, no se requieren áreas de 
almacenamiento cubiertas; se aislarán, y señalizarán (letreros con la indicación 
“Residuos con potencial contenido de asbesto”) y se contará con el suministro de 
agua en caso de que sea necesario humedecerlos. 
7. El almacenamiento de residuos peligrosos se hará de acuerdo con la matriz de 
incompatibilidad tomada del documento Gestión Integral de Residuos o Desechos 
Peligrosos del Ministerio de Ambiente, la cual se relaciona a continuación. 

 
Ilustración 3 Matriz de incompatibilidad de residuos peligrosos 

 
Fuente: Centro Coordinador del Convenio de Basilea para América Latina y El Caribe (2005). 
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• Los recipientes que contengan residuos peligrosos se etiquetarán de forma clara, 
legible e indeleble, con una etiqueta de tamaño mínimo 10 x10 cm firmemente 
fijada al envase. 

 
En la etiqueta estará registrada la siguiente información: 
 

- Código de identificación de los residuos que contiene el recipiente o 
Naturaleza de los riesgos que presentan los residuos (pictogramas)  

- Nombre,  
- Dirección  
- Teléfono del titular de los residuos 
- Fecha de envasado. 

 
Para el caso de los residuos de asbesto el etiquetado se hará de la siguiente 
forma 

- Nombre del residuo (Ej. Residuos con potencial contenido de asbesto 
o FIBRA AGLOMERADO, en caso de pastillas de frenos).  

- Advertencia / Especificaciones de riesgo (NO ROMPER. RIESGO 
PARA LA SALUD).  

- Nombre del generador de residuo.  
- Teléfonos de contacto para suministro de información 

 

• De acuerdo con las obligaciones de un generador de residuos peligrosos, se 
llevará un registro de estos con la siguiente información: 

 
- Origen de los residuos peligrosos 
- Cantidad, naturaleza y código de identificación 
- Fecha y descripción de los pre-tratamientos realizados, en caso de 

haberlos efectuado. 
- Fecha de inicio y finalización del almacenamiento temporal. 
- Fecha de entrega al gestor autorizado. 
- Matrícula del vehículo transportador. 
- Código del gestor autorizado. 

 

• El vehículo transportador no compactará las bolsas de residuos, estará 
debidamente identificado y su bodega de almacenamiento estará completamente 
cubierta para prevenir que se extravíen o derramen desechos en el recorrido.  

 

• Los sitios de tratamiento y/o disposición final estarán autorizados por Autoridades 
Ambientales.  
 

• Las empresas encargadas de recoger, transportar y disponer los residuos 
peligrosos que se generen durante las actividades de obra referentes al 
mejoramiento y mejoramiento, cumplirán con lo estipulado en el Decreto 4741 de 
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2005 en sus artículos 17 y 18 donde se especifican las obligaciones y 
responsabilidades del receptor de estos residuos. 
 

• Para el manejo de materiales con posible contenido de asbesto (Tejas, 
canaletas, tanques, etc), este se realizará bajo los siguientes lineamientos: 
 

- La presencia de materiales con potencial contenido de asbesto se da, 
inicialmente, en el proceso de inspección donde se identifica de manera visual la 
presencia de materiales y/o residuos con potencial contenido de asbesto como 
son, la cubierta de la casa o edificio, tanques o bajantes, o si son de otro tipo de 
material como teja plástica, teja metálica, placa de concreto, bajantes en PVC, u 
otros. Esta inspección será consignada en el formato “Lista de chequeo estado 
inicial de predios para demolición”. 

- Llegado el caso de evidenciar este material, se establecerá por el área SST, los 
correspondientes ATS de desmantelamiento y permisos de trabajo en altura. 
Adicionalmente, desde el área SST, previo al inicio de las actividades se realizará 
una charla sobre las actividades a desarrollar y en el manejo de materiales con 
potencial contenido de asbesto. 

- Se realizará la entrega de EPP específicos para protección contra material con 
potencial contenido asbesto (respiradores faciales media cara 3M, filtros para 
control de partículas de 3M, trajes Tyveck de cuerpo completo para protección 
contra sustancias químicas y partículas sólidas, guantes de caucho/vaqueta y 
protección visual, entre otros). Adicionalmente, desde el área SST se realizará la 
inspección de los elementos de protección contra caídas a utilizar, la apertura del 
permiso de trabajo en alturas y el ATS de desmantelamiento.   

- El desmantelamiento de las tejas con potencial contenido asbesto se realizará de 
manera manual con el fin de evitar la fractura de estas; se bajan por medio de una 
manila y serán recibidas por un trabajador que se encargará de hacer el acopio 
respectivo.  

- Llegado el caso de encontrarse tejas con potencial presencia de asbesto 
fracturadas, estas serán empacadas en lonas o bolsas plásticas, de igual manera 
que en el anterior escenario, el personal que realice esta actividad deberá contar 
con los EPP para manipular esta clase de material.     

- El material acopiado será vinipelado, y almacenado temporalmente en áreas 
debidamente ubicadas, señalizadas y demarcadas, de forma tal que se identifique 
la existencia de este material en los frentes de trabajo. 

- Posteriormente, el material será entregado a los gestores autorizadas para su 
transporte, disposición final adecuado.  

 
Ver anexo 14. MANEJO DE MATERIALES CON POSIBLE CONTENIDO DE 
ASBESTO 

 

• Los predios catalogados con determinantes ambientales serán recibidos por 
parte de la interventoría y de la Empresa Metro de Bogotá, y para su intervención 
se procederá con las siguientes acciones: 
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- La intervención a estos predios se realizará de acuerdo con el cronograma de 

obra. 
- Inicialmente se realizará una limpieza retirando aquellos residuos que no se 

encuentre contaminados. 
- Si se llegará a presentar placa en concreto y pisos impregnados por manchas 

de pintura o presuntas sustancias derivadas de hidrocarburo o sustancias 
químicas se realizará la demolición junto con los primeros 30 cm de suelo 
natural los cuales se manejarán como residuo peligroso, previa autorización de 
interventoría y de EMB. 

- En el caso de no existir placa de concreto, se realizará la excavación de la capa 
superficial de las zonas con evidencias de manchas con el fin de remover el 
material impactado, previa autorización de interventoría y de EMB  

- La totalidad de este residuo se manejará como residuo peligroso, por lo cual su 
almacenamiento se realizará bajo techo o cubierto consecuente con lo 
establecido en la Ley Aplicable; evitando también la contaminación cruzada como 
consecuencia del arrastre por escorrentía.  

- Se gestionarán las actas y/o certificados de la gestión realizada con estos 
residuos, para ser entregadas a la Interventoría por medio de los informes 
mensuales (mes vencido o dependiendo la entrega del proveedor). 

- En cuanto al transporte del material afectado se seguirá con los lineamientos 
establecidos por la normatividad aplicable, por lo cual, se contará con gestores de 
RESPEL relacionados en la tabla No 19.  

 
Tabla 20 Gestores RESPEL 

Nombre 
Resolución de 

Aprobación 

LASEA SOLUCIONES EU 

DM-18-2004-1335 

Resolución 3010 de 2005 Ampliación 

Resolución 933 de 2008 

MAAT SOLUCIONES 
AMBIENTALES 

SDA 2019EE160738 
Resolución 1821 de 2017 

ECOENTORNO Resolución No. 491 de 2020 

TRACOL Resolución 1821 de 2017 

CENTRO DE GESTIÓN 
SOSTENIBLE SAS 

Resolución DGEN No. 20217000362 

             Fuente: Consorcio Infraestructura Metro 
 

Llegado el caso de generarse una adición de gestor RESPEL, se enviarán la                       
documentación correspondiente (permisos ambientales) a la Interventoría y 
Empresa Metro de Bogotá para su aval.     
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 (Ver Anexo No. 4 Documentos Gestores RESPEL). 
 

- En caso de que luego de retirar la capa superficial y/o placa de concreto (más 30 
cm de suelo natural) se evidencie suelo igualmente impactado (manchas de 
pintura o presuntas sustancias derivadas de hidrocarburo o sustancias químicas), 
se reportará a la Interventoría y EMB de manera inmediata. 

- Se dará manejo a todos los RESPEL que se identifiquen en los predios asignados 
para demolición.  
 

• Se capacitará a todo el personal sobre la gestión de residuos peligrosos  
 

Lugar de aplicación: Frentes de obra  

Personal necesario para el cumplimiento del programa:  

• Residente Ambiental 

• Residente SST 

• Brigada de Orden, Aseo y Limpieza 

Indicadores de seguimiento y monitoreo:  
 

Residuos Peligros Dispuestos mensualmente certificados

Total de Residuos peligrosos Generados mensualmente
× 100 

 

Cronograma de ejecución:  Se adjunta en el anexo Nº 2  

Mecanismos de control o registros asociados: 

• Registro de capacitaciones  

• Registro fotográfico   

• Certificados de entrega y disposición final de RESPEL 

• Permisos ambientales gestores RESPEL 

• Formato GA-FR-020 Seguimiento a la gestión de residuos peligrosos 

• Manifiesto carga RESPEL 

• Formato lista de chequeo estado inicial de predios para demolición. 

Responsable de la ejecución:  
- Residente Ambiental 
- Residente SST 

 
6.5 PROGRAMA DE MANEJO DE FUENTES DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 
 

Nombre: PROGRAMA DE MANEJO DE FUENTES DE 
EMISIONES ATMOSFÉRICA 

Código PMAS-A-06   

Objetivo General: 
Implementar las medidas requeridas para prevenir, mitigar y corregir la generación de 
emisiones atmosféricas   

Metas: 

• Contar con el 100% de las revisiones técnico-mecanicas de los vehículos que 
participen en el proyecto.  
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• Contar con el 100% de los programas de mantenimiento para la maquinaria y 
equipos que participen en el proyecto.  

 

Impactos a manejar: 
 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de material particulado. 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de gases 

• Alteración de los niveles de presión 
sonora 

Valor del impacto: 
 
 

4.4 
 

 1.7 
 

2.7 

Tipo de medida 

control x Prevención x Mitigación x Compensación   Corrección  

Actividades generadoras del impacto: 
 

• Demolición de predios  

• Excavación y limpieza 

• Desmantelamiento 

• Operación de maquinaria y equipos 

Acciones o controles a desarrollar para el manejo de impactos:  
 

- Antes de iniciar con las actividades de demolición, el área SST revisará las 
condiciones técnico-mecánicas de los vehículos a utilizar durante la ejecución del 
proyecto, garantizando su integridad y buen estado, los parámetros a evaluar 
serán los siguientes: 

- El adecuado estado de la carrocería. 
- Buen funcionamiento del sistema mecánico. 
- Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico. 
- Eficiencia del sistema de combustión interno. 
- Elementos de seguridad. 
- Buen estado de frenos, que no emita señales acústicas por encima de los niveles 

permitidos. 
- Estado de las llantas del vehículo 

 
- El área SST contará con un programa de mantenimiento periódico preventivo y 

correctivo para los equipos, maquinaria y vehículos utilizados en el proyecto que 
puedan generar emisiones y/o ruido, con el fin de realizar controles ocasionales 
para evaluar el cumplimiento de la revisión técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes de los vehículos.   
 

- Para el traslado de RCD, se implementarán las siguientes medidas: 
 

- Los vehículos destinados al transporte de material de construcción y RCD 
contarán con carpas de cubrimiento de la carga para evitar la dispersión de 
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material particulado durante todo el transporte de material, desde el punto de 
generación hasta el punto de disposición. Las carpas caerán al menos 20 cm 
desde la parte más alta del platón, para asegurarla y evitar la caída de materiales 
o RCD sobre la vía, serán resistentes para evitar roturas y en caso de encontrarse 
en mal estado serán reemplazadas.  

- El volumen de RCD no sobrepasará la capacidad del volcó de la volqueta. Los 
contenedores serán apropiados y en perfecto estado para contener la carga total 
y segura, evitando la pérdida de material seco o húmedo.  

- El vehículo contará con herramientas como palas y escobas para facilitar la 
limpieza en caso de derrames. Las puertas de descargue permanecerán 
aseguradas.  

 
- Las acciones para aplicar en cuanto control y riego de áreas de demoliciones 

serán: 
 

- La humectación se realizará de forma uniforme sobre la superficie a demoler o 
áreas de cargue, evitando la generación de charcos que generen lodos o 
escorrentías. Con el fin de mitigar el impacto generado por el material particulado.  

- Se realizarán humectaciones, sobre las áreas desprovistas de acabados, al igual 
que los materiales que se tengan en el frente de obra y que sean susceptibles de 
generar material particulado. 

- Se contará con carrotanques irrigadores de agua suministrada por un proveedor 
autorizado y certificado, con el fin de controlar y minimizar la dispersión de 
material particulado. 

- En ciertas ocasiones, la humectación se podrá realizar de forma manual, 
almacenando el agua en canecas o tanques para dicho fin. 

- La humectación se realizará previo al inicio de las actividades y durante el 
desarrollo de estas, también se realizará cuando se esté realizando el cargue de 
RCD a los vehículos transportadores. 

- Se llevará el control sobre la cantidad de agua utilizada. 
- Se limpiarán las vías de acceso a las zonas de demolición utilizados por los 

vehículos de carga y transporte, con el fin de evitar la generación de aportes de 
material particulado a las redes de alcantarillado y de partículas suspendidas a la 
atmósfera. Se realizará inspecciones diarias a las vías de acceso con el propósito 
de definir la necesidad de aseo, orden y limpieza.  

- La velocidad de las volquetas en el frente de obra no superará los 20 Km/h con el 
fin de evitar la generación de emisiones fugitivas. 

 
- En lo referente a la reducción de emisiones de fuentes móviles, se aplicarán las 

siguientes actividades: 
 

- Los vehículos y maquinaria utilizados para la ejecución del Contrato cumplirán 
con lo establecido en la Ley Aplicable, correspondiente a los niveles máximos 
permisibles de emisión de contaminantes que deben cumplir las fuentes móviles 
terrestres.  
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- Se exigirá el certificado de emisiones para los vehículos livianos que estén 
vinculados al Contrato y el certificado vigente de revisión técnico-mecánica según 
las disposiciones de la Ley Aplicable ambiental y de tránsito y transporte vigente, 
en el caso de que los vehículos no pasen la evaluación de gases, estos no podrán 
operar en el Contrato hasta que sean reparados.  

- Para la maquinaria especializada (minicargadores, retroexcavadoras, entre 
otras), se realizará el mantenimiento rutinario conforme a los tiempos indicados 
en el manual de operación de cada uno de estos equipos, para que la combustión 
interna de los mismos sea óptima.  

- Todos los mantenimientos correctivos que se deban realizar a la maquinaria, 
equipos y vehículos estarán basados en listas de chequeo elaboradas de acuerdo 
con las especificaciones técnicas del fabricante, así mismo, se llevarán registros.  

- En caso de infracción a las prohibiciones contempladas para las emisiones de 
vehículos diésel se procederá a la inmediata inmovilización o a ordenar el retiro 
del vehículo hasta nueva orden, cumpliendo lo estipulado por la Ley Aplicable.  

- Se controlará que la maquinaria que no se encuentre en operación, se encuentre 
apagada con el fin de evitar la emisión de gases y partículas. Para cumplir con 
este objetivo se capacitará al personal en el manejo de los vehículos y/o 
maquinaria.  

- Se Realizará la inspección diaria de los equipos por parte del área SST, con el 
objetivo de identificar necesidades de mantenimiento temprano, cambio de partes 
o anomalías en su operación.  

 
- Durante la ejecución del Contrato no se realizará quema alguna de residuos 

sólidos, líquidos o forestales. 
- No se permitirá la quema o el uso como combustible de llantas, baterías, plásticos, 

aceites y otros elementos o desechos que emitan contaminantes al aire. 
- Todo el personal contará con los elementos de protección estipulados dentro del 

Plan de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del Contrato, para trabajar 
en áreas con alto contenido de material particulado. 

Lugar de aplicación: Frentes de obra  

Personal necesario para el cumplimiento del programa:  

• Residente Técnico  

• Residente Ambiental 

• Residente SST 

• Brigada de Orden, Aseo y Limpieza 

Cronograma de ejecución:  Se adjunta en el anexo Nº 2  

Mecanismos de control o registros asociados: 

• Registro de capacitaciones  

• Registro fotográfico   

• Registro de mantenimiento preventivos y correctivos.  

• Certificados técnico-mecánicos  

• Listado de vehículos, maquinaria y equipos 

• Inspecciones pre-operacionales  
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• Formato GA-FR-048 Seguimiento consumo de agua frente de obra 

Responsable de la ejecución:  
- Residente Técnico  
- Residente Ambiental  
- Residente SST   

 
6.6 PROGRAMA DE MANEJO DE RUIDO  
 

Nombre: PROGRAMA DE MANEJO DE RUIDO Código PMAS-A-07  

Objetivo General: 
Establecer las medidas de manejo minimizar o eliminar los niveles de ruido que se 
generarán en la ejecución del proyecto    

Metas: 

• Tener el 100% de los mantenimientos preventivos para la maquinaria, equipos y 
vehículos vinculados al proyecto.    
 

Impactos a manejar: 

• Alteración de los niveles de presión 
sonora 

Valor del impacto: 
 

2.7 

Tipo de medida 

Control x Prevención x Mitigación x Compensación   Corrección  

Actividades generadoras del impacto: 

• Demolición de predios  

• Excavación y limpieza 

• Desmantelamiento 

• Operación de maquinaria y equipos 

Acciones o controles a desarrollar para el manejo de impactos: 
 

• Se prohíbe el uso de cornetas o bocinas que emitan altos niveles de ruido. Se 
dará instrucción a conductores y operadores para evitar el uso innecesario de 
estos elementos, se utilizarán estos elementos solo cuando son requeridos para 
la implementación del plan de emergencia y contingencia. 

• El desarrollo de las actividades de demolición, tránsito y descarga de RCD, se 
restringirá al periodo diurno, si se llegará a realizar trabajos en la jornada 
nocturna, se tramitará ante la Alcaldía Local de acuerdo estipulado en el Decreto 
948 de 1995. 

• Se contará con las hojas de vida de todos los equipos y maquinaria utilizada en 
el proyecto. 

• Los tiempos de utilización del martillo dependerán de las condiciones 
estructurales encontradas por predio, ya que puede ser un sistema aporticado 
que requiera intervenciones estructurales y la frecuencia de eso de este equipo 
no será en periodos continuos.   

Lugar de aplicación: Frentes de obra  

Personal necesario para el cumplimiento del programa:  
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• Residente Técnico  

• Residente Ambiental 

• Residente SST 

• Brigada de Orden, Aseo y Limpieza 

Indicadores de seguimiento y monitoreo:  
 

Maquinaria, Equipos y vehículos con mantenimiento preventivo 

Total de Maquinaria, Equipos y vehículos contratados
× 100 

 

Cronograma de ejecución:  Se adjunta en el anexo Nº 2  

Mecanismos de control o registros asociados: 

• Registro fotográfico    

• Inspecciones pre-operacionales  

Responsable de la ejecución:  
- Residente Técnico   
- Residente Ambiental  
- Residente SST  

 
6.7 PROGRAMA DE MANEJO DE RONDAS HÌDRICAS, SUMIDEROS Y CUERPOS DE 
AGUAS SUPERFICIALES. 
 

Nombre: PROGRAMA DE MANEJO DE RONDAS HÌDRICAS, 
SUMIDEROS Y CUERPOS DE AGUAS SUPERFICIALES. 

Código PMAS-A-08  

Objetivo General: 
Establecer las medidas de control para el manejo de aguas superficiales y/o redes de 
alcantarillado que pueden verse afectadas por la ejecución del proyecto. 

Metas: 

• Proteger el 100% de sumideros que se encuentren dentro del área de influencia 
del proyecto. 

 

Impactos a manejar: 

• Cambios en la calidad fisicoquímico 
y/o biológico del agua superficial  

Valor del impacto: 
 

2.1 

Tipo de medida 

Control x Prevención x Mitigación x Compensación   Corrección  

Actividades generadoras del impacto: 

• Demolición de predios  

• Excavación y limpieza 

• Desmantelamiento 

• Operación de maquinaria y equipos 

Acciones o controles a desarrollar para el manejo de impactos: 
 

• Para el manejo de sumideros, se aplicarán las siguientes acciones: 
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- Se realizará un diagnóstico e inventario de los sumideros relacionados a la 
recolección de aguas lluvias durante el desarrollo del Contrato, este será 
entregado a la Interventoría previo al inicio de las actividades en los frentes de 
obra. Como anexo a este documento se relacionará el inventario de los sumideros 
de la estación 7, 3 y Héroes, donde se tiene programado el inicio de la ejecución 
del proyecto. (Ver anexo Nº 7 Inventario de sumideros). 

- Los sumideros se protegerán con polimalla con el fin de prevenir el aporte de 
sedimentos, así mismo, se realizará una inspección y mantenimiento de estos con 
una frecuencia semanal.  

- Con base en el inventario de sumideros, se protegerán con malla fina sintética los 
pozos y cajas de inspección mediante la colocación de tablones de igual tamaño, 
con el fin de evitar el aporte de sedimentos a las redes, se tendrá precaución de 
retirarlos una vez finalizadas las obras, se realizarán inspecciones diariamente 
para garantizar que se encuentren en óptimas condiciones.  

- Se registrará en el formato GA-FR-021 formato para seguimiento de sumideros y 
cuerpos de agua de inspección y seguimiento, el estado de sumideros y cajas de 
inspección.  

- Cuando se presenten periodos de lluvia, se revisará diariamente el estado de los 
sumideros en cada zona de realización de las demoliciones con el fin de controlar 
el volumen de sedimentos que pueden dirigirse a la red de alcantarillado.  

 

• En el caso de las rondas hidráulicas y cuerpos de agua, se procederá con las 
siguientes medidas: 

 
- En el caso de realizar trabajos dentro del áreas hidráulicas o cuerpos de aguas, 

se aislarán el canal o cuerpo de agua completamente mediante la instalación de 
mallas sintéticas, que cubra la totalidad del frente de obra y cinco (5) metros más 
a cada uno de los lados durante todo el tiempo de ejecución de las actividades de 
demolición. La altura de la malla no será inferior a 1.5 metros. También, se 
señalizará con cerramiento y/o demarcar las zonas de posible afectación por las 
actividades de demolición con el fin de evitar el paso innecesario del personal a 
estas zonas, aislándolas con malla sintética.  

- Se realizará una limpieza diaria del cuerpo de agua y de sus taludes, con el fin de 
evitar posibles obstrucciones de la misma por residuos que lleguen a esta. 

- Están prohibidas actividades como el lavado de maquinaria, equipos, vehículos y 
herramientas, así como el vertimiento de residuos líquidos y concretos en cuerpos 
de agua, rondas de protección y zonas de manejo y preservación, incluidas redes 
de alcantarillado sin los respectivos permisos otorgados por las Autoridades 
Ambientales competentes.  

- Se prohibirá la instalación de infraestructura como campamentos, plantas, 
equipos, maquinaria o materiales dentro de la ronda hidráulica de los cuerpos de 
agua.  

- Se restringe el acopio de residuos de construcción y de demolición-RCD y 
materiales de construcción, en los cauces de los cuerpos de agua, así como en 
sus rondas de protección o zonas de manejo y preservación ambiental.  
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- Una vez finalizadas las actividades de demoliciones se asegurará la entrega de 
las zonas de intervención libres de residuos, escombros, materiales o cualquier 
tipo de desecho que se encuentre sobre los taludes o cauces.  

 

• Los baños para el servicio de los trabajadores se harán con la instalación de 
unidades portátiles que serán suministrados por la empresa SEPTICLEAN S.A.S 
E.S.P, quien cuenta con su correspondiente permiso de vertimientos. (Ver anexo 
No.9 Documentos proveedor USP)  

 

Lugar de aplicación: Frentes de obra  

Personal necesario para el cumplimiento del programa:  

• Residente Técnico  

• Residente Ambiental 

• Residente SST 

• Brigada de Orden, Aseo y Limpieza 

Indicadores de seguimiento y monitoreo:  
 

Sumideros protegidos en el periodo

Total de sumideros de los frentes activos en el periodo
× 100 

 
Rondas de fuentes hídricas protegidos en el periodo 

Total Rondas de fuentes hídricas en los frentes activos en el periodo
× 100 

 

Cronograma de ejecución:  Se adjunta en el anexo Nº 2  

Mecanismos de control o registros asociados: 

• Registro fotográfico    

• Formato GA-FR-021 Seguimiento sumideros y cuerpos de agua  

• Certificado de disposición de vertimientos por mantenimientos de unidades 
sanitarias portátiles 

Responsable de la ejecución:  
- Residente Técnico  
- Residente Ambiental  
- Residente SST  

 

 

NOMBRE: PROGRAMA DE MANEJO DE INSTALACIONES 
TEMPORALES (EN CASO DE APLICAR)  
 

Código PMAS-A-09 

Objetivo General: 
Establecer las medidas para prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales que 
se puedan generar por las actividades que se ejecuten en la instalación y 
desmantelamiento de los campamentos temporales. 

6.8 PROGRAMA DE MANEJO DE INSTALACIONES TEMPORALES (EN CASO DE 
APLICAR)  
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Metas: 

• Cumplir con el 100% de los requerimientos ambientales aplicables. 
 

Impactos a manejar: 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de material particulado 

• Alteración de los niveles de presión 
sonora 

• Cambios en la calidad fisicoquímica 
y/o biológica del agua superficial 

• Generación de riesgos de accidentes 

Valor del impacto: 
 

4.4 
  

2.7 
 

2.1 
0.8 

Tipo de medida 

Control x Prevención x Mitigación x Compensación   Corrección  

Actividades generadoras del impacto: 

• Demolición de predios  

• Excavación y limpieza 

• Desmantelamiento 

• Operación de maquinaria y equipos 

Acciones o controles a desarrollar para el manejo de impactos: 
 

• Con respecto a la ubicación, se implementarán las siguientes medidas:  
 

- Se dejará registro fotográfico de las áreas de campamentos temporales antes del 
inicio de las obras y una vez concluyan las mismas, con el objetivo de permitir 
verificar el restablecimiento del área intervenida; estos sitios serán entregados en 
las condiciones o mejores a las inicialmente encontradas.  

- La localización de campamentos temporales, se realizará teniendo en cuenta que 
este no generé conflictos sociales con las viviendas y edificaciones institucionales 
vecinas.  

- Los campamentos serán instalados por fuera de las rondas hídricas, cuerpos de 
aguas superficiales y áreas de la estructura ecológica principal, para evitar 
posibles alteraciones de los mismos por disposición de residuos, vertimientos 
entre otros.  

 

• Por otro lado, se llevarán a cabo las acciones a continuación relacionadas con 
respecto a la Adecuación: 

 
-  Se instalarán unidades sanitarias portátiles en los frentes de obra, discriminados 

por sexo y en una proporción de 1 por cada 15 trabajadores. El proveedor que 
preste este servicio deberá contar con los permisos ambientales para el manejo 
de vertimientos. Se prohíbe el vertimiento de estos residuos líquidos a redes de 
alcantarillado, suelos, cuerpos de agua, sin contar con los respectivos permisos 
de la Autoridad Ambiental. 
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- El campamento dispondrá de un sitio en óptimas condiciones de limpieza y de 
fácil acceso para almacenar los Elementos de Protección Personal (EPP). 

 

• Señalización de la obra y sus instalaciones temporales: 
 

- Se elaborará un plan de señalización de áreas de trabajo con señales 
informativas, prohibitivas, de obligación, de advertencia y de salvamento, tanto 
para los campamentos temporales. 

- Las instalaciones temporales pueden ser campamentos, acopios temporales de 
materiales, bodegas, puntos de almacenamiento de productos químicos, 
vestidores y puntos provisionales para almacenamiento de herramientas y otros 
elementos. 

- Dichas instalaciones contarán con la siguiente señalización: 
 

➢ Señalización y demarcación de extintores. 
➢ Señalización de baños. 
➢ Rutas de evacuación, salidas de emergencia y puntos de encuentro. 
➢ Señalización de almacenamientos de productos químicos y en general de 

demarcación de áreas de acopio de materiales. 
➢ Señalización de botiquín y áreas de primeros auxilios. 
➢ Señalización de acopio de residuos. 
➢ Acceso a lugares restringidos. 
➢ Señalización de uso de elementos de protección personal (EPP). 
➢ Punto de encuentro. 
➢ Otros que sean necesarios para estas instalaciones.  

 
- Las anteriores medidas irán articuladas con el análisis de riesgo, Plan de 

Contingencias y programa de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
- El campamento se señalizará en su totalidad con el fin de establecer las diferentes 

áreas del mismo, si se llegará en el caso de ubicar el campamento en espacio 
público, se mantendrá un cerramiento acorde a los lineamientos de corredores 
seguros, establecidos en los planes de gestión social, de tal forma que aísle 
completamente el área de campamento del espacio circundante. 

- El protegerá el suelo sobre el cual se instale el campamento de cualquier tipo de 
contaminación y se recuperará la zona en igual o mejor estado del encontrado 
inicialmente.  

 

• Operación de las instalaciones temporales: 
 

- En caso de almacenamiento de sustancias químicas, se contará con las 
respectivas fichas técnicas, hojas de seguridad y la matriz de compatibilidad. El 
personal encargado de su manipulación estará entrenado en el manejo de las 
sustancias químicas, así como las herramientas de identificación. 

- Para el manejo de residuos sólidos, se seguirá lo establecido en el Programa de 
manejo de residuos sólidos convencionales y el Programa de residuos peligrosos 
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- Se delimitarán las rutas de acceso de las volquetas que ingresan y retiran el 
material. 

- Llegado el caso de presentasen almacenamiento temporal de materiales se 
tendrán en cuenta lo siguientes lineamientos: 
 

➢ Todo material que genere emisiones de material particulado será cubierto. 
➢ Se adecuarán las zonas para el almacenamiento de los diferentes materiales. 
➢ Con el objeto de no entorpecer el libre tránsito de personas o vehículos y 

minimizar los riesgos de incidentes, el campamento se mantendrá limpio y 
ordenado. 

➢ Todo material almacenado en la intemperie, incluso el sobrante, quedará ubicado 
y ordenado de tal manera que no provoque riesgos de incidentes, ni obstaculice 
el tránsito de personas y vehículos, o accesos a instalaciones. 

➢ El agua para consumo humano será potable garantizando que no contenga 
contaminación física y bacteriológica. 

 
➢ Se contará con material de primeros auxilios tales como botiquín, camilla fija con 

soporte, colchoneta, entre otros.  
 

• Desmantelamiento de los campamentos:  
 

- Una vez terminadas las demoliciones, el campamento se desmontará y 
desmantelará. Los materiales resultantes se clasificarán, para retirarlos y 
disponerlos adecuadamente.  

- Se hará remoción y se eliminarán restos de escombros, cemento fraguado, 
metales, sustancias peligrosas de cualquier tipo, equipos, repuestos, entre otros, 
de manera que el sitio quede en mejores condiciones de limpieza que cuando se 
inició la operación.  

- Se desmontará toda la infraestructura y redes de servicio usados.  

- Se dará cumplimiento con el Programa de Manejo y Disposición de Materiales 
sobrantes de Excavación para aquellos RCD que se generen en las actividades 
de desmantelamiento.  

Personal necesario para el cumplimiento del programa:  

• Residente Técnico  

• Residente Ambiental 

• Residente SST 

• Brigada de Orden, Aseo y Limpieza 

Indicadores de seguimiento y monitoreo:  
 

Campamentos temporales cumpliendo con lo establecido en programa  

Total de Campamentos temporales de los frentes activos
× 100 

 

Cronograma de ejecución:  Se adjunta en el anexo Nº 2  

Mecanismos de control o registros asociados: 
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• Registros fotográficos.  

• Formatos de la Gestión Ambiental y SST  
 

Responsable de la ejecución:  
- Residente Técnico 
- Residente Ambiental 
- Residente SST 

 

 

Nombre: PROGRAMA DE MANEJO Y REMOCIÓN DE 
COBERTURA VEGETAL Y DESCAPOTE (EN CASO 
DE APLICAR)  

Código PMAS-A-10 

Objetivo General: 
Establecer las medidas para el manejo técnico y ambiental sobre la cobertura vegetal no 
leñosa y el descapote de zonas verdes.  

Metas: 

• Cumplir con el 100% de las medidas establecidas en el programa de manejo y 
remoción de cobertura vegetal y descapote 

 

Impactos a manejar: 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de material particulado 

• Afectación del paisaje 

Valor del impacto: 
 

4.4 
1.9 

Tipo de medida 

Control x Prevención x Mitigación x Compensación   Corrección  

Actividades generadoras del impacto: 

• Demolición de predios  

• Excavación y limpieza 

• Operación de maquinaria y equipos 

Acciones o controles a desarrollar para el manejo de impactos: 
 

• Si se llegará a presentar la necesidad de realizar remoción de cobertura vegetal, 
y aclarando que este procedimiento solo se realizará en caso de ser requerido por 
la autoridad ambiental, notificado por la Empresa Metra de Bogotá y aprobados 
por la interventoría, se seguirán los siguientes lineamientos relacionados, así 
como también los requerimientos establecidos por la Autoridad Ambiental: 

 
- Se realizará el retiro del material vegetal de tipo arbustivo y de todo el material 

vegetal hasta el nivel del terreno natural, de manera tal que la superficie quede 
despejada. Esta actividad incluirá la tala y eventual corte de árboles y arbustos, 

6.9 PROGRAMA DE MANEJO Y REMOCIÓN DE COBERTURA VEGETAL Y 
DESCAPOTE (EN CASO DE APLICAR)  
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el corte de maleza y tocones, así como la remoción, transporte y disposición de 
todos los residuos respectivos a las áreas de disposición temporales. 

- Para el desmonte de arbustos y rastrojos bajos, se realizará la actividad 
manualmente con machete o motosierra; se cortarán los individuos por la sección 
más cercana a la superficie del suelo y se aíslan de otros cuerpos. 

- Se demarcará el corredor y el área que será removida en el corte con cintas de 
seguridad a una altura de 1,5 m. La demarcación de estas zonas se realizará con 
el fin de aislar el área de trabajo de la comunidad y peatones. 

- No se permitirá la quema de vegetación o del material del corte. 
- El material resultante de la remoción de cobertura vegetal que no sea utilizado 

(follaje y trozas de madera con daños), se cortará en fragmentos pequeños 
(máximo 1m de longitud) y será trasladado al acopio temporal, para después 
disponerlo en sitios de disposición final autorizados para recibir dicho material. 

 

• En cuanto al manejo de descapote, se establecerán las siguientes acciones: 
 

- Se realizará descapote en áreas estrictamente necesarias para el desarrollo del 
Contrato, previa autorización de la Interventoría y la Empresa Metro de Bogotá. 

- Se retirará el prado manualmente en secciones de máximo un metro cuadrado (1 
m2), apilándolas en grupos de menos de 10 cespedones con el fin de ser 
utilizados para zonas verdes dentro del Contrato. Para los casos que la actividad 
se realice con retroexcavadora, cargador o un buldózer, el operario realizará esta 
actividad bajo estricto control del residente SST. 

- no se realizará desmonte de descapote mediante quema, así sea controlada, ni 
el uso de herbicidas. 

- La capa vegetal producto del descapote se almacenará y protegerá para 
reutilizarla posteriormente en la recuperación de áreas intervenidas por el 
Contrato. 

- Para el almacenamiento de la capa vegetal, se cuidará que este material no se 
mezcle con sustancias peligrosas y que no se contamine con suelo estéril. 

- El material de descapote se apilará pasto sobre pasto, tierra sobre tierra. La altura 
no superará los 1.5 metros y se colocará sobre una superficie plana que impida 
su compactación. 

- El material de descapote se manipulará con el menor contenido de humedad 
posible y se protegerá contra la acción erosiva del agua y del viento. 

- Los materiales provenientes del descapote que no se reutilizasen para la 
recuperación de áreas intervenidas por las demoliciones se retirarán a los sitios 
autorizados para la disposición de este material. 

 
Con referencia al anterior item, se aclara que este se ejecutará previa autorización de la 
Interventoría y de la Empresa Metro de Bogotá. 
 

Lugar de aplicación: Frentes de obra  

Personal necesario para el cumplimiento del programa:  

• Residente Técnico  
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• Residente Ambiental 

• Residente SST 

• Brigada de Orden, Aseo y Limpieza 

Indicadores de seguimiento y monitoreo:  
 

Manejo remoción y descapote de cobertura vegetal realizada en el periodo  

Manejo remoción y descapote de cobertura vegetal de los frentes activos
× 100 

 

Cronograma de ejecución:  Se adjunta en el anexo Nº 2  

Mecanismos de control o registros asociados: 

• Formatos del Manual de Seguimiento y Control Ambiental y SST  

• Registros fotográficos.  

• Formato GA-FR-018 Seguimiento a endurecimiento y compensación de áreas 
vedes 

• Certificaciones de disposición final de residuos vegetales (en caso de que aplique) 
 

Responsable de la ejecución:  
- Residente Técnico 
- Residente Ambiental 
- Residente SST 

 
¡ 
 

Nombre: PROGRAMA DE MANEJO SILVICULTURAL  Código PMAS-A-11 

Objetivo General: 
Establecer las medidas para el manejo ambiental sobre los individuos arbóreos presentes 
en las áreas de demoliciones. 

Metas: 

• Proteger el 100 % de los individuos arbóreos presentes en el área de influencia 
directa 

Impactos a manejar: 

• Alteración de la calidad del aire por 
emisión de material particulado 

• Afectación del paisaje 

Valor del impacto: 
 

4.9 
1.9 

Tipo de medida 

Control x Prevención x Mitigación x Compensación   Corrección  

Actividades generadoras del impacto: 

• Demolición de predios  

• Excavación y limpieza 

• Desmantelamiento 

• Operación de maquinaria y equipos 

Acciones o controles a desarrollar para el manejo de impactos: 
 

6.10 PROGRAMA DE MANEJO SILVICULTURAL (EN CASO DE APLICAR) 
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• Una vez obtenido el permiso ambiental, se cumplirá con lo establecido en los 
actos administrativos de los permisos de aprovechamiento forestal y manejo 
silvicultural para el Contrato, expedidos por las Autoridades Ambientales.  

• Se realizará todos los tratamientos silviculturales y de zonas verdes dando 
cumplimiento a la Ley Aplicable y el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá.  

• Se presentará a la comunidad del área de influencia directa del Proyecto el 
cronograma de ejecución de los tratamientos silviculturales y sus medidas de 
compensación resueltas por la Autoridad Ambiental Competente, de acuerdo 
con los programas de gestión social.  

 

• Para la actividad de tala de árboles, se realizarán las siguientes acciones:  
 

- Solo se talarán los árboles que hayan sido autorizados mediante acto 
administrativo de la Autoridad Ambiental.  

- Con base en el inventario forestal y los árboles autorizados para tala en los actos 

administrativos, se realizará la marcación de cada individuo.  

- Se realizará la delimitación, aislamiento y señalización de áreas a intervenir 
durante las talas.  

- Con anterioridad a las actividades de remoción vegetal, se establecerá el sitio de 
depósito temporal para los residuos producto de las labores de tala. Estos 
depósitos se ubicarán en áreas de poca arborización, a fin de causar el menor 

impacto sobre la vegetación circundante a la zona de obra.  

- Se eliminará los tocones y raíces hasta el nivel de la subrasante. Todas las 
oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán, 
conformarán y compactarán hasta que la superficie se ajuste a la del terreno 
adyacente. Una vez terminada la labor, el sitio quedará perfectamente limpio.  

- Todas las actividades de tala realizarán en compañía de los residentes 

ambientales y de SST.  

- Se analizará cada árbol y determinar cómo será la caída de cada uno de ellos, 
esta actividad será dirigida por el residente SST.  

- Se desarrollará un procedimiento seguro de tala de árboles, donde se realice al 
análisis de riesgo de dicha actividad. 

- En la caída de los árboles se retirará al personal a una distancia segura. 
- Luego de caído el árbol se iniciará el trozado de ramas y del fuste. 
- Se formulará los formatos para el control e información de las actividades de talas, 

movilización y disposición de la madera. 
- En caso de movilización de madera, se contará con el salvoconducto emitido por 

las Autoridades Ambientales. El traslado se realizará en volquetas que presenten 
contenedores o platones en perfecto estado de mantenimiento. El material será 
cubierto con lonas o plástico para que no se presenten materiales dispersos. 

- Los productos de la tala permanecerán acopiados por un periodo máximo de una 
(1) semana, contados a partir de la finalización de la tala. 
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- Se aislarán, y señalizar las zonas de depósito hasta una altura no menor a 1 m, 
para evitar dispersión de material a otros sitios; mantendrá la madera cubierta y 
clasificada por especie. 
 

En el anexo No. 12 se adjunta el procedimiento para el manejo de actividades 
silviculturales 
 

• Manejo de árboles en permanencia: 
 

- Teniendo en cuenta los árboles de conservación, se iniciarán las actividades de 
mantenimiento y protección. 

- La protección incluirá los árboles que se encuentran cerca de las zonas de 
demolición. Para ello se contarán con un cierre de protección con malla traslúcida 
de un (1) metro de altura y estacas para garantizar la estabilidad del cerramiento. 

- Se capacitará al personal que realizará actividades de mantenimiento y protección 
de árboles. 

- En el caso fortuito de presentarse un daño en un individuo vegetal a conservar, 
se realizará la poda correctiva, cicatrización y otras recomendaciones para al 
mejoramiento fitosanitario del espécimen. Si el daño genera la pérdida del 
individuo, se notificará a la Autoridad Ambiental solicitando el respectivo permiso 
de eliminación y será ella quien determine la medida de compensación del daño 
mediante acto administrativo, también se notificará de forma inmediata a la 
interventoría y a la Empresa Metro de Bogotá.  

- Se entregará antes del inicio de un frente de obra el diagnóstico de la vegetación, 
a la Interventoría y la Empresa Metro de Bogotá, donde se identificarán los 
individuos arbóreos presente en este espacio con su respectivo registro 
fotográfico y se obtendrá información base de la aplicación SIGAU del Jardín 
botánico. Como anexo a este documento se relacionará el diagnóstico de la 
vegetación para las estaciones 7,3 y Héroes, donde se tiene programado el inicio 
de la ejecución del proyecto. (Ver anexo Nº 8 Diagnostico de la vegetación)   

 
El proveedor de madera con el que se contará inicialmente corresponderá a la empresa 
ARPIMA COLOMBIA S.A.S, a quienes inicialmente se les adquirió la madera para 
realizar los cerramientos de protección de los individuos arbóreos presentes en los 
frentes de obra Estación 3, 7 y Héroes. 
 
Con respecto a la adquisición de rollizos para realizar los cerramientos definitivos el 
proveedor corresponderá a la empresa Industria de Maderas “La Cabaña” y Maderas 
del Valle M&E S.A.S (Ver Anexo No. 13 Gestores residuos maderables). 
 

Lugar de aplicación: Frentes de obra  

Personal necesario para el cumplimiento del programa:  

• Residente Técnico  

• Residente Ambiental 

• Residente SST 
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• Brigada de Orden, Aseo y Limpieza 

Indicadores de seguimiento y monitoreo:  
 

Número de individuos arbóreos protegidos 

Número de individuos arbóreos para protección
× 100 

Cronograma de ejecución:  Se adjunta en el anexo Nº 2  

Mecanismos de control o registros asociados: 

• Formato GA-FR-022 Seguimiento compensación arbórea  

• Registros fotográficos.  

• Formato GA-FR-019 Seguimiento de manejo Avifauna 

Responsable de la ejecución:  
- Residente Técnico 
- Residente Ambiental 
- Residente SST 
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7. DEMOLICIÓN MONUMENTO A LOS HÉROES  

Como parte de la ejecución del proyecto se encuentra la demolición al monumento a los 
Héroes, el cual se realizará de forma mecánica del mismo modo que el resto de predios; 
teniendo presente la importancia social y cultural de este monumento para la cuidad, se 
tomarán las siguientes acciones dentro del componente ambiental: 
 

• Manejo de residuos de construcción y demolición, una vez se empiece a obtener 
los residuos a partir de la actividad de demoliciones, estos serán recogidos y 
trasladados a los puntos de disposición final que se encuentran relacionados en 
la Tabla 18 Sitios de disposición final y centros de tratamiento y/o 
aprovechamiento de RCD, y los vehículos que sean utilizados para la actividad de 
transporte deberán contar con el PIN obtenido  de la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 
 

• Dentro del campamento que se establezca en este frente de obra, se instalará un 
punto ecológico con el fin de garantizar la segregación de residuos y de acuerdo 
al tipo de residuo proceder con la disposición final adecuada, de la siguiente 
manera: 

 
o Residuos reciclados: Serán entregados a las cooperativas de recicladores 

cercanos al frente de obra y serán almacenados en recipientes de color 
blanco. 

o Residuos ordinarios: Estos se recolectarán en recipientes de color negro y 
serán entregados a las empresas que preste el servicio de recolección en el 
sector.  

 

• En caso de obtenerse residuos peligrosos y de acuerdo a su característica de 
peligrosidad y la Matriz de incompatibilidad de residuos peligrosos, serán 
almacenados temporalmente para luego ser entregados a los gestores de RESPEL 
que se encuentren avalados por la Secretaría Distrital de Ambiente (Ver Anexo No. 
4 Listado gestores RESPEL Bogotá). 
 

• Teniendo en cuenta que uno de los aspectos más importantes a manejar en el 
proyecto, será la generación de material particulado, se contará con un carro 
irrigador de agua para rociar tanto en la actividad de demolición como en la 
recolección de RCD, con el fin de minimizar o reducir la presencia de partículas en 
el entorno del área de intervención, de igual forma, se realizará el control del carpado 
de las volquetas y el cubrimiento de acopios de RCD si se llegan a presentar.  
 

• Con el uso de maquinaria pesada, otro aspecto a manejar será la generación de 
ruido, para la cual los operarios realizarán la inspección rutinaria de las condiciones 
físicas de las máquinas, otra medida que se aplicará será la prohibición de utilización 
de cornetas, resonadores y pitos que perturben las condiciones ambientales del 
entorno. 
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• Con la existencia de sumideros dentro de los límites del área de intervención, estas 
estructuras serán protegidas con polimalla y se les realizará mantenimientos 
semanales. Por otro lado, se contarán con kit ambientales para atender 
emergencias que se puedan presentar y con esto garantizar que no se lleguen a 
verter sustancias químicas en estas estructuras, en cuanto a los vertimientos 
generados por el uso de sanitarios, se contarán con unidades portátiles de la 
empresa Septiclean, los cuales cuentan con su permiso de vertimientos 
correspondiente (Ver anexo No. 9 Documentos proveedores USP). 
 

• El área de intervención cuenta con la existencia de individuos forestales, como 
medida de manejo se realizará la protección, instalando un cerramiento conformado 
por polimalla y bajantes, a este cerramiento se les retirarán los residuos que puedan 
llegar a depositarse por cuenta de los transeúntes y arreglando el cerramiento para 
garantizar que siempre estén en pie. De acuerdo al avance de las actividades se 
evaluarán en campo medidas adicionales que se requieran aplicar para garantizar 
la integridad de las palmas existente en el lugar. 
 

• El frente de obra contará con campamento conformado por carpas para establecer 
el punto de control, punto de aislamiento, carpa vestier, así mimos, contará con 
punto de hidratación, baños portátiles (De acuerdo a la cantidad de personal y 
genero), punto ecológico, etc.         
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8. FORMATOS AMBIENTALES APLICABLES AL PROYECTO 

Para el control y registro de las diferentes actividades del sistema de gestión ambiental se 
plantea el empleo de los siguientes formatos establecidos por la Empresa Metro de Bogotá 
EMB y la Secretaría Distrital de Ambiente SDA los cuales permitirán a la interventoría hacer 
seguimiento de la gestión que adelanta por el Consorcio Infraestructura Metro, además de 
dejar soporte en caso de presentarse alguna eventualidad (Ver anexo No. 5 Formatos a 
utilizar) 
 
8.1 FORMATOS EMPRESA METRO DE BOGOTÁ  
 

• Formato EMB GA-FR-012 Identificación de licencias y permisos ambientales 

• Formato EMB GA-FR-013 Seguimiento a licencias y permisos ambientales 

• Formato EMB GA-FR-014 Gestión de residuos de demolición y construcción -RCD 

• Formato EMB GA-FR-015 Aprovechamiento de residuos de construcción y 
demolición – RCS 

• Formato EMB GA-FR-016 Seguimiento a materiales de obra 

• Formato EMB GA-FR-017 Identificación de tratamientos silviculturales 

• Formato EMB GA-FR-018 Seguimiento a endurecimiento y compensación de áreas 
verdes 

• Formato EMB GA-FR-019 Seguimiento de manejo avifauna 

• Formato EMB GA-FR-020 Seguimiento a la gestión de residuos peligrosos 

• Formato EMB GA-FR-021 Formato para seguimiento de sumideros y cuerpos de 
agua 

• Formato EMB GA-FR-022 Seguimientos compensaciones arbóreas 

• Formato EMB GA-FR-043 Reporte incumplimientos contractuales de la gestión 
Ambiental y SST 

• Formato EMB GA-FR-048 Seguimiento consumo de agua frente de obra 

• Formato EMB GA-FR-051 Seguimiento a proveedores 

• Formato EMB GA-FR-029 Formato de inducción, capacitación y/o entrenamiento 
 
8.2 FORMATOS SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 
 

• Anexo No 1. Información de proyectos para inscripción en aplicativo web de la 
secretaria distrital de ambiente.  

• Anexo No 2. Formato de seguimiento y aprovechamiento de los RCD en la obra 

• Anexo No 3. Informe de aprovechamiento Insitu.  

• Anexo No 4. Estimación de costos de tratamiento de los RCD de la obra.  

• PM04-PR29-F8 Formato de ejecución de actividades silviculturales 

• Lista de chequeo – Documentos a entregar informe de ejecución 

• Ficha 1: Ejecución de intervención silvicultural (Excepto traslados) 

• Ficha 2: Ficha del árbol traslado por individuo 

• Ficha 3: Ficha técnica de ejecución de plantación nueva  

• PM04-PR29-F7 Ficha técnica de registro de poda 
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• PM04-PR29-F6 Ficha de actualización del catastro de árboles 

• Matriz huella de carbono  
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ANEXO 1. 
MATRIZ DE CALIFICACIÓN 
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Alteración de la calidad del aire por 

emisión de material particulado
x   X x   

Alteración de la calidad del aire por 

emisión de gases 
X x  X x   

 

 

Alteración de las propiedades 

fisicoquímicas del suelo
  x X x   

Generación de residuos peligrosos x x x

BIOTICO FLORA Afectación del paisaje x x    X  

ECONOMÍA
Demanda de mano de obra y de 

servicios
X x x X X x  

Generación de riesgos de accidentes x x x X X x  

Generación de expectativas    x

COMPONENTE 

AMBIENTAL

ACTIVIDADES DEL PROYECTO

FISICO

ATMOSFERICO

Alteración de los niveles de presión 

sonora
x X  X x x

Cambios en la calidad fisicoquímica 

y/o biológica del agua superficial
 X x X x   

SOCIOECONÓMICO

INFRAESTRUCTURA

Afectación a la movilidad    x  x   

Afectación a la infraestructura 

existente y redes de servicios
x X  X   

SOCIOCULTURAL Y 

POLÍTICO ORGANIZATIVA

AGUA

ELEMENTO

AMBIENTAL

IMPACTO

AMBIENTAL

SUELO



MATRIZ DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

Demoliciòn de predios - 1 0,2 1 1 7,0 3,0 7,6 1 7 0,6

Excavaciones y limpieza - 1 0,19 1 1 7,0 3,0 7,6 1 7 0,6

Operación de maquinaria y equipos - 1 0,19 1 1 7,0 3,0 7,6 1 7 0,6

Disposición de material (esteriles RCD) - 1 0,19 1 0,2 7,0 3,0 2,0 0,2 1,4 0,6

Demoliciòn de predios - 1 0,19 1 0,1 7,0 3,0 1,3 0,1 0,7 0,6

Excavaciones y limpieza - 1 0,19 1 0,1 7,0 3,0 1,3 0,1 0,7 0,6

Operación de maquinaria y equipos - 1 0,19 1 0,1 7,0 3,0 1,3 0,1 0,7 0,6

Disposición de material (esteriles RCD) - 1 0,19 1 0,1 7,0 3,0 1,3 0,1 0,7 0,6

Demoliciòn de predios - 1 0,19 1 0,7 7,0 3,0 5,5 0,7 4,9 0,6

Excavaciones y limpieza - 1 0,19 1 0,7 7,0 3,0 5,5 0,7 4,9 0,6

Operación de maquinaria y equipos - 1 0,19 1 0,7 7,0 3,0 5,5 0,7 4,9 0,6

Disposición de material (esteriles RCD) - 1 0,01 1 0,4 7,0 3,0 2,8 0,4 2,8 0,0

Desmantelamientos - 1 0,19 1 0,19 7,0 3,0 1,9 0,19 1,33 0,6

Cerramientos - 0,5 0,01 1 0,01 7,0 3,0 0,1 0,01 0,07 0,0

Demoliciòn de predios - 0,2 1 1 0,01 7,0 3,0 0,6 0,01 0,07 3,0

Excavaciones y limpieza - 0,2 1 1 0,01 7,0 3,0 0,6 0,01 0,07 3,0

Operación de maquinaria y equipos - 0,19 0,7 1 0,01 7,0 3,0 0,4 0,01 0,07 2,1

Disposición de material (esteriles RCD) - 0,19 0,7 1 0,01 7,0 3,0 0,4 0,01 0,07 2,1

Excavaciones y limpieza - 1 1 0,7 0,7 7,0 3,0 6,4 0,49 3,43 3,0

Desmantelamientos - 0,8 1 0,8 0,8 7,0 3,0 6,0 0,64 4,48 3,0

Operación de maquinaria y equipos - 1 1 0,7 0,7 7,0 3,0 6,4 0,49 3,43 3,0

Excavaciones y limpieza - 0,2 1 1 0,01 7,0 3,0 0,6 0,01 0,07 3,0

Operación de maquinaria y equipos - 0,19 0,7 1 0,01 7,0 3,0 0,4 0,01 0,07 2,1

Desmantelamientos - 0,5 1 1 1 7,0 3,0 5,0 1 7 3,0

Disposición de material (esteriles RCD) - 0,19 0,7 1 0,01 7,0 3,0 0,4 0,01 0,07 2,1

Demoliciòn de predios - 0,5 0,2 0,2 0,7 7,0 3,0 0,8 0,14 0,98 0,6

Excavaciones y limpieza - 1 0,2 0,2 0,4 7,0 3,0 1,2 0,08 0,56 0,6

Cerramientos - 0,5 0,2 0,2 0,2 7,0 3,0 0,4 0,04 0,28 0,6

Operación de maquinaria y equipos - 0,3 0,01 1 0,01 7,0 3,0 0,0 0,01 0,07 0,0

Disposición de material (esteriles RCD) - 0,5 0,01 1 0,01 7,0 3,0 0,1 0,01 0,07 0,0

Demoliciòn de predios - 0,7 0,01 1 0,01 7,0 3,0 0,1 0,01 0,07 0,0

Excavaciones y limpieza - 0,7 0,01 1 0,01 7,0 3,0 0,1 0,01 0,07 0,0

Operación de maquinaria y equipos - 0,7 0,01 1 0,01 7,0 3,0 0,1 0,01 0,07 0,0

Demoliciòn de predios + 1 0,2 1 1 7,0 3,0 7,6 1 7 0,6

Excavaciones y limpieza + 1 0,2 1 1 7,0 3,0 7,6 1 7 0,6

Mantenimientos + 1 0,2 1 1 7,0 3,0 7,6 1 7 0,6

Operación de maquinaria y equipos + 1 0,2 1 1 7,0 3,0 7,6 1 7 0,6

Disposición de material (esteriles RCD) + 1 0,2 1 1 7,0 3,0 7,6 1 7 0,6

Cerramientos + 1 0,2 1 1 7,0 3,0 7,6 1 7 0,6

Demoliciòn de predios - 0,2 0,01 0,2 0,19 7,0 3,0 0,1
0,038 0,266 0,0

Excavaciones y limpieza - 0,2 0,01 0,2 0,19 7,0 3,0 0,1
0,038 0,266 0,0

Mantenimientos - 0,2 0,01 0,2 0,19 7,0 3,0 0,1
0,038 0,266 0,0

Operación de maquinaria y equipos - 0,2 0,01 0,2 0,19 7,0 3,0 0,1
0,038 0,266 0,0

Disposición de material (esteriles RCD) - 0,2 0,01 0,2 0,19 7,0 3,0 0,1
0,038 0,266 0,0

Cerramientos - 0,2 0,01 0,2 0,19 7,0 3,0 0,1 0,038 0,266 0,0

Generación de expectativas Entrega de espacios a EMB - 0,5 0,2 0,2 0,4 7,0 3,0 0,6 0,6 0,08 0,56 0,6

0,8

2,1

BIOTICO FLORA Afectación del paisaje 1,9

FISICO
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Cambios en la calidad fisicoquímica y/o 

biológica del agua superficial

0,7

Afectación a la infraestructura existente 

y redes de servicios
1,3

ECONOMÍA
Demanda de mano de obra y de 

servicios
4,6

ATMOSFÉRICO

FISICO

ATMOSFERICO

SOCIOCULTURAL Y 

POLÍTICO 

ORGANIZATIVA

SOCIOECONÓMICO

BIOTICO

SOCIOECONÓMICO

INFRAESTRUCTURA

Afectación a la movilidad

SOCIOCULTURAL Y 

POLÍTICO 

ORGANIZATIVA

Generación de riesgos de accidentes

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

P
O

N
D

E
R

A
D

A
 D

E
L

 

IM
P

A
C

T
O

4,4

Alteración de la calidad del aire por 

emisión de gases 
1,7

Alteración de los niveles de presión 

sonora

M
A

G
N

IT
U

D
 (

M
)

C
o

n
s
ta

n
te

 d
e

 

p
o

n
d

e
ra

c
ió

n
 (

a
)

C
o

n
s
ta

n
te

 d
e

 

p
o

n
d

e
ra

c
ió

n
 (

b
)

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

A
M

B
IE

N
T

A
L

Alteración de la calidad del aire por 

emisión de material particulado

COMPONENTE 

AMBIENTAL

ELEMENTO

AMBIENTAL

IMPACTO 

AMBIENTAL 
ACTIVIDADES DEL PROYECTO

 PARÁMETRO DE CALIFICACIÓN

C
L

A
S

E
 (

 C
 )

P
R

E
S

E
N

C
IA

 (
P

)

D
U

R
A

C
IÓ

N
 (

D
)

E
V

O
L

U
C

IÓ
N

 (
E

) 

ELEMENTO 

AMBIENTAL

COMPONENTE 

AMBIENTAL

1,0

2.7

FLORA

INFRAESTRUCTURA

ECONOMÍA

SUELO

Generación de residuos peligrosos o 

especiales
4,6

Alteración de las propiedades 

fisicoquímicas del suelo

AGUA 

SUPERFICIAL



  

 

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS 

POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO PLMB – TRAMO 1. 

 

 

 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA METRO 
 

CONTRATO 231 DE 

2021 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL PMAS Pág. 77 de88 

 

Cra. 49 No. 91-76 Barrio la Castellana Teléfonos (1) 6353245-6916139 

 infraestructuranacional@gmail.com 

Bogotá D.C. 

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO 2. 
CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES AMBIENTALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORMACIÓN GENRAL 

Razón social  CONSORCIO INFRAESTRUCTURA METRO

Contrato N° 231 DE 2021

Objeto del contrato 
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Mantenimiento a unidades sanitarias 

portatiles

0,0

0,0

Clasificación de residuos de acuerdo a sus 

características

0,0

0,0

Inspección a carpado de volquetas 0,0

0,0

Instalación, inspección y mantenimiento de 

puntos ecologicos
0,0

Cerramiento perimetrales con polisombra y 

mantenimientos de acuerdo a los 

lineamientos del PMT 

Señalización de áreas de trabajo, sitios de 

almacenamiento, acopios de residuos y su 

correspondiente mantenimiento

Señalización y demarcación de acopios de 

RCD

Cubrimiento acopios de RCD

ESTADO

0,0

100,0

ago-22 sep-22 oct-22 nov-22

Cumplimiento

%

T
o
ta

le
s

100,0

Observaciones

feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 jul-23dic-22 ene-23 feb-23 abr-23

Protección de sumideros y mantenimientos

Protección de zonas verdes, individuos 

arboreos aledaños a las segmentos a 

intervenir

 Humectación de zonas de desarrollo de las 

demoliciones

sep-21 oct-21 nov-21ago-21

ACTIVIDAD

Participación en comités y reuniones

Solicitud de certificaciones de sitios de 

disposición final 

Adecuación y ubicación de campamento y 

áreas como almacén, parqueadero, servicios 

sanitarios y lugares comunes del 

campamento 

Diligenciamientos de formatos

Elaboración y entrega de informes 

mensuales con sus respectivos soportes

Formulación y entrega de PMAS  a 

Interventoria

Atención a observaciones PMAS

Atención a observaciones PG- RCD

Formulacion y entrega de PG-RCD ante 

interventoria

0,0

mar-23

CRONOGRAMA AMBIENTAL

Orden, aseo y limpieza en los lugares de 

trabajo

Verificación preoperacional maquina y equipo

dic-21 ene-22

0,0

0,0

0,0

0,0

jun-23

Visitas segmentos a intervenir

may-23

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA

 METRO

“DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PLMB – TRAMO 1.C”

0,0

Conformacion grupo de gestion ambiental, 

SST y social

Manejo acopio sustancias químicas

Registro gestión de residuos peligrosos

100,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

Señalización puntos de acopio residuos 

peligrosos

66,7

0,0
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ESTADO

100,0

ago-22 sep-22 oct-22 nov-22

Cumplimiento

%

T
o
ta
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s

Observaciones

feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 jul-23dic-22 ene-23 feb-23 abr-23sep-21 oct-21 nov-21ago-21

ACTIVIDAD

mar-23

CRONOGRAMA AMBIENTAL

dic-21 ene-22 jun-23may-23

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA

 METRO

“DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PLMB – TRAMO 1.C”

Conformacion grupo de gestion ambiental, 

SST y social P 1 1

E 0

P 1 1

E 0

P 1 1 1 3

E 0

                     

P= PENDIENTE

E= EJECUTADO

R= REPROGRAMDO

1 = REALIZADO

0= PENDIENTE

Contrato 231 de 2021

Paola Andrea Castañeda

Residente Ambiental 

Etapa de entrega 

Elaboración y entrega de informe final

 Verificación cierre ambiental frentes de obra

Actualización PG-RCD

0,0

0,0

0,0
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Bogotá,

Señor
LUIS FERNANDO ALBORNOZ BELLO
Cel: 3153393288
Carrera 44 N° 20A - 04
fernandoalbornozb@hotmail.com
Bogotá

ASUNTO: Alcance Inscripción Gestor RCDS

Cordial saludo.

Dando alcance al radicado CAR 20192142087 del 21 de junio de 2019 se informa lo siguiente: 

En atención a su solicitud de inscripción como Gestor de Aprovechamiento de Residuos de
Construcción y Demolición en el predio Los Cerezos, ubicado en la vereda Balsillas del municipio de
Mosquera, le informo que en el marco de la Resolución 0472 de 2017 del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, su número de Registro corresponde al 014.

Este registro se fundamenta en el Uso de Suelo determinado por el POMCA del Río Bogotá y por lo
tanto la instalación y operación de la planta deberá realizarse en el uso determinado como Múltiple
y se deberán, además, implementar todas las medidas de manejo ambiental encaminadas a la
protección de los recursos naturales. De igual forma, en la página web de la Corporación se publicará
el predio Los Cerezos como gestor de aprovechamiento de Residuos de Construcción y Demolición.
El registro y la publicación estarán sujetos a actualización periódica de acuerdo al cumplimiento de
la normatividad ambiental vigente. En este contexto, la Corporación realizará seguimiento y control
ambiental permanente, con el objeto de verificar el cumplimiento de lo descrito en el documento
técnico y en general del adecuado manejo ambiental durante la operación del sitio como Gestor.

El presente comunicado no se constituye en ningún otro tipo de permiso o autorización ambiental ni
urbanística y por lo tanto, la empresa ALBORAL S.A. deberá adelantar los trámites necesarios, ante
las autoridades competentes, en el caso de requerirse, como es el caso de la Alcaldía Municipal de
Mosquera, para el desarrollo del proyecto.

Cordialmente,

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Protección Ambiental ... Responsabilidad de Todos
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Codigo Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2217 https://www.car.gov.co/

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 16/03/2018

CAR 27/06/2019 18:02
Al Contestar cite este No.:     20192143034
Origen: Dirección de Evaluación, Seguimi
Destino:LUIS FERNANDO ALBORNOZ BELLO
Anexos: Fol: 2

Pág. 1 de 2 Rad: 20192143034



CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Elaboró: Alberto Acero Aguirre / DESCA
Revisó: Jose Orlando Durán Cáceres / DESCA
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• ül>oJgj' Onlm 
RepitJI'¡ca de Colombia 

Mints!erlO de Ambienl! V DawtOIIO Sost&nible 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
-ANLA-

RESOLUCIÓN 
(1 1 1 z) 
2 7 DIC 2012 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN DE MANEJO Y RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

LA DIRECTORA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES- ANLA. 

En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones asignadas por el 
Decreto - Ley 3573 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en la ley 99 de 
1993 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 150"1 del 28 de julio de 2006, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial· MAVDT (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible- MADS) establece 
Plan de Manejo y Restauración Ambiental a la empresa HOLC!M (COLOMBIA) S.A., para atender los 
impactos generados por las actividades minero-industriales que viene desarrollando en el marco del 
Contrato Minero No. 8151, en jurtsdicción de la UPZ-63 (Mochuelo), localidad de Ciudad Bolívar (19), 
Bogotá D.C. En este mismo acto administrativo fue reconocido como terceros intervinientes a los 
señores Alberto Contreras, en calidad de representante de la Red Nacional de Veedurias, y Rogelio 
Sánchez, en calidad de representante de la Junta de Acción Comunal de la localidad Quinta de Usme. 

Que mediante oficio radicado No. 4120-E1-68069-2010 del31 de mayo de 2010, la Doctora Margarita 
Rícaurte de Bejarano, en calidad de apoderada de HOLCIM (COLOMBIA) S. A., presentó solicitud de 
modificación del Plan de Manejo y Restauración Ambiental establecido mediante Resolución 1507 del 
28 de julio de 2006, en el sentido de incluir la autorización para emplear residuos sólidos seleccionados 
en el marco de la modificación del Programa de Resti!ución Morfológica - Conformación Final y 
Estabilización del Terreno, que hace parte del Plan de Manejo y Restauración Ambiental establecido. 

Que mediante oficio radicado No. 4120-E1-96700-2010 del 3 de agosto de 2010, HOLCIM 
,:COLOMBIA) S. A. remitió copia del oficio de radicación del documento denominado 'Propuesta 
Técnica - Solicitud de Modificación Plan de Manejo Ambiental Resolución 150? - Programa de 
Hestitución Morfológica- Conformación Final- Estabilización Terreno Contrato de Concesi6n8151', 
ante la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 

Que mediante Auto 3324 del 2 septiembre de 2010, el MAVDT inició el trámite de modificación del Plan 
de Manejo y Restauración Ambiental establecido mediante Resolución 1507 de! 28 de julio de 2'006, en 

~ ' 1 ~ 
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el sentido de autorizar el empleo de residuos sólidos seleccionados en el marco de la modificación del 
Programa de Restitución Morfológica- Conformación Final y Estabilización del Terreno. 

Que mediante oficio radicado No 4120-El-124181-2012 del 28 de septiembre de 2010, el Instituto de 
Geología y Minería - INGEOMINAS, comunica al MAVDT sobre la prórroga del Contrato Único de 
Concesión No. 8151, mediante Acto No. 001 de 200¡1, la cual fue inscrita en el Registro Minero 
Nacional el1 9 de agosto de 2009, teniendo una vigenci<t de 30 a~os, contados a partir del18 de abril 
de 2009. 

Que mediante olicio radicado No. 412D-E1-143481-2010 del 8 de noviembre de 2010, la Secretaria 
General de la Alcaldla Mayor de Bogotá D.C. remite al MAVDT copia del traslado de la comunicación 
relacionada con la expedición del Auto 3324 del2 de septiembre de 201 O. 

Que mediante oficio radicado No. 4120-E1-157635-2011 del 21 de diciembre de 2011, HOLCIM 
(COLOMBIA) S.A. remite a la Autoridad Nacional de Licancias Ambientales - ANLA él documento 
"AMPLIACIÓN INFORMACIÓN ENTREGADA PARA lA SOLICITUD MODIFICACIÓN DEL PlAN DE 
MANEJO AMBIENTAL APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 1507 DE 28 DE JULIO DE 2008', 
dentro del trámite de modificación del Programa de Restitución Morfológica - Conformación Final y 
Estabilización del Terreno. 

Que mediante Auto 777 de marzo 14 de 2012, esta Autoridad requiere a HOLCIM (COLOMBIA) S.A. 
para que en el término de dos (2) meses presente inforrración adicional, con el fin de continuar con el 
proceso de evaluación ambiental para deterrrinar la viabilidad o no de la modificación dal Plan de 
Manejo y Restauración Ambiental establecido mediante la Resolución. 1507 del 28 de julio de 2006, en 
el sentido de autorizar el empleo de residuos sólidos seleccionados en el marco de la modificación del 
Programa de Restttución Morfológica- Conformación Final y Estabilización del Terreno. 

Que mediante oficio radicado No. 4120-El-37416-2012 del junio 26 de 2012, el senor Antonio 
Alexander Acosta Jurado, en calidad de apoderado de HOLCIM (COLOMBIA) SA, solicita plazo 
adicional de 45 dlas para entregar la información solicitada mediante Auto 777 del 14 de marzo de 
2012. 

Que mediante oficio radicado No. 4120-El-38379-2012 del 5 de julio de 2012, el sel\or Antonio 
Alexanrler Acosta Jur;;do, en calidad de apoderado de HOLCIM (COLOMBIA) S.A., 1'9mi\e a !!$la 
Autoridad la información recuerida mediante el Auto 777 de114 de marzo de 2012. 

Que mediante oficio radicado No. 4120-El-40452-2012 del24 de julio de 2012, la Secretaria Distrital 
de Ambiente (SDA) solicita a esta Autoridad información relacionada con el proceso que se adelanta 
con respecto del Auto 777 del14 de marzo de 2012. Esto en virtud de la comunicación radicada ante la 
SDA mediante No. 2012ER081560 deiS de julio de 2012, en el cual la empresa HOLCIM {COLOMBIA) 
S.A. pone en conocimiento de esa Secretaria la inforrración de respuesta al Auto 777 del 14 de marzo 
de 2012. 

Que mediante oficio radicado No. 4120-El-42273-2012 de agosto 08 de 2012, el sel\or Antooio 
Alexander Acosta Jurado, en calidad de apoderado de HOLCIM (COLOMBIA) S.A., remite a esta 
Autoridad copia del radicado SDA No. 2012ER081560 de julio 06 de 2012, en el cual envlan copia de la 
inlorrración requerida en el Auto 777 del14 de marzo de 2012. 

Que mediante oficio radicado No. 4120-EZ-40452-2012 del B de agosto de 2012, esta Autoridad da 
respuesta al oficio radicado No. 4120-El-40452-2012 del24 de julio de 2012, en el sentido de inforrrar 
a la SDA sobre el proceso que se adelanta con respecto del Auto 777 del 14 de marzo de 2012. 

~··. --
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Que mediante concepto técnico N' 2142 de diciembre 10 de 2012, el equipo designado por el sector de 
Minería de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, evalúa técnicamente la solicitud de 
modificación del Plan de Manejo Ambiental, y emite su respectivo concepto y recomendaciones. 

FUNDAMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS 

COMPETENCIA 

Mediante Decreto-Ley 3573 de septiembre 27 de 2011, el Gobierno Nacional, en uso de las facultades 
extraordinarias conferidas por la Ley 1444 de 2011, creó la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales -ANLA- como una Unidad Administrativa Especial, con autonomía administrativa y 
financiera, sin parsonería jurídica, adscr1ta al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento, permiso o trámite 
ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible 
ambiental del Pais: desconcentrando asi funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
que, antes de la escisión del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, ejercla éste a 
través la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales. 

Dentro de las actividades administrativas funcionales, territoriales y temporales que legalmente fueron 
desconcentradas en la ANLA, está la función de conocer administrativamente el instrumento de control 
y manejo ambiental que para los proyectos de su competencia se hayan adoptado, siendo por tanto 
perfectamente viable que conozca las solicitudes de modificación, seguimiento y control ambiental, y 
hasta el desmantelamiento y abandono de act1erdo con lo dispuesto por la l.ey 99 de 1993 y Decreto 
2820 de 2010 y sus Decretos reglamentarios. 

En este sentido, la ANLA, a! ser una Unidad Administrativa especial, adscrita al Ministerio de Ambienttl 
y Desarrollo Sostenible, tiene competencia administrativa -funcional y territorial- sobre aquéllos 
proyectos, obras y actividades que, desde 1 !i93 o inclusive antes, tienen instrumento de control y 
manejo ambiental o con posterioridad a este ario se les ha impuesto u otorgado licencia, permiso, 
autorización o plan de manejo ambiental y frente a los cuales, conforme a la Ley, les hace seguimiento 
y control. 

Para el presente caso l.a Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, a través de su Directora 
General, es la autoridad competente para decidir administrativamente la solicitud de modificación del 
plan de manejo ambiental establecido, por ser además la autoridad que estableció el Plan de Manejo 
Ambiental. 

PROCEDIMIENTO 

la causa procesal inicial que nos ocupa, parte de la radicado No. 4120-E1-68069-2010 del31 de mayo 
de 201 O, a través de la cual la Doctora Margarita Ricaurte de Bejarano, en calidad de apoderada de 
HOLCIM (COLOMBIA) S. A., presentó solicitud de modificación del Plan de Manejo y Restauración 
Ambiental establecido mediante Resolución 1507 del 28 de julio de 2006, en el sentido de incluir la 
autorización para emplear residuos sólidos seleccionados en el marco de la modificación del Programa 
de Restitución Morfológica- Conformación Final y Estabilización del Terreno, que hace parte del Plan 
de Manejo y Restauración Ambiental establecido. 

Este proyecto minero-industrial se localiza al Sur de la ciudad de Bogotá D.C., en las riberas del río 
Tunjuelo, delimitado al oriente por la avenida Caracas, al occidente por la avenida Boyacá, al Norte por 
el Batallón de Artillería y al Sur por la canterc1 de la Fundación San Antonio, dentro del perímetro 
urbano del Distrito Capital. El área correspondiente al Contrato de Concesión No. 8151 fue otorgada a 

~\M\ 
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INGENIESA S.A., por parte del Ministerio de Minas (mediante escritura pública del30 de abril de 1979), 
en un área de 225 hectáreas. Posteriormente, INGENIESA S.A. retomó parte del área a MINERCOL y 
actualmente el Contrato de Concesión No. 8151 (insclito en el Registro Minero el13 de junio de 1990) 
comprende las minas denominadas las Manas (operada por HOLCIM COLOMBIA S.A.) y Santa Inés 
(operada por CEMEX COlOMBIA S.A.), en una extensión de 175 heiC!áreas 3.360 m2, vigente hasta el 
13 de junio de 2020. 

Se debe aclarar que bajo la vigencia del Decreto 1220 de 2005 se presentó la solicitud de modificación 
del PMR; sin embargo, el Auto 3324 del2 septiembre de 2010 que dio inicio al trámite de modrlicación 
se profirió en vigencia del Decreto 2820 de 201 O, razón por la cual, bajo dicho procedlmíento es pedal, 
esta Autoridad atenderá y adoptará la decisión final que nos ocupa. 

la Empresa plantea ante la ANLA la modificación del subprograma Conformación Final y Estabiftzación 
del Te.rreno del programa de Restitución Morfológica, en el sentido de incluir, además dé la acción de 
conformar rellenos c.on materiales de escombros y estériles producto de las explotaciones vecinas, el 
empleo de residuos sólidos seleccionados (sobrantes de la actividad de la construcdón y de la 
realización de obras. civíles provenientes de proyectos de infraestructura vial, espacio público del 
distrito c9pital y opia~ privadas). El proyecto minero dentro de las actividades que actualmente realiza 
en las minas las .Manas y Santa Inés, aprovecha los depósitos cuaternarios de origen f!uvio-glaclal y 
fluvial, pertenecientes. al denominado cono aluvial del rlo Tunjuelo, const~uidos por gravas, arenas y 
limos póco consolidados que conforman una morfologla plana, con una explotación a cielo abierto y por 
medio de ba neos descendentes. 

Con el objeto de solicitar ante esta Autoridad la modificación sobre la que versó el Concepto Técnico 
N' 2142 de diciembre 10 de 2012, la empresa HOlCIM (COLOMBIA) S.A. allegó un documento técnico 
de solicitud inicial mediante radicado No. 4120-E1-68069-2010 del31 de mayo de 2010, denominado 
'PROPUESTA TÉCNICA - SOLICITUD MODIFICACIÓN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
RESOLUCIÓN 1507 PROGRAMA RESTITUCIÓN MORFOLÓGICA - CONFORMACIÓN FINAL -
ESTABILIZACIÓN TERRENO CONTRATO DE CONCESIÓN 8151', al cual se sumó el'DOCUMENTO 
AMPliACIÓN INFORMACIÓN ENTREGADA PARA LA SOLICITUD MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANE~O AMBIENTAL APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 1507 DE 28 DE JULIO DE 2006', 
remitido mediante radicado No. 4120·E1-157635-2011 del21 de diciembre de 2011. Una vez realizada 
la evaluación del primer documento mencionado, mediante Auto 777 del 14 de marzo de 2012 se 
requirió información adicional, la cual fue remitida mediante el documento 'INFORME RESPUESTA 
AUTO 777 del 14 de Marzo de 2012", tal como asl lo describe el concepto técnico N' 2142 de 
diciembre 1 O de 2012 

En el marco del citado procedimiento administrativo especial (Decreto 2820 de 2010), esta autoridad, 
después de proferir el auto de inicio 3324 de septiembre 02 de 2010 y proferir el auto 777 de marzo 14 
de 2012, emitió el concepto técnico 2142 de diciembre 10 de 2012 a través del cual el equipo técnico 
designado consideró lo siguiente: 

(. ... ) 

CONSIDERACIONES T~CNICAS DE LA ANI..A 

2.3.1.1 Diseño de la actividad propuesta 

La disposición de los escombros provenisnles de la realización de obras civiles de la ciudad de Bogotá D. C., inicialmente se ejocvlllfá sn 
los sectores donde el malerial explotado sa haya agotado y simu/táooamente con el deSf!rrollo Roo/ de te explo/8cilln núnara. Es/os 
materiales serán dispuestos por/asas ~s~ndentes superpuestas, definidas de tal !urma que contribuyan a aumerrft1r la sslabilidsd de los 
taludes mineros, teniendc en Cllllnta que se disminuya ~ anura del talud general y se confinan los niveles lnle!mfldios de mes. El 
procsdimienlo de ubicación de los materiales mediante el desarro/Jo de fases ascanden/es superpuestas permffe aproWJChar e/1Tiilicc de 
/os camiones que franspo!lan los escombros para logar con esto una mayo.r compactllCi6n. 
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Para las aclividades propuestas se realizó un diseña preliminar del desarro/IJ de ~s mismas, el cual fue evaluado desdtl el punto de vista 
geatécnica, y para el cual, de acuetdo a Jo manifestada par la Empresa en el documento de solicitud inicial de modificación (rodiC8dO Mo. 
4120-EJ-68069-2010 del 31 de maya de 2010), surgieron cambios orientados a meprarlas condiciones de estabilidad de/terrena durante 
a ejecución de Jo propuesta. Estos cambias, fueron incorporadas en el diseña definitiva presentado en el Anexa 3 del daCIJmanta de 
saidtud inicial, donde se plantea el desarroi/o de 7 etapas y con el volumen involucrado en ellas, tal como se observa en la siguiente 
tabla. 

de relleno oroarema de restítucib l"'"'" •· rvt"'"'"""'"' _ " 
Etaoa Volumen lm') Volumen Acumulada 

1 62.800 62.800 
2 141.000 203.800 
3 716.000 929.800 
4 900.000 1.829.800 
5 2.960.000 4.789.800 
6 850.000 5.63g.aoo 
7 21.120.000 26.759.800 

l TOTAL -- --
26.759.800 

Fwnte: Documento 'PROPUESTA TtCNICA - SOLICITUD MODIFICACIÓN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL RESOLUCIÓN 1507 
PROGRAMA RESTITUCIÓN MORFOLÓGICA. CONFORMACIÓN FINAL· ESTABILIZACIÓN TERRENO CONffiATO DE CONCESIÓN 
8151'. Rootado No. 4120-E1-68Cii9-2010dal 31 da mayo d8 2010. 

El Anexa 3 conlklna 8 planos relacionadas e cantinooción: 

-Plano 1. Conformación morfológica- Estado actual 
-Plano 1. Conformación morfológica- Elapa 1 
· Plana 3. Conformación morlológica- Elapa JI 
-Plano 4. Conformación morfológica- Etapa 111 
·Plano 5. Conformación marlolbgica- Etapa IV 
·Plano 6. Conformación morfológica- Etapa V 
-Plano 7. Co.o formación marfalógice- Etapa Vi 
-Plano 8. Conformación morfológta- Etapa VIl 

Las anter0res etapas fwron ampliadas a Q, da acuerda a Jo presentado en el Mooela da Dispersión Almos/enea y en ei'DOCUMENTO 
AMPLIACiÓN INFORMACIÓN ENTREGADA PARA LA SOLICITUD MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL APROBADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN 1507 DE 28 DE JUliO DE 2006', mmftido rmJdiante radicada Na. 4120-E1-157635-2011 cre/21 de diciembre 
de 2011. De igual manera en el documento dencminado 'Modelo Numérico Hidrageolbgico para el Retro/lanado de ta Mine Manes, en el 
VaYa del Rio Tunjuefo Bogolá D.G., Cundinamarca- C-olombia, se hace la simulación en das escenarios como la son relleno can material 
arcillaw de la sabana y material con propiedades hidláu!icas simillres a los male.1ales explalados. De acwrtlo a los resuDados, el 
restablecimiento del nivel na se da de forma homogénea en toda el área da estudia ni en fas zonas oon:anes al ria donde se presenla une 
recuperación más rápida del nivel, ya que esta zona es la que recibe los mayores a perles de Dti¡o de agua hada el tajo par los procesos 
de tubificación que se evidencian en el costado Oriental del Taja. 

La Empresa aliaga mediante radí:;ada 4120·E1-157635-2011 (21-12-2011) un documenta denominada AMPU/ICIÓN !NFO ENTREGADA 
PARA LA SOLICITUD MODIFiCACIÓN PMA APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 1507 DE 28 DE JULIO DE 2008, el cual 
contiene un anexo 6 dencminado 'PIJII DE MANEJO DE TRAFICO, SEÑALIZACIÓN Y DESV(OS PARA ENTRADA Y SALIDA DE 
VOLQUETAS EN LA LOCALIDADES DE TUNJUELITO Y CIJDAD BDLIVAR', del cual se destaca que a la escombrera ngresen por la 
a>·enida Boyacá una media qiaria de 7271'!1hículas y una desviación estándar de 12J whícu!os par tanta no se presenlan grandes 
'lan'aciones en los volúmenes que puedan afectar el Dujo sobre la Av. Boyacá. Para la relacionado en el ilCoosa sur en promedio 
dkiriamenfe circulan 85 vehiculos, con una desviación estándar de 14 vehículos. A pasar de tener vavmenes variables según las 
wndíciones climáticas, estas valores son representativas de la producción semanal en la mj¡¡a. 

Del dacumenla presentada, básicarmJnte se in/arma que na se presentaron mayores modiffcacionas a las ya observadas en el iJgreso de 
material para disponer en a escombrera actualmente y se cwcluye que se deben continuar con fas jamadas de fimpieza el ingreso. No 
habril cambias en la semafarizaclbn y que cualquier cambio requerida en la señalización se batá de acuerdo al Manual de Señalización 
para Calles, Vlas y carreteras de Colombia del Ministen'o da Transporte; adoptado mediante ResatJJción 1050 lie Mlya 5 d8 2004. 
lgualnente, la Empresa pmsenta la proyección de/tiempo necesaria para realizar el refro/lenada hasta la wta 2560, qw corresponde a fa 
cola de SIJparficie con un ingresa de escombros promedia de 120.0/JO m' moosuales liurante el p¡imer año y COI1 Ull incramen/a as/imada 

~Jf\ 
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a pertir del segundo año de/3%, con lo cual se lograrla el111leno total en un periodo de 15 ellos Se adara, por parle de la EmPillsa qua 
la duración 1otal de¡l6nde del volumen de mat&riales con que se pueda contar pare el re1rollenado final del pH . 

......... - ............ uu u ...................... "'' ........ "" '". 

11~0 VoUaño Ac~mu1ado 

1 1.44<J.OOO 1.440.0{)() 
2 1.483.200 2.923.200 
3 1.527.696 4,450.896 
4 !.573.527 6.024.423 
5 1.620.733 7.&45.156 
6 1.669.355 9.314.510 
7 1.719.435 11.033.946 
8 1.771.078 12804.9&4 
9 1.824.149 1 14.629.113 

1 10 1.878.873 1 16.507.986 ' 
11 1.935.240 ! 18.443.226 
12 1.993.297 ' 20436.523 ! 

1 
13 2.053.096 i 22.489.618 
14 2.114.689 24.604.307 

L 15 2.178.129_ 1 U.782.43~ 
-

Fuenta: Doc""ento 'PROPUESTA rí:CNICA- SOUCITUD MODIFICACIÓ~ PLA~ OE MMEJO AMBIENTAL RESOLUCIÓN Ui07 ~ RfSlTTUCIÓN 
MORFOlÓGICA- CONFORMACIÓN FINAL- ESTA81L/1ACIÓII TERRENO CONTRATO DE CONCESIOO 8151'. Red'<Bda No. 4121J.E1-;!)10 de/310. mO)O 

d• 2010. 

En cuanto l la viabilidad geotécnica del diseño pbnteado, la Emp¡esa pro¡x¡ne la evaluación actualizada c!e la ~y el posible 
n'esgo de bs taludes propuestos. Esta dÍS6!io fue someliclo a un anillsis de estabilidad y riesgo da /aludes en les 004X11ciones 
proyectadas (condiciones crff~s de satumcíón y sismo en IDs ta~des de úabajo y finales de la escombrora), ~la~ 
metodología presentada para el análisis de las condiciones actuales de minería. B aoolisis de estabilidad y riooga ll$ prosoolado en el 
An.exo 2, r¡¡dicado 4120-EI-38379-2012(05-il7-2012), denominado INFORME RESPUESTA AUTO 777 el~ carospollde e/lnmna 
elabomdo ¡x¡rla firma GEOLOGIA Y GEOTECNIA LTDA, denominado GYG MT_210 de/19 de mayo de 2010. 

Z3. 1.2 Caracrer/sficas de los materiales a emploar 

La Empresa Indica que oon el propósito de gwantizar un adecuado compollamiento de ros materiales de relleno qoo se.~ en la 
aclivldad de llenado del pit. se reoomienda levar a cabo una caractetización periódica del material, plenteándosa le siguiente: 

- Efectuar perioracionas por rotoperousión, cuando el espesor del relleno aumente 15 m (es dacir, en las rolas 2505, 2 520, 2 535 y as! 
sucesivamente). en cada uno de lcs frenills de úabaj(J. 

-Tomar muestras de las perforaciones y realizar !os ensayos 111/acianados an la siguiente tabla: 
Ta,bla 3. Ensavo de laboratorio si/Qerid:J 

Tipc da Ens;~vo En~llO FrecutneJ¡¡ 

Umftes de AUBJtJar¡¡ Trim9stral 

Clasilicaclln Peso Unffario Trimestral 
Humedad Trimestral 

Granulometrla Trimestre/ 
Comomsión lnconffnada Trimestre/ 

Mecániros Corte Dir8do Trimestro/ 
Consoldación Tn'mostrol 

Fuenio: lJ<JC;msnlo 'PROPUESTA TÉCNICA- SOUCITUO MODIFICACIÓN PLAN CE MANEJO AliBle/TAL RESOLUCIÓN 1507 PROGRAMA REST/1TJCiÓII 
MORFOLÓ<1CA ·CONFORMACIÓN FINAL- ESTABIUlACIÓN TERRENO CONTRATO DE CONCESIÓN 91!1'. Rodado No. 41.21J.E1~1C1Qdel31 do mO)O 
do2010. 

Sin emba¡;;¡o, se advierla que las li'acuenclas establecidas en la anterior tabla y al nDmero da ensayos de laborarorio se e¡ecutamn da 
acoordo a la recuperación que sa tenga en las perforadonas. Ttempos. que difiemn de lo planteado en el plan da l1lOilitoroo y 
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seguimiento. Como compmmento a los ensayos de resistencia, la caracterización se puede enriqueC8r efectuando mediciones de 
densidad in slu. las amles permitirfan controlar ta compactación alcanzada por el material dispuesto como relimo. Estas medtCiones se 
efectuarén cada 20m en una cuadricula de 20m x 20m. 

2.3.1.3 CuanUficación de las obras 

La cuantificación de obras que serian realzadas se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 4. Cuantificación de as obre& 

1 

CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA MANEJO DE AGUAS. ACTIVIDAD DE REST/TUC/011 MORFOLÓGICA CON 
RESIDUOS SELECCIONADOS. CONTRATO DE CONCESIÓN 8151 

! TJPO DE OBRAS ETAPA 1 ETAPA 11 1 ETAPA 1ft ETAPA IV ETAPA V ETAPA 111 ETAPA 1'11 

Cuneta en tierra (m) 540 1050 610 630 1290 900 600 

Cuneta en 220 516 240 
Geomembrena 

300 600 400 800 

Sedimenladores (unidad) 12 24 16 24 24 20 12 
Oocoles {unidad) 12 12 14 8 10 8 

Fiffro Ls (m') 100 9iJ 50 40 50 70 200 
Gavionas (m') 150 9iJ 60 60 60 50 180 

Drenaje Suoerficia/es {m) 300 800 

fuenlo: Documenlo 'PROPUESTA TtCNICA- SOUCITUD MDD!F!CACKJN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL RESDWC!ÓN 1507 PROGRAMA RESTITUCKJN 
MORFOLÓGICA -CDNFORMACKJN FINAL- ESTAB[IZACJÓN TERRENO CONTRATO DE CONCESIÓN 8151'. RB<f<>do No. 412G-E1-680ó9-2010de! o/ de m•yo 
"2010. 

2.3.1.4 Costos de la Actividad 

Los costos de ~s actividades que serian realzadas se p!!isentan en la siguiente tab~: 

Tabla 5_ Presupuesto da las obras. 

i COSTOS PROGRAMA RESTITUCióN MORFOLÓGICA PROYECTO RECEPCION RESIDUOS SELECC/0/IADDS. CONTRATO DE 
• CONCESIÓ/18151 

1 
Acflvldad Unidad Cantidad V. Unitario VToiBI 

Señalización Global 10.000000 10.000.000 
Conformación con Buldócar Ml 26.785.000 150 4.017.750.000 
Manejo de a.ouas !bombeo Año J 24.000.000 72.000.000 
Linea de Vida daxaroado lnd 1 50.000.000 50.000.000 

Mantenimiento da vías Año 18 61.200.000 1.101. 600.000. 00 
Rieqo de vías Ml 18 61.200.000 1.101.600.000.00 

Pedi!ado de taludes lrotroexcavadof!l) Hora 10.800 85.000 918.000.000.00 

Costo gbbal obras da manejo de aguas Variable Variable por Variable 1.363.922.140.00 etaoa 
1-- Cosías admin/strati'I()S Año 18 24.000.000 432.000.000.00 

r TOTAL 9.068.672.140.00 

foon/e: IJoc¡¡mento 'PROPt.ESTA 1tCN/CA- SOUCITIJO MDOIFICAC/ÓN PiAN DE MANEJO AMB!ENlAL RESOLUCIÓN 15/Ji PROGRAIM RESTITUCIÓN 
MORfOlÓGICA -CONFORMACIÓN FINAL- ESTABIUZACKJN TERRENO CONTRATO OE CONCESIÓN a/51'. Redice® No. 4/20-EI-58069-20/0 óol 31 áo moyo 
áe 2010. 

U 1.5 Cronograma do Acti'fidades 

Adftmto al documento de solicffud, en el numara/8, la Empresa prosentil el cronogf!lma de actividades para ~ejecución de la propuesta 
da modificadoo, al cual funciona como una malriz de doble entrada (actividades vs tiempo) considaf!lndo un plazo de ej¡xución de 18 
años. De la información aporrada en al documento denominado 'INFORME RESPUESTA AUTO 777 del14 de Meno de 2012', ifl 

l 
Empresa manifiesta en el numera/1.1.1 que dada la estimacioo total de 160.555.462 ml producidos en 12 años de escombros en el 
Distrito Cap,Jat con una tasa de aprovechamiento del25%. donde se concluye que el Distrito produce los sufiCientes escombros para las 

./ 

\>.'- lh'\ 
r 
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metas propt~pstas en la escombrera de 26.782.436 m3, a una tasa mensual de recopción deesrombros de aproximsdamenta 120.000 ml, 
con un lneremento de/3% a partir del segundo ano estimando un lleno total en el ano 15. 

COIISIDERACIOIIES A liLA 

Una vez analizada ~ descripción de las actividades que cpmprende el prok'!!cto, se cpnskfera qu~ ltsie es SJJii!;jenlg dW;I!! purlp AA 
visfll tllCIIico dada la capacidad operativa y la inf¡¡¡estructura con la qun cuenta la Enwresa va wla Dfl1m !le dlspiJsícW de 
escombros planteada en el documento brinda argumentos e esta Autoridad paro oennitir la modiffcadón oo/jcjt8dtt; ~;<la' rest:li!do ele 
situación qeotécnica. se considera que con la información aoo1tada oor la Emprosa queda claro que los ooá/isjs de ~ (MKzados 
y presentados en el Memorando Técnico GYG-MT 210 son confiables de acuellio a la snuación esoocial d&! ffl·OO/eto de estudio. 
contemplando el factor agua /presiones de poros y amplias) v §mpleando el coeficiente de presiones de !!0!9S. roa ya¡l(m ooe ro!!eiaa 
un estado de saturación de !os materiales. 

lgualman/9 se plant~nawreconformación ~ue presenta lectoras de seguridad mavoros a 1,0 en los escenaOOs ® aoállls ex/ooos, 
esto es,.éMiíes di/m1Jemaza:mooio y llajo, indicando las er4ones tendientes a prevenir, mitigar y contro!ar~MW M m 
ooner 'éil nesoo a'~~ niíira V su enlomo. Es claro para asta AutOridad que conforme el llenado con emmb!os jnjc!e, !J M ® bs 
faludes disminuirá v se teolzará un con~aoeso a las fuenas actuantes, lo qoo en consecuenvia aumentará los f<do!Kd& mtfjdad (/(¡ 
los taludes y w estabilidad geotecnica. disminuyendo las IJI'Obabifidades de falla 

En ro/ación con el fondo del tajo esia presenta las velocidades más lentas de recuperación, dekido a que la saturac!IJn sel'll MJS8f!tando 
del ooirle del tajo hacia el centro. Las diferencias en las curvas de llenado del fajo S9 den !IOfl1!le el mat&t1f¡/ ooeli!l!'!m8 las 
propiedades hidráulicas naturofes del étpa explotada li!Jne meygr gapacidad da almawnamianto y conduáMdad N!h Sil pai¡groo, 
en ®oornl. para 30.000 días 182 años! las dqs simulaciones reoisil!1n aproximadamente bs mismos niye!es de w. j¡¡tjí;¡¡n® CJ® 
aunque la ci8Va de llenado tieoo un comooriemiento diferent~ no se dan d/lerancias siqnificativ¡¡¡ oo !11 nMI! y el lilmp;l fln¡¡! dg 
estabílzación. 

Con re~ción al seclor del lndero con la FUNDACIÓN S..W ANTONIO, la Emprose plantea el rotro/~na!lo ® mm roama y 
cooroinada. al igual como hasta el momento se ha desalfOI!ado la explg!ación minera. por lo que no coos.M {a coofoon8clón diJ 
taludes que supongan mantener niveles dffarontas en el re!lgno de/as dos ároas. El diseno prowesto parte de la CQ{¡¡ 2400 la Mies ley 
cota final de minería y se extendern has1a l!eqar a !a cota 2500 !nivel original del lemmol, consistenta an la rearu«>n ~ oo I1!(JQIIen8d9 
aseen den le de lodo el oil mjnero. 

Los disenos de recuoeración olentaan la restitución de !a condir;ión inicial del terrono median/a la disposición da malaria! Df!1venJenta diJ 
las dileronles obras civ1Jes generadas en el Distrito CaPit?f, en un orden 8!Jf0ximado de 120.000 mllmes 611 9 elms v 15 anos 
aoroximadamenle. Aunque la Emoresa Presenta modelos con infQrmación qeotecnica e h.~roqoofóqica, que SIJOO!lliiJ aue el Dl!1\'9dQ no 
afecta la estabildad de taludes v la dil!lCción del flujo de ¡¡guas presentes en al área, se hace necesario su eciJ!8I@clón l1&riód!ca roa el 
fin de evidenciar el comportamiento da/fondo del filio d9nde se oresentan as velocidades mils 18ntas de !l!Cl.l!lE!Ilid y donde le 
saturación se va prssenlando ool borde dellajo hacia el centro. 

De aC~Jellio a la información etJOrlada, la eslablldad total del provecto lcomooctamiento comp!&to dgl matari?/1 se loor8 en 82 años 
a!lfQximademente v esta Autorida!l encuentra una disccrdancia en el mode.b, \18 que a paájr del ano 7 oo 19COilformacj6n la Em!Jresa 
p/anffiB la etapa 9 de casi B anos, sin que se dela/le modelos 1180/ocnicos para esas condidones y la aumc/ft de Información 
Ciploqráffca de las acfiyidades puntuales a ejecutar. Por lo anterior, se hace necesario g/J6 se realicen los ai!Jítes C011'8S1100dilmtes. 

Esta Autoridad así mismo, C011sÍiil1f!l_au~_con la in!Qrmaqjón ~cnica ountual oue sa oosee del denominado Sedar 1. locaR; 
extremo oriental de la concesión, en el lindero con los Wrr>)nos C9ncesJonarJOS a la FUNDACIÓN SAN ..WTONIO. y en el cya/ se a111l?bó 
un sistema de explotación planteado por bancos descendentes con altura de los talud&s y bermas de 10 metros aue desciel!dM hasta la 
cota 2530 m.s.n.m., se obsem una diferencia deJa cola de 8enl!do la C!J?Ies hasla la 2560 m.~n.m .. Por lo anterior, se hace @C8§8rio 
ajustar el djseño con estos linderos v verificar ~s condiciones oootilcnlcas de roatrawso plan&adas y aprobadas injda/!neat8 oor el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda yDesa110l/o Tenitoria!. 

\ . 
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En cuanto allioo de matenal para ell~nado de a mina es predw advertir que si bien la Empresa olantea el uw de esccmbros 
seleccionados. es necesario contemplar que dichos residuos sóldos deben ser de las calidades más eWentes en cuanto a competencia 
oootécnica, sobre lodo si se Uene en cuenta que hasta /a fecha la> autoridades d1Sintales no han definido el uso áe las ároas que 
actualmente son usadas como p~ de explotación de qr¡¡vas y arenas en al sector del Tunjuelo Sobre el particular, esta Autoridad 
considera que para ellenado de los W se deben uti8zar los residuos sóldos que fyeron cateoOIÍzados oor la SDA en IIJ Resolución 
01115 del26 de S8ptiemtJre de/2012 como ResidlJ()s de Construcción y Demolción IRCDI. deffnidos como los rosjduos oo conslrucción y 
demo!'ción que se (j!lneran durante el desarrollo de un proyecto cgnstructi~~J pero especificamente los pétrws, como el hom1iq6n, 
arenas, gravas, qravilas. trozos de ladriiiJs y blooues, cerámicas, sabrantes de mezcla de cementos y concreto~ en~e o~os. 

3, CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

3.1 Conceptos técnicos relacionados 

Hasta la lecha tJ SDA no ha remftido a esta Autoridad concepto lécnico relacionado c011la modiffceción del PMRA que actualmente es 
objeto de evaluación, a pesar que ¡¡empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A te na comunicado sobro el respectivo f¡¿mite que m /anta, tal 
como se evidencia en los antecedentes t .3 y 1.12 del presente Concepto Técnico. 

3.2 Areas de influencia directa y de manejo 

La empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A. no remite dentro deltnimffe de solcitud de modificación del PMRA, lilla delimitación de las áreas 
de influencia directa y de manejo, no obs!ante, presenta una relación de ~s zonas que de acuerdo al anáUsis de dispe!Sión se verlan 
afectados. Las localidades, sectores y bamos con influencia por material paniwlado, s011 presentada> en el oomeral 4.1 Allálsis de 
dispersión, del documento EMISIONES ATMOSFtRICAS DISPERSAS (Documento 'INFORME RESPUESfA AUTO 777 de/14 de 
Marzo de 2012~ Rad~ado No. 4120-Et·38379-2012 de/5 de julio de 2012), los wales se relaciollan a continuación: i) Localidad de 
TU!ljuet:lo, ii) Sectores Lucero, San Francisco y Teroro da la locaidad de Ciudad &Ovar. iii) Sectores Marrueco> y Marco Rdel Suar&z de 
~ loceídad Rafael Uribe, y iv) Sector Danubio de la /ocaldad de Usmil. 

CONSIDERACIONES ANLA 

Con remeto al érea de influencia direcia y de mane¡o si bien la Empresa no los describe con relación al obielo de ta modificación y 
únicamente detala las zonas afectadas por malaria/ oarliculado de acuerdo al anáisis de disoorslón. P!lra electos de Ja presente 
evaluación se considera que estos elementos del proyecto min~ro arrobados madiallte Resolución 1507 del 28 de julo de 2006, 
corresponden con los mismos que se oresenlarian con la modificación. teniendo en cuenta que el fMRA que se encuentra vigente en ~ 
actualidad ya consideraba ellf!mado total del Di de explotación y en consecuencia no variarían 

3.3 Dmripción General de los componentes ambientales del área de inrluencia directa (ffslco, blóUce y sociaQ 

Componente físico 

La empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A. no remite den~o del trámite de sofcilud de modmcación del PMRA, la descripción genera/ del 
componente fisico del área de influencia directa. 

• Comp011ente biólico 

La empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A. no remfte dentro del trámite de soliCitud de modificación del PMRA, la descripcibn general del 
componente blótiro del érea de influencia directa. 

CompMente social 

Dando respuesto a los requerimientos efectuados dentro del Auto No 777 de/14 de marzo de 2012, 17lildiante comunicación No. 4120-E1-
38379-20t2 de/5 de julo de 2012, HOLCIM (COLOMBIA) S.A, allega los sopones del proceso de socialización de/a propuesta técnica 
wlcitud de modificeción del PMRA Resolución 1507. En el Anexo 4 del documento, errtregen copia de la presentación, actas de 
asistencia y registro tolognifico de las reuniones dirigidas a/ /JJcatde y miembros de la Junta Arimin!stracfora Local de Ciudad &livor, 
rMiizada el dia 1 de agosto de 201 t, representantes de las romunidades de/área de influencio UPZ (Uilidades de plenooción zonill) 
Tesoro y Lucero, roo/izada en e! s¡¡fón comunal Sotavento, el día 26 oo julio de 20t1 y copíe de la edición llo. 2 de la Revista Rad de 
Progreso, que circula en la Localidad de Ciudad Boívar, donde se pubócó en la página 4 el amwlo 'Nuestro Pfao de Manejo', Informando 
la gesti6n adelantada frente a la solicitud de modifiCación. 

~v ·~ 
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De acuerdo con la infonnación entregada en las citadas reuniones se desarrollaron entre otros. los siguientes temes: presentación, 
anteceden/es del proyecto, objetivos de ta modificación, acti¡ldooes detalladas del proyecto, impactos entienteies de la adMdad, 
medidas de manejo a implementar y respuesta a las inquietudes. Por olrll pelle, lnfonnan a través de un dialogó diredo oon Jos lideras 
comunales de las juntas de acción comunal da las UPZ Tescro y LI/C8ro, y entre¡lsta con el alcalde vigente an el allo 2011 Dr. Edgsr 
Orlando Herrera, se ha infonnado igualmente sobre al proceso oo solicitud de modifiCación. 

Igualmente, la Empresa manifiesta a esta Autoridad, que 'una vez so cutmine el trlurite da modificación del Plan d8 Manejo Ambienta! en 
el tema del Programa de Restitución Morfológica - Confonnación Final - Estabilizeción del Tei!'Bno 8flta el lrllnlstsrlo de AA1blente 
Vivienda y Oesorrol/o Territorial, y en caso de ser aceptllda la modificación solicitllda se procooerfi Bl'9fotzar el p!iJt:XJOO de libiiliClin y 
comunicación que hacia las coroonidades e inslilur.ioras so ha áesol)l)/l~do de menara preliminar a la lacha, el cual se ha entrl8fCild<J 
como parle del Programa de lnfotmooión y Cc.roonicación que hace parte del Plan de Geslión Social que es/á ~ HOLC/M 
(COLOMBIA) S.A., como parta de las ob!igacionas derivadas del Plan de Manejo Ambiental aprobedo pare la respecliva ac1lvfded miflllfll 
en el área del Contrato da Concesión 8151. 

CONSIDERACIONES A liLA 

fn cuaniQ al proceso de inlonneción y socialización de lli modificació11. la emorasa en 1'9SDuesta al Auto 1/o Auto 1/o m del 14 de maao 
de 2012 presento los 1'9soectivos soporills de dicho mso. el cual sa realizó coo /as oomun!dades del Al. 

Sin embargo y teniendo an cuenta !lis obsmciones errtragadas por /as comunidades cluran!9 aJ l!ll!C6SO de lnfotn!ec& y sociaKzsciín. 
es necesario reaizar la sodaNzeción riel acio administrativo por el cual sa mocf!í>8 el P18n de Manejq y Rwqpnc!ln rl!r!/llen@! 
aprobado. con el ánimo oo inforroar sobra el alcance de los proyectos BIJI sa/la/ados. Esta oodalización debe l1írlr!n$ a J8 COI7M'!!Iad en 
general va las autoridades loes/es. incluidas las Juntas de Acdlm Comunal. 

3.4 Zonificación ambiental y de manejo 

La Empresa no remitió, en ninguno de los documentos alagooos dentro del ftánite que es objeto de evaluación, la lOIIil1caclón ambiental 
y de manejo del proyecro contemplando la modificación que sorrcita. 

COIIS/DERACIOIIóS AIILA 

Con respGCto a la zonificoción ambiental v de manaiD, si bien la ~M no 1~ dqwibo 0011 relación al ol$to d8111 ~ Mta 
efectos de la presente evaluación se colisidare que la zonificación del provecto minero apmbsdo trr!ldlanle R9S01uc!óf115Q7 de/28 00 
juikl de 2006, corrosppade con la misma que se presentEría con le modificación, teniendo en euenta que al PI.IRA que S!!~ 
vlqenla en la actualdad ya considero be el Uenado total del pll de explotación y an consecuencia ésta no variarla. 

3.51mpactos slgnlflcaUvos 

Para le identincación de los impactos adicionales de la solicitud de modificación, le Empresa desarrolló una iJoolific¡¡cK¡n de impactos 
ambientales basada en la misma matodologle empleada en la última actualización del PMRA y teniendo en cus;1ta aJ conocimiento 
integrado que se liana del ecosistema en cuestión, descnblendo pare cooa Interacción identificada su lmporlancia !111 /ienlfXJ y aspacb. 
Esta identificación parte da un listado de las adilidades a realizar y en la axp9dencia obtenida en la conformación da rellenos con 
estériles da la operación minara, determinando las actividad no contempladas previamente y que puaden alterar las oondidonas naturales 
y tener lnclden.cia sobre el madlo en el cual sa ubica el proyecto, as/ como también los elemenros alectadcs y sus caracterlsiicas. 

3.5.1lolétodo de ldenUfleaclón 

f'ar¡¡ identificar las acciones 00 los programas da/ PMRA a modificar y que afteran el ambiente, la Empresa uii/izó una matriz de 
in/erre/ación entre faclores ambientales (ñsicoqulmico~ bióliccs y socioeconómicos) y las dff81'9ntas actividlldes que h8csll ¡wta de la 
modificación que pullden tener incidencia positiva o negativa. Esta matriz se encuentr11 en el Anexo 1 del documento de sollciiOO de 
modificación, ta cual sin embargo fue replanteada en al Araxo 6 del documento 'INFORME RESPUESTA AUTO m deJ 14 de Mano de 
2012', rell"ilida a esta Alllaridoo mlldlanta ooc/o radicado No. 4120.1:1-38379-2012 del 5 de julio áe 2012. En dicha matriz se identi1icen 
los siguientes elementos susceptibles de afferaciln: 
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-Categoría nsica: suelo, subsuelo, agua (supemcial y subterrá¡¡¡¡a), ruido y aire. 
-Categoría bióüca: nora y fauna. 
-Categoría socíoecvnómica: salud, empleo, tierras, eCV/Jomia y paisajes. 

La Empresa manifiesta qU8 seguidamente e la identiffcación de los Impactos, se pmC$d'l6 a adelantar la evaluación ambiental de cada 
uno de ellos, de acuerdo oon le actMdad del proyecto que lo ocasiona. La calfr.ación ambiental se encuentra fundamentada en la 
metodología desarroiada por Conesa Femández- Vftara (1993), en la que se COIISideraron los siguientes parámetros CO/J su respective 
ponderación para la obtención de la imponancia del impacto: 

-Naturaleza (posffivo. negativo) 
-Intensidad (1):1-ba}a, 2-media, 4-afta, 8-muy alta, 12-total 
-Ext811sión (EX): 1-puntJJal, 2-pancial, 4-extenso, 8-tolal, +4-critica 
· Mom811to (MO]: !-largo plazo, 2-mediano plazo, 4-inmadiato, +4-crWco 
-Persistencia (PE): 1-fugaz, 2-temporal, 4-pemnanente 
·Reversibilidad (R\1): 1-col1o plazo, 2-mediano p/ezo, 4-irreversib/e 
·Sinergia (S/): 1-sin sinerglsmo, 2-sin!irgico, 4-muy sinérgioo 
· Acurnulaciín (AC): !-simple, 4-acumulalivo 
• Efecto (EF): 1-indirecto, 4-direclo 
-Periodicidad (PR): !-irregular o aperiódico y discontinuo, 2-peliód/co, 4-continuo 
· Recuperabilidad (MC): !-recuperable de menara inmediata, 2-rocuperab/e a mediano plazo, 4-mitqable, 8-ilrecuperable 

Para /a determinación del nivel de imponiencia de cada Impacto por actividad implícita al proyecto, este se calculó mediante la utilzación 
de fa sumatoria ponderada de tos diferentes cn'tenos involucrados en el proceso, median/a la apffcación de la siguiente ecuación: 

lmponancia (1) = ± (31 + 2EX + MO +PE+ RV + St+AC +EF +PR+ MC) 

En tal sentido la imponanda del impacto nuci!Jará entre 13 y 100 puntos, lo cual categoriza /a /mporlancia de acuardo a la siguiente tabla: 

Tabla 6. Clasifica -·-·· -- ·-- ... --·-- -···-·-"·-·-- -- -·· -- ... , .... , •. _ 
IMPORTANCIA RELEVANCIA DEL tMPACTOAMBIENTAL 

<25 Irrelevante 
26< valor<50 Moderado 
51<valor<75 Ciilico 

75>va/or Severo 

- Posffivo _PosiliVQ_ 

Fuente: Documento 'PROPUESTA TÉCNICA - SOLICITUD MODIFICACIÓN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL RESOLUCIÓN 1507 
PROGRAMA RESTITUCióN MORFOLÓGICA· CONFORMACIÓN FINAL- ESTABILIZACIÓN TERRENO CONTRATO DE CONCESIÓN 
8151~ Radicado /lo. 4120-E1-68069-2010 del 31 de mayo de 2010. 
Como consecuencia del análisis adelanlado COIJ la matriz de idenüficación de impactos, se presentan 31 f~has en las que se prasenta la 
calificación que obtuvo cada uno de los impactos analizados. ide7fificándose los impactos ambientales así: 

Tabla 7. Relevancia del impacto ambiental. 

RELEVANCIA DEL IMPACTO No. DE MEDID MEDIO MtDID SDCtDE:CONÓMICO 
AMB/I:NTAL ACTIVIDADES F{StcO BIÓTICO 
Irrelevante 14 5 1 8 
Moderado 14 7 2 5 

Critico 3 j_ _ _ 3 '-- _O ___ - o 
--· - --- --~- - --

Fuente: Documento 'PROPUESTA TtCN/CA - SOLICITUD MODIFICACIÓN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL RESOLUCIÓN 1507 
PROGRAMA RESTITUCIÓN MORFOLÓGICA· CONFORMACIÓN FINAL· ESTABILIZACIÓN TERRENO CONTRATO DE CONCESIÓN 
8151'. Radicado No. 412i1-E1-68069-2010 del 31 de mayo de 2010. 

:1.5.2 Medio fisico 

En re/ación a los impactos que producto de la modíffcadón se producirían sobie el medio f5iC!J, HOLCIM (COLOMBIA) S.A prasentó en 
la solicitud (Radicado No. 4120.f1.68069-2010 de/31 de mayo de 2010) 15 fiChas relacionadas: 

~'-'%\ \ ' 
~.· 
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·Ficha de Impacto NQ. 01.REMOCIÓN MATERIAL BASAMENTO: Este ifl1l3C!o hace referencia a la afedación una vez se altance la 
cota final de excavación ya que es posible que qvede expvesta una parle de/ basamento y al efeciuar laboras de confolmsdón 
morfológica se remueva una parle incipienle y superficial del mismo, Jo cual pli$de facilitar la prosencie de eflldos 9IDSiws de llfT!lstTB 
por acción del agua llu0a. Los parámetros de calificación rfe impacto se c<Jifican es/; Natunafeza del impedo (1/síJBit'IJ), lnienskied del 
impacio (Baja), Extensión (Puntue~, Momento {lnmedleto), Persistencia (Fugaz), ReY!Irsibilidao (Coito plazo), Sbqa fSJOOríico), 
Acumulación (Simple), Efec!o (Dirocto), Pariodicidao (Irregular). Racuparabilidao (Inmediata) e lmporlancie (~) . 

• Fleha da Impacto No. 02. EROSIÓN MATERIAL BASAMENTO: Este impacto haca raferilf!Cia s la a/edación ooa illZ S8 biCil la 
cola fina/ de excavación y que al dar Inicio al proceso de reconformación moifológica del tBrreno as posible que con la extensión y 
afirmado de las primeras capas de estériles y esrombros una palie inc~iente del material del basamento juma con~ y !l.lWJ1bros 
quedan expuestos a la acción del airo y de la JltNia por Jo que pueden presentarse procesos incipiantes de erosiOO 8l!llca e hldrlca. Los 
parámetros de calificación da Impacto se caBfican as/: Nalunafeza del impacio (Nega/Wo), Intensidad dell/l'4)11CÍD (138/B), Extensión 
(Puntvalj, Momento (Inmediato), Persistencia (Fugaz), Reversibilidad (Corto plazo), Sinergia (Sinárgica), Acumulación (Sim¡;le}, EAldo 
(Directo), Periodicidad (itTeguJar), Recuperabiiidad (Inmediata) e Importancia (/trelevante). 

·Ficha da impacto No. 03. COIITAit!IIIACIÓII MATERIAL BASAMENTO: Este impac!o haCJJ referencia a la lliactai'Jln que de m8111l!ll 
accidental se puada presenlar una contaminación con grasas, a(;!Jftes y/o Hidrocarburos puntual por efllcto de !11'111 fuglt de uno da estos 
elementos en alguno de Jos vehículos da tran!porle de Jos matsriales estériles y escombros o por una falle o fuglt M Jos equipos 
encargados de realizar la conformación del material traldo interna y eltemamente para este labor, aunque se tra1e de 1na posible 
eventualidad. Los parámetros de califiCilción de Impacto sa C31ifiCiln así: Naturaleza del impado (Negll!OO), 1nl9nsl!ed de/Jmpscio 
(Media), Extensión (Puntvai), Momento (lnmediato), Persislencia (Fugaz), Raversibilidad (Coito plazo), Sinefgia (Sinéf¡¡íro), Acumulación 
(Sii11ple), Efecto (Directo), Periodicidad (Irregular), Rewperebrlidad (Mitigable) e lmporlancia (Moderado} • 

. Frchs de Impacto No. 04 .• CAMBIO CARACTERfSTJCAS SUBSUELO: Esta impacto hace referoncia e la efeclw U118 vaz se logre 
la finalización de la actividad de excavación y aprovachemianto del yadmiento de agregados y se dé lníclo a la 8dMdad de 
reconformación morfológica del temno, actividao esta qua emplea materiales con careclerlsticas flsicas dll8rent9s a las del t61Tello 
original, por lo que se genero un cambio en las mismas que se considero como un lmpecto sc/Jra el medio llsiro d9nom!?edo Subsuslo. 
Los parámetros de calificación de impacto se califican así: Naturaleza da! impacto (Nega/Wo), lntansided del im¡!8Cio (Alta), ~ansión 
(Extenso), Momento (largo plazo), Persistencia (Permanenfe), Reversibilidad (lmVIlrslbla), Sinergia (Sinétplco), Acumulación 
(Acumulativo}, Electo (Direc!o), Pariodicldao (Cooffnua), Recuperabilldao (lrrecup81llble) e /mporlancie (Critico) . 

• Fiche de Impacto No. 05. ALTERACIÓN NIVEL FREÁTJCO SUBTERRAIIEO: Este impa<.io haca referencia ala afecmción al cambiar 
las caracle!lsucas de los materiales det siJbsuaio, donde se alteran Jos patrones naturales existentes en cuanto a los nivB!Bs lreB!km. Los 
parámetros de calificación de impacto se callican as/: Natura~ze del impacto (Negat!VIl), Intensidad del lmpedo (Me), üterisión 
(Extenw). Momento (MRdiano plazo}, Persistencia (Permanente), ReversibDidad (IImvarsib/e), Sloorgía (Siné!yico), Acumulaciilll 
(Acumulativo), Efecto (Directo), Peri<Jdicidad (Continuo), Recuperabitidad (IITeWperable) e Importancia (Criliro). 

·Ficha de impacto /le. OO. PROCESOS DE tNESTABIUDAD EN LA CONFORMACIÓN: Esie Impacto haCJJ randa a la posibiBded 
qua existe de que se presentan ineslabiüdades en el temno sobro al cual se ve e desarrollar el proceso da CoolomJaci6n Rnal del 
Terreno. Los parámetros de calificación de impecto se califican asl: Naturaleza del lmpado (Negaffvo), lntanskled del imp8Cio (llaja}, 
Extensión (Parcialj, Momento {Mediano plazo), Persisrencia (Temporal), ReversibilidRd {Corto plazo), Sl/lelghl(Simp/6). Acwntl/8d00 
(Simple}, Electo (Directo), Periodiclded (Irregular}, Recuperabllidad (Miiigable) e /mporlam:ia (IImlevanle~ 

·Ficha de impacto No. Oi. CAMBID éll LA DINAMICA DEL DRENAJE: l:sle impecto hace referencia al cambio en fas caradafísticas 
da/ subsuelo en lo que se rafie~e a la forma conlll el egua se infiltra en el tetTeno a nivel suparficiat Los parámetros da caRiicaci6n de 
impacto se califican así: Nalura!eza del iny¡aclo (Negativo}, lnlensided del impacJo (Affa}, Extensión (Extenso), Momento (Mediano plazo), 
Persistencia (Permanente), Reversibilidad (lrreVIJJSible), Sinergia (Sinérglco), Acumulación (Simple), fleeto (Directo), PeriodlcldRd 
(Continuo), Recuperabilidad (lrrecuparabla) e Importancia (Critioo}. 

• Ficha da impacto No. 08. AUMENTO EN EL APORTE DE SEDIMENTOS: =ste impacto haca referencia a qve durante el proceso de 
raconlormación final dellemmo, potla misma nat¡¡¡¡¡leze de la actividad se ganara el arrastTB de material suelto pudiendo sfedar la 
calidad de las aguas luvia .. Los parám61ros de calficación de impacto sa califican asl: Natura/m del impacto (No Indican), lntansíiad del 
impackJ (Medie}, Extensión (Extenso}, Momento (ln~diato), Persislencia (Fugaz1 Rey¡¡rsitJ/Iklad (Coito plazo), SJne¡gia (SJnéigico), 
Awmu/ación (Simple}, Efecto (Directo), Periodicidad (lmrgular), Recuperabilldad (Inmediata} e lmporlancia (Moderado~ 

• Ficha dll Impacto lío. 89. ALTERAC!Ó/1 II!VEL FREÁT/CO: Este impacto hace referencia a que al cambiar las carocterlsliCils de !os 
materiales del subsuelo. se aUeran los patronas naturales existentes en cuanto a los niveles fraáUcos Joc¡¡J¡¡s y no S8 contara con un 
malaria/ honlllgáneo qua permita contar con patrones da dronsje similares a Jos originales. Los parámetros de calmcación de impecto se 
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califiCEn así: Naturaleza del impacto (No indican), Intensidad del impacto (Media), Extensión (Extenso), Momento (lnmedia!D). 
Persistencia (Fugaz), Reverslbi!dad (Corto plazo), Sinergia (Sinérgico), Acumulación (Simple), Efecto (Dirocto), Períor/ícidad (tiTegular), 
Recuperabitidad (Inmediata) e Importancia (Moderado) . 

• Rcha de impacte /le. 10. ALTERACIÓNIIIVEL DE RECARGA ACUÍFEROS: Este impacto hace referencia al cambio en las 
características de/os materiales con los cuales se conforma el terreno y el subsuelo al no contar con el aporte de agua que se integraba a 
los mismos a &avés del yacimiento de gravas que originalmente existió en este sector. Los parámetros de calificación de impacto se 
califican asi: Naturaleza del impacto (Negativo), Intensidad del impacto (Media). Extensión (ParciaQ, Momento (Mediano plazo), 
Persistencia (Permanente), Revmibilidad (Irreversible), Sinergia (Sinérgico), ACllmu/ación (Simple), Efacto (Indirecto), Periodicidad 
(Continuo), Recuperabilidad (lrrer:l!perable) e lmponancia (Moderado) . 

• Ficharle Impacte Ne.11. CONTAMINACIÓN CON HIDROCARBUROS: Este Impacto hace referencia a que da manera accidenlal se 
pueda presentar una conlaminación con grasas. acaites y/o Hidrocarburos pcr efeclo de una fuga de uno da estos elementos en alguno 
de los vehículos de transporte de los materiales estériles y escombros o por una rolla o fuga en los equipos encargados de realizar la 
confurmación. Los parámeúos de calificación de impacto se califican así: Naturaleza del Impacto (Negativo), Intensidad del impacto 
(Media), Extensión (Puntual), Momento (Inmediato), Persistencia (Fugaz). Rever¡¡jbilidad (COito plazo), Sinergia (Simple), Acumulación 
(Simple), Efeclo (Dirocto), Penodicided {Irregular), Recuperabilidad (Mit~able) e Importancia (Moderado). 

·Ficha de impacte Na. 12. I'ORMACIÓII ACU{FI:ROS COLGADOS: Este Impacto hace referencia al hecllo de que por la formación de 
acuíferos colgados se genera una estra#flcación de los matefiales dispuestos en el relleno oon una dileranciación m8!0ada de sus 
propiedades de penooab!lidad. Los paiámetros de calffcación de impacto se califiCaJI asi' Naturaleza del impacto (No indican}, /ntansirJad 
del impacto {No indican), Extensión (No indican), Momento (No indican). Persistencia (No indican), Revarsibilidad (No indican), Sioorgla 
(No indican), Acumulación (No indican), Efecto (No indican), Periodicidad (No indican), Rewperabildad (No i'ldican) e Importancia (No 
indican). 

· Ficha de impacto No. 13. EMISIÓN DE SÓUDOS PARTICULADO: Este impacto hace referencia a la acción del viento sabre la 
superfic¡e en proceso do reconformación, la cual presenta un área ampffa expuesta a la acción del aire, facilitando la emisión de material 
paJticu!ado. este impacto también se presenta por el tráffco de vehiculos que transportan los materiales a emplear en el procesa de 
re conformación !mal del terreno. Los parámetros de CEiirlcaci6n de impacto se calfican así: Naturaleza del impacto (Negativo), Intensidad 
del impacto (Med~l. Extensión (ParciaO, Momento (Mediano plazo), Persistencia (Permanente), Reversibilidad (Irreversible), Sinergia 
(Sfnérgico), Acumulación (simple). Efecto (Indirecto). Periodicidad (Continuo), Recuperabitldad {IIT8cuperable) e tmpoliancia (Moderado). 

· Rcha de Impacte No. 14. GENERACIÓN DE RUIDO: Este impacto hace referencia al ruido que se genera por la operación de los 
motores de los veh~ulos que transportan el material para la conformarión durante su entrada y salida al sitio, al igual que el ruido que se 
genera por el tráffco de estos por las vias infamas, también se suma el ruido presentado por la maquinaria que realza el proceso de 
extendido de los materiales a conformar en el área del contrato de conCIJsióo 8151. Los parámetros da caliticadón de impac!o se califiCón 
asl: Naturaleza del impacto (Negati1o), lnlensidad del impacto (Media), Extensión (Parcial). Momento rnmediato), Persistencia (Fugaz), 
Reversib.lided (Cono Plazo), Sinergia (Sinérgico), ACJJmutación (¡¡impie), Efecto (Directo). Pertodiddad (Irregular), Recu~rabilidad 
(Miligable) e Importancia (Moderado). 

·Ficha de impacte !lo. 15. EMISIÓN DE GASES POR COMBUSTIÓN: Este impacto hace referencia a la emisión de gases debido a la 
combustión de los motores del equipo móvil que se encarga de transpone de los estériles y esoombros necesarios para el pTOCIJS!l de 
reconformación mOifológica y a .los gasas ~nerados por ~s motores de la maquinaria encargada del manejo de los materiales a 
conformar. Los parámetros de calficación de impacto se califican así: Naiuraleza del impacto (Neg81ivo), Intensidad del impacto (Media), 
Extensión (Parcial). ,\bmento (Inmediato), Per&stencia (Fugaz), Reversibilidad (lireversib!e). Sinergia (Simple), ACJJmullción (simple), 
Electo (direclo). Periodicidad (Irregular), Recuperabilidad (Mffigabk!) e Importancia {Moderado). 

·Modelo de dispersión 

La Empresa a soliitud del Auto 777 de/14 de marzo de 2012 presenta un modelo de disper¡¡ión para partículas suspendidas menores a 
10 micras (PM10) que se estima van a generar las actividades de reconformación morfológica de la ooncesión 8151. En con¡unto, con la 
información de lls condicicnes metaorológícas regiJnak!s y topográffcas del área donde se encuentra localizado el proyecto. Se aplica un 
modelo BREEZE AERMODfiSC Pro P!Js Versión 7.6 de la Trinity Consukants avalado por a EPMJSA en Guideline on Air Quaiity 
Models: 40 CFR Part 51', con las siguientes caracrerlsticas: 

i) Area da cobertura del modelo 

/vea de influencia de aproximadamente 27 km' que comprende las siguienle~ coordenadas /GAG: 

~ ~~ 
_J. 
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" 
De Hasta Coordenada 

992 500 997,000 Este 
991,000 997,000 Norte 

-~ 

it) Datos de la fuente da emisión 

Correspondan a las emi'iiones de PM10 estimadas, las ruales se resumen en la siguiente rebla: 

Tramo3 hacia el4rea Sector Sur. 
TramOs hacia lasán:a Se-ctor Norte. 

Nij Datos topográficos 

En las ilustraciones generadas de la IOOdeación se observa las aNuros del terreno de la com:es16n. 

iv) Datos meteorológk:os 

Se proS!J/11a la infonnación meteorológica horaria del periodo 1 de junio a 31 dB mayo de 2012, dB la estación el Toom dB la red de 
monftoreo de la calidad del aire de Bogotá RMCAB, de la S9Cf9tr¡ria dislritat de ambiente SDA, ubicada en la CllfTBfB 24 N' 49-88. 8 
análisis se presenta para los siguientes parámetros: 

1. Temperatura: Valor promedio horario de 13,8 ·c. 

2. Dirección y velocidad del viento: Prevalancia del vienlo hacia el Norlo (N) el24.4% del tiempo y el 14,4% y 14,3% hade del NNE y 
NNW. E/1,37% se prosenta calma o vienlos con V&locidedes menores a 0,3 mis, con vna velocidad promedio 1,49 rrls. 

3. Presenta información oompl&menlaria de radiación solar, clases de estabildad atmosférica y altura dB mezcla. 

v) Parámetros de salida 

En la siguiente tabla se relacionMiss corridas y la salida grafiCil de la IOOdelación planos pera ceda una de las etapas delproysdo de 1s 
reconfonnación morfológica del pft minero. 

ETAPA ~TAPA ETAPA lrr.AP-A .··· ET~PA !!TAPA ttAPA ETAPA ·ETAPA 
1 2 3 • • 1 8 ~.· ·"''" ~ ',.,,,,. .... 0.5 LO 7 9 27 8 14 8 111 

PbM 1 G24h 2GHh 3G24b <G24h SG24b SGAnual 6G 24h 7GZ4h 'TGA"""I BOZ4h 9 G 1411! 9 G Ali.W 
Plaoo 1 V24h '2 V 24h 3V24h 4V24h SV2-th SVAnml 6V24h 7 V 24h 1 V A"""l a v z.¡¡, 9 V 2-llo 1 t V Amia! 
Pla"" 1 A Z4h ZAZ4h 3AZ4h H2<h SA24h 1 SAA.nua, 6AZ4h 7A24h I7AAooal BA 2-llo 9A14hi9AAmool 

No.ta. G:General. V:Via.:s y A: Area.s. 

Se presentan dos análisis de resultados paro un promedio anual y diario paro el peor escenario proyectado cuando !odas las foonlrls 
consideradas entren en operación. 

vi) Resu#ados del modelo 
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Se presenta un análisis de los resuftados obtenidos pare cada etapa del proyecto para algunos receptores o zonas de Influencia del 
proyecto y su respecffva comparación con Jos niveles máximos permisibles eslablecldos en la resolución 610 de 2010 del MAVDT a 
condiciones !o cales. 

vil) Ap01te a los niveles de caiidad de/ aire 

Se presenta gráf!camame los niveles de calidad de/ aire medidos para PM10 en la campaña de noviembre de 2011, en tres estacionas de 
ca5ded da! aire en e/ área de/ proyecto, además de las concemmción de /as estaciones runa/ y Sen Cristóbal perleneciantes a fa rorl da 
monitoreo de fa calidad de/aire de Bogotá RMCAB, de fa Secretaria Dlstritaf de Ambiente- SOA, ubicadas al sur de Bogotá D.G. para el 
periodo comprendido entre julio de 2011 y abrl de 2012. 

viil) AnáUsis es/adlstico 

Se preSilnta un análisis estadístico para cada una de las etapas calculando variables como máximo, mlnimo, promedio, mediana, moda y 
desviación estándar. 

3.5.3 Medie bióilco 

En relación a los Impactos qw producto de la modlfrcación se producirían sobre el medio bíblico, HOLCIM (COLOMBIA) S.A. presentó en 
la solicitud (Radicado No. 4120·E1·68069·2010 de/31 de mayo de 2010) 3 frchas relacionadas: 

·Ficha de impacto Ne. 16. AFECTACIÓN DE LA VEGETACIÓN HERBÁCEA; Este Impacto hace reférerrcia a la afectación que sufre la 
vegetación herbácea establecida en Jos tafvoos conformados por fa acción del material partic!Jado que oo ubica sobre sus estrocturne 
lotosjntéticas, debido al ftáfico de vehlculos que generen el levantamiento oo material particufado alrededor de las vías intema. Los 
parámetros da calificación de Impacto se califican asl: Nal!ialeza del impacto (Negativo), lntensklad del Impacto (Alta), Extensión 
(Parcial), Momento (Mediano plazo), Persis!ancia (Temporal), Revarsibffidad (Corto plazo), Sinergia (Sinérgico), Acumliación 
(Acumt!tivo), Efecto (Indirecto), Periodiddad (Irregular), Recupemblldad (Mitlgable) e lmpo¡tancla (Modarodo). 

·Ficha de Impacto /le. 17 • .AFECTACIÓN DE LA VEGETACIÓN ARBUSTIVA: Este Impacto haca roferencia a la afectación que sufre la 
vegetación herbácea establecida en los taludes conformados por la acción del material particu/ado que sa ubica sobre sus estructuras 
fotoslntétk:as, debido al ~áfiCO de vahlcufos que generan el levantamiento de material particulado alrededor de las vías interna. Los 
parámetros de calificación de impacto se califican as/: Naturaleza del Impacto (Negatwo), Intensidad ool Impacto (Alta), Extensión 
(Puntual), Momento (Codo plazo}. Persistencia (Temporal), Rever.sibilldao (Corto plazo}, Sinergia (Sinérgico), Acumulación (Acumulativo}, 
Electo (lndiroclo), Periodicidad (Irregular), Recuperabi/kiao (Mitigable) e Importancia (Moderado). 

·Ficha de Impacte Ne. 18. DESPLAZAMIENTO DE ESPECIES: Este impacto hace referencia al despfazamlenlo de espocles oo fauna 
.as cuales están acostumbrodas a unos tráficos de vehículos menos lrlensos, los cuales como se espera se incromenten con la enlrada 
tle vehlcubs desde el exrerior que traen materiales para la conformeción ffnal del terreno, esto puooe incrementar los nivelas de 
desplazamiento de fas espades aún presentes y en cierto gmdo adaptadas a fas condiciones actuales de trabajo. Los paráme!ros de 
ca!iflcación de Impacto se celifican as/: Naturaleza del Impacto (Negaüvo), Intensidad de/Impacto (Media), Extensión (ParciaQ, Momento 
(Mediano plazo}, Persistencia {TempomQ, Reversibilidad (Corlo plazo), Sinergia (Simple), Acumulación (Simple), Efr¡¡;to (Dimefo), 
Periodlcidao {Irregular), Recvperabifidad (Mediano plazo) e Importancia (lnrelevante). 

3.5.4 Aspectos sociales 

En relación a los impactos que producto de la modificeclón se prod~Xirían sobre el componen/e socio-económico, HOLCIM (COLOMBIA) 
S A. presentó en fa solicitud (Rad!cedo No. 412o.E1-68069-2010 del31 de mayo de 2010), y documento de Ampliación de Información 
(4120.f1.157636-2011 del 21 de di::embre de 2011), se identificaron los siguientes impactos potenciales: Cambio en condiciones ¡J¡¡ 
Siilubridao. cambio en condiciones de exposición en salid ocupacional, señalización externa, señalización interna, riesgos laborales, 
generación de empleo directo e indirecto, genemción de expectativas de uso, afectación lnfraeslructuro pública¡· prfvada, obsliucción del 
espacio pliblk:o, altemativa para el mane¡o técnico de escombros limpios paro fa ciudad, incremento en el uso de bienes y servicios, 
a~mento en el flujo vehlcular y afleración de /a caídad visual. 

En el documento de respuesta a Información requerida mediante el Auto 7!7 del 14 de marzo de 2012, (4120·E1·38379·2012 dr!/5 de 
juiiJ de 2012). /a Empresa frente a 'eliminar de la evaluación los impactos idenli(icados y relacionados con seguridad industrial y salud 
ocupacional (cambio en las condiciones de salubridad de trab;fadores, cambios en las condiciones de exposición en salud ocupacional y 
riesgos laborales) los cvales no hacen parte del análisis a efectuar por parle de es/e Minislerio', infonman que se eliminó del Plan de 
Manejo y Restauración Ambiental la ficha conrespondlente a S6fiuridad Industrial y Salud Dc!<'laciona/ atendiendo la disposición de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambieniales a es/e respecto. 

'+ ~~ 
? 
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Fronte alroquerimíento del numeral 3.2.2 da/ Auto 777. 'aclarar y ajustar los impactos identificados por ll Empresa oomo 'Sefla/ízacilm 
externa' y Señalización in/ama' ya que no oo~rospondan a impactos sino a medidas de manejo de un posible impacto q¡¡e se pueda 
presentar'. En el Anexo 6 la Matriz de ldenffficación da Impactos no se tomaron en cuenta, Informan que se elimina de la malliz de 
identifiCación de impactos la señalización y fa implementación de ta señalización, que estas se ejecutaran coroo patl9 de las med!Jas de 
manejo que el es(udio oo tráfico considero ccmo priarii!Jrias pata el buen maoo]o del trálico tanto intemo coroo &Ylemo. ~ pmen/8 
nuevamente la Ficha 21 Señalización Extema, que hace parla de las ffJCOmendaciones del estudio de transito reaHzado p<ra el 'Plan de 
Manejo de Tráfico, Señalízacíón y Dasvlo paTa en!Fada y salida de volquatas en las l.ocalidades da TIH!juelo y Ciudad SoiiVar -
Funciommiento de Escombf9ro HOLCIM (COLOMBIA} S.A.', el cual se pmsenla en el AooJro 1. 

Con relación a lo requerido en el numetal3 2.3 del Auto 777, "Identificar y analizar los posibles impactos que si /Jil)llfueron idanlificados 
paro el establecimiento del P. M. A. (2006), pueden cambiar en cuanto a nivel de importancia (pondaración de atterlos)'. Li1 Em¡yesa 
Informa que se revisó y realizo un nl!9vo aoo/isis de la matriz de identificación de impactos corrospondienls al P.!.I.A (2006}, 
enoontrendo que /a. modifcación que se propone en cuanto al empleo de escorrllros limpios de obras de la cíOOad, p<ra di!Sil/TOHar COII 
este matelialifls aclivídiides de ResiitiiCÍÓn Moffo!ógica- Conformacíón Fi'Jal- Estabilzación del Terreno, no genera C811Jit¡s oo cwnto 
al nivel de importancia consídemdo en la valoración inicial del P. M. A. (2006). 

A conlinusdqn se describen los impacfos potenciales y resuffados de fa valoración de le evaluación de fa matriz da loo mi511100 de 
acuerdo a cada ficha así: 

·Ficha do Impacto No. 19. CAMBIO EN CONDICIONES DE SALUBRIDAD: Este ímpacfo hace referencia e necesidad de cootar COII 
una mayor disponibilidad cta accaso a servicios domésilcos, esto dado al incremento de población flotanl!i ql!9 se ve a r;>eneror COII el 
incromanlo de material paro la conformllción morfológica del terreno, aumentará le población da conducloros y otras pa¡sones 
relacionadas con la actividad. Los parámetros de calficación de impacto se calíf.'CBn as!: Naturaleza dellmpeclo (N&gativa), lniensJdad 
a'Bt impacto (Media), Extensión (Puntua~, MOimlnto (Inmediato}, Persistencia (Fugaz), Reversibilidad (Golfo plazo), Sinelgia (Simple), 
Acumulación (Simple), Electo (Oi19cto), Periodicidad ilrregulsr), Recupambilidad (lnmadiata) e lmporiancia (Irrelevante). 

• Ficha de Impacto 1/o. 20. CAMBIO El/ COIIDICIOI/ES DE EXPOSICIÓN El/ SALUD OCUPACIONAL: Este imp¡lao hace rofelem:ia 
al cambio en los niveles de exposición a los niveles de ruido y mataría/ pamculado, esto debido ailn aumanto en 1s cant!iied de veh/cu/os 
que ilgresan y transitan por las vías Infamas de la explotación, esto oomo parla de las actividades de COIIformación de IMeOOs que se 
piensa implementar ccn una intensidad mayor a la establecida inicialmente paro el proyecto. Los parámetros de caKRcsdón de inrJaáo se 
califican así: Naturaleza de/impacto (Negativa), Intensidad del irr¡¡acto (Media), txtensión (Parcial), Momento (lnmedlslo), Persls!ahC/a 
(TemporaO. Reversibilidad (Mediano plazo}, Sinergia (Simple), Acurnuleción (Simple), Efecto (Directo), Pa!fcdld;J¡¡d (ilregliarj, 
Recuparabilidad (Mediano Plazo) e /mporlam:ia(Moderado) . 

• Ficha do lmpactD No. 21. SEÑALIZACIÓN EXTERNA: Este impacto hace referencia a la oocesidad oo oontar COII una sallaizadón 
prsventiva e ínformaUva que contribuya a preV8Fllrla octJmmcia de accidentes por el incremMto en el trálico vahlcuiBr C(!M pot la f!CIMdad 
de pueda generar. Los parámetros de calificación de impacto se califican asl: Naturaleza del impacto (f'llsitivo), lrrfoosklad del impacto 
(Madia}, Extensión (PuntuaO. Momento (Inmediato}, Persistencia (TempillaO, Rtwersibilidad (Mediano p/I!Zo), Sinergia (~). 
Acumulación (Simple), Electo (lndí19do), Periodicidad (Conffnuo), Recuparobílídad (Mediano Plazo) e Importancia (lrrefevanlfl}. 

• Ficha do Impacto IIc. 22. SEÑAUZACJÓN INTERNA: Este impacto hace referencia a la necesidad oo contar coo una seilaHzocibn 
praventiva e informativa que contribuya a prevenir la ocurrencia de incidentes y w..Jdentes en las vlas inlemas de le open¡dJn fl1ÍOOfH por 
la presencia de una ano flujo de vehicufos convenciomles que tronsporian los materia/as necesarios para ll reconlilrmación tiiiBI rifJ/ 
terreno, al existir un flu¡o especial en sentid:> y velocidad al interior de la mina se hace necesanio ser muy claro COII le se~ailzacíón de 
manera p19ventiva e informativa. Los parámelros de caificación de impacto se califican es/: Naturaleza del impacto (Mivo), Intensidad 
del impacto (Media), Extensión (PuntuaO. Momento (lnmadiatc), Persislencia (TemporeQ, RaVBfSibHidad (Mediano (iazo), Sinergia 
(Simple), Acumulación (Simple), Electo (lndil1lCio}, ~riodiidad (Continuo), RecuparobP.idad (Mediano Plazo) e Importancia (Jrrelevanta). 

• Ficha de Impacto No. 23. ílfESGOS LABORALES: Esle impacto hace 19ferencia a la incidencia que puade tener el aumento de llujJ 
peatonal y vehicular en las zonas administrativas y de mina en cuanto a los niveles de riesgo labillaf se refiere. Los parámetros de 
calificación de impacto se calfican ast: Natumleza del impacto (Negaffvo}, Intensidad del impacto (Madia), Extensión (PsrciaQ, Momento 
(lnmadialo), ~rsisfencia (TemporaQ, Reversibilidad (Mediano plazo), Sinergia (Simple), Acumulación (Simple}, Efecto (Directo), 
Periodicidad (Continuo), RecupetabUidad (Mediano Plazo} e Importancia (Moderado). 

• Flch11 de Impacto 1/o. 24. GENERACIÓN Dé EMPLEO DIRECTO E INDIRECTO: Este impacto haca 19ferencia ala genaración de 
err¡¡leo por el incremento oo la actividad de traspone de materiales desde el exterior y de diversas parlas de la ciudad hecil!le mina. Los 
psrámatros de calíflcaclón de Impacto se ca./íflcan esí: Naturaleza del impacto (Alsitivo}, Intensidad dellmpecto (Media), ExtensiOO 
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(Punlualj, Momento (Mediano Plazo), Pfl/SÍstencla (TemporaQ, Reversibilidad (M&diano plazo), Sinergia (Simple), AcumulacÍÓ/1 (Simple), 
Efecto (Directo), Periodicid&d (lrregu191), Recuperabifid&d (Mediano Plazo) e lmporlancia (Irrelevante) . 

• Ficha de Impacte No. 25. GfNERACIÓN Dli EXPECTATIVAS DE USO: Este impacto hace referonci1J a las expectativas que para las 
persones que ingresen al proyecto pu&de generar el hecho de dar inicio al proceso de reoonlotmacÍÓII final de los terrenos oon ef posible 
uso que se pu&da dar a lw mismo~ aún cuando este uso este condicionado por lo establecido en la normatividad que acompañe al 
POMCA del río Tunjuelo ylo la reglamentación del PCMCA para el PARQUE MINERO INDUSTRIAL DEL TUNJU8.0. Los parámetros de 
caUficack!n de impado se califican asi; Naturaleza del impacto (Positivo). Intensidad del impado (M&dia), éxtansión (Extenso), Momento 
(M&diano Plazo), Persistencia (Temporal), Reversibilidad (Codo plazo), Sinergia (Sinérgico), Acumu/acÍÓ/1 (Simple), Electo (Indirecto), 
Periodicidad (Irregular), Recuparabilidad (Mdigable) e lmpoltancia (Moderado). 

·Ficha de Impacto No. 26. AFECTACIÓN INFRAESTRUCTURA PUBLICA Y PRIVADA: Este impacto hace referencia al aumento de la 
Infraestructura de vías externas e internas que por fa actividad se va a presentar, sin embargo la iriraestructuro externa e interna esta 
adecuada para soportar el tráfico vehicufar de las especificaciones que se espera racibir por esta actividad. Los parámetros de calllicación 
de impaclo se calffican así: Naturaleza del impacf¡¡ (Negativo), Intensidad de/ illflado (M&dia), Extensión (Parcial}, Momento (Mediano 
Plazo), Persistencia (TemporaQ, Reversiblidad (M&diano plazo), Sinergia (Sinérgco), Acumulación (Simple), Efecto (Direolo), 
Periodicidad (Irregular), Recuparabilidad (Miligable) e Importancia (I.IJderado). 

·Ficha de Impacto No. 27. OBSTRUCCIÓN DEL ESPACIO PÚBUCO: Este impacto hace referencie a fe posiblll obstrucción de la via 
en el pumo de acceso a la milla por ei aumenio en el número de vel1ic!.ios a ingroSJr sobre lodo al inicio de jomada /aOOrai. Los 
parámetros de calificación de impado se caütican así: Naturaleza del impacto (Negativo), /ntensjdad del impacto (M&dla), Extensión 
(Puntual), Momenlo (M&dlano Plazo), Persistencia (Fugaz), Reversibiúdad (Corto piazoj, Siner¡¡ia (SIIcyl!!i), Acumulación (Simple), Efecto 
(Direclo), Periodiddad (Irregular). Recuparabildad (Inmediata) e Importancia (Irrelevante). 

·Ficha de Impacto No. 28. ALTERNATIVA PARA MANEJO TÉCNICO OE ESCOMBROS U/APIOS PARA LA CIUDAD: Este impacto 
haC8 referencia a la posibilidad de contar con un sitio habiHiado donde Jos co,1structoros pu&dan manejar de manera lécnice adecuada /os 
escombros producto de sus actividades dentro de la ciudad, coofliblf¡'endo con un manejo ambiental &decuado para este ffpo de 
residuos. Los parámetros de calificación de impacto se calfican ast Natu.alaza del ímpado (Positivo), Intensidad del impacto (M&dia), 
Exlensión (ParciaQ, Momento (Inmediato), Persistencia (Temporal), Reversibiidad (Mediano plazo), Sinergia (Simple), Acumulación 
(Simple), Efecto (Directo), Pfiiiodicidad (Pen'ódico), Recuparobilidad (M&diano Plazo} e lmporlencla (Moderado). 

• Ficha de Impacto No. 29./NCREMEIITO EN 8. USO OE BIENES Y SERVICIOS: Este impacto hace referencia a la presencia de un 
mayor número de transporladores en este seclor de la ciU!Iad pu&da incilir positivamente sciJre lw establecimientos que ofrocen bienes 
y sel\iicios para la actM'dad de transporie en el sector. Los parámetros de caUffcadón de impacto se celffcen es/; Naluraleza del impado 
(Posdivo), Intensidad del impacto (Media), Extensión (PuntuaQ, Momento (Mediano Plazo), Persistencia (TemporaQ, Reversibilidad 
(Mediano Plazo), Sill8rgia (Sinérgico), Awmulación (Simple), Ef¡¡cfo (Direclo), Periodicidad (lir6gula~, Recuperabilidad (mediano Plazo) e 
Importancia (Irrelevante). 

• Rcha de Impacto No. 30. AUMENTO EN EL FLUJO VEHICULAR: Este impacto está relacionado con el aumento de flujo vehicular por 
la presencia de vehicukJs que /ransportan. Los parámetros de calificación de impacto se calilican asi: Naturaleza del impacto (Negatillo), 
lnlensidad del impacto (Meála), Extensión (Puntual), Momento (Mediano Plazo). Prnistencia (TemporaQ, Reversibilidad (Mediano plazo), 
Sinergia (Sim¡je), Acumulación (Simpe), Electo (DirocJD), Periodil:íáoo (lrrogula~, Recupe~abilidad (Mitigeble) e lmporlancia (Irrelevante). 

• Ficha de Impacto No. 31. ALTERACIÓN DE LA CALIDAD VISUAL: Este i.'1!pacfo hace referencia a la variacÍÓII en la caldad visual 
del paisaje actual en la mina por un Incremento en el número de vehículos que se desplazan por el inror!or de la nina y por un aumento 
en las actividades al intfiiior de la mina. Los parámetros de calificación de impacto se califican as/: Naturaleza del impado (Negativo), 
lniensidad del impacto (I.JJdia), Extensjón (Parcial), Momento (Inmediato), Persistencia (TemporaQ, Reversibilídad (Mediano plazo), 
Sinergia (Sinérgico), Acumulación (Simple), Efecto (Indirecto), Periodicidad (lrregulary, Recuparabilidad (M&drono Plazo) e Importancia 
(lrrelevan/e). 

COIISIDERACIOIIES A liLA 

• En cuanto al memo tísico 

La EmpreSJ ajusto (sic} /a Matriz de identificación de impactos. en lo relacianado con la actividad que hace roferoncia a 'rocepción 
portería', v consideró la construccÍÓ/1 de la vía Interna que aparece en el Anexo No 1. 

La descfipción de las actividades que hacen parle de ll identifrcacJón de nuevos impactos ambientales w complementó y roevaluó. Se 
atendió el potencial impacio ambiental por el aumenlo en el Rujo de vehículos desde y hacia el pro\'9cto II'Jnero, con la presentación de/ 

v j4 
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Plan de Manejo da Movilidad: sin embamo. aste deoo ser aprobado por la autoridad com,oo/ente !Secrelaria di§trital de Mol'iiidadl. Se 
aiusló la ficha da impacto No 9. considerando nuevamants &!Impacto y dándole un nivel de relevancia de 'Ciitico'. klueln!en/9 SilC9dió 
con la ficha de jmoacto No 1 O. la r.uel considera como imp!JC!o le 'Alteración Nivel de Recal!lB Act1h'. as/gtlftldcl8 !b'l8 ro!e'l!l!!d8 
como 'Severo·. En cuanto a los Impactos identificagos wra la ca/ida!J da aire y ruido por HOLCIM !COLOMBiA) S.A. p/@lwdQS en la§ 
fichas No. 13. 14 y 15, estos se alustan v son col!erantss resoodo a las nuevas actividades a desarrollar en el marro dO~ 
del subernqrama Conformación Final y Esiab#ización del Tel79no. del ernqrema de RestitrJción Mo!fp!!x¡ica. 

• En Cllanto al medio blóBco 

En cuanto a los imooctos identif/C8dos oor HOLCIM !COLOMBIA! S.A .. plarlfeados en las lic/ias No. 1§. 17 y 18. eW §f sjystan v son 
coherentes con respec(o a las nuevas actividades a dBSarrollar oo el marco de la I!!OdifiCIJ!;ión dBI suiJoroqroms Cg¡!;l¡l!!iclN fina! v 
Esi¡¡/Jilizacíón del Tal79no. del ernqrama de Reslftución Morfológica. 

• En cuanto al m~dio socilil 

Durante el proceso de iii~ación y socialización. de acueroo con los sopprtes 6Jltragados eomp restl!!!l$ a lo$~ del Ay/o 
777 de/14 da marzo de 2012. las inqulstudes de la Administración Local se reladonsn C!l!! la confaminadOO 8i7ll:Jerlfi lsbl. w el 
tnlnsfto de los 11Shículos con el material y la dísaos1ción final. Recomiendan mvisar la afeclación sobre la !ccflhd dg Tunlue8fo y 
alrededores. sobre la dirección de las corrlBntes de viento. 

En cuantc a los Impactos Identificados oor HOLCIM !CQLOMBtAI S.A .. p!arrf¡¡a4os en /as fic/ias No. 22. 24. 25. 28: 27. 2l\ 2:9. 3Q. 31 
estos se ajustan y son coheranl&s con &SIJedo eles nuevas acliyidades a rtesarroger en el marro de la modiflcacl6n del S!.Woor8ma 
Conformación Final v Estabilización d&l Terreno. dBI programa de @stllución Morfológica. 

En relación con las fichas No. 19 cambio en condiciones d& salubridad. No. 20 camtlio en COTJdíclones r1a !1XI1!lljj¡;jÓI en ss!ud 
ocupacional v No. 23 Ríesqps laborales. que se relaciooen en el D&Se!!le conceptp técnico. no hacen parte deiiJ!!Ii!lsls a afecluar w 
parla de esta Autoridad rait8ranrlo con lo anterior/o exnueslo en &1 Auto 777 del14 de marzo de 2012. 

Sobra la ficha No. 21 Señalización extema. en el Auto 777 del 14 de marzo de 2012 se afirmó que /Qs impactos jjenll{r;;8dos w la 
Empresa como 'Señalización externa' y Seflafzación infama' no col79soonden a impactos sino a medidas df! q, lo 11U9 en 
consecuencia se roquirió en el numare/3.2.2 de! arlfct1fo Primero del ciiado acto administrativo. E!J..lllspuesla a m~ la 
Emprosa al/minó estos impactos de la rpatriz de ldentificac~n. lmp/emanfalldo la sanalizactón coma oo@ de fes U!8!lf8s !JI! U!8l!!!b del 
esturilo da l@fico 

3.5.51ii!lllluac/6n econ6mle• de los Impactos 

HOLCIM (COLOMBIA) S.A. no dio respuesta al numeral3.3.1 del Auto 777 del 14 de marzo de 2012, en el S811tldo de pres>antar, 
confolme a la Metodologia General para la Presentación de Estudios Ambientales, la evaluación económica de los Impactos posiiMJs y 
negativos de los nuevos impactos que se ganerarlan con las obras o aclividades ob}elo de la mooilicaaíó,, del PMRA. 

3.6 Conflictos ambientales Identificados 

Dan/ro de la documentación r&miiida por HOLCIM (COLOMBIA) S.A, la Empresa no describe los confliclos ambientales que las 
actividades objeto de modikacioo conHevan, salvo los se encuanlran Inherentes a los Impactos ambientales deso-itos y que son 
considerados a continuación. 

4.MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

4. 1 Programas de manejo ambiental 

En al documento 'INFORME RESPUESTA AUTO 777 del14 de Marzo de 2012', el cual se p¡esentó a esta Autoridad mediante oficio 
radicado No. 4120·E1·38379-2012 del 5 de julio de 2012, HOLCIM (COLOMBIA) S. A da respuesla a Jo requerido en el numera/4 dBI 
arlíctilo Primero del Aulo 777 de/14 de marzo de 2012, en el sentido da presentar a consideración las ffchas de manejo solicitadas. 
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A continuación se realiza un análisis comparativo de la: ffcha: de manejo ¡¡opuestas para la actividad objeto da 171()díficación, con 
respecto a fas ya aprobadas mediante Resoluciéll 1507 del 28 da julio da 2006 y que en su momento ruaron remftídas al MAVDT 
mediante radicildo No. 4120-EI-86466-2005 del 21 de septiembre de 2005: 

4.1.1 Medio fislco 

Fich" de maneje propu .. tas M la solicitud 
de modlffCJCión 

Ficha piJn de 1111nejo No. 1, 
oorr .. f*ldíente con ti impacte REMOCIÓN 
MATERIAL BASAMENTO 

• MetJs: Evitar que se ¡xasente la afectación 
del maleriol de basamento al momento de 
roalzar las actMdadas da Rewnfonnacil;n 
morfológica del /e/J'9l)(), en el á/ea del Contrato 
de CO!lcesión 8151. 

• Mooidas: Estas áreas se cubrirán con 
material estéril b~ compactadO a la may(l( 
brovedad. Al m~mo trempo se c011fonnalán y 
coostruirán bs drenaies y estructuras de 
manejo de aguas de =en/la pa¡a 8\'nar kls 
fenómenos de erosión que J)lJodsn ocwrir. 
Ficha plan de manejo No. 2, 
corresf*~dÍO!Jte con el impoclo EROSIÓN 
MATERIAL BASAM:NTO 

.

1

. Mot .. : manejo en le posibla extensilm y 
afinnado de las 
primeras capas de esJéri!3s y escombros 
detJido a que el mal&iei del baSilmenlo junto 
con 
estériles y BWA'17bros queden expuesios a ~ 
acción de/airo y de !31/wia p« lo que pueden 
prosentarse procesos in<ipientes de erosión 
eóica o hidric<J, 

• I!S<fidss: En caso de presentarse erosión 
sobre ma/eflal del besamenlo se cublirá con 
material eslenl bien compactadO a ~ mayor 
brevedad el sitio. Al mismo tiempo se 
confonnariln y conslmirán bs drenajes y 
estructuras da mane¡o de aguas de escorrentia 

1

,; para evffar bs fenómenos de erosión que 
puedan OCUITif. 

' Ficha plan de manejo No. 3, 
COIT.,pondienlo con &/ Impacto 
COIITAIJIHACtÓN MATERIAL BASAMENTO 

. Molas: e0/ar contarninacjiJ¡¡ 00/l grasas, 
acefles y/o Hi!rocerlJUros por efectn de una 
f!;ga de uno de 
'" vehlcuios de transporte de bs meleria!es 
esl&rrlos y escombros o 
por una la/la o fuga en bs equipos encargados 
de reafi1ar la conf()(maciÓIJ del material!raldo 
inlema y e>:lr%7amenle para esta la!Jof. 

• MedidBS: Verificar el es/arlo moc!miro de los 
•ffiicubs. hacer In/asís en fugas y estado de 
lanquas de almacenam~nlo combustibll!. 
Cantar c011 M para manejo de derrames de 
combustibles a acmtes lvbricantes en 

Fichas de manejo 1ogsntos 

Al inteliDr del PMRA vigente no se encuentro 
W1a ficha de mane¡o que corrospooda 
espoclficamenle 00/l e/lmpaoto qc~ re¡xasenta 
la afectación de basamento. 

Al interior de! PMRA vigente no se enr:1J8nlre 
una ficha de manep que corresp011da 
especlficamenle con el impacro que represente 
~erosión del basamento. 

Al inleliDr del PMRA vigente no se ern:uentre 
una f~ha de manejo que CDITOspoode 
especiflcamente 00/l el impacto que ~ep~esen/s 
~ conlaminaciiJn del basamento. 

Ob<.,..ocíonos 

Esia lidJa debe adoptarse p« roan/o 
oontemp~ medidas de maneio especificas 
pll!!l mitigar,, o cooagir el knpac1o 
IdentifiCado . 

Es/a lidJa debe ar/oplarsa p« r:1J8nlo 
CO!l/611\Dia mf!lidas de manep 88pa¡;/ficas 
para mifigM o cooagir el knpacto 
.~enlifir;S<fo 

Es/a lidJa debe adoplarsa p« r:1J8nlo 
00/llempla medidas de manejo 88pa¡;/JiCilS 
para miligar o corregir el impacto 
identificado . 

• 

~ ~~ 
'\ 
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Fichas ® flllnoj~ p~puesms an la soUcitud 
de modl8caclón 

11ifatentes puntos a lo la/!lo deles ro!IJS por las 
cualeS transitaran los vehículos q110 ing~SS•n 
escombros. 
Ficha plan de mantjo 1/o. ~ 
co~spendionte can el Impido CAMBIO 
CARACTERISTICAS SUBSUELO 

• !!~u: Con la ffnalizacifu de la BdMdsd de 
exC$Veción y aprovechamiento del yaclmlanlo 
de agregadas se da inicio a la ac/Mdad <le 
reconfonnación moffológica ' del terreno, 
actividad esta que emplea materielas con 
carnclefisticas flsicas diferentes e 
las d&llerreno original. por lo que se geiW!ll un 
cambio en /as mismas que se considera como 
un impacte sObre el medio flsico dooomillado 
Subsuelo. 

l!edld•s: R9canfonnación de/ termno 
me<Jiante el emp/e<J de ast.:ombros impíos de 
actMdades de conslrucdón. Las careciarisücas 
fisicas de .'os materia/as qua se d~ponr!;án, se 
moritO<earán dosde la misma r8Cilpdó!J de los 
mismos al ingreso a la mina. Tambián durnrie 
la d~posidón se hará una 
comp<ldación adecuad• hasls oblaoor las 
carecief1sticas deñnidas en los eshJáJOs 
geoiécnicos ~s cuales garantizan la aslabilidad 
de/ terreno. Finalmente periódicamente se 
harón perforaciones del subsue~ con 
rscuperoción de n"c/eos en les q110 s• 
detenninsrá a través de tos difarentes ansayo.s 
y anáNsis les propiedllfies flsicas de los 
ro!fenoo rosulantes de a roconiOilllación 
moffo/ágica. 
Ficha plan de maooja 
ce~Jlllndiento con el 
ALTERACIÓN NIVEl 
SUBTERRÁNEO 

/lo. 5, 
Impacto 

FREA'IlCO 

• Metaa: Este impacto hace refaram:ia a que al 
cambiar lls caractarislicas de les mateliates 
del Sllbsuela, se afferan los patJOnes nlliurales 
axislanles en cuan/o a los nivelas lmáOCos 
loca!es se reflere, no se contam con un 
material homogéneo que permita contar 0011 
palrones de dren¡¡je sublerrilneo simi/atos a kJs 
originales . 

• Mrtdidas: E/8bornr un modelo hidrogeo/ógi:o 
que pennaa simular el comportamiento y la 
racuparadón del ni<e/ freático en e/ área 
Durente la actividlld de reconfotmeción, 
elactUill monftoreos periód~os del nivel de 
agua subterranee mediante la conslrucci6n de 
píezómelros, que permüan a¡ustar o corroboror 
las pmdlociones hechas en el modo/o. Realizar 
pruebes ria bombeo en ios píezómelros que 
Sotli7 instelerios durante o reeonformsció~ 
para CtJil()Cgr de forma mAs pmdsa las 
propiedades lidráullcas de los m!JieJiatas 
ulifizedos y poder realzar aiustes al modelo 
numérico 

Fichas df mane]Q ~an~Q 

Al inferior del PMRA vigenla oo se enwentra 
una ficho de manejo qtJ8 ClliTaSPOilda 
es¡;sc/licamenla con al impacto de cambio de 
subsuelo, no obsienla, pMa la reconfotmación 
morfo/ágica que comprende el con1ta10 de 
concesión No. 8151, se cuenta con a/ programe 
d2.6.2. CONFORMACIÓN DE 
ESCOMBRERAS. 

Al inle!ÍOI del PMRA VigBnte oo se encU8flflll 
una ficha de manejo que cooesponda 
es¡;sciñcamenta con el impacto a mitigar por la 
afadación tJeJ niJellm!llico. 

0/mmclonos 

Esta lidia oo deb6 t1do¡¡ltm ¡q cvril oo 
coni811Jp/a medldl!$ de mnp 83p6Ciflcas 
para mitigara COirog{rfi ~ kJcriiblo 
alas ya ldoollflcsd&! M lts llclws rJel PMRA 
vi¡¡entas. 

Esta ficha debe t1do¡¡ltm ¡g amo 
contempla medid& do mlW16Jb aopodbs 
para miligBf • COirog{r el /mpllciJl 
ldentificsjo, 
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Fichas de rnan<¡o propuestts en la solicitud 
de modificación 

Fíchi plan de rnai!Qjo He. 6, 
oorrespondíontt con el impoctt PROCESOS 
DE IHESTABIUDAD B1 !A 
CONFORMACIÓN 

· Metes: Esta Impacto hace roferancia a la 
posibilidad que eriste de que se prasenten 
lnastabiidooes llil eiiMeno sobfll el cual se w 
a desiliTO!IRr el proceso de CoofonnaciÓ/1 Final 
de/ Terreno. 

• M&didas: l"' potanaales procesos de 
Ji>sslabildoo que puedan presootares duran/e 
el proceso de reconfonnación final del terreno 
"' manejarán mocliar!le la roalzación de 
~vMiam~nt"' tomráffcos de/aliados 
lrimestrales, cuanhTución da Breas 
roconformadas semestralmente y unB 
caractenzaciÓil de /os materiales empleados 
mido e un monfforeo geotécni=o da astabiúdoo 
de toda el á!lla que se ertCU/llllre en proceso 
de confonmaciÓil, dismimir al mMmo lil 
posibilded que se presenten procesos de 
j¡mJabindocl on ellerrono. 
Rcha plan de lllJn<jo No. 7, 
COITospondiontt con el imp~ctt CAMBIO EN 
LA DINÁIIICA DEL DRENAJE 

• Motas; A/ a~mbiar les carac1erloticas de/ 
Subsuak! se a~era BUtomá!J'camenle ~ 
dinámica del drenaje en b qoo se raflala a la 
fOITIIa como el agua se infiUra an al tammo a 
nilet supemoa/ espedficamen/e. 

· M&didas: Duran/e al rlesiliTO/kl de les 
iJdMdildes de relleno y roconformación, el 
manejo de agU& supemcia/as se /lavará a 
cabo median/e /a rea5zación de cune/as 
m·esOdas, estruciuras de calda y 
sadimentadoras que penn[irán COJJducir !oda el 
agua da escorrontia y supemcial hasta 
reservorios temporales definidos, para cllda 
~de la iJdivldad. 
Ficha plan da mai!Qjo No. 8, 
COIT03pondlontt con el Impacto AUMBITO 

, EN El APORTE DE SEDIMENTOS 

j · Metas: Este Impacto haca raiiJrencj¡¡ a que 
durante el proceso de roconformación final de/ 
le m no, por !a misma na/ura/eza da 11 actMdad 
se ge!lefa el arrastre de material sueNo da/ 
proceso por ecoión de las aguas lluvia sobro el 
terreno en proceso de conformación, pudiendo 
alf/Ciar ia ¡;¡¡li:Jad de las "!}!&S luwa. 

• Medidas: El Impacto qua puede generar un 
aumento en e/ aporle de sedimentos se 
manejara con ras acciones dende se 
lmp~meniaran cunetas y estructuras de calda 
de manera proporcional a/ ava/ICe de la ~or 
de reconformecoo, les mismas con/aran con 
desallll1adoras que serán estroctJJras qua 
ladltaran el control del posible aporte de 

Fichas de maneto vigentes 

Al ~181ior. da/ PMRA vigente no se encoon/ra 
una ffcha de manejo que OO/T8S{XJ/Ida 
especí/ir;amame con e/ impacto de procesos de 
ines!abllded en /a COJJfonnación, no obstante, 
para el oonlrol del terreno en el áMl que 
romprande el con~a/o de ooncesión No. 8t5t, 
se cuen/a con e/ programa 6.2.4.2. 
CONFORMACIÓN MORFOLÓGICA DE 
TALUDES. 

Al interior de/ PMRA 1ígente no se encUillllra 
una ficha de manejo que cooes¡xJnda 
especlfitamente coo el impacto de cambio llflill 
dinl!mica del dranllje, no obs!anfe, para al 
oon/rol de/ il>ITSilO en al área que comprenda ei 
cor11rato de concesión No. ~151, se cuerna con 
el programa 6.2.2 PROGRAM4 DE MANE.JO 
DE AGUAS. 

A/ in/erior del PMRA vigenla oo se ancoon/Ta 
una ffcha de m8Jiejo que cooesponda 
es¡;ociffcemente con el impaGto de aumento en 
el aporta da Sedimen/os, no obstan/e, para al 
control de! terrono en 0/ ároa que comprende el 
contrato de concesión No. 8151, sa cuenta con 
e! programa 6. 22.1. MANEJO DE AGUAS 
lLUVIA. 

Ob511'11iclenes 

Esta flcha no dabB oooptma por cuaniO no 
conlampla medidas da mane¡o especificas 
para mitigar o cooegir el impacto idenfi1icado 
a /as ya identilicadas en las fichas del PMRP. 
vigel!las. 

Esta ñchi no debB adopta~e por cuanto no 
contempla medidas da mane¡o espaciflcas 
para milígar o COI1Sgir al impacto ídanlíficMo 
a lils ya idenfílicadas en lils lichas del PMRA 
vigentes. 

Esta ñchi no debe adllfl tme por cuanto .. 
COJJ/empla mllliides de mane¡o especificas 
para mitigar o cormgir al/mpiJdo ldenlificado 
a las )ltlldentificadas en les lichss del PMRA 
vigantas. 

~ ' :( ~ 
' 1 
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Fichas oo manejo propuestas en la seUcilud 
.da modificación 

sei!imentos. 
Ficha plan de manejo 
componriltnte can e/ 
ALTE!!ACIÓII NIVEL FREÁTICO 

llo. 9, 
lm¡mte 

• l!elar: ~sta impacta haca referencia a que al 
cambiar las oaraclerlsticas de los materialas 
del subsuelo, se aneran los pillrones naillrales 
ex~tentes en cuanta a los niveles fr&álicos 
locales. no se conlara con un mateliat 
homogénea que parmffa contar con {J8irolles 
de drenaje similams a los Oliginales. 

Medid .. ; Constrocciór. eslralbgica de 
p~zómelros a mei!ida que se avanza con et 
retro ~nadq para levar un regisJro cootro/ado 
de los nivelas lraáticos locales, como tembiim 
realizar pruebas de bombeo para cR!Ildf!rizar 
el material de relrol/enado. 
Ficho plan da maneje 
corm¡xmdionte con el 
ALTERACIÓN 11/VEL OE 
AGUIFEROS 

No. 10, 
lmpaoto 

RECARGA 

· IIft .. : Al cambiar las caraclerislicas rle Jos 
ma~rlafes can los CIJalas se confomla al 
temmo y el subsuelo, y no comar con un 
matena/ homogéneo se amn los nivelas á6 
reca¡¡¡a de los acuíferos con el aporle de ag¡¡a 
que se integraba a los mismos a través del 
yocimlentc de gravas que oríg~almente existió 
en asle sector. 

· Medidas: Para m<igar o conl!an:astar aste 
fanómen~ se llevara a cabo un controJ 
permanente de ~s caroct8!1sticas y 
propiedades del material que se va utiizal para 
reemplazar el suelo natural de ls zona; CM la 
finalidad de dispone! o relfenar CM al ma/enal 
m!Js aoropiado para minimizar 61 im¡¡oclo. 
Flchs plan do m•c•fo No 11, 
comspondiente con af im¡mtt 
CONTAM!IIACIÓII CON HIDROGAI!BUROS 

. Motar: E• posible que da m811era accidente/ 
se pueda presentar una fuga de glllSIIS, eceiias 
y/o HidiOCarburos puntual por efoclo d• una 
fsila en los sislemas hidráuúro o á6 
almacenamiento de combustible en alguno de 
los v~\lculos da transpone da los materiales 
esl<lrilas y escombros o por una falla o fuga en 
los eqwpos encargados de reexzar la 
coolonneción da/ ma/e~at lraido In/eme ylo 
axlremamanta para es/a labor. aunq11<1 se inlte 
de una eventualiciad le es/ames con!emp/ando 
por considerar imponan/e su maneja. 

• Modld•s: Este Impacto se maoojera en caso 
rle preSIIlte~;e con /as meridas contenidas en 
el Plan E:nergencias y Conffngencies que pilla 
el mllllejo de eventuaNdadBI! '"' la zona da 
Plen1a y amas millllfas fue desam>lill<io y 
octualizado por la ¡¡erencia de OSf!AS da 

Fichas oo menejo VÍfl'"'le! 

Al intelior del PMRA vigenfa no se llflCI1fll1lra 
lltla licha de maneyo que eotmjJOO!Ja 
aspecllicamenfa con Bl impacle a miig8r par la 
at8rac!6n del nivel fr8eüco. 

Al ~t.fior del PMRA vigente no se Bt1Mnlnl 
una ficha de manep que corre$Jl011da 
as¡l'lCimente con el impocto a mliigar par ~ 
a!erodón de racatga de acuíferos. 

Al int.fior del PMRA vigente oo se encuentra 
u1111 licha do manejo que corresponda 
aspel:imente con al impacPJ a mitigar por la 
conlamiMCión COil hidroc8!buros. 

Obsii'IIClolln 

Esta fK:ila debs adqme por cuar1o 
coolempla madldss dt l1llfl8jO ~ 
pn mitigar a cmugi' ~ tmp¡w;to 
idarlüf>:adu. 

Esta lidie clebe ado{ia'se par CU81'io 
conlenrplll medld8B de rrmep ~ 
pn mitigar o cmugi' el /mpiJ;ro 
imilícado. 

Esta fiche clebe ado{ia'se por CU8riO 
contempla madldss de m/lllllfO Ollp<ldflcas 
para miiiJar o r;r;;mJifr el impactlJ 
identilicsdo. 
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Fichas de manojo propuestas an la >olícitud 
do modlf1caclón 

Hobm Colombia S.A. &n el afio 2010 , 
apficando el protocolo CJJnlooido en el 
(Procedimiento OperaJNo Normalizado), que 
conlempla romo emergencia o mpacto la 
even/ua!id&d que se preSBille un de!rame 
accklentat de rombus/ib~ dentro de ~ 
inslalaciooes de! Conlralo de C<J/lCl!siOn 8151, 
en el mismo PON's, se estab~cen las m/liJidas 
de mrllgacioo y manejo a imp~en!ar en caso 
d8 presan/arse una evanlualdad relaciooeda 
con un derrame de combustible. 
Ficha plan do monejo No. 12, 
corros(J<JIIdlen/e con el Impacto 
FORMACIÓN ACUIFEROS COLGADOS 

• Motas: lB fonnación de eculfwos co.~ados 
pueda darse si se genera una eslralilicaciOn da 
.bs materiales disp¡¡¡¡s/os en el ralieno con una 
diferanciadoo marcada de sus pro~dades de 
j)81111aabilidad. 

Mod/das: C<Jn la vahlración de las 
ceracierlslicM de los maleriaies e emplear 

'¡ (escombros de cons/rucciOO) realizada, se 
considere que la probabilidod que se de este 

[ tipo da fenómeno es bastante baja, dado que la 
permeabilidad de los maleliales a emplear no 
permffirta generar 11iveies do awmu/ación de 
agua semejan/e a un Aculfero Coi;¡ado. Oe otra 
peria, se reekzatan perforaciones en las que se 
moni!oreara la compactación de kls re/~nos y 
~s caracierisUcas flskomeclmicas do los 
miMlos, en algunos de estos pozos, en los de 
más tJrga vida, se ins/al9roo ~zómelros y se 
u/iffzatan comop_ozos de ohseNBción. 
Fich• plan de ma .. ¡o No. 13, 
CtJrrospondien!B con <1/trlplcto 
EMISIÓN OE SÓUOOS PARTICULADO 

J · Motu: Mantener los niV!l~s de emis!On da 
materliJI p;rlJC!J/aáo por debajo da los ve/Ores 
establocir!os en le norma#vidad vigente. 

· Moáldas: Se coolara con tres '19/l/culos de 
riogo, los cuales se enc811Jaron de mantener 
húmedas las v/as. de esta fonna sa lwsca 
gar¡¡n/izar que le generación de material 
p;rlJculaáo por e/IIHfico da V!lhfculos al interior 
del ama afectada con las lebo!tls de 
reconfonnrr.:ión final este controlada. 
Rcha plan de .,.no¡. No. 14, 
correspondiente con o/ Impacto 
GENERACIÓII OE RUIDO 

• Metas: Mantener los 11iveles de ruido 
ambiental por debfJjo de las ffmites 
es/ablesidos en ~ no1m8Ji0dad vigenle. 

·M<dldas: 
· Control sobra los desplazamientos internos an 
cuanto a velocided de los VflhiC!Jios. 
· Mantooimiento asiiicto de los sistemas de 
conlrol de ruido de kls equipos que participan 

Fich•• do ~m~rwjo vlgantos 

Al intolior del PMRA 0genle no ss encuentm 
una ficha de manejo que corresponda 
especllicamenle con el impacto a mitigar por !rJ 
formación de acuíferos colgados. 

Ficlia de manejo 6.2.3. PROGRAMA DE 
CONTROL DE EMISIONES Y RUIDO (Riego e 
insonOJización). 

Ficha de manejo 6.2.3. PROGRAMA DE 
CONTROL DE EMISIONES Y RUIDO (Riego e 
insonorización). 

OI>Wmlr>no3 

Esta ficha deba adoptarse por cuanto 
contempla medidas de manfJjo especllicas 
paro mitigar o cooagír el lmp/lC/o 
idllllfifkado 

Esta !iJ:ha no debe edoptarse por cuento e! 
plan de manfJjo ,genna contempla las 
mismos medidas de manejo 8$llSCiilcas 
para mitigar o cooagír el impacto idanU!icado 
en la Ficha da manfJjo 8.2.3. 

S<i debe aáoplar una !iJ:ha de manfJjo que 
integre las medidas del plan d¡¡ manejo 
vigente y les madidas de la moáifuación 
para mitigar o cooagír el i~pacto 
identi!iJ:ildo. 

\Y., 1 ~ 
,,; 
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Fichoa de mane¡o propu .. t .. •n la solicitud 
de modificación 

en las /al>ores de extsndi!Jo de malelie/, 
(Buldóce~ r en los vehlculos de riego o 
humaciecibn de v/as. 
- Establecim~niO de horarios de ~ebejo 

linl:amenle en hOtario diumc. 
Fichs plan •• maiiBjo 1/e. 1~ 
correspond/ante con allmpactl! 
EMISIÓN DE GASES POR COMBUSTIÓN 

- Metas: TQáos los vaniculos que ingresan 
llevando .eseomllros teng?" su reviSÍÓIIIknico 
mec/Íilica y de gases al dla 

- Medida: Exigir a lodO$ .. los veillwlos 
convencionales que ingresen o ll'illlsaen pOt/as 
vías infamas cuenfen con al . respectM¡ 
Cerlificado de Revisi!Jn T ealO mecánica 

4. 1.2 Medio bíótico 

Flchis da manejo propuast.• onla •o/Jcltud 
do modif~esción 

Ficha plan de manejo No. 16, 
corrt$pondienhl con el impocrn 
AFECTACIÓN DE LA VEGETACIÓN 
HERBÁCEA 

• Metas: Mantener /0$ niveles de emisi/Jn de 
melerial particulado por debajo de los vaklros 
de emisión es/ablecidO$ en la normaiMdad 
vigente. 

• Medid~<: No contemplan la imp/emenlaci/Jn 
de madidas aspecíffc&. 
Ficha plin de manejll No. 17, 
corrHpondiente con el lmpackl 
AFECTACIÓN DE LA VEGETACIÓN 
ARBUS1lVA. 

• Metlls: Manl!lller los nivelas de emiei!Jn de 
me/aria! parllculado pl!t deb.¡o da los vaklros 
da amisi!Jn eslablecldos en m no<ma!Mdad 
vigente. 

- Medidas: las madides contempladas an el 
programa d2.3 de CONTROl DE EMiSIONES 
Y RUIDO IR/S(Jo e insonorizaci!Jn). 
Ficha plan do """''i<> No. ta 
corrospondÍIIIIta con el /mpacrn 
DESPI..AlAMiEIITD DE ESPECIES. 

• Mflils: Garantizar qua un 95 % da las 
especies presentes en la actualidad an la zooa 
a re¡;onfl!fmar pe<manezcan en el área. 
duran/e el desarrollo d•la t.bot. 

- Mndldas: las medidas contemplados en la 
fiche de milllejú 6.2.7.1 Adividades de 
enriquecimiento ronda río TIJfljoo!o del 
programa 6.2.7 de PROTECCióN DE 
ECOSISTEMAS TERRESTRES Y 
ACUATICOS. 

F/chn de maneJo vlgontl!s 

rlehas de trnlnejo vlgontl!s 

Al inlelior de/ PMRA vigente no se llll:Wnlfa 

una ficha da manejo Qlill conasjXI!llle 
especiñc&llllllla con el Ílllpac1o del material 
panículado sobie la ve¡¡elaci/Jn he!báala, no 
OOstllllle. para el control de las emisiones de 
material paniculado y de ruido en el área que 
oomprande el coo!rolo da COfJClJSÍÓ/J No. 8151, 
Sil CIJtlnta con el progrBma &2.3 de CONTROl 
DE EMISIONES Y RUIDO (Riega e 
insaooización). 

Al inlelior del PMRA viganle se encuantra el 
programa d2.3 de CONTROl DE EMISIONES 
Y RUIDO (Riego e insooorizacioo). 

Fiche da manejo a 2.7.1 ActMdades de 
enriquecimiento ronda no Tunjuelo del 
progrema 6.2.7 do PROTECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS TERRESTRES Y 
ACUATICOS. 

Obumcloots 
1 

! 

Se debe adop/IJ" esta m oo mll»jo Y" 
qlill e/= ligenle oo ~ ~ 
paro 111 • com,;r el imp8cto 
iderrliOOado. 

~ 

Esta lichi '"' debe adcplnm por WWJio oo 
CO!dempla madid~JS de~ ~par¡~ 
mitigar o ~ el ~ IJ6il6b:io, 
adicione/es Q las Y" ~ 1111 el 
programa 6.2.3 de CO/I1Rq.. DE 8.1/SJOIIES 
Y RUIDO (Riego e~-

Esta li!:he no debe ~ por CUif1lo oo 
CO/llemp~ medidas de'"*'* es¡¡eclbs par¡! 
mitiga< o cooe¡¡lr el /mpa:fD ~ 
adiciorJslo< e las yl! CINÚII~ 1111 el 
progr&l!a d2.3 d& CONTROl. DE EliSIONES 
Y RUIDO (Rísgo olnstJralzsd/Jn) . 

Esta líciJa oo debe adcpl- por OUilflkJ oo 
ccnlompie medi!as d& IINil6jb ~ plllll 
mitigar o cooegir e/ inp&;to iJolrlllicado, 
adiciC/18/es 8 las yl! ooriempi!<JBS 611 la m 
de manajo 6.2.7.1 AdJvi1&Jos de 
enriqli!lcimienfo rondo rlo Turp¡b de/ 
progrema d2.7 d& PROTECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS TERRESTRES Y 
ACUATICOS. 



Resolución Número l 1 1 2 de 2 7 DIC 2012 Página No. 25 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN DE MANEJO Y RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

4.1.21 Medidas para la /Tfcupanci6n de tierras 

De acuerdo wn la infonnación presentada por la Empresa en la solicffud imcial (radicado No. 4120-Et-68069-2010 del31 de mayo de 
2010}, para el desarrollo del subprograma Confonnación Final y EstabHización del Teneno del programa de Restftución Morfológica, se 
propone un proceso de adecuación paisajíslica a desarrollar una vez se alcance la cota 2560, al fine/ de le disposición de escombros. 
Este proceso de recuperación de tierras busca una interacción con les demás componentes ambientales, oontríndose sobro aquellas 
áreas cuya vocación y estado actuill presentan un mayor potencial para una restauración ecológica. además considerando la totalidad del 
are a previendo su cobettura final No obstante, la Empresa precisa que existen referentes para dicha pi opuesta paisajistica, como fo es el 
POMCA del rio Tunjueb y ll reglamentación del Parque Minero del Tunjueb, para /Os cuales actualmente no existen propuesta aprobada 
en estos sentidos. 

La propuesta paisajística no ccntemp~ áreas de recreación activa por cuanto se trata de wperficies clasificadas como zonas de ronda 
del ril Tun}oolo, para las Cl!Bies la normafividad v~enle excluye estas actividades. En síntesis, la propuesta se dirige a una restauración 
eco! ógic.a. 

• Unldides de paisaje 

Las unidades de paisaje que serán intervenidas por la actividad a modificar dentro del Plan de Manejo y Restauración Ambiental 
corresponde a los lxJrdes de los principales cuerpos de agua existentes y a una zona en actual explotación que ha formado elpit y qw al 
finalizar será intervenP:Ja con un tratamiemo temporal de wbertura herbácea supfilficiat Esta cobertura herbácea será temporal en vi/tud 
a ~ no definición actual del POMCA y de la reglamentación en cuanto al uso del pradio por pene de Planeación Distrital pare el Parque 
Minero lndus~ial del Tunjueio. /]¡¡ntro del área, se presentan dos cursos de agua Jmpottantes a sab<lr: el tramo del ca~e acJual del rio 
Tunjoolo y el canal de /a quebrada Trompeta. 

Propuesta 

La propuesta consiste en accmpailar los CI/ISOS de agua con franjas de vegetación que responden a les planteamientos del Protocolo 
Dis/rilal de Restauración: Control de evaporación y cobertura en lls ñ'anjas de infítración. Así como, el establecí mento de esúibones 
omitócoros que garantic8n la atracción de la avimuna. Para la denominada franja de infJ/fración se proponen dos asoci11eiones de 
cobertura vegetal que se afleman paro generar dive/Sidad dertro del corredor. Los eslribones ornitóccros se á !S ponen cada 100 m 
aproúmadamente. El tramo del rlo Tunjuelo, en ausencia de un plan de manejo integral para todo el ccnador biológico, será objeto por 
parte de HOLCIM (COLOMBIA) S.A. de una restauración ecológica en el componente vegete/, qua pwda S$r compatible en el futuro wn 
planteamientos glchales para rondas de todo el río. El diseno de la propuesta se encuentra adjunto en el Anexo 4 del documento de 
soBcitud de modificación, en el cual presentan los p~nos 1 de 2 (Borde de cursos de agua;, y 2de 2 (Tratamientos temporales}. 

-Vegetación a emplear &n bordes de cu/Sru de agUJJ 

Las asociaciones o grupos de vegetación se constituyeron seleccionando las sugeridas en el Protocolo Dlstrital de Restauración y por le 
Guia Técnica para la Restauración de Aleas da Ronda y Nacederos del Distrito Gapffal. Pare ~ parte más alejada de les ccnadoras 
asociados a los cuerpos de agua y cuando se tenmine el proceso de Restitución Morfológica • Conlonnación Final y Estabilización del 
Terreno, se darl! inicio al establecimiento de una wbertura vegetal herbácea sobre la tQia/idad de/terreno. Como en la actualidad no se 
l1a definido el POMCA ni el uso que tendrá el terreno en el Parque Minero Industrial del T uniuelo, no se puede definir nada más d&lallado 
para esta área. En el momento en que estén en flnna l!s reglamentaciones antes citadas, la Empresa aduce procederán a actualizar la 
presente propuesta y ¡Jetatiarán lo que en defK!iüva se implementará en elteneno conformado hasta su cota origina/. 

La especie vegetal a emplear en las zonas alejadas de los CUISOS de agua, es decir, en la totaliJad d61temmo conformado a la cota 
origiml del terreno, será al Pasto kikuyo (Pennisetum clandestimun). En la siguiente fabla se presenta la vegetación seleccionada para 
los bordes de wrsos de egua: 

Tabla e. v, . di ,¡¡f, 
" ................ ,, "'"'"'"'"' ... '"'" ... t:""'" .. .., .......... ....... '"'""'""' ...... "'::!"" 

1. CORDONES RIPARIOS 
CONrROL DE lA EVAPORACION 

NOIIBRE COIIUN NOMBRE CIENTIFfcO 
ALISO Alnus ocumfnala 
CHUSOUE Chusques scandans 
GARROCHO Vrbumum IIiph~lum 
RAQUE Vsl" slipulsris 

PROTECCIÓN FRANJAS DE INFILTRACiON ·A 
Dura-zniUo 1 Abslio pqiYif/oro 

\)'-

, 

},lA 
r~· 
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Gomo ¡ CmJia Jansts 
M8110daoso 1 OmQ()an!llx FIOObuncfum 

PROTECCION FRANJAS DE INFILTRACION • 8 
ARRAYAN DE CASTilLA l.i.,;anlhe< Jouroxvfa 
ESPINO Durant& mutisii 
SAUCO MONTANERO Vibumum iinoidas 

~ ESTRIBONES DRNITOCOROS 
CEDRO ~rola moolana 
CEREZO Pronuswáf!M 
NOGAL J~ns neotropa 

FU9nle: Documento 'PROPUESTA TtCN/CA - SOUCITUD MODIFICACIÓN PlAN DE MANEJC AMBIENTAL RESOLUCIÓN l!YJ7 PROGJI.AliA REST1Tt!CJÓII 
MORFOLÓGK:A ·CONFORMACIÓN FINAL. ESTABIJZACIÓN TERRENO CONTRATO DE CONCESIÓN 8151'. Radi:ado No. i120-E1./i0069.:M10 da/31 do ""l" 
de 2010. 

Biefilfro 

·Situación actual 

Por el borde Sur del área que hace parte del contrato de conC!Jsión No. 8151, discurre actualmente un drenaje que ro1acta las llgllllS 

1/tiVias de un amplio sector de la Av. Boyacá. Este drenaje tipo Box Culvert, al igual qua la qu~brada Trompata, pasa ¡x¡r debajo de fll Av. 
Boyacá y reaparece en e//Imita del predio de estudio. En este puni!J se acumulan desechos de divatsc origen, ye saa deposiiBdos aH/ por 
/os transeúntes o a!Tastrados por la COJTiente desde la parte afta. Perle de estos deseclios se recog&n sn eJ sitio, pero otra pa¡te rontinúa 
su trayecto con al drenaje (Box CuMlrt). 

• Propuesro 

COil el propósj¡o de Interceptar el contenido orgánico de este drenaje, se propOile el establecimieni!J de un bio61tm que al finaifzar la labor 
de conlormación y en la cola 2560, permfta conducir estas agues desde la Av. Boyacá haale el rio Tunju61o, y simuHéneemenl!l Bmpie el 
agua y permita el crecimiento de vegetación, nutrida por el mencionado CO/Itenido orgánico de /as agues de este drenaje. El biofiltrn 
oonsiste en el revestimiento de la cunata, debidemeni!l pertilllda con una geomembrana, sobro e cual se estebteoa un lecho fil1ranill de 
arana y grava. de unos 40 cm. de anura. En este arraiga la vegemción que cumple la función de Umplar el egua. El bioliltro vs GSCabnado 
por medio da gaviones rtispuesi!Js a una distancia aproximada de 7 m., para lograr una superñcie horizootsl de cads tramo, rataner el 
119ua y pelrlliDr el anclaje y permaneni!l disponibilidad de 1J9Ua de la V81}elacJPn. 

E/ bioliffro se ha diseñado con base en ios siguiilntes documentos: 
• 'Humedales Arlif'~eiales' Publicación CAR. ano 2000. 
• 'Waterscapes' de lzembart y Le Boodec, pub!icildo por Gi/i Edffores, ailo 2003. 

Para este biJfilfro propuesto se empleará la espacia V81}elal Junoo (Pmghmitlls australis). 

-Ddnlc/lm paisajísijca global 

En el área del contrato de ooncasión No. 8151, que incluye un tramo de la parte media del rio Tunjualo, en aussnda de una 
reglamentación de uso establecida pmviamente para la cuenca del rlo Tunjuolo por parlo dolo SDA a 1• CAR y •~>~• 1- ...., ... •~ 
reglamen/aclón de uso final para los te/Tenas induklcs del parque Minero Industrial de Tunjuelo y de un Plan de Manejo lntegml fJill8 aste 
corriente hidr1ca, la empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A. asutM una restauración ecológica cenlrada en el componente V81Jalal, que 
pueda ser compatible en el luturo con p/en/aamlentos globales para rondas de todo el rio. Finalizan afirmando que lo entelior no ss 
impadimemo para que cuando se establezcan las mg/amentadones referidas al POMCA del rio Tunjue/o y al Parque Minaro Industrial del 
Tunjue/o en cuan/o al uso final de los pnedios, se pueda ajustar la propuesta paisajisüca. 

4.1.3 Madio social 

Fi<l>11s do monel• pte¡>uesl>s '"la •ollclfud dt FJcliu do m011ojo v/genl$8 OIJ-Io<lorw 
madlfJcadÓil 

Flcl>a plan dt msnele No. 19. oorrtspOI!d~nt• Al ir.lericr da/ PMRA .;!1011111 SS ellCll6nlri e/ Este lidla no llebo l!dopmrss pcx CU81110 no 
eon ol lmpoeto AFECTACIÓII DE LA f'O!)fSmo 6.2. t3. G&IERAC/ON DE EMP!E O E CO!ltampla mOOidss dt maoo,O ospecffi:as fJ8f8 
GENERACIÓN DE EMPLEO DIRECTO E i-IGRESDS. miligar • ccrregi' M Impacto ~. &di:Joo6ies 
iNDIRECTO • ~~ '1' cool&mplodss "' ~ ¡ro¡¡ram• 6.l1.3. 

GENERACIÓN DE EMPLEO E INGRESOS. 
• JAttts: C[N'()P!it COllla mela de mgreso ele m11leri&l 
para /& rea;nformación morfológks, la cusl es de 
120.00 

' 

' 
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Fl<fllls d• ma .. }e ptopu"t" en S. soii<ltud di 
m"cHflciCión 

• lloáld": la em~~sa COIII!nuaré desanoil<lldo 
I!Cdones de fomJ8dóll ¡m el fra~je e ~a.~s de le 
;Jiafll.s con si SENA y ps:t!cipando adívamente en 
el consejo !ocel rl!l proooc/ilirilld. 

Fl<flll plan do m•oo}o No. lD, comspond/onm 
con o/ Impacto AFECTACIÓN POR LA 
GENERACIÓN DE EXPECTAnVAS DE VSO 

• Me111s: Logffir geiiSfer al maoor nUmero ~ibla de 
ex¡J<JCta6vas de uso del temno, medianle un 
I"Kiocoodo mene~ embianJel y lácrticode la ectivided 
de Raconformecián del temlno, manteniendo un 
din8mico canal da romrnicación coo fe comunidad. 

• /.fedid.u: LBs accionas se fimit81'8n a inf('.ffl)flf una 
vez se.a aprobado 81 inicio de actividades de 
recon(orm~K;ión fine/ dellerrer~o, 

fi.:~ pian eh m;nejo He. 21, correspondiente 
con o/ lmplclo AFECTACIÓN 
INFRAESTRUCTURA PUBUCA Y PRNAOA 

. Mma3: Mentsoor vigente en todo momento el 
permiso de la secretsn·a de le mBvilided fJB!B al uso 
da /& infr8f.lstruci!TB púbJCB eledeñ¡¡ a tes !JX(sr¡¡s 
da ingraso e le opgraclón mínera. . 

• MOOid~s: Une vez se obtenga el permiso par ps,-te 1 

de !a SDM so informerá a través da los canales de 
comun¡~ación directa con que coonfa f¡¡ empresa y 
la comunidad sobro el início da 19 activkied, y 
mediente el sistema de comunicación, que 
admillis•e el PROGRAMA DE GESTIÓN SOCIAL 

FkM plan do manojo He. 2~ comspondwnle 
c<>n o/ impic/e OBSTRUCCIÓN DEL ESPACIO 
PUBUCO 

· Melis: Mantener el 90% del ti&mpe los 8CC8SOS e 
le oper8Ción minare libres pare facilitar et ingreso de 
~ehícuJos a la misma. 

• Ued/des: Une vez adopleáo el Plltfl de Menajo áe 
T r.1/ico preseniB<io e le SOM, se implementaran las 
meáides áe maoojo contenktas etJ el misma y 
medien/e ol PROGRAMA DE COMUNICACIÓN d~ 
PLAN DE GESTIÓN SOCIAl S9 infomJM9 a la 
comunidad sobra e! inicio da la ectii'idad ~ 
recepción 00 escombros. y mediante ef sislama áe 
qua~s y retlamss, qoo edminidta ~ PROGRAMA 

' DE GES TI ON SOCIAL, se recibirán los 
' obsarvaciones e inquietudes ql.le puedan surgir en 

.os óífaren/as grupo.s óa in/erás, con al fin óe óar 
raspuasle oportune a les mismes. 

Ficha plin el< m•oo)o "~ ¡¡ comspondíonto 
cen el impacto ALTERM41TVA PARA IIANEJO 
TtCN!CD OE ESCOMBROS ltldP/OS PARA lA 
C!VDAD 

• Matas: Lograr ingreser mensl/8fmen~ ef vo/ufOOf! 
proyaclaóo de esc••bro; da le ciudr;d al ¡;vocese de 
i9Conlormación m<Xfológioe qoo se JTOiaade 
Bdalanler en el m ó.t 00111ta10 á o 0011casión 8151. 

• Uifiidas: So roontflfldrá e través da los csnales de 
comuriCiición ó<octe CM qoo k em,...;a cuanta y 
espec~cem01•le denúa del PROGRAMA DE 

Fichas do me110]e vTgentes 1 oo..tvaclo,.. 

Al intericr del PMRA. vigonte "' " e110uentra una 1 No se proponen mr;didas da meJ16jo especifi:ss y 
ficha de manejo que COffBSI)OOda aspecíficamenle concretas j[ISfil corregir o mingar esta impacto, po; lo 
0011 el ;,pecio a mliger pcr te GENERACIÓN DE lento no S8 edople lB fiche. 
EXPECTATIVAS DE USO. 

Al interior del PMRA lligen!e no se encuentra una 
ficha dB m81!ejo qua corresponde especlficamenle 
con al impo;lo o miügiJf por la INFRAESTRUCTURA 
PUBliCA Y PRIVADA 

Al inlaricr del PMRA vigente no se o¡coontra une 
rkha de maoojo quti oonasponóe espedficamoott 
C<Jnelimpeclo a mitigar t>Jr/e OBSTRIJ(;C/ÓN DEL 
ESPACIO PUBLICO. 

Af interior del PMRA vige:te no se encuentra una 
ñcha da manejo que CíHT&sponth especificsmante 
0011 elimpectoo mioger parlo ALTERNATIVA P.aRA 
MANEJO TÉCNICO DE ESCOMBROS UMPIOS 
PARA LA QUDAD 

~ Enpmse rillbe JTOsen/ar INIB tic/18 de maoojiJ on 
la CU>!I S1l fl!lJilllll!l'n lBS liCfividades p!l!ll JTO""ir, 
mifígsr yiiJ compef188f al lm_p¡rola descrito. 

Esla !che debe Bdopt"'' pcr cu~nto con~mple 
mBdiles de manejo ospocifi:ss P"' miigor o 
Cf!mlgir el impaclo iden/iffcBdo, 

Ege tich8 debe adoptarse par CU8ille coniBmplo 
medidas de manejo espocifi:ss P"' mitigar o 
-~r etlmpoc~ ltlalllifi:Gdo. 

Esle fiche debe eóoptarsa PJr cuan/o conlemple 
mGdidas de menejo espetifi:ss P"' mitigar e 
cormgír el impacto ideOOfica.do. 

~ 1~ 
·' 
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Ficha! da maneje propuBsiiS lnli sokifud do 
modlli,.~ón 

A TEIICION DE QUEJAS Yo RECLAMOS DEL 
PROGRAMA DE GESnÓÍ{SCCIAL, se rocibitán /SS 
obs$Jvedones: a irrquieludes Presenlidas por los 
difarnntes gn;{XJS da In/eró~ "spec/ll al claS8trollo 
da la alleme/IV8 idanliffl:ada coma 1111 impacto 
posflivo ))<lra ~ ci"dad. 

Fk~ p~n di! m"•i• Na .. 24, Clm!,...ifnJe 
coo el lmp>cto INCREMENTO EN EL USO OE 
BIENES Y SERVICIOS 

• lftlu: Evilsr en un jlllll:8nlaje 81/o el /1101Jmento 
indiscriminedo da/ uso da biaoos y servidos qi.J6 
pi!6<Ja afodar a re comvnidad alad&ila a fa 
op&aeién miooro 

• JA•dldu: LB Em¡me cor.limmó dasarro/lsoou 
scclcnos rl8 rormacillll para el trobajo 8Jravás de fa 
elieflle con el SENA y participando I!Ciivemente en 
~ Cilllsejo i«:al rl8 priXfuciWided. 

Fkb1 plsn do maneja No. 26, (!omtSpolldlente 
con ol Impacto AUMENTO EN El FlUJO 
VEHICULAR 

· Motu: Mant€íle( an un pottenlaje bajo la 
P'J<Cepció.' O. aumeniD del fllljo veh!:uiar, roodiarle 
m impiemanlaoón de las medidos de mR!l8jo de 
~fico contenidas en eJ estudio • Plan de Manejo d6 
Trafico, Sailalizacjón y Oes~los pata ta ootrada y 
se/ida de vo.Vwtas en las localidades da Tunjuelilo 
y Ciudad Bolívar, Funciooamienta escombrera 
Holcim Colomola SA '. 

· Mtdlda$: Una ~ez sa abter.ga el COI'JCsp/D e 
au/OiizllCión se proce<Jeri a le r¡di;BCi/m ante le 
S!JCJ'81arie OisiJilal de Mavi/ided el Plan de l.looojo 
da Tf8fico, con e/ fin da oi>lenar el raspi!Ciivo 
¡mmísa para af usa da la inkaestn.dura vial que 
invoJucra Tes zonas de sccsso af Bl88 de! OJnt:re/0 
de Concesión 8151 por parla di! JB<W'OS con 
escomblos de cooslrucción, El cil$de Pian dB 
Maoojo rl8 Trafico coolemple fas can/idades do 
'18hiculos q~J& sa espera u.sen las was rJe acceso 8l 
área del oonlralo eJe concesión 8151. Una vez sa 
aproab$ el cffado Plan da Manejo d• Trafico, se 
podrá dar iniclo a la a~Jvidad de recepoillll di! 
ascombros. 

F~ho plan ds mantjo No. ~~ CD!mfJIJ"dJtJJt• 
ten o/ inpaclo ALTERACIÓN DE LA CALIDAD 
l'lSUAL 

. litiO!: Mant8oor en ~n 90 % la percspclln 
pelse¡1s6cs illcial dl!fanle 8/ dswro/lo do ~s 

actMdedils de R8s/ill<iÓil 
MCifológico-Conformeción Fin/l/ • Es/abilzifdón 

Flohls dll m• .. J• vi¡¡enJ" 

Al inlmiir del PMRA vígB~~te se encuenb'! el 
¡¡ro¡¡rama 6.2.1.3. GENERACiÓN DE EMPlEO E 
INGRESOS. 

Al intorior del PMRA v/96nle no " encuentra "'' 
li:na de m'"ajo qoo C0118sponda aspe<ilicamarrte 
con e/ inpaclo e mitigar por el AUMENTO EN EL 
FLUJO VEHICULAR. 

Al interior del PMRA vigente no sa encl16r'lfra una 
licha dll ,.,.¡o que comJSf!OlldS sspaclficamenle 
C011 al impaclo a mftigar por le Al TER ACIÓN DE LA 
CALIDAD VISUAL 

ObsOIVIC-

Esta ffcJla no del/e ~ por Clidlllo oo 
alllf&m¡lt medi:Jas d& IIIW)!l iiSj)IICI\:a! 1M 
milíg« ewmgi' 81 1m¡w;iD ~ d:looole< 
a ~S )'11 rtfflln~ M el ¡ro¡¡'II08 dZ1.J. 
GENERACIÓN DE SIPI.EO E INGRESOS. 

Es/e h:ilti - OOOfMt38 por ~ """"""" 
medidas ,¡, lll8llOjo os¡JOCilbs p6f! rrlilr}8r o 
COIT&g/f el inpaci:J ~ - """' la 
epli.:ación del Pllm di! ¡¡,p O. T tM1ro 

Esla flchrl del>e sdo¡¡lsroo por CUilJ1lo oontempia 
med~s dll mona}O espec/flcos para mitigr o 
e«regif ellmpe<lo /de-
LBs acdolles Cillltempil>dos en la ¡nSOilla h:ilti "' 
ejec<brán • partir da/ inkio de ~m.. de -
mOOc.~. da/ área )'11 . ccnfrrmada con 
escombros. 

T61l'ano. _j. 
• JAedídas: Para este impacto no Sil ganererán 
ecciorJSS sino en ia úftfma atapa da le lasa d81 
Roslffii<J/¡n Morfológita. 
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CONSIDERACIONES ANLA 

En cuanto al medio flslco 

Se presenlaroo las fichas en las cuales se Qregisqa los: obietiyps I!!!Jias. el0oa. imoa@s a controlar. fjpo de I!!!Jrljda ames a 
desarrolar. lugar de aplcación. poblaciÓil beneficiada, mecanismos y estraleoias parlicipelivas. personal !!Ouerido. indicasfDrllS de 
sequim.~nto lcualiffcab/es v cuanHficab!esl y monitoreo, responsable de la ejecución, cronograma y presupueslo. Se considera que estas 
cubren los impactos que se podrian presentar con la modificación preteodida. 

Las fichas contemplan el irr¡¡aclo definido Cllmo transpone externo a la mina donde se CIJnsjdera que efectivamente va a existir un 
aumento en el lloroso de vehicu/os con escombros a la oooración pero con la terminación de lo actividad extracliva tamóién se 
suspenderá al desoacho de material termhado hacia el exteriCf de la mina con b que se pue1e comffl!sar el ingreso con el no 
despacho. Sio embargp. para evffer este /ipo de apreciaciones subielivas se contrató un estudio de transffo que contempla la sffuación. 
Para el con/rol del nivel freát~. se realiza como acciones de manejo la constrvcción estratégi:a de pl1zómelros a medida que se avanza 
con el retro llenado, para llevar un registro controlado de los niveles freáficos locales. 

Se evab:JO ~ fdla da aliaración de racarga de acyi[ero, con el ñn de analizar nuevamante el impacto dado que las p[Qpiedades 
hidráulicas natura/es de los materiales están representadas por gravas en mafrizljmosa y arcillosa, intercaladas con ?11ln?s. arcillas J. 
turbas típicas de unidades hktogeolóq/cas sin imoonancia acuífera. Estos matena/es no permften que exista una reC8ma imoortarde 
hacia el acuífero y wr lo tanto se 113vara a cabo un conJro! permanente de las C?rae1erísflcas y propiedades riel material te11iendo oo 
cuenta qoo la capacidad de lnñ.rración sea como minino de modereda a baja: con la fina6dad de disponer este moteliol en la parte 
superior permitiendo la aHmentaciÓil del sistema de egua subl&rránea. 

Respecto de ~ Ficha No 13 de monejo embienlal, cprrespondmnte con el impacto a la calidad del airo por material earli;ulado no S& 

tuvieron en cuenla ~s siguientes veriables en el proqroma de seooimiento, en~egado en el DQcumen/o 'INFORME RESPUESTA AUTO 
777 del 14 de Marzo de 2012'. Roo)cado No. 4120-Et-3837!1-2012 del 5 de julo de 2012: 

-No se reatrzó la actuelízeción del modelo de dispersión de acuerdo at avance y diferentes etapas del proyecto, con los rr¡¡nftor¡¡os de 
catdad del aire de seguimiento. 

- No se menciona como ¡¡povp técnico ~ información de calidod del eie sum~istrada por la red de monitoreo de calidad del aire de 
8oggtá -RMCAB. 

; No se observa un programa o metodología a cono y Jamo plazo respecto de la implementación de barreros fdas, para mitipar les 
~m~iones de Material PBrticul?do, en et proyecto. 

-No se observa un plan de mane/o integra/ para con/rolar las emisiones de matelial panicuij(fo en las éreos de portería y vías cercenas 
de acceso al proyecto. 

-No se contempfilrea/izor el swuimjmto a la qali!ad del ¡¡ire de/Jugar m?diante le ejecución de monftor¡¡os peliód!oos de acuerdo e lo 
establecido en el Protocolo para el Monltrreo y Seauimienlo de la Calidad del Aire, el cual fue acogido por Resolución 650 de/29 de 
marzo de 20t0, y dar cumplimiento a los niveles máximos eermisibles establecidos en la Resolución 610 de/2010, la que adicione o 
modifique. 

-En ~s acr:iones a desarrollar no se wenta con un p~n y cronograma mensual de rieaos, donde S& pueda establever con indicadoms el 
consumo de agua por área regada (mJA!ol. 

Respecto de la Ficha No 15 de maneio amóiental correswndiente con el impacto a la cafldad del aire por gases de combustión no se 
tuvieron en coonta los siooientes V!lriables en el progromo de seguimiento entregado en et Documento 'INFORME RESPUESTA AUTO 
777 de/14 de Marzo de 2012'. Radicado No. 4120-E1-38379·2012 de/5 de julio de 2012: 

• No se contempla reah'zar el seguimiento a la calidad del a~e de/Jugar mediante la ejecución de mooiloroos periódicos de acuerdo a lo 
establecido en el Protocolo paro el Monitoreo y Seguimiento de la Caldad del Aire, el cual fue acogido por Resoludón 650 del 29 de 
marzo de 2010, y dar cumplmiento a los niveles máximos permisibles establecklos en la Resolución 610 del 2010, la que e1iclqne o 
modifique. 

-Respecto de la Ficha No 14 de monejo correspondiente con et impacto de ruido no se tuvieron en cuenta las siwl1ntes varjab/es en el 
erograma de segutmitnto, entregado en el Documento 'INFORME RESPUESTA AUTO 777 dli 14 de Marzo de 2012'. Radicado No. 
4120·E 1-383 79-2012 del S de julo de 2012: 

-' 

~ :~ 
~ 
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-No se presenta la programación de un estudio de linea basa pare realizar comparaciones .a fu/uro en las diferantgs ffilpBs rM Dlll9 
y determinar el posibls imp8Cio del proyecto en el área de ~fluencia de! mismo, orincioomenfe en las poblaciones más tm81JaS al 
PIO)'SC/0. 

-1/o se observa la inclusión de las merodolooias de medición de emisión de roído y roído ambiental estabfeckles en la reso!vclóa 0§27 del 
7 de AMI de 2006 del MAVOT, 

- Resoecto del Programa de Control de Emisiones v Ruido !Riego e insonorización! de la sapdón 6 2.3 da{ FIN! ®. Manejo y 
Restauración Ambiental plantea un programa de insonorización de algunos puntos considerados como crlticos oor tal razÓ!! se del>$ 
presentar en detalle la metodología a implem6ntar para wl fin. 

• En cuanto al medio biótico 

Ceda una da las fJChas de manejo planteadas por HOl.C!M !COL OMBfA) S.A pretenden C0!!'9sponder con los impaclos m el mOOio 
biótico Identificados v que fueron descritos en el numeral 3.3.3 del presente Concepto Téf,niro, No obsh!nt8/o enlad:r./8 DrhB No. 16 se 
Imita a a5rmar que no se contemple la implement~ión de accicnes especiales para el f1l!ll!tenimi6nto de 1® n!y@§ ® mata 
oarlicufedo (meta de la ficha!. adicionsndo qua la VIJQ§tación herbácea será removida 100Cánicam&nfe como oo@ del MJC9ro ® 
conformación. En esre caso. no wade una medida de manejo que pretende evitar o corregir la efectsci6n ele la 1!9!11!!dt'll he!bfx:sa 
optar oor su romoción co100 parte de res aociones a deserroffar. Esta ficha no debe adoptarse. teniendo en cqeqts awoo CO$mp!a 
medidas da manejo especificas pare nitigar o (l)!!S(líre/ imú identilicedo. 

Dentro de la ficha No. 17. HOLCIM !COLOMBIA! S.A. p~ntea una adecuada humectación de las yles intsmes con i W .jg manfMer 
los niveles de emisión de material particulado y en cor1secuencia evitar que liste b!oouea las astructurns fofosinféljcm de !1 wm 
herbácea. En este sentido. la Empresa afirma que la humectación será realizada confolma 81 PROGRAMA DE CONTROL DE 
EMISIONES Y RUIDO del PMRA aprobado mediante Resolución 1507 del 28 de julio de 2006. En ronsecuetJCia. e$ f!:/!8 09 deOO 
adoptarse por cuanto no co~templa macfidas de manejo especlfic;¡s para mffic¡¡¡r o COIJ1l9Íf el imoado idsntifig!do. !!dici:lrJ,'lles a las ya 
contempladas en eJ programa 6.2.3 de CONTROL DE EMISIONES Y RUIDO !Riego e insonorización!. 

La propuesta realzada por HOLCIM !COLOMBIA! S.A para fa rocuoeración de tierras. a ejeruter una vez se tenntm le wr:l!m!aci)n de 
escombros !JI nivel del terreno !cota 25801. no contradice a nmuna de las alternativas de manajo que se podrlen f!:JrmiJ!¡¡r sob@ estas 
áreas, una vez se defina eJ ord&nemiento de la CUdnca dql rlo Tun/Udlo o le roqlemenfscióo del Ptm!!fl l¡lí¡¡¡¡fll dttl [W!¡¡. s¡ j¡iw if 
propuesta se encuentra enfocada hacia una restauración eco!óaica del ároa, por cuooto cortf&mpla la siom!Jra rl6 franias df yooetacj6n 
{cordQI!BS npanos y estnbones omffocorosl sobro ros cursos de aaua Qrincipllles, tale§ como el rro Tunjuelo y la queM!da Tf9!7lf)61a, é§!a 
es independiente del uso final que se la ciaría a estos tafl'!lnos oor c¡1a1Jio la alternativa iina!mente adoptada debe cootemplar la 
rovwetalización de las rondas de di;hos cuemos de ¡¡qua, 1'8ra el cubrimiento con herbécaes de le totalk!ad !191 lalrono !lW /19 se 
encuentra dentro de las rondas enlas mencionadas, esta Autoridad considera qua es le ro;ión que menores inronvenlsntes oodri8 m 
si finalmente el Distrito y las autoridades competentes deciden que el uso del áraa debe ser diferante al de la conservsc!iln af71bi®tal. NQ 
o!Jsfanla lo anterior y dado que la reveaetalízación de estas áreas conesoonde con la fase final de la conformación con escomtw $0 el 
pd de eXDiolacíón, ésta podrla modificarse posterionnente en caso de presenta/Se una aftemativa qUd exciuyel8 le si!lmb@ de 
vegetación. 

Las espades oropuestas por la Emoresa en la Tabla 8. VeaetaGión seleccionada p!l111 bordes de cursos de egue. son adecuadas pera el 
objeto plal!feado con su siembra en Jos términos v/anteados. además de adecuarse a lo suoorido por el l'rolorolo DisiTifel de 
Restauración v oor la Guia Técnica oara la Restauración de Aroas de Ronda y Nacederos riel Distrito Capffal. La esoode Pasto klkuyo 
!Pennisetum ciandestimunl se comportada como un elemento de protección ~ Jos suelOS (evitando erosiones h/drjc® 9 e91ic¡Js! y de 
estabilidad oootécnk;a, en la Plataforma fi/181 de conformación. 

En consecuencia se considera viable que fas ar:ti'lidedes descritas en eJ numeral 4.2. Medidas pare la rocuooreción de lierras. sean 
incon¡<¡redas al progroma 6.2.8 PROGRAMA DE RESTITUCIÓN MORFOLÓGICA. 

En cuanto al medio social 
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Para el componente socio-económico se prosentan ocho 181 fichas de manejo las cuales haCJJn palte re las medidas que F.i Emprnsa 
aplicará con el fin de mitigar y comeg~ los impactos identificados. C<Jn ro/ación a las Fichas ¡g !Afectación dB /a Gene&ción de emp/'1Q 
d~ecto e indireclo/ y 24 !lncrnmento en el uso de bienes y seNicios/ esta Auloridad no considlll11 viable adoPtar las medidas planleade~ 
ya que estas se enwenlflln inmersas en et proorama 6.2.1.3. GENERACIÓN DE EMPlEO E INGRESOS del PMRA 1iganle. sia 
embargo, este orograma se debe complsrmmtar ccn eslfllteg~s de v~cuiacion laboral para la nueva activ!ded de escombrera difaronle a 
l1 extracción mine!ll ya culminada. infotmandQ a le wmunidad so!Jro las affemativas./os procedimientos y oo!iticas parn la oblanción de 
cupo laboral. con el propósito de no qear misas expeclaüvas al interior de le población. 

Cm respecto a la Ficha 20 !Afectación por la gell!1ración de axpectalivas de uso/. las acciones se limitan a informar a la comunidad del 
área de inffuencia, una vez se de respuesta a la solicitud modificación y Sil inicien de actividades cl6 roconformación final del te~reno. y no 
contempla medidas de manejo aspeciffaas para mitigar o oorregir el impacto identifiaado guegarantics te socialización amativa provla dj 
/as actividades de modificación. Es por ello. que la amorosa debe reorientar los objetivos, metas. aclivirlades, entre otros de djd!a ficha. 

Con relación a las Fi~1a 21. 22. 25. astas se relacionan con el Plan de Manejo de Trnfico a presentar a la Secrotaria Dislrifíll de 
Moviidad con al fin da obtener el rosoectívo pgrmiso para el uso de la infraestructurn vial que involucra las zonas de acceso al área del 
contrato una vez se obtenga la awobaclón de la motlilicación ven consecuencia divulgarlo a lfllvés de los canales de comnicación 
directa v contando con el sistema de atención de quillas y rociamos Esta Autoridad considera que las medidas p[arrteadas corre/ación al 
impacto wbre la movilidad oor la avanida 8oyacá. a la affura da/ proyecto minero son viables oarn mffigar los impactos oonemfos por i<J 

nueva actividad 

Finalmente la Ficha 23 se considera debe ser adootada eor cuanto las medidas propuestas involucran aclivamli/lte la parlicipación 
ciudadana, con actividades no conteme/ada dentro del PMRA vigente. 

4.2 Programa de seguimiento y monitcr~o 

En cuan/o al programa de seguimiento y monftorno, /¡¡ Emprosa presen!ó ca'llo respuesta al numernl5 del artlw/o Primero del Auto m 
det14 da marzo de 20t2, en el Anexo 8, loquea/los denominan como 'PlAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO ACTIVIDADES DEL 
PlAN DE MANEJO PROGRAMA RESTITUCIÓN MORFOLÓGICA • COIIFORMACIÓN FINAL · ESTABI.JZACIÓN TERRENO 
SOLICITUD MODIFICACIÓN PROGRAMA PlAN DE MANEJO AMBIENTAL CONTRATO DE CONCESIÓN 8151'. ESie Plan as 
presentado en una tabla que relaciona las fichas de manejo propuesles con las aclividadas da moofforeo y seguimiento en las cuales se 
defina ta periodicidad y el res¡J()nsabia. 

Igualmente, esta dowmenlo cuenta coo las siguientes tablas de ENSAYOS PARA CARACTERIZACIÓN PERIÓDICA DEL MATERIAL 
DISFUESTO, PARAMETROS MONITOREO AGUAS ESCORRENTIA SUPERFICIAL y PARAMETROS MONITOREO SUELO 
CONTAMINADO CON HIDROCARBUROS. 

Tabla 9. Ensayos para caracterización periódica del matelialdispuasto (enumerada en el documento como Tabla 1). 

¡umiteS ..... '""'"~' 
Peso unitario 
'1umMad 

:ort~ºitec:!o 
Cada 51 .. , 

Fuente Documento 'INFORME RESFUESTA AUTO 777 de/14 de Marzo de 2012'. Radicado No. 4120-EI-38379-2012 del51ie julio de 
2012. 

Tabla10. Parámetros para el tronaoreo de aguas de escorrentia superf~aial (enumerada en el documento como Tabla 2). 

~· ,M\ 
j 
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lJlllllAlj 

Fuente: Documento 'INFORME RtSPUI:STA AUTO 777 del14 da Marzo de 2012'. Radicado No. 4120-Et-38379-2012 de/5 de julio de 
2012. 

Tabla 11. Parámetros para el monftoreo de suelo contaminado por hkfrocaiburos (enumerada an el documanto como Tabla 3). 

PARAMETROS MONtTOREO SUElO CONTAMINADO CON HIDROCARBUROS 
PAAAMEfRO 1 UNIDAD 

HIDROCAA9UROS TOTALES l mili~• 

HIDROCARBUROS PETRDúENICOS 

1 

1 

CROMAfOGIWIA PPM 1 
HIDFI:OCARSUROS PETR.OGENIC05 POR j INFRAROJOS PPM 

Fuente. Documento 'INFORME RESPUESTA AUTO 777 de/14 de Marzo de 2012'. Radicado No. 4120-Ef-3837!1-2012 d815 da julio ele 
2012. 

CONSIDERACIONES ANLA 

En relación con el programa de seguimiento Y moni1orao. el cual !t.-e preMJr~ado en el nUJilortJ/4.2 de/ !!1!!Mfo QMat!llp T@!Po !11) "" 

establecen indicadores de seouimisnto para el monffore<J de los asowos ffsicos. b16Ncos y social&s ele caga una 00/M tlít18$ de meaeio 
propuestas. con/os cuales se pueda medir la eficacia y eficiencia de la implemarrtación de las medidas da mana/o !Jfl11JUeSt¡¡s El plan de 
saouimiento y monitoreo presentado, si bien ~stableca la periodicidad de le loma de los datos, no d§fine indig¡dores. parámetros a 
evaluar !esto sólo lo hace para la csraclerizaclón oo!lódica del material d/spyeslo v los mon/loraos de 8QJJas de euorranlla wped!cia/ v 
sualos contaminados con hidrocaiburosl. sitios de muestrec. metodofogía, cronograma. entre otros. con los cuales sea posible verificar el 
estado y comoorlamiento de la efecución de la rospacJiva madida. 

Igualmente el plan propuesto no contempla el sequrnlento de los impactos aue se puedan ocasionar alas fuentes de agua Pf!!Wllas en 
el are a del proyecto, entre los que se enC!I8n~an las aguas subterráneas. la quebrada Trompe/a y el rlo Tunju6!o, teniendo en cyenta la 
influencia que las activkiades mineras hene sobre las características fisicooulmicas de las aouas provocadas por la aRerocKII! de su 
calidad en términos de la qeoauimica de los m¡¡fariales implicados. tanto en la explotación como en el relleno con escombros 

En es/e senlido y teniendo en cuenta lo anierior. os necesaoo realizar la unificación dellli!Xlrama de seaulm!enfo v monifon¡g del 
proyecto minero. integrando tanto las aclividad95 de explotación minera que se han venido desanoi!ando como las nuevas lldMdadas 
de confom!ación de escombros. e iqualmanle que Sil considm el monfforeo de la caidad flsfcoqulmica de las 61M1§ mangiadas (!entro 
de las oeeracíone; la influenqla awulmica sobre ellas/aoorle de metales pesados. alcalilidad, acidez entre otros! rsu posibl9 !9/@n 
con las aguas superficiales y subte"aneas del área en cuestión. 

.. 
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4.3 Pian da contingencia 

La Empresa presenta en el Anexo 10 del documento de ampliación de la solicitud inicial (radicado No. 4120.E1·157635-2011 del21 de 
diciembre de 2011) el 'Plan de Contingencias por Derrames y/o Escape da Gases', el cual fue diseñado teniendo en cuenla las áreas de 
las dfferentes plantas y zonas mineras de HOLCIM (COLOMBIA) S.A., donde S$ realizan procesos de soldadura y corte con cilindros de 
Acetileno, Oxigeno y Nitrógeno ( oxicorle). 

CONSIDERACIOIIES AfiLA 

En relación con el plan de con!inoonda, la Emvesa presentó ei'Pian de Contingencias por Denames y/o Escape de Gases', el cual es 
insufrciente dado que éste s&o contempla la contingencia relacionada con el manejo de gases. ignorando otro ffoo de CQ!Iffnaencjas que 
deben ser contemoladas dada la naturaleza de la arliyidad que S$ pretend~realzar. 

( .... ) 

El análisis técnico consignado en el concepto N' 2142 de septiembre 1 O de 2012. es de gran valor y 
criterio decisorio de esta autoridad para la modificación del PMRA que se realiza bajo las premisas 
jurídicas del Decreto 2820 de 201 O, efectuada la documentación técnica documental. 

Este concepto técnico, como medio procesal para adoptar la decisión administrativa, conceptúa la 
solicitud de modificación elevada por !a empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A. en los ténminos que SI! 

presentó, y para dicho propósito los técnicos aplicaron sus conocimientos y contribuyeron con la 
administración a los fines que la nonma persigue, esto es, implementar de manera efectiva y eficaz las 
medidas de manejo a implementar; constar y exigir el cumplimiento de todos los ténminos, obligaciones 
y condiciones que se deriven de la evaluac'1ón; En suma, el concepto técnica presentado le permite a 
esta autoridad fonmarse una opinión propia de la modificación del PMRA y de las recomendaciones 
técnicas que allí se exponen, por cuya razón esta autoridad procede a decidir administrativamente, 
teniendo en cuenta la conclusión alll expresada. basado en el resultado final de evaluación que 1:1 

continuación se transcribe: 

( .... ) 

6. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

6.1 Suficiencia de la Información 

Una vez revisada la inf!lrrMCi6n remilida pfJ!' /8 empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A p;Jra la modificación del subprograma Conformación 
Final y ~slabilizaclón del Tem1no, del programa de Restitución MDrioFógjca, el Grupo Evaluador d8 asle Autoridad aonsidrm~ qllf1 asta 
información es suficiente pera emitir un pronuncfamienlo respecto a fa viabifidad ambiental de dicha so~·citud y en consacuencia realizar 
su evaluedón. 

6.2 Conc&pto de víabifidad ambient-al 

De acuardo a b descrito en el presente Concepto TécniC(J y como producto del anáfiSis técnico rsalizacfo, se considara que se debe 
o/on¡ar la modiffcación del PMRA solicitada ¡x;r la empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A. De las fichas del Plan de Manajo y Restauración 
Ambiental presentadas en respuesta ato requarido en el numera/4 del8r1ículo Primero del Au!o-777 da/14 de marzo de 2012 (radicado 
No. 4120-E1-38379-2012 del 5 da julio da 2012) y de acuerdo con lo descrito en el numeral4.1 del presente Concepto Técnico, se 
recomienda la adopc)ón de las siguientes: 

· Rcha plan de manejo No. 1, correspondiente C011 el impacto RE:MOCIÓN MA TERJAL BASAMENTO. 

·Ficha plan de manejo No. 2, COITBspondiente con el imp.,fo !EROSIÓN MATERIAL BASAMENTO. 

-Fiche plan de manejo No. J, correspondiente con el impacto CONTAMINACIÓN MATERIAL BASAMENTO. 

·Ficha plan de manejo No. 5, rorrespondiente con al impacto ALTERACtON NIVELFRfATICO SUBTERRÁNCO. 

. Ficha plan de mene¡o No. 9, correspondienle ron el impacto ALTERACIÓN NIVEL FREATICO. 

·Ficha plan de manejo No. 10, com,.pondien1e con el impacto ALTERACIÓN NIVEL DE RECARGA ACU{FEROS. 

· fjj}a plan de manejo No. 11, correspondienta ron el impacto CONTAMINACIÓN CON HIDROCARBUROS. 

1 

~ ~~ 
1 
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- Fich.a plan de manejo No. 12, correspondienle con ellmpeclo FORMACIÓN ACUIFERDS COLGADOS. 

-Ficha plan de manejo No. 14, correspondiente con el impeclo GENERACIÓN DE RUiDO. 

-Ficha plan de manejo No. 15, correspondiente con el lmpsc!o EMISIÓN DE GASES POR COMBUSTIÓN. 

-Fiche plan de maneyo No. 21, correspondiente oon el impsc!o AFECTACIÓN INF.~ESTRUCTURA PÚBLICA Y PRiVADA. 

· Ficha plan de manejo No. 22, correspondiente con el ¡j¡¡pscto OBSTRUCCIÓN DEL ESPACK! PÚBLICO. 

-Ficha plan de mane¡o No. 2;!, correspondiente con el impacto ALTERNATIVA PARA MANEJO T~CNICO DE ESCOMBROS LIMPIOS 
PARA LA CIIJDAO. 

-Ficha plan de manejo llo. 25. cr.;;respondiente con el impacto AUMENTO EN EL FLUJO VEHICULAR. 

·Ficha plan de manejo No. 26. COIT8Spondkln/e con al impacto ALTERACIÓN DE LA CALIDAD VISUAL. 

$ cumplimianlo da /as dadas fichas de manejo adepladas, es llditi<lna/ a ~s fichas de manejo del PMRA Inicio! del JY0)'9do minero 
aprobado madianle Resolución 1507 del26 de julio de 2006 del MAVDT (ruye solicitud fue roallzllda coo rodlcedo No. 41~E1-8641J6. 
2005 de/21 de Septiembre de 2005), las cuales deben seguiT ejaculándo.,e. 

6.3 Identificación del ilpo de aclv administrativo, estudio ambiental y numernJ•s a modific~r 

En consecuencia de lo descl1to a lo ~rgo del pmsente Concop!o Técnico se recomiende le modifiCBción del articulo Segtind'J de ill 
Resclución 1ó07 de/28 de julio de 2006, mediante el rualse astabledó el P/en de Menajo y Reslaun!ción Amblanllll. Btl elsonlido de 
acoger f@as da manejo nL'IlV!lS ¡>"Opuestas en la solicitud de modificación con respecto a res vigentes, considersndo lo dflfinldo Bfl el 
oomeret6. 2 del presenta Concep!o Táani:o. 

La modificación específica del proyoclo COifllSponde a la ficha de manejo 6.2 8.1. Cooformación final y oslebllizadón del ¡.,.no del 
programa 6.2.8 PROGRAMA DE RESTITUCIÓN MORFOLÓGK:A, eulorlzendo, además de lll acción· de confr:xmaf nlllenos con 
materiales de escombros y esiériias producto de ies explotacionas vecinas, el empleo de rasiduos sólidos soiecdool1do3 (solKat>les de lll 
actividad de la constNcción y dala raallzación de obres civilos provenientes de proyectos de lnfraestrl/dllre >1s1, especiD público del 
disirlio capital y obras privadaa). lgualmMte, en esta ffcha debenln incluirse llls actividades de8Crilas an el numeral 4.1. 2.1 del f!llJ""fll• 
Concepto Técnico. 

6.4 Requerimientos y obligaciones 

6.4.1 So/amanta podrán sar utilizados para al llenado da los pit de axplotac16n los materiales que fuanon descriios"" la Resom!ón 01115 
del 26 de septiembre del 2012 de ~ SDA como Residuos de ConsiJllcción y Oomol/ción (RCD), definidas como Jos rasiduos de 
con$1rucción y demolición que se generM durante el desarrollo de un proyeclo consiJllclivo, paro ronsid!l/IJIHJo aspoclficamBtlta los 
pétreos, como el homligón, arenas, gravas, gravi.le~ irozos de ladrillos y bloqua~ cenlmicas, robrenies de mezcla de OBmelllos y 
concte.tos, entra otros. 

6.4.2 Pravio al Inicio da las actividades aprnbadas madiante al presente Concep!o Técnico, le Empr&ss debe pmssntar ant!l esta 
Autoridad el acto administrativo de o!orgamlen/o del permiso de emisiones atmosfédcas, emitidO por 18 au!oridlld amblantal ~nts. 

6.4.3 Sin peduil;io del o!orgamlenlll ere la modiócsclón solicitada, 9fl cuan!o a CO/idad del aire 1& Empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A. 
daber.l cumpirlo dispuesto 811 el DeCIIl!o 98 del17 de marzo da y 2011 y al Oa.Cilllo 623 del 26 de Diciembre de 2011, amboa expodidos 
por el Disl!ilo Capital. 

8.4.4 Sa recomienda al grupo jurídico evaluar la pertinencia de solciter ooavamenla la evaluación acon6mlc8 de loa impoc108 po81Yvos y 
negativos da Jos nuevos impactos que se ganerarfan con las obras a actlvidadas objeto de Ja modffir;aci(J(J del PMRA. la cual tus 
requerida en el numerel3.3.1 ctelat1/culo Primero del Auto 777 de/14 de marzo de 2012. 

6.4.5 Teniendo en cuenta lo dosc11ta en los numil/'8kls 6.1 y 6. 2 dal presenta Concepto Táantoo, le Empresa deben! remitir s esta 
Autoridad, en el término de cuatro (4] meses, la slguianta informacíón: 

6.4.3.! Con respecto al plan de seguimiento y monitore.o: 

-Presentar un progmma de seguimiento y monitoreo que integre las actividades de explotación mine m qua se 
hen ve-nido desannflando, con las nuevas actividades aprobadas, el cusJ contemple 18 medlcfón de la 
efectividad de todas las fichas de manejo que quedarfan vigentes. Este programe de seguimiento y mOt'litoreo 
remplazar/a las fichas aprobadas en el PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO AL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL (g.1 Actividades de Monitcreo y g,¡ Actividades dO Seguimi<nto) y e las pnlsentades 
en el Anexo 1 D del documento de respuesta al Auto 1320 de 2D07(radicedo No. 4120-E!-98809-2007 del 24 
de septiembre de 2007). 

- B programa de seguimiento y monitoreo a presentar debe contener como mfnimo, oorrespondienla a cada una deles fichas de manejo, 
indicadores de r:umplimienta, metas acorde~ con e.f cronograma, sitios de monltoreo, metodologlas, equipa~ periodk:idad, durac&, 
evaluación de resultados, medidas correctivas, tiempos, adividades a d~arro/tBr y parámetros e evaluar para cada uno d& los 
componentes ambientales. 
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• Aclarar el cronograma, Ciln el fin de incluk en las actMdades Indicado~ susceptibles de ser medidos en las diferentes visitas de 
seguimiento y control que efectué esta Aufarkfsd, tafes como especificar la cota qm~ se va alcanzar afio e ano y cuantificar las obras 
necesarias para asegurar su duración en el tiempo (~iros lineales de cunetas consiruídas y/rJ obras hidráulicas proyectadas, obras de 
control Q<JomacániCIJ, entre otras) . 

• Presentar modelos sameslrales con informadón gaotécnica e hídrogeológica, para garantizar que el proyacto no afecta la estabilidad de 
taludes ni alfara la direcdón del flujo de aguas. 

. Presentar un plan o cronogreme mansual de ri<J90s, donde se puada esJablecer con indicedores el consunw ele agua por área regao·a 
(m' nw) de acueroo a las condiciones climáticas. El plan de riego debe incluir les áreas de portería y v/as cercanas de acceso el proyocto 
a!/ amente inffuendadas p'Or el tráfico de vehículos del mismo . 

• Para seguin;enlo y monitoreo de la caldad del aira, sa debe establecer la pariodicidad de las mediciones, de acuerrio a lo estab~cido 
en a! Protocolo para el Monítoroo y Segvimienlo deJa Calidad de/Aire, el cual fue acogido por Resoklción 050 del 29 de marzo de 2010, y 
dar cumplimiento a los nfva/es máximos permisibles establecfdos en la Resolución 610 dei2D10, la que adicione o modifique . 

• Eslablecer como herremierrta de apoyo la actualización del modelo de dispersión de acuerdo al avance y diferentes etapas del proyecto, 
con lOS moniforeos de caHdad del aire dé seguimiento. 

· Mencionar como apoyo técnico la información de calidad del aira suminisJrada pcr la red da moniforoo de CIJiidad del airs de Bogofli -
RMCAB. 

- Para las mediciones de ruido se deben incJu'ir las melodotogfas de medición de emisión de ruido y mido ambiental, establee/des en la 
resolución 0627 dell de AMI de 2006 del MAVDT. 

-Para las mediciones de ruido se deben incluir las JTlf3todDiogías de medición de emisión de mido y ruido ambientar, eslablecidas en 1s 
resoluc<>n 0627 del 7 de Abril da 2006 del MAVDT. 

- El programa de reguimiento y monitoreo debe contemplar la calídad fisicoquimíca de las aguas manejadas diJIIÚ'O de las operaciones 
mineras y de confnrmación con eSIXJmbros, le innuencia geaquímica sobre e/Jas (aporte de metales pesados, etca(fnfdad, acidez, entro 
otros) y su posiNe rellcíón con les eguas superficiales y sublemlneas del"""' del proyecto minero. 

-En cuanto el modelo de dispersión: 

Presenlar la estimación de fos conlaminentes atmosfárJc-os preYistos an ios procesos y actMdades identificados como fuenfas de 
emisión, esla es!imacíón se debe realizar basado en Jos rectores de la EPA-USA- AP42. Anexar susfanlo de los cBiw/os reaHzados 
y suposiciones realizadas, identificar y valorar las varitJfJies utilfladas. 

Todas las ·concentraciones presentadas y esfímadas para el con laminen/e evaluado deben estar s 
condiciones de referencia de acuardo a lo estableddo en la resolución 610 dB 2010 del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Deserrol!o Temtorief. 

Anex8r los archivos de entrada y salida del modelo, ecuaciones utilizadas para la estimación de fas emisiones generadas, 
meteoroJogfa, fopografla en formato ejecutable que permitan r;arger e! software def Ministerio con el objefívo de corroborar toda le 
información relacionada con la corrida deJ modelo, además las variables que se tuvmron en cuenJa pars los cáloolos y los vafores 
asumidos r9íJueridos por el modelo con su respeclivo sustenro. 

La prefXJntación de la información técnica de los monftoreos de calidad del aire ufibaáe para fa calibración def modela deberá tener 
en cuenta fos fineamientos establecidos en el Protocolo para Monitoreo y Seguimjento de la Calidad de) Aira esJablecida mediante /8 
Resotuc<Jn 651! de 2010. Los monitoreos y los anélisis de laboretorkl para calidad del aire dabon ser reaHzados por lebor8tori<Js 
acreditados ante 81 IDEA M. 

• Los resullados de le modelec:íón del contaminante eva/u 8do da ben entregersa en planos digitales an 
es caJa 1:10.000 o a une escara de presentación qus pS"rmifa visuelizar en detalle los contornos da les 
isoplefas, plano general de la planta, área de influanc;a, periodo avaluado y rosa de Jos v;entos etc, 
además, es necesario qua se dascribe :;; el escenario modefado incluye obras de mitigación tales como 
berreras cortav;ento y demás. 

6.4.3.2 Con mspacto de la ficha de maneyo 1.1/nfonnación y C01111!nicacíón del PMRA (aprobada mediante Reso!Jcíón 1507 del 28 da 
julio de 2006), la Empresa, antes de iniciar la¡ labores aprobadas, debe realizar la sodafizaci<ln de/acto administrelivo por el cual se 
modifica el Plan de Mane(o y Recuperación Ambiental aprobado, con el ánimo de informar robra el alcance de las proyoctos al!/ 
senatados. Este sociafización debe dirigírsB a fa comunidad en general y s les auroridades ~ales. incluidas Jas Juntas de Acción 
Comunal Los sopo des de dicha actividad deban ser entregados en el Informe da Cumplimiento Ambiental (/CA) correspondiente. 

6.4.3.3 Con respecto de la ficha de manejo 1.3 Generación de empleo e ingresos (aprobad e mediante Resolución 1507 de/26 de julkl de 
2006), presenw esl!alegias de vinculación laboral para le nueve actividad de escombrare diferente e la extracción minera yo culminada, 
in,trmando a la comunidad <ebre les aftemalivas, los procedimientos y politices pareJa ob/anción da cupo laboral, con el propósito de no 
crear falsos e>:pecta!ivas al in!erior de la población. 

6.4.3.4 Con respecto de la ficha de manejo 6.2.8.1. COf/!ormaciln fioa/ y estabUización del terreno (aprobada mM/ante Resolución 151!7 
def28 de julio de 2006), Incluir dentro de las actividades a meazar las medidas pera le recuperación de tle.'Te• (remitidas a osla Autoridad 

~ 
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madianla radicado No. No. 4120.E1·68069-2010 del 31 de mayo de 2010), qoo looron descritas an al numarol 4.1.2.1 dfll presente 
Concepto Tácnjco. 

6.4.3.5 Previo al inicio de las acUvidadfls aprobadas mediante el presente CotJC&pto Técnico, la Empresa dBbBril praw~tar una ficha de 
maoojo que co~es¡xJnda con SI impacio AFECTACIÓN POR LA GENERACIÓN DE EXPECTA17VAS DE USO, qli8 roniBnga roodklas de 
maneja específicas y concretas pera su corrección o mitigación. 

6.4.3.6 Prasenler une ffcha de manajo que C1l!Tilsponde Ciln al impec/o AFECTACIÓN DE LA VEGETACIÓN HERBÁCEA, que ronlooga 
modidas de manejo especificas y ctJncmtes P""' su corrección o miffgación. 

6.4.3.7 Se deban presenter ajustes o ectuaKzacionM aflo a aflo de /o$ modelos geotócnicos y dll la cerlogra"a -"'<10. 0011 su• 
respectivas memorias técnica~ dondo sa deleiten las ecttvtdadas pun!ua~·s a ajecuter especificando la cota que"" 1'11 alc8nzar tillo por 
ano y cuanOffcancto las obres necesarias pare as99!1i!lr su c/¡¡¡ación en el th!mpo. 

6.4.3.8 Establecer un progrnma o malodo/cgía a corlo, modíano y lar¡¡o plazo rnspecto de la imp1Bmsnt8Ciól1 de batr&ros /'faS. pern 
mifigar las emtsiones de Materi!lf Particulado, an ef proyecto. 

6.4.3.9 Presenlar la metodologfa para Cavar a cabo el progroma de insonorizBCI<ln de algunos puntos coostderedos como C1fflroB. 

6.4.3.10 Presentar plano baS<~ dlgH81 con escala, donde se puada evidenciar la topo¡rroffa da! tanrono, ubícación de las fuentes, 
asaniBmtentos humanos, vMsnc/as COlindantes, estaciones do calidod do/aire YlllC8Ptllf'.!s c/lscmtos S()bre los CUIIe!J se !bbe onfoc8rel 
análisis daf impacto atmos!ánico, teniendo an cuonta especialmente las áreas pobladss localizadas en elbea rltllnffuenda del proyecto. 
(gua/mente preseniar toda la infotmación descrita anteriorrnenta en tablas. 

( ... ¡ 

CONSIDERACIONES JURfDlCAS 

El motivo por el cual se modifica el Plan de Manejo Ambiental para la incorporación del subprograma 
Conformación Final y Estabilización del Terreno del programa de Restitución Morfulógica solicilado por 
la empresa HOLC!M (COLOMBIA)N S.A., de acuerdo con lo descri!ll en el Concepto Técnico 2142 de 
diciembre 1 O de 2012transclito anteriormenle, es incluir la autorización para emplear residuos sólidos 
seleccionados en el marco de la modificación del "Programa de Restitución Morfológica -
Conformación Final y Estabilización del Terreno, que hace parte del Plan de Manejo y Restauración 
Ambientar. 

En efecto, conforme al concepto técnico 2142 de diciembre 10 de :2012, éste determina qua una vez 
analiza<la la descripción de las actividades que comprende el proyecto, considera que desde ei punto 
de vista técnico, dada la capacidad operativa y la infraestructura con la que cuenta ia Empresa, la 
proyección de disposición de escombros planteada en el documento evaluado permite la modificación 
solicitada. 

Igualmente, el referido concepto técnico consideró que con la información aportada por 1~ Empresa 
está claro que los análisis de estabilidad realizados y presentados en el Memorando Téenleo GYG· 
MT _21 O son confiables de acuerdo a la situación especial del área objeto de estudio. 

Con respecto a la descripción general de los componentes fisico. biótico, zonificación y manejo para la 
presente modificación, si bien la Empresa no aportó dicha información dentro del trámite de 
modificación, se considera que éstos datos de lfnea base corresponden a los mismos que fueron 
analizados para la aprobación del PMRA mediante Resolución 1507 del 28 de julio de 2006, por lo que 
en consecuencia, no se requiere nuevamente la presentación de los mismos. 

La finalidad o propósito de este acto administrativo es evaluar los planes y programas de modificación 
del PMRA que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. Su elaboración y 
aprobación gira por la disposición legal que lo permite y/o autoriza. 

La sujeción del presente acto administrativo se funda en la Constitución Polftica de Colombia, en 
relación con la protección del medio ambiente que establece, entre otras disposiciones, que es 
obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Art. 
8'); que la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58); y que es deber de la persona y del 
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ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano (Art. 95). 

Por su parte, el Articulo 79 de la Constitución Política de Colombia establer.e que todas las personas 
tienen derecho a gozar de un ambiente sanó, y que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar la áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines. 

En efecto, las decisiones administrativas de la autoridad ambiental encuentra fundamento en varias 
disposiciones constitucionales, a las cuales se le suma el articulo 80 de la Carta Política que establece 
que el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución; así mismo, dispone que le 
corresponde prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 

Aquí encuentra fundamento la modificación del PMRA que nos ocupa solicitando por la empresa 
HOLClM, partiendo del principio general de derecho según el cual, allí donde está el beneficio está el 
deber de responder que, traducido al asunto, refiere específicamente que después del 
aprovecha miento minero autorizado por el Estado, está la recuperación ambiental de la zona 
intervenida y por ello el PMRA establecido que con este Acto Administrativo se modifica, encuentra su 
razón de ser. 

Por lo tanto, las conclusiones técnicas que retiene el concepto 2142 de diciembre 10 de 2012, bajo las 
consideraciones técnicas y jurídicas anteriormente dichas, se establecen en el acto administrativo, bajo 
la autorización expresa que refiere la parte Resolutiva, con las condiciones de tiempo, modo y lugar 
como deberá HOLClM S.A. cumplir las obligaciones impuestas. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el articulo Segundo de la Resolución 1507 del 28 de julio de 
2006, mediante el cual se estableció el Plan de Manejo y Restauración Ambiental, el cual quedará as!: 

ARTÍCULO SEGUNDO: Esfablec&r como medidas de manejo ambientales adicionales, del Plan de 
Manejo de Recuperación Ambiental apro/¡ado a la empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A., /as 
fichas de manejo propuestas, de acuerdo con el concepto técnico 2142 de diciembre 10 de 2012 

a) Ficha plan de manejo No. 1, correspondiente con el impacto REMOCIÓN 
MATERIAL BASAMENTO. 

b) Ficha plan de manejo No. 2, correspondiente con el impacto EROSIÓN 
MATERIAL BASAMENTO. 

e) Ficha plan de manejo No. 3, correspondiente con el impacto 
CONTAMINACIÓN MATERIAL BASAMENTO. 

d) Ficha plan de manejo No. 5 correspondiente con el impacto ALTERACIÓN 
NIVEL FREÁTICO SUBTERRANEO. 

e) Ficha plan de manejo No. 9, correspondiente con el impacto ALTERACIÓN 
NIVEL FREÁTICO. 

f) Ficha plan de manejo No. 1 O, correspondiente con el impacto 
AlTERACIÓN NIVEL DE RECARGA ACUIFEROS. 

g) Ficha plan de ... anejo No. 11, correspondiente con el impacto 
CONTAMJNACIÓN .CON HIDROCARBUROS. 

h) Ficha plan de manejo No, 12, correspondiente con el impacto FORMACIÓN 
ACUIFEROS COLGADOS. 

~ 
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i) Ficha plan de manejo No. 14, correspondiente con el impacto 
GENERACIÓN DE RUIDO. 

j) Ficha plan de manejo No. 15, correspondiente con el impacto EMISIÓN DE 
GASES POR COMBUSTIÓN. 

k) Ficha plan de manejo No. 21, correspondiente con el impacto 
AFECTACIÓN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y PRIVADA. 

1) Ficha plan de manejo No. ~2, correspondiente con el impacto 
OBSTRUCCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO. 

m) Ficha plan de manejo No. 23, correspondiente con el impac.1o 
ALTERNATIVA PARA MANEJO T!:CNICO DE ESCOMBROS LIMPIOS 
PARA LA CIUDAD. 

n) Ficha plan de manejo No. 25, correspondiente con el impacto AUMENTO 
EN EL FLUJO VEHICULAR. 

o) Ficha plan de manejo No. 26, c.orrespondiente con el impacto 
AL TE RACIÓN DE LA CALIDAD VISUAL. 

PARAGRAFO: El cumplimiento de les citadas fichas de manejo adoptadas, es adicional a las 
fichas de manejo del PMRA inicial del proyecto minero aprobado mediante Resolución 1507 del 28 de 
julio de 2005 del MAVDT que deben seguir ejecutándose. 

ARTICULO SEGUNDO: Establecer que la modificación específica del proyecto CCITesponde a la ficha 
de manejo 6.2.8.1. Confo~rnación final y estabilización del terreno del programa 6.2.8 PROGRAMA DE 
RESTITUCIÓN MORFOLÓGICA, autorizando, además de la acción de confo~rner rellenos ccn 
materiales de escombros y estériles producto de las explotaciones vecinas, el empleo de residuos 
sólidos seleccionados (sobrantes de la actividad de la construcción y de la realización de obras civiles 
¡:¡rovenientes de proyectos de infraestructura vial, espacio público del distrito capital y obras privadas). 
lg ualmente, en esta ficha deberán incluirse las actividades descritas en el numeral 4.1.2.1 del Concepto 
Técnico 2142 de diciembre 10 de 2012. 

ARTÍCULO TERCERO: La modificación Plan de Manejo y Restauración Ambiental sujeta a la empnesa 
HOLCIM (COLOMBIA) SA al cumplimiento de los siguientes requerimientos y obligaciones: 

a) Utilizar para el llenado de los pit de explotación los materiales que fueron 
descritos en la Resolución 01115 del 26 de septiembre del 2012 de la 
Secretaria Distrital de Ambiente, como Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD), definidos como los residuos de construcción y 
demolición que se generan durante el desarrollo de un proyecto 
constructivo, pero considerando especlficamente los pétreos, como el 
hormigón, arenas, gravas, gravillas, trozos de ladrillos y bloques, 
cerámicas, sobrantes de mezcla de cementos y concretos. 

b) Previo al inicio de las actividades aprobadas mediante la presente decisión 
administrativa, la Empresa debe presentar ante esta Autoridad el acto 
administrativo de otorgamiento del permiso de emisiones atmosféricas, 
emitido por la autoridad ambiental competente. 

e) Sin pe~uicio del otorgamiento de la modificación solicitada, en cuanto a 
calidad del aire la Empresa HOLC!M (COLOMBIA) SA deberá cumplir lo 
dispuesto en el Decreto 98 del 17 de marzo de 2011 y el Decreto 623 del 26 
de Diciembre de 2011, ambos expedidos por el Distrito Capital. 

ARTÍCULO CUARTO: Requerir a la empnesa para que en el término de cuatro (4) meses contados a 
partir de la ejecutoria de esta Resolución, teniendo en cuenta lo descrito en los numerales 6.1 y 8.2 del 
Concepto Técnico 2142, remita a esta Autoridad la siguiente información: 

. . ' 
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1 Con respecto al plan de seguimiento y monitoreo: 

a) Presentar un programa de seguimiento y monitoreo que integre la$ 
actividades de explotación minera que se han venido desarrollando, con las 
nuevas actividades aprobadas, el cual contemple la medición de la 
efectividad de todas las fichas de manejo que quedarían vigentes. Este 
programa de seguimiento y monitoreo remplazaria las fichas aprobadas en 
el PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO AL. PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL (9.1 Actividades de Monitoreo y 9.2 Actividades de 
Seguimiento) y a las presentadas en el Anexo 10 del documento de 
respuesta al Auto 1320 de 2007. 

b) El programa de seguimiento y monitoreo a presentar debe contener como 
mínimo, correspondiente a cada una de las fichas de manejo, indicadores 
de cumplimiento, metas acordes con el cronograma, sitios de monitoreo, 

'.metodologías, equipos, periodicidad, duración, evaluación de resultados, 
medidas correctivas, tiempos, actividades a desarrollar y parámetros a 
evaluar para cada uno de los componentes ambientales. 

e) Aclarar el cronograma, con el fin de incluir 1~n las actividades indicadores 
susceptibles de ser medidos en las diferentes visitas de seguimiento }' 
control que efectué esta Autoridad, tales como especificar la cola que se va 
alcanzar año a año y cuantificar las obras necesarias para asegurar SLI 
duración en el tiempo (metros lineales de cunetas construidas y/o obras 
hidráulicas proyectadas, obras de control geomecánico, entre otras). 

d) Presentar modelos semestrales con información geotécnica e 
hidrogeológica, para garantizar que el proyecto no afecta la estabilidad de 
taludes ni altera la dirección del flujo de aguas. 

e) Presentar un plan o cronograma mensual de riegos, donde se pueda 
establecer con indicadores el consumo de agua por área regada (m3/ha) de 
acuerdo a las condiciones climáticas. El plan de riego debe incluir las áreas 
de porterla y vías cercanas de acceso al proyecto altamente influenciadas 
por el tráfico de vehículos del mismo. 

f) Para seguimiento y monitoreo de la calidad del aire, se debe establecer la 
periodicidad de las mediciones, de acuerdo a lo establecido en el Protocolo 
para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire, el cual fue acogido 
por Resolución 650 del 29 de marzo de 2010, y dar cumplimiento a los 
niveles máximos permisibles establecidos en la Resolución 610 del2010, la 
que adicione o modifique. 

g) Establecer como herramienta de apoyo la actualización del modelo de 
dispersión de acuerdo al avance y diferentes etapas del proyecto, con los 
monitoreos de calidad del aire de seguimiento. 

h) Mencionar como apoyo técnico la información de calidad del aire 
suministrada por la red de monitoreo de calidad del aire de Bogotá -
RMCAB. 

i) Para las mediciones de ruido se deben incluir las metodologías de medición 
de emisión de ruido y ruido ambiental, establecidas en la resolución 0627 
del 7 de Abril de 2006 del MAVDT. 

j) Para las mediciones de ruido se deben incluir las metodologias de medición 
de emisión de ruido y ruido ambiental, establecidas en la resolución 0627 
del 7 de Abril de 2006 del MAVDT. 

k) El programa de seguimiento y monitoreo debe contemplar la calidad 
fisicoqulmica de las aguas manejadas dentro de las operaciones mineras y 
de conformación con escombros, la influencia geoqulmica sobre ellas 
(aporte de metales pesados, alcalinidad, acidez, entre otros) y su posible 

-, 
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relación con las aguas superficiales y subterráneas del área del proyecto 
minero. 

2. En cuanto al modelo de dispersión: 

a) Presentar la estimación de los contaminantes atmosféricos previstos en los procesos y 
actividades identificados como fuentes de emisión, esta estimación se debe realizar basado en 
los factores de la EPA-USA- AP42. Anexar sw;tento de los cálculos realizados y suposiciones 
realizadas, identificar y valorar las variables utilizadas. 

b) Todas las concentraciones presentadas y estimadas para el contaminante 
evaluado deben estar a condiciones de relferencia de acuerdo a lo 
establecido en la resolución 610 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 

e) Anexar los archivos de entrada y salida del modelo, ecuaciones utilizadas para la estimación 
de las emisiones generadas, meteorologla, topografla en fonmato ejecutable que permitan 
cargar al software del Ministerio con el objetivo de corroborar toda la información l'alacionada 
con la corrida del modelo, además las variables que se tuvieron en cuerna para los cálculos y 
los valores asumidos requeridos por el modelo con su respectivo sustento. 

d} La presentación de la información técnica de los monitoreos de calidad del aira utilizada para la 
calibración del modelo deberá tener en cuenta los lineamientos establecidos en el Pnotocolo 
para Moniloreo y Seguimiento de la Calidad del Aire establecido mediante la Resolución 650 
de 201 O. Los monitoreos y los análisis de laboratorio para calidad del aire deben ser realizados 
por laboratorios acreditados ante eiiDEAM. 

e) Los resultados de la modelación del contaminante evaluado deben 
entregarse en planos digitales en escala 1 :'10.000 o a una escala de 
presentación que pemnlta visualizar en detalle los contamos de las 
isopletas, plano general de la planta, área de influencia, periodo evaluado y 
rosa de los vientos etc, además, es necesario que se describa si el 
escenario modelado incluye obras de mitigación tales como barreras 
cortaviento y demás. 

PARAGRAFO PRIMERO: Con respecta de la ficha de manejo 1.1 Información y comunicación del 
PMRA (aprobada mediante Resolución 1507 del28 de julio de 2006), la Empresa, antes de iniciar las 
labores aprobadas, debe realizar la socialización del acto administrafivo par el cual sa modifica el Plan 
de Manejo y Recuperación Ambiental aprobado, con el ánimo de informar sobre el alcance de los 
proyectos allí señalados. Esta socialización debe dirigirse a la comunidad en general y a las 
autoridades locales, incluidas las Juntas de Acción Comunal. Los soportes de dicha actividad deben 
ser entregados en el Informe de Cumplimiento Ambiental (ICA) com!spondiente. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Con respecto de la ficha demanejo 1.3 Generación de empleo e ingresos 
(apnobada mediante Resolución 1507 del 28 de julio de 2006), presentar estrategias de vinculac'1ón 
laboral para la nueva actividad de escombrera diferente a la extracción minera ya culminada, 
informando a la comunidad sobre las alternativas, los pnocedimientos y políticas para la obtención de 
cupo laboral, con el pnopóslto de no crear falsas expectativas al interior de la población. 

PARAGRAFO TERCERO: Con respecto de la ficha de manejo 6.2.8.1. Conformación final y 
estabilización del terreno (aprobada mediante Resolución i 507 del 28 de julio de 2006), incluir dentno 
de la.s actividades a realizar las medidas para la recuperación de tierras (remitidas a esta Autoridad 
mediante radicado No. No. 4120-E1-68069-2010 del 31 de mayo de 2010), que fueron descritas en el 
numeral4.1.2.1 del presente Concepto Técnico. 

. ' 
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ARTICULO QUINTO: Previo al inicio de las actividades aprobadas mediante el presente Acto 
Administrativo, la Empresa deberá: 

a) Presentar una ficha de manejo que corresponda con el impacto 
AFECTACIÓN POR LA GENERACIÓN DE EXPECTATIVAS DE USO, que 
contenga medidas de manejo específicas y concretas para su corrección o 
mitigación. 

b) Presentar una ficha de manejo que corresponda con el impacto 
AFECTACIÓN DE LA VEGETACIÓN HERBÁCEA,que contenga medidas 
de manejo específicas y concretas para su corrección o mitigación. 

,A.RTICULO SEXTO: La empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A. deberá, durante el desarrollo del 
proyecto y ejecución del PMRA, como medidas complementarias, realizar lo siguiente: 

a) Presentar ajustes o actualizaciones año a a{io de los modelos geotécnicos 
y de la cartografía presentada, con sus respectivas memorias técnicas, 
donde se detallen las actividades puntuales a ejecutar <aspecmcando la cota 
que se va alcanzar año por al'\o y cuantifrcando las obras necesarias para 
asegurar su duración en el tiempo. 

b) Establecer un programa o metodología a corto, mediano y largo plazo 
respecto de la implementación de barreras fijas, para mitigar las emisiones 
de Material Particulado, en el proyecto. 

e) Presentar la metodología para llevar a cabo el programa de insonorización 
de algunos puntos considerados como criticos. 

d) Presentar plano base digital con escala, donde se pueda evidenciar la 
topografla del terreno, ubicación de las fuentes, asentamientos humanos, 
viviendas colindantes, estaciones de calidad del aire y receptores discretos 
sobre los cuales se debe enfocar el análisis del impacto atmosférico, 
teniendo en cuenta especialmente la<s áreas pobladas localizadas en el 
área de influencia del proyecto. Igualmente presentar toda la información 
descrita anteriormente en tablas. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento por parte de la empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A, a los 
términos, requisitos, condiciones y obligaciones impuestas en el presente acto administrativo conUevará 
a la aplicación de las medidas preventivas y sancíonatorias legales vigentes. 

ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, a la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA-, y a los terceros intervinientes 
senores ALBERTO CONTRERAS, idenliñcado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.154.499 de Bogotá 
en calidad de Director de la Red Nacional de Veedurias Ciudadanas, señor ROGEUO SANCHEZ, 
identificado con la C. C. N° 19.131.609 de Bogotá, en calidad de representante de las Juntas de Acción 
Comunal de la Localidad Quinta de Úsme, y a la señoro MARIA CRISTINA FERRUCHO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.586.621 de Bogotá, reconocidos, mediante la Resolución No. 1507 
del 28 de julio de 2006 y el Auto No. 0865 deiS de mayo de 2006. 

ARTÍCULO NOVENO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al representante legal ylo 
apoderado debidamente constituido de la empresa HOLCIM (COLOMBIA) S.A. 
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ARTiCULO DECIMO: Publicar el encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo en 
la Gaceta Ambiental de la Autoridad Nacional de licencias Ambientales - ANLA, de conformidad con 
los términos señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTíCUlO DÉCIMO PRIMERO: Contra ia presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
el cual podrá interponerse por escrito en la dingencia de notificación personal o dentro el& lo3 diez (10) 
días siguientes a ella, de acuerdo con lo dispuesto en los articules 74, 76, 77 y siguientes riel Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

~~~ 
LUZ HELENA SARMIE';;'TdvJLU~MIZAR 

DIRECTORA GENERAL 

Rovisó: Roberllllesr11"' 0Q""'· J•~ Of<;naAmom J"'ld1=~ 
PJOyOOIO; Sandra M-. Abcgado ANLA ~ 
CT. 2t42de dlclsmbr& 10 de 2012 
Exp:LAM1748 
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Zipaquirá,

Señores
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES-ANLA
ANLA - AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES
Tel: 2540111
Calle37 No. 8-40
licencias@anla.gov.co
Bogotá

ASUNTO: concepto ambiental empresa GRECO COLOMBIA S.A.S.

Respetados señores,

Por solicitud de concepto ambiental para la empresa GRECO COLOMBIA S.A.S.
identificada con NIT  900.767.473-7 a instalarse en el predio LO B2  La Glorieta Baja  en la
vereda Siberia, sector La Florida del Municipio de Cota Cundinamarca, por parte  del señor
JAIME CARDOZO PERDOMO, representante legal de la empresa CONSULCO
INGENIERÍA LTDA., identificada con NIT. 830.089.181-9, nos permitimos informarles que
como resultado de la evaluación documental realizada por funcionarios de la Corporación,
se elaboró Informe Técnico No. 1699 del 27 de octubre 2016, en el cual se conceptuó y
recomendó entre otros lo siguiente:

_Licencia Ambiental:

La actividad económica “Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.p.”
específicamente el aprovechamiento de residuos sólidos de construcción y demoliciones,
RCD, a desarrollarse en el predio LO B2 La Glorieta Baja, no se encuentra dentro de las
establecidas en el Artículo 2.2.2.3.2.3. Competencia de las Corporaciones Autónomas
Regionales- Numerales 1 al 22, por lo que no requiere de licencia ambiental.

_Componente de Residuos:

La empresa GRECO DE COLOMBIA S.A.S. producirá básicamente como residuos los
generados  en la recepción principalmente plásticos, maderas y materiales con contenido
de hierro y  los sobrantes, dichos residuos deben ser aprovechados en plantas de reciclaje
y de no ser posible dispuestos en escombreras autorizadas. De generar Residuos
Peligrosos se debe dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Título 6 Capítulo 1 del
Decreto 1076 de 2015.

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Sabana Centro

República de Colombia

Protección Ambiental Responsabilidad de Todos
Zipaquirá Calle 7A No.11-40 Algarra; Codigo Postal 250252 - Conmutador: 881 3640 - 881 3642 Ext: 110 https://www.car.gov.co/

Fax: 881 3643 - Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 2 24-06-2016

CAR 31/10/2016 11:55
Al Contestar cite este No.:     09162109219
Origen: Dirección Regional Sabana Centro
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_Recurso Hídrico:

Para el proceso industrial y uso doméstico la empresa contará con el servicio de acueducto
que presta Aguas de La Sabana de Bogotá S.A – ESP y/o tanques cisterna. No requiere
concesión de aguas.

_Manejo de Aguas Residuales:

La empresa contará con el servicio de alcantarillado del municipio de Cota Emsercota para
las aguas residuales doméstica, no habrá generación de aguas residuales industriales dado
que el proceso es en seco.

_Componente Atmosférico:

En el desarrollo del proyecto se generarán emisiones atmosféricas de material particulado
por lo que se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 909 de 2008 en su
Artículo 90. Emisiones Fugitivas. Las actividades industriales, de comercio, de servicio que
realicen emisiones fugitivas de sustancias contaminantes deben contar con mecanismos de
control que garanticen que dichas emisiones no trasciendan más allá de los límites del
establecimiento.

En caso en que los equipos de trituración estén confinados y tengan chimenea deberá
solicitar permiso de emisiones atmosféricas de acuerdo a lo establecido en la Resolución
617 de 1997, por la cual se establecen parcialmente los factores a partir de los cuales se
requiere permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas Artículo 1 Numeral 2.13 Plantas
de Preparación o beneficio de minerales cuando la capacidad de molienda sea superior a 5
t/día.

En lo relacionado con la emisión de ruido y dado que los equipos de molienda son
reconocidos generadores de ruido sería importante realizar medición y determinar si se
requiere instalar medidas de mitigación para dar cumplimiento a lo establecido en la
Resolución 627 de 2008 recordando de nuevo que el hecho que cumpla los estándares de
emisión para suelo industrial no implica cumplimiento normativo porque se hace necesario
que cumpla para los predios vecinos a aquel donde se desarrollará el proyecto.

De acuerdo a los ítems anteriores la empresa GRECO DE COLOMBIA, no requiere de
permisos ambientales y cumple con la normatividad ambiental vigente.

No obstante lo anterior, se le advirtió al señor JAIME CARDOZO PERDOMO, representante
legal de la empresa CONSULCO INGENIERÍA LTDA., identificada con NIT. 830.089.181-9,
consultor de la empresa GRECO DE COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 900767473-7,
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a ubicarse en el predio LO B2 La Glorieta Baja, Vereda Siberia, Sector La Florida del
Municipio de Cota Cundinamarca, que:

• Si en un futuro en el desarrollo de la referida actividad es necesario realizar la
afectación, uso y /o aprovechamiento de los Recursos Naturales, de conformidad a
la normatividad ambiental vigente se requerirá tramitar y obtener ante la
Corporación los permisos, concesiones y/o autorizaciones a que haya lugar.

• El desarrollo de cualquier proyecto obra o actividad en el predio objeto del presente
informe, debe estar conforme a los usos del suelo, específicamente a las
condiciones ambientales, sanitarias y paisajísticas establecidos en el Plan de
Ordenamiento Territorial del Municipio de Cota.

• La actividad debe cumplir con los niveles de emisión de ruido establecidos en el
decreto 1076 de 2015 y en el artículo 9 de la resolución 627 de 2006.

• La actividad debe cumplir con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 en lo
relacionado con el tema de emisiones atmosféricas y lo establecido en el Artículo
90 de la Resolución 909 de 2008.

 Atentamente,

SANDRA PATRICIA FONSECA AVELLA
Directora Regional

Elaboró: Zaira Ana Rita Prieto Fetecua / DRSC
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SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PÚBLICO

Informe Tecnico No. 01939,  10 de  diciembre del  2020

La Secretaría Distrital de Ambiente – SDA como autoridad promotora del desarrollo 
sostenible y el ambiente sano en el Distrito Capital, para elevar la calidad de vida de sus 
habitantes, y en cumplimiento de su misión, tiene la facultad de emitir una valoración sobre 
los impactos que pueda o no generar una actividad productiva.

En cumplimiento de lo anterior y a partir de la visita técnica realizada por un profesional de 
la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público – SCASP, el pasado 18 de 
noviembre de 2020, al predio ubicado en la  Avenida Carrera 1 No. 56-55 Sur, con CHIP 
catastral AAA0158LCFZ, y matricula inmobiliaria 50S-840505, ubicado en la localidad 
de Ciudad Bolívar, se presenta el siguiente Informe Técnico para dar inicio al trámite de 
inscripción y aprobación de la empresa GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA 
GRECO S.A.S. como Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD en el Distrito 
capital.

1. OBJETO

Generar Informe Técnico para la inscripción y aprobación como Centro de Tratamiento y 
Aprovechamiento de RCD del predio ubicado en la Avenida Carrera 1 No. 56-55 Sur, 
identificado con CHIP catastral AAA0158LCFZ, en donde opera la empresa 
GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S. con NIT. 900.767.473-7, y 
con representación legal del señor ALEJANDRO VALENCIA GÓMEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 98.669.194; dedicada al tratamiento y aprovechamiento de 
residuos de origen pétreo (cerámicos, concretos, ladrillos, arenas, gravas, cantos, bloques 
o fragmentos de roca, baldosín, mortero y materiales inertes que no sobrepasen el tamiz 
#200 de granulometría).

2. ANTECEDENTES

El señor Alejandro Valencia Gómez, en calidad de representante legal, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 98.669.194, remite información mediante radicado SDA No. 
2020ER122354, solicitando la inscripción como Centro de Tratamiento y Aprovechamiento 
de RCD para la empresa GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S., 
cuya operación se da en polígono del predio propiedad de la Fundación San Antonio 
ubicado en la Avenida Carrera 1 No. 56 – 55 Sur con CHIP Catastral AAA0158LCFZ, del 
barrio Mochuelo Oriental, de la UPZ-63 El Mochuelo y UPZ-56 Danubio
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En atención a la solicitud, un profesional de la SCASP realizó la verificación y evaluación 
de la información remitida, el 22 de julio de 2020, presentando los requisitos establecidos 
por la Secretaría Distrital de Ambiente para el trámite de inscripción como Centro de 
Tratamiento y Aprovechamiento – CTA, de RCD en el Distrito Capital, no obstante, el 03 de 
agosto de 2020 mediante radicado SDA No. 2020EE130755, se remitió a GRANULADOS 
RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S., una serie de observaciones de mejora, 
asociadas a la descripción de productos finales y descripción de las actuaciones a realizar 
en la etapa de desmantelamiento del CTA.

En consideración con lo anterior, el señor Alejandro Valencia Gómez en atención a las 
observaciones realizadas mediante radicado SDA No. 2020EE130755, el 26 de agosto de 
2020, mediante radicado SDA No. 2020ER144781, remite nuevamente información 
consolidada para tramite de inscripción del CTA “San Antonio” subsanando los 
requerimientos realizados por esta entidad, para lo cual, en la etapa de desmantelamiento 
manifiestan lo siguiente: 

“(…) El Centro de tratamiento y/o aprovechamiento de RCD, se encuentra ubicado 
por fuera del polígono licenciado por el ANLA para la reconformación morfológica 
del antiguo PIT de explotación de la mina la Fiscala, sin embargo, es de precisar 
que el CTA estará ubicado en el mismo sector del botadero “San Martín”, el cual fue 
usado durante la etapa de explotación para el almacenamiento de los finos producto 
del lavado de las gravas y arenas. Este botadero debe ser desmantelado (retirar el 
material y disponerlo dentro del PIT junto con los RCD), conforme a lo determinado 
en el PMA aprobado por el ANLA, por lo cual en la actualidad dicho 
desmantelamiento se encuentra en curso y está a punto de finalizar. 

Ahora bien, ya que el sector en el que se ubicará el CTA es el mismo en donde se 
encontraba el botadero San Martín y teniendo en cuenta que los impactos 
generados por la operación del CTA son menores a los ocasionados en dicha zona 
por el almacenamiento de los materiales finos en la etapa de explotación, el 
desmantelamiento del CTA se limitará únicamente al retiro de la infraestructura 
temporal, equipamientos, planta de separación, maquinaria fija y móvil, y retiro de 
todo el agregado reciclado que se encuentre acopiado. Posteriormente al retiro de 
los equipos, infraestructura y materiales se realizará la restauración vegetal 
conforme con la propuesta paisajística que apruebe la ANLA para todo el predio 
(…)”

Subrayado fuera de texto.
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No obstante, teniendo en cuenta que en el polígono donde se ubicará el Centro de 
Tratamiento y Aprovechamiento “San Antonio”, se encuentra en curso la etapa de 
desmantelamiento del anterior botadero “San Martín”, el cual está sujeto a un Plan de 
Manejo Ambiental aprobado por la ANLA; la Secretaría Distrital de Ambiente a través de la 
Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, mediante radicado SDA No. 
2020EE165752, remitió consulta a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, 
sobre el Plan de Manejo Ambiental aprobado para el PIT de la Mina La Fiscala; con el fin 
de verificar las competencias de cada entidad frente al trámite de registro y operación como 
gestor de Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD presentado por 
GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S.

En atención a lo anteriormente descrito, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – 
ANLA, remite respuesta aclarando que el denominado Relleno San Martín, hace parte de 
la infraestructura, obras y actividades del proyecto Explotación de Materiales de 
Construcción de la Cantera San Antonio con expediente ANLA LAM2347: 

“(…) Por otro lado, es pertinente aclarar que el denominado Relleno San Martín, 
hace parte de la infraestructura, obras y actividades del proyecto Explotación de 
Materiales de Construcción de la Cantera San Antonio expediente ANLA LAM2347), 
de acuerdo con las siguientes coordenadas: Este: 994651.47- Norte: 993275.55(…)”

Adicionalmente, la ANLA informa que de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la 
Resolución 472 del 28 de febrero 2017 del MADS, es obligación de los gestores de este 
tipo de residuos “inscribirse ante la autoridad ambiental regional o urbana con competencia 
en el área donde desarrolla sus actividades”, precisando lo siguiente: 

“(…) para el trámite de la solicitud presentada por Granulados Reciclados de 
Colombia, cabe anotar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la 
Resolución 472 del 28 de febrero 2017 del MADS, es obligación de los gestores de 
este tipo de residuos “inscribirse ante la autoridad ambiental regional o urbana con 
competencia en el área donde desarrolla sus actividades” ... Por otro lado, si los 
RCD son generados directamente por un proyecto sujeto a licencia o plan de manejo 
ambiental de competencia de la ANLA, esta será la encargada del control y 
seguimiento de tal actividad en el marco del respectivo instrumento de control y 
manejo, de conformidad con el parágrafo del artículo 18 de la mencionada 
Resolución (…)”

Ahora bien, en consideración con lo enunciado anteriormente, profesionales adscritos a la 
Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, realizaron visita técnica de verificación y evaluación 



Página 4 de 23

de la información remitida, el día 18 de noviembre de 2020 al polígono del predio ubicado 
en la Avenida Carrera 1 No. 56 – 55 Sur donde operará el CTA “San Antonio”; producto 
de la diligencia, se generó la respectiva Acta de Visita Técnica Evaluación del Manejo 
Ambiental para Centros de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD, en Bogotá D.C., la 
cual servirá como insumo y soporte para generar el presente informe técnico.

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA

3.1 Verificación de la Documentación Requerida

En cumplimiento del marco normativo establecido en el Artículo 8° de la Resolución 01115 
de 2012 y Artículo 21° del Decreto 586 de 2015, en su calidad de Representante Legal y 
solicitante del trámite de inscripción como Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de 
RCD denominado “San Antonio” para la empresa GRANULADOS RECICLADOS DE 
COLOMBIA GRECO S.A.S., la señora Alejandra Valencia Gómez, mediante radicado SDA 
No. 2020ER144781, realizó entrega la SDA de los documentos requeridos para este 
trámite, los cuales se verificaron con base en los “lineamientos ambientales para los Centros 
de Tratamiento y/o aprovechamiento – CTA de residuos de construcción y demolición”, 
encontrando los siguientes: 

 Resumen ejecutivo y datos generales del solicitante
 Localización del predio
 Descripción del proyecto y proceso de transformación
 Descripción de la maquinaria emplear en los procesos de transformación y 

aprovechamiento
 Descripción de materiales a recibir y productos finales
 Formato de certificación a expedir del material entregado para el aprovechamiento
 Cronograma de ejecución 
 Identificación y evaluación de impactos ambientales y medidas de manejo ambiental
 Concepto de uso del suelo emitido por planeación
 Plan de emergencias
 Plan de contingencia
 Documentación de representación Legal 
 Carta de autorización para la ejecución de actividades de transformación y 

aprovechamiento de RCD, emitida por Fundación San Antonio como propietaria del 
predio.
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3.2 Ubicación del Predio y Descripción de la Actividad

El polígono del predio objeto del trámite se ubica en la Avenida Carrera 1 No. 56 – 55 Sur 
con CHIP catastral AAA0158LCFZ, y matricula inmobiliaria 50S-840505, del barrio 
Mochuelo Oriental, de la UPZ-63 El Mochuelo y UPZ-56 Danubio de la localidad de 
Ciudad Bolívar. A continuación, se relacionan las coordenadas del polígono donde se 
ubicará el CTA “San Antonio”

Tabla No. 1 Coordenadas polígono CTA “San Antonio” – GRECO
ID NORTE ESTE

1 993276.676 994699.893
2 993306.677 994672.068
3 993342.661 994663.212
4 993241.896 994501.058
5 993214.940 994525.893
6 993249.955 994567.418
7 993194.232 994608.810
8 993238.208 994654.634

Fuente. Radicado SDA No. 2020ER144781 – GRECO S.A.S., 2020.
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Mapa No. 1 – Localización del Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD “San 
Antonio” a cargo de Granulados Reciclados de Colombia Greco S.A.S.

Fuente: Sistema de información geográfica – SDA, 2020.

4. SITUACIÓN ENCONTRADA

A partir de la visita realizada al polígono del predio ubicado en la Avenida Carrera 1 No. 
56 – 55 Sur, donde operará el Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD, por parte 
de la empresa GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S.; se verificó 
que esta se dedicará a realizar el tratamiento de los RCD susceptibles de aprovechamiento 
que no estén mezclados con otros tipos de residuos como ordinarios, líquidos y/o 
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peligrosos, de acuerdo con los lineamientos normativos establecidos en la Resolución 
01115 de 2012, Decreto 586 de 2015 y Resolución 472 de 2017. 

No obstante, en el momento de la visita se evidenció adecuación del polígono donde 
operará el CTA “San Antonio”, el cual se encuentra situado en el anterior botadero “San 
Martin” con avance de la etapa desmantelamiento de cerca del 45% conforme a lo 
contemplado en el Plan de Manejo Ambiental aprobado por la ANLA para la Cantera San 
Antonio.

Fotografías No. 1 y 2. Polígono de CTA “San Antonio” en etapa de adecuación de terreno 
para puesta en marcha e instalación de estructura de CTA.

    
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2020.

De igual manera, de conformidad con el concepto de uso del suelo emitido por la Secretaría 
Distrital de Planeación, el predio propiedad de Fundación San Antonio y lugar en el que se 
ubicará el Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD “San Antonio”, en la 
actualidad es objeto de reconformación morfológica con RCD en el polígono delimitado por 
las siguientes coordenadas:

Tabla No. 2 Coordenadas predio Fundación San Antonio objeto de reconformación 
morfológica

Fuente. Radicado SDA No. 2020ER144781 – GRECO S.A.S., 2020.
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Ilustración No. 1 - Localización de predio Fundación San Antonio objeto de reconformación 
morfológica

Fuente. Radicado SDA No. 2020ER144781 – GRECO S.A.S., 2020.

Adicionalmente, cuenta con registro minero GALG-12 con expediente 048 del 25 de marzo 
de 1994, el cual fue otorgado para la explotación de materiales de construcción, por lo cual 
mediante resolución 1516 de 24 de agosto de 2007 la cual fue modificada por la resolución 
1925 del 31 de octubre de 2007, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, otorgó Plan de Manejo Ambiental a la 
Fundación San Antonio.

Ahora bien, una parte importante del predio, contiene áreas que hacen parte de la 
Estructura Ecológica Principal, correspondiente al Corredor Ecológico de Ronda del Río 
Tunjuelo, no obstante, cabe precisar, que el polígono donde se ubicará el Centro de 
Tratamiento y Aprovechamiento de RCD, se encuentra fuera del polígono licenciado por la 
ANLA y no contempla Corredor Ecológico del Ronda del Río Tunjuelo, como se puede 
apreciar en el mapa de localización del CTA “San Antonio” descrito anteriormente.
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Ilustración No. 2 - Localización de Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD 
“San Antonio” – Granulados Reciclados de Colombia Greco S.A.S.

Fuente. Radicado SDA No. 2020ER144781 – GRECO S.A.S., 2020.
 
Por otra parte, el Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD “San Antonio” contará 
con una capacidad instalada para la producción de 100 Ton/hora, se espera recibir 
aproximadamente 15.000 m3 de RCD al mes, con los cuales se esperan obtener 11.800m3 

de agregado reciclado como lo son agregados finos, medios, gruesos, bases, sub-bases y 
materiales de relleno, los cuales serán direccionados para su reincorporación en obras de 
ingeniería del sector público y privado.

Adicionalmente y de acuerdo con la información presentada en los radicados SDA No. 
2020ER122354 y 2020ER144781, a continuación, se describen las actividades a 
desarrollar como Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de residuos de construcción y 
demolición - RCD: 
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1. Recepción de RCD: Registro, pesaje y verificación del material: Se registra el 
vehículo de acuerdo con la información requerida por la SDA, como lo es, Placa 
del vehículo, PIN del vehículo, volumen, peso del material, tipo de material, PIN 
de la Obra en donde se generó el RCD o dirección de origen y datos básicos del 
generador y/o gestor.

Por otra parte, se verifica que el RCD corresponda a origen pétreo y que este no 
se encuentre contaminado con otros tipos de residuos, como lo son los residuos 
sólidos ordinarios, los residuos peligrosos y materiales orgánicos.

2. Descargue y almacenamiento temporal de RCD: Una vez se inicia el registro 
de los vehículos, estos son enviados a descargar el material de acuerdo con el 
tipo de RCD y su origen, para que posteriormente se proceda a aceptar, 
reclasificar o rechazar el material según las características observadas en el 
patio de almacenamiento temporal y así cerrar el registro de ingreso.

3. Selección y limpieza de RCD: Este proceso se subdivide en dos, la primera 
corresponde a triage inicial en los patios de almacenamiento temporal de RCD, 
en donde se realizará una separación manual de elementos de gran volumen o 
tamaño y que no correspondan a origen pétreo. La segunda etapa corresponde 
a la extracción de materiales no pétreos mediante una planta de separación que 
combina una triage manual con una separación mecánica y donde se retirará la 
mayor parte de materiales ferrosos, madera, plástico, cauchos, textiles y los 
RCD no susceptibles de aprovechamiento.

4. Rechazos: Los rechazos producto de la selección y limpieza de los RCD serán 
gestionados de acuerdo con su categoría.

5. Trituración, clasificación y mezcla de materiales: Los RCD de origen pétreo 
objeto de aprovechamiento serán triturados, clasificados y mezclados con el fin 
de obtener las especificaciones finales requeridas por el cliente.

6. Almacenamiento temporal de producto procesado: El material limpio, 
triturado, clasificado y mezclado es almacenado temporalmente de manera 
separada, para evitar su contaminación con otros materiales, de acuerdo con la 
especificación del tipo de material obtenido, en diferentes pilas de material.

7. Cargue, pesaje y despacho de los productos procesados: Para finalizar el 
proceso, el material es cargado, pesado, remisionado y retirado del CTA para 
ser enviado al cliente.



Página 11 de 23

De igual manera, a continuación, se describen cada uno de los aspectos que se evaluaron 
para la operación del Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD, para la empresa 
GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S.

 Maquinaria y equipo: Para el desarrollo del proceso de tratamiento y 
aprovechamiento de residuos pétreos, GRANULADOS RECICLADOS DE 
COLOMBIA GRECO S.A.S., empleará maquinaria fija y móvil, siendo esta última 
movilizada y empleada únicamente al interior del polígono del CTA:

 Cargador frontal: Empleado para el cargue de material acopiado en 
volquetas y camiones, también son utilizados para el trasiego de material en 
cortas distancias y realizar mezclas homogéneas entre materiales 
granulares.

 Excavadora: Realizará la alimentación del equipo de preclasificación y 
trituradora.

 Martillo Hidráulico: Este equipo será requerido para la demolición de los 
RCD con sobre tamaño que no puedan ser procesados por la trituradora de 
impacto.

 Equipo de preclasificación: Este equipo permite realizar la separación 
mecánica de materiales finos, sobre tamaños e intermedios de tal manera 
que estos últimos ingresen al proceso de la planta de separación con el fin 
de facilitar el retiro de los materiales diferentes a los agregados pétreos como 
papel, plástico, telas, caucho, PVC, etc.

 Planta de separación: Permite la extracción de material liviano como 
papeles, plásticos (bolsas) y polietileno expandido, complementado por una 
serie de bandas que transportan los RCD mientras que manualmente se 
retiran materiales como, madera, plásticos pesados (PVC), residuos de 
lonas, telas y metales no ferrosos como aluminio y cobre.

 Trituradora de impacto: Equipo que por medio de impactos o golpes 
realizará la trituración de los RCD de origen pétreo, con el fin de reducir el 
tamaño de estos y obtener diferentes granulometrías de materiales. Este 
equipo cuenta con tracción en orugas o llantas con el fin de facilitar su 
movimiento a los diferentes acopios de material.
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 Clasificadora: Equipo que realizará la clasificación del material de acuerdo 
con la granulometría requerida. Este equipo cuenta con tracción en orugas 
o llantas con el fin de facilitar su movimiento a los diferentes acopios de 
material.

 Vehículos para el transporte de material - Volquetas
 Vehículos para el riego de vías 
 Bascula tipo caminera

Ilustración No. 3 – Maquinaria y equipo a emplear en el proceso de transformación y 
aprovechamiento de RCD. Granulados Reciclados de Colombia Greco S.A.S.

Cargador frontal
Excavadora Martillo Hidráulico

          

Equipo de 
preclasificación

Planta de separación Trituradora de impacto

Clasificadora Vehículo de transporte de 
material

Vehículo para riego de 
vías

Fuente. Radicado SDA No. 2020ER144781 – GRECO S.A.S., 2020.
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 Materiales a recibir

De conformidad con la información remitida a la SDA mediante radicados SDA No. 
2020ER122354 y 2020ER144781, GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO 
S.A.S., recibirá residuos de construcción y demolición pétreos, como hormigón simple o 
reforzado, agregados de origen natural como arenas, gravas, gravillas, rocas de excavación, 
mampostería estructural y no estructural, cerámicas, sobrantes de mezcla de cementos y 
concretos, y mezclas asfálticas.

Con relación a lo anterior, GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S. 
precisa no recibir residuos producto de excavación, nivelaciones y sobrantes de la adecuación 
de terrenos, capas vegetales, tierra negra, Drywall o RCD contaminados con residuos sólidos 
ordinarios, líquidos o residuos peligrosos, tampoco se recibirán residuos de cimentaciones y 
pilotajes como arcillas, bentonitas y demás.

 Productos finales

De conformidad con el proceso de transformación y aprovechamiento que GRANULADOS 
RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S. realizará a residuos de construcción de 
origen pétreo, se obtendrán como productos finales: 

 Agregados finos, medio y gruesos
 Materiales pétreos
 Bases y sub bases granulares
 Material para relleno apto para su uso en infraestructura, urbanismo y edificaciones

Ahora bien, con la información remitida mediante radicado SDA No. 2020ER122354 y 
2020ER144781, y con el Acta de Visita Técnica Evaluación del Manejo Ambiental para 
Centros de Tratamiento y Aprovechamiento – CTA en Bogotá D.C., se realizó la evaluación 
de los aspectos enumerados a continuación. Sin embargo, no se pudo evidenciar en campo, 
los impactos ambientales que el centro de tratamiento y aprovechamiento de RCD “San 
Antonio” puede generar al ambiente, debido a que, en el momento de la visita, se estaban 
realizado actividades de adecuación del polígono para instalación de infraestructura temporal 
y puesta en marcha del CTA; el presente informe técnico se hace de acuerdo a lo expuesto 
en los radicados anteriormente referenciados. 
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Tabla No. 3. Tipo de producto final – Transformación y aprovechamiento de RCD. 

Fuente. Radicado SDA No. 2020ER144781 – GRECO S.A.S., 2020.

4.1 Residuos sólidos y peligrosos

Las actividades que se desarrollarán en el proceso de tratamiento y aprovechamiento de RCD, 
generarán residuos sólidos ordinarios básicamente de las actividades administrativas y residuos 
sólidos domésticos del campamento del CTA, los cuales serán tratados de conformidad con el 
Programa de Manejo de Residuos definido por Granulados Reciclados de Colombia GRECO 
S.A.S.

Para el caso de los residuos sólidos no aprovechables, estos serán entregados al prestador de 
servicio de aseo para su disposición en el Relleno Sanitario Doña Juana, no obstante, serán 
previamente almacenados en un espacio definido, debidamente señalizado y demarcado. Ahora 
bien, teniendo en consideración que, las actividades de mantenimiento de maquinaria las 
realizarán en la infraestructura que en la actualidad se tiene en el predio de la Fundación San 
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Antonio para el funcionamiento del sitio de disposición final de RCD, los residuos industriales que 
se generen por dicha actividad serán tratados conforme a las fichas de manejo ambiental del 
PMA aprobado por el ANLA mediante resolución 836 de 2015.

En complemento, dentro de sus medidas ambientales se establecen las siguientes:

 Implementación de puntos ecológicos y código de colores para clasificación en la fuente.

 Adecuación de puntos de acopio temporal de residuos sólidos. 

 Clasificación de residuos desde el origen de su generación con el fin de evitar 
contaminación con otro tipo de residuos. 

 En relación con los residuos peligrosos, su transporte y disposición se realizará conforme 
al Decreto 4741 del 30 diciembre de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial.

 Los residuos sólidos serán entregados de acuerdo con la clasificación de los mismos, 
teniendo en consideración lo siguiente: 

 Los residuos potencialmente aprovechables se entregarán a organizaciones de 
recicladores para su posterior tratamiento y reintroducción al ciclo productivo. 

 Los residuos sólidos ordinarios (Residuos no Aprovechables), serán entregados al 
prestador del servicio de aseo para su disposición en el Relleno Sanitario Doña 
Juana.

4.2 Residuos de Construcción y Demolición

Durante el proceso de transformación y aprovechamiento de RCD por parte de Granulados 
Reciclados de Colombia Greco S.A.S., se generarán residuos provenientes de las actividades de 
selección y rechazos de RCD, obteniendo principalmente 4 tipos de residuos: 

 Residuos especiales
 Residuos potencialmente aprovechables
 Metales
 Residuos de construcción y demolición no aprovechables
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En consideración con lo anterior, en aras de garantizar una adecuada gestión de los RCD, 
GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S., plantea las siguientes medidas 
de manejo ambiental: 

 Los residuos especiales serán acopiados temporalmente en una zona delimitada y 
señalizada con capacidad de almacenamiento aproximado a 20 toneladas de residuos, y 
serán entregados al prestador del servicio de aseo para su disposición en el Relleno 
Sanitario Doña Juana.

 Los residuos de construcción y demolición no aprovechables serán acopiados en una 
zona delimitada y señalizada hasta contar con el material suficiente para ser transportados 
y dispuestos en el PIT de explotación que se encuentra en proceso de reconformación 
morfología bajo la resolución ANLA 836 de 2015 para el SDF San Antonio. 

 En relación con los metales clasificados y almacenados en la planta de separación, serán 
entregados a siderúrgicas o gestores de aprovechamiento de dicho material. La entrega 
del material se realizará conforme a la capacidad de almacenamiento de la planta.

4.3 Aire

Las actividades de recepción, almacenamiento temporal, transformación y aprovechamiento de 
RCD, generan gran cantidad de material particulado al ambiente, adicional a ello, la generación 
de gases y humos en el CTA, se encuentra asociada principalmente por el uso maquinaria y 
equipos que requieren de combustibles como el ACPM para su funcionamiento. 

En consideración con lo anterior, GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S. 
plantea las siguientes medidas de manejo ambiental para el control y prevención de la 
contaminación del aire por gases, humos y dispersión de material particulado: 

 Las volquetas que transporten RCD hasta el predio del proyecto, y que recojan residuos 
y sobrantes, deberán poseer dispositivos protectores, carpas o coberturas, hechos de 
material resistente debidamente asegurados al contenedor o carrocería, de manera que 
se evite al máximo posible dispersión de material particulado. 

 Realizar la verificación periódica de los certificados de revisión tecnicomecánica y de 
gases.

 Humectar el material durante los procesos de clasificación, trituración y acopio con el fin 
de mitigar el material particulado generado por el movimiento de los RCD.
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Por otra parte, durante la visita realizada polígono del predio, GRANULADOS RECICLADOS DE 
COLOMBIA GRECO S.A.S., manifiesta que para la operación del centro de tratamiento y 
aprovechamiento de RCD, se hará uso de las vías existentes en el sitio de disposición final 
“Fundación San Antonio” de propiedad de Fundación San Antonio, no obstante, se realizará la 
humectación de las vías de acceso mediante carro tanque, y se apoyarán de Fundación San 
Antonio para el barrido en húmedo de las vías de acceso al predio.  

Fotografías No. 3 y 4. Vías existentes en el sitio de disposición final “Fundación San Antonio”. 

   
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2020.

4.4 Ruido

La maquinaria utilizada en el proceso de tratamiento y aprovechamiento de RCD móvil, 
posiblemente generen ruido, sin embargo, se debe garantizar que estos no excedan los 
estándares máximos de ruido establecidos en la Resolución 0627 De 2006 “por la cual se 
establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”. Adicionalmente, se recuerda 
que, si se va a trabajar en horarios fuera de los permitidos por el Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana y la Alcaldía Local, se deberá contar con el permiso emitido por la 
autoridad competente las cuales son las Alcaldías Locales.

4.5 Vertimientos

Cabe precisar que una parte importante del predio ubicado en la Avenida Carrera 1 No. 56-55 
Sur, contiene áreas que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal, correspondiente al 
Corredor Ecológico de Ronda del Río Tunjuelo, no obstante, el polígono donde se ubicará el 
Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD, se encuentra fuera del polígono licenciado 
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por la ANLA y no contempla Corredor Ecológico del Ronda del Río Tunjuelo, como se puede 
apreciar en el mapa de localización del CTA “San Antonio” descrito anteriormente. No obstante, 
no se evidenciaron afectaciones a estructura ecológica principal por vertimientos, ni actividades 
de adecuación de terreno evidenciadas en visita. 

Fotografías No. 5 y 6. CTA “San Antonio”, sin afectación a Elementos de Estructura Ecológica 
Principal – EEP. 

   
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2020.

Ahora bien, para el manejo de las Aguas lluvias, realizarán la construcción de diferentes cunetas 
en el perímetro de la zona en donde va a operar el CTA San Antonio, las cuales tendrán una 
sección típica trapezoidal con ancho y profundidad variable de acuerdo con las condiciones de 
cohesión y pendiente del terreno. Adicionalmente manifiestan lo siguiente: 

“(…) El sistema de aguas lluvias será conducido a un lago de almacenamiento artificial 
situado al interior del PIT minero en reconformación, en donde el agua tendrá un proceso 
de sedimentación y posteriormente será utilizada en diferentes actividades como lo son:

✓ Humectación de vías con el fin de mitigar el material particulado causado por el tránsito 
de vehículos en la zona de operación.

✓ Lavado de llantas en temporada invernal con el fin de evitar el arrastre de material en 
vidas públicas.

✓ Aspersión de agua en el proceso de trituración y clasificación de los RCD, con el fin de 
mitigar el material particulado generado por la actividad de aprovechamiento (…)”
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Para la ejecución de actividades de transformación y aprovechamiento de RCD, no requerirán de 
captación de aguas superficiales o subterráneas, debido a que reutilizará el agua lluvia para los 
procesos productivos; no obstante, en el caso que las precipitaciones sean mínimas y no se 
recolecte el agua necesaria para la humectación de vías, lavado de llantas y aspersión en el 
proceso de trituración del material y acopio, se realizará la compra de agua a un comercializador. 
En cuanto al agua para el consumo humano será adquirida en botellones a distribuidores 
autorizados.

Por otra parte, con relación al manejo de las aguas residuales generadas en el predio, 
GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S. manifiesta lo siguiente: 

“(…) Inicialmente para el funcionamiento del Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de 
RCD, será usada la infraestructura que en la actualidad se encuentra disponible en el predio 
objeto de reconformación, en donde las aguas residuales domésticas son tratadas por una 
PTARD (Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Doméstica), la cual cuenta con permiso 
de vertimiento aprobado por el ANLA en la resolución 1110 de 2017 (…)”

De igual manera, es de precisar que el CTA “San Antonio” es un complemento a la actividad de 
disposición final de RCD que en la actualidad se ejecuta en el predio de la fundación San Antonio, 
por lo cual, las actividades de lavado de llantas y mantenimiento de maquinaria, se realizarán en 
la infraestructura existente para la operación del sitio de disposición final de RCD.

Fotografías No. 7 y 8. Actividad de lavado de llantas. 

     
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2020.
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4.6 Publicidad Exterior Visual

Durante la visita realizada al predio ubicado en la nomenclatura actual Avenida Carrera 1 No. 56-
55 Sur, no se observó aviso publicitario alusivo a la actividad económica de la empresa 
GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S., sin embargo, se recuerda que 
en caso de instalar cualquier elemento publicitario en el predio en cuestión, este deberá contar 
con el respectivo registro ante el grupo de Publicidad Exterior Visual de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, conforme a los lineamientos normativos establecidos en el Decreto 959 de 2000 y el 
Decreto 506 de 2003.

4.7 Aspecto del Recurso Flora – Árboles Patrimoniales

No se identificaron individuos arbóreos en la zona de influencia del polígono del predio donde 
operará el Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD, que puedan ser afectados por el 
desarrollo de las actividades de recepción, acopio temporal, transformación y aprovechamiento 
de RCD. De igual manera, durante la visita, se evidenció ejecución de actividades de adecuación 
de terreno, sin remoción de cobertura vegetal ni afectación al recurso flora, ni árboles 
patrimoniales. 

Fotografía No. 9. Polígono de CTA “San Antonio” en etapa de adecuación de terreno, ubicado en 
predio objeto de reconformación morfológica.

Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2020.

5. CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, soportado con el Acta de Visita Técnica 
Evaluación del Manejo Ambiental para Centros de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD, en 
Bogotá D.C., y con la información que entregó el solicitante al momento de la visita y 
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complementada con la información enviada a la SDA con anterioridad, se APRUEBA a la 
empresa GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S. identificada con NIT 
No. 900.767.473-7, ubicada en polígono del predio propiedad de Fundación San Antonio situado 
en la Avenida Carrera 1 No. 56-55 Sur con CHIP catastral AAA0158LCFZ, en el barrio 
Mochuelo Oriental, de la UPZ-63 El Mochuelo y UPZ-56 Danubio, de la localidad de Ciudad 
Bolívar como Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de RCD aprobado por la SDA e inscrito 
bajo el PIN ambiental 19309.

La anterior aprobación se mantiene para el polígono del predio ubicado Avenida Carrera 1 No. 
56-55 Sur, siempre y cuando no se cambien las características descritas anteriormente y no se 
desarrollen actividades diferentes a la recolección, acopio, transformación, aprovechamiento y 
comercialización de los materiales aprovechables que fueron descritos. En el caso en que existan 
modificaciones en las actividades y/o se implementen otros sitios de acopio u otras actividades, 
se deberá informar a la Secretaría Distrital de Ambiente para tramitar un nuevo concepto.

Por otra parte, se solicita a la empresa tener en cuenta que las actividades de acopio y 
transformación deben realizarse teniendo en cuenta las medidas de manejo ambiental que 
minimicen los impactos negativos producidos al ambiente. Así mismo, la empresa debe garantizar 
la correcta entrega de certificados de recolección a las obras de construcción, con el fin de avalar 
la adecuada disposición de residuos de construcción y recolección de RCD en el Distrito Capital. 
Lo anterior, en consideración con lo establecido en el Decreto 586 de 2015 “Por medio del cual 
se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de los Residuos de Construcción y 
Demolición - RCD en Bogotá D.C.”

Se debe tener en cuenta que el presente informe técnico en ningún momento se asimila a un 
permiso de carácter ambiental.

6. CONSIDERACIONES FINALES Y ANEXOS

 El formato de presentación de las certificaciones del tratamiento y aprovechamiento de 
RCD, será válido solo con la firma del representante legal y/o persona con apoderamiento 
de GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S., con la finalidad de 
evitar falsificación de documentos.

 En cumplimiento del marco normativo establecido en el Artículo 8 de la Resolución 0115 
de 2012 “Por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnico ambientales para las 
actividades de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y 
demolición en el distrito capital”, GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO 
S.A.S., deberá: “(…) llevar un inventario de los RCD recibidos y productos generados. 
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Este inventario deberá ser reportado mensualmente a la Secretaria Distrital de Ambiente 
a través de su portal web y estar disponible permanentemente en el lugar para ser objeto 
de verificación por parte de la SDA (…)”

 GRANULADOS RECICLADOS DE COLOMBIA GRECO S.A.S., deberá adoptar de 
manera permanente y durante la ejecución del tratamiento de los RCD, las medidas de 
manejo ambiental adecuadas con el fin de controlar, prevenir y/o mitigar los factores de 
deterioro que se pueden generar por la obra, al medio ambiente urbano, teniendo como 
línea de acción los programas establecidos en la “Guía de Manejo Ambiental para el 
Sector de la Construcción”.

Finalmente, se informa que la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público - SCASP, 
realizará visitas periódicas de evaluación, seguimiento y control al Centro de Tratamiento y 
Aprovechamiento, verificando el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente; en caso de 
identificar posibles incumplimientos a dicha normatividad, se procederá a suspender la 
aprobación y se determinará la posibilidad de imponer las medidas preventivas o sancionatorias 
a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 “Por la cual se 
establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”.

Atentamente,

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA
SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PUBLICO

Elaboró:

LEIDY TATIANA CUELLAR CAMACHO C.C: 1015455550 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20202011 DE 
2020

FECHA 
EJECUCION: 10/12/2020

Revisó:

ALEJANDRA LIZCANO MEDINA C.C: 1014197320 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20200656 DE 
2020

FECHA 
EJECUCION: 10/12/2020

SERGIO ALONSO IZQUIERDO GELVISC.C: 12646173 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20201427 DE 
2020

FECHA 
EJECUCION: 10/12/2020
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Aprobó:
Firmó:

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA C.C: 1014194157 T.P: N/A CPS: FUNCIONARIOFECHA 
EJECUCION: 10/12/2020
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      RIC 



Bogotá,

Señor
FERNANDO RAMIREZ VILLAMIZAR
Representante Legal
RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S.
produccion@recicladosindustriales.co
Cota (Cundinamarca)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20201141993: Solicitud actualización la inscripción gestor
No. 21

Respetados señores:
 
Referente a su solicitud radicada con No. 20201141993 de 12/08/2020, nos permitimos informarle
que revisada la base de datos (actualizada) de la entidad, “GESTORES  PLANTAS TRATAMIENTO
RCDS EN EL MARCO DE LA RESOLUCION 0472 DE 2017”,  la empresa RECICLADOS
INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S, aparece inscrita con registro No. O21, su ubicación es la
vereda San José del municipio de Mosquera y que a la fecha la autorización de funcionamiento se
encuentra vigente.

Lo anterior se expide por petición de la empresa.

Cualquier inquietud o duda por favor comunicarse con el Ingeniero Orlando Duran Cáceres. Correo:
oduranc@car.gov.co

Cordialmente:
 

CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Respuesta a: 20201141993 del 12/08/2020

Elaboró: Hector Alonso Morales Serrato / DESCA
Revisó: Jose Orlando Durán Cáceres / DESCA

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2218 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020

CAR 18/08/2020 13:01
Al Contestar cite este No.:     20202148996
Origen: Dirección de Evaluación, Seguimi
Destino:RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOM
Anexos: Fol: 1
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SECAM 



Bogotá,

JHON EDWARD PANQUEVA RADA
Ingeniero de proyectos
Cel: 3002414969
Carrera 71D No. 57-10 sur
j.panqueva@secamjr.com
Localidad de Bosa (Bogotá)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20211083459: SOLICITUD OFICIO GESTOR PLANTA
DE TRATAMIENTO RCDS SECAM JR E.U. - REGISTRO 001

Respetados señores:
 
Referente a su solicitud radicada con No. 20211083459 de 30/08/2021, nos permitimos
informar:
Que en la base de datos de la CAR; (GESTORES PLANTAS DE TRATAMIENTO RCDS EN
EL MARCO DE LA RESOLUCION O472 DE 2017), la empresa SECAM JR E.U, ubicada en
el predio denominado Nueva Esperanza Lote 4, Barrio Uval, Localidad de Usme. D.C.
Bogotá, se encuentra inscrita con código de inscripción No. 001 ante la Corporación y a la
fecha autorizada para el funcionamiento de actividad como gestor de RCD en lo referente al
cumplimiento de la Resolución MADS No. 0472 de 2017.
 
De otra parte informamos que a la fecha no existe ninguna sanción o determinación de
suspensión de actividades por parte de la CAR (Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca) y por último se aclara que para la actividad de fabricación de materiales
prefabricados con insumos RCD, no requieren de licencia ambiental o autorización de
carácter ambiental para su ejecucion. No obstante, en el caso de requerirse, se deberán
tramitar los eprmisos ambientales ante la Copotración, como es el caso de
Aprovechamiento Forestal, Concesión de Aguas y Vertimientos.
 
Cualquier inquietud o duda por favor comunicarse con el Ingeniero Orlando Duran Cáceres.
Correo: oduranc@car.gov.co .
 
 
Cordial saludo
 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2218 https://www.car.gov.co
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EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
CUNDINAMARCA - CAR, en uso de las facultades legales conferidas en el
numeral 9° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y específicamente en lo dispuesto
en el Decreto 1076 de 2015, Resolución 1937 del 26 de julio de 2012 y,

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004 (fls. 100 y 101),
la Corporación otorgó licencia ambiental a favor de la sociedad RELLENOS DE
COLOMBIA LTDA., con NIT. 830.104.997-6, para el proyecto “Relleno Sanitario de
Seguridad para el Manejo de Lodos con características Domésticas y Especiales”
a desarrollarse en el predio de su propiedad, identificado con cédula catastral No.
00-00-0006-0057-000, ubicado en la vereda Balsillas, del municipio de Mosquera,
Cundinamarca, con vigencia durante la vida útil del proyecto, cobijando las fases
de construcción, operación, mantenimiento, desmantelamiento y abandono.

Que la mencionada resolución fue notificada personalmente al representante legal
de la sociedad, el 10 de septiembre de 2004, quedando ejecutoriada el día 17 del
mismo mes y año. (fl. 101 vuelto).

Que con Resolución No. 2966 del 20 de octubre de 2006 (fls. 344 al 349), la
Corporación modificó la Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004, en el
siguiente sentido:

“…Modificar la Licencia Ambiental otorgada a favor de la sociedad Rellenos de
Colombia S.A. E.S.P., identificada con NIT 830104997-6, por medio de la
Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004, en el sentido de autorizar se
adelante en el Relleno Sanitario de seguridad ubicado en la zona industrial
Balsillas, del municipio de Mosquera, departamento de Cundinamarca además del
manejo de lodos con características doméstica especiales, la disposición en celdas
de seguridad de los residuos que se relacionan a continuación:

No. Descripción Procedencia Pretratamiento
1 Residuos de la

producción de aceites
vegetales

Fábricas de aceites,
mercados. Aunque no es un
residuos peligroso, ex
putrescible y requiere
manejo especial

Estabilización

2 Residuos de ácidos Producción de grasas y Estabilización
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grasos jabones. Aunque este
residuo no se considera
peligroso, es putrescible y
requiere un manejo especial

3 Emulsiones de aceites y
grasas

Fábrica de aceites,
producción de jabones.
Aunque estos residuos no
se consideran peligrosos, es
putrescible y requiere un
manejo especial

Desecado

4 Lodos de proceso
reproducción de cuero

Curtiembres Desecado

5 Aserrines empapados de
aceites u otros residuos
nocivos

Industria y comercio del
aceite; industria en general

No aplica

6 Filtros de papel
empapados con residuos
nocivos

Industria en general No Aplica

7 Material de embalaje
contaminado con restos
de contenido nocivo

Industria en general No aplica

8 Grasas empapadas con
residuos nocivos

Industria en general No aplica

9 Residuos con sustancias
peligrosas provenientes
de hornos

Industria metalúrgica No aplica

10 Escorias de Fundición de
metales no ferrosos

Industria metalúrgica No aplica

11 Escorias salinas de la
producción de metales
no ferrosos

Fundiciones No aplica

12 Cenizas de metales no
ferrosos

Industria metalúrgica.
Puede contener metales
pesados como plomo,
estaño, etc.

Solidificación

13 Polvo de filtro de metales
no ferrosos

Industria metalúrgica. Puede
contener metales con
plomo, zinc, etc.

Solidificación

14 Cenizas volátiles de
filtros de incineradores

Incineradores Solidificación

15 Residuos de lavadores
de gas de incineradores
(v.g.yeso)

Incineradores No aplica

16 Suelos contaminados Accidentes, industria en
general

No aplica

17 Escombros
contaminados

Industria en general No aplica

18 Arenas de fundición Fundición No aplica
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19 Materiales de filtros
usados con contenido
nocivo

Industria química, tintorerías
y tratamiento de efluentes

No aplica

20 Polvos de asbesto Industria de asbesto y
asbesto-cemento

El residuos debe
estar empacado

21 Lodos minerales con
residuos peligrosos

Industria metalúrgica y
química, talleres de temple.
Residuos que pueden
contener nitrato, nitrito,
sulfito, etc.

Desecado o
solidificación

22 Lodos con cianuros de la
metalurgia

Acabado de acero, talleres
de temple. Contiene
cianuro

Si no hay tratamiento
F/q solidificación

23 Filtros de aceite Industria, vehículos y
maquinaria en general

No aplica

24 Residuos con metales
pesados no ferrosos

Minas e industria
metalúrgica. Puede
contener Pb, Be, Al y otros
metales pesados

No aplica

25 Acumuladores (baterías)
de níquel-cadmio

Comercio, acumuladores
gastados

Solidificación o
encapsulamiento

26 Baterías con mercurio Baterías gastadas Solidificación o
encapsulamiento

27* Residuos con mercurio Industria en general Si no hay tratamiento
F/Q, solidificación o
encapsulamento

28 Lodos de zinc, plomo,
estaño

Minas e industria
metalúrgica

Solidificación o
encapsulamiento

29* Lodos galvánicos con
cianuro, cromo VI

Industria galvanoplástica.
Residuos altamente tóxicos

Cianuro, oxidación,
cromo: reducción

30 Lodos galvánicos con
cromo III, cobre, zinc,
cadmio, níquel, cobalto,
plomo, estaño

Industria galanoplástica Solidificación o
desecado

31 Otros lodos de hidróxidos
metálicos

Industria química y
tratamiento de efluentes
industriales

Si no hay tratamiento
F/q, desecado o
solidificación

32 Óxidos de hidróxidos de
zinc, manganeso, cromo
III, cobre y otros metales
pesados

Industria química y
metalúrgica

Desecado o
solidificación

33 Sales y sustancias
químicas del proceso de
curtido de pieles

Preparación de pieles y
curtiembres

Solidificación o
encapsulamiento

34 Sales de impregnado de
la madera

Industria de la madera,
contiene creosota o
pentaclorofenol

Solidificación o
encpasulamiento

35 Sales para Acabado de acero. Puede Solidificación o
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endurecimiento del acero contener Pb, Bay otros
metales pesados

encapsulamento

36 Cloruros y sulfuros con
metales pesados

Acabado de acero e
industria química

Solidificación o
encapsulamiento

37 Sales con contenido
nocivo como cianuro
nitrito

Industria química Oxidación,
solidificación previa
disposición

38 Cal con contenido de
arsénico

Industria química, de la
cerámica y del vidrio

Solidificación o
encapsulamiento

39 Hidrofluoruro de amonio Tratamiento de superficies
metálicas

Solidificación o
encapsulamiento

40 Residuos de plaguicidas Producción, comercio y uso
de plaguicidas

Solidificación o
encapsulamiento

41 Residuos desinfectantes Industria química,
farmaceútica e instalaciones
de salud

Solidificación o
encapsulamaiento

42 Residuos de la industria
farmaceútica

Industria farmaceútica Solidificación o
encapsulamiento

43 Productos farmacéuticos
caducados

Instalaciones de salud Solidificación o
encapsulamiento

44 Detergentes Industria, comercio y uso de
detergentes

No aplica

45 Tensoactivos Industria química,
producción de detergentes

No aplica

46 Residuos químicos de
laboratorios

Industrias e instituciones
académicas

Depende del residuo

47 Grasas y ceras Industrias petroquímica y
general

No aplica

48 Residuos sólidos
empapados de aceite y
grasa

Industria petroquímica y
general

No aplica

49 Emulsiones bituminosas Industria química y de la
construcción. Contiene
sustancias alifáticas y
aromáticas

No aplica

50 Lodos con combustible Industria en general No aplica
51 Lodos con lubricantes Industria en general No aplica
52 Residuos de la refinación

de aceites usados
Industria de refinación
(reciclado). Puede contener
ácidos, lejías, azufre, etc.

No aplica

53 Residuos de alquitrán Industria química No aplica
54 Lodos con solventes

orgánicos halogenados
Industria química y general Encapsulamiento

55 Lodos con solventes
orgánicos no
halogenados

Industria química y general Encapsulamiento

56 Pinturas y barnices Industria y utilización de No aplica
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residuales pinturas, imprentas
57 Lodos de pinturas y

barnices
Industria de pinturas y
procesos de pintado

Encapsulamiento

58 Residuos plásticos no
endurecidos

Industria química y plástica Encapsulamiento

59 Ablandadores
halogenados

Industria química y plástica Encapsulamiento

60 Ablandadores no
halogenados

Industria química y plástica Encapsulamiento

61 Lodos de plástico o
caucho con solvente

Industria química y plástica Encapsulamiento

62 Lodos y emulsiones látex Industria textil, de alfombras
y de pinturas

Encapsulamiento

63 Lodos y emulsiones de
caucho

Producción de materiales de
caucho

No aplica

64 Lodos de teñido de
textiles

Industria textil Encapsulamiento

65 Lodos de lavandería Industria textil, lavandería y
tintorerías

Encapsulamiento

66 Filtros textiles con
sustancias peligrosas

Industria textil en general No aplica

67 Paños textiles con
sustancias peligrosas

Industria en general No aplica

68 Catalizadores Industria química y
petroquímica

Solidificación o
encapsulamiento

69 Lodos de tratamiento de
efluentes industriales no
especificados
anteriormente

Industria en general desecado

70 Residuos no peligrosos Industria en general No aplica

Que en el artículo segundo de la mencionada resolución, la Corporación aprobó el
Plan de Contingencia formulado en el Estudio de Impacto Ambiental presentado
por la sociedad Rellenos de Colombia S.A. E.S.P., para prevenir y controlar
eventuales derrames o emisiones contaminantes en el predio denominado
Balsillas del municipio de Mosquera, departamento de Cundinamarca.

Que en el artículo tercero de la Resolución No. 2966 del 20 de octubre de 2006,
quedó contemplado que la sociedad no podría realizar ninguna de las acciones
señaladas a continuación:

1. Disponer residuos hospitalarios y/o de riesgo infeccioso o biológico en el
Relleno de Seguridad.

2. Recibir residuos sin conocer su procedencia e información técnica
necesaria para la disposición final.
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3. Causar derrames o residuos por fuera del perímetro de las geomembranas
instaladas en las celdas.

4. Disponer en el Relleno de Seguridad según criterio del Centro de Ingeniería
Sanitaria y Ciencias del Ambiente Panaméricano –CEPIS- residuos
altamente tóxicos, explosivos, inflamables o reactivos.

5. Disponer en el Relleno de Seguridad, residuos con algunas de las
siguientes características: que posean líquidos libres, que generen
derrames a temperatura ambiente, que posean sustancias que puedan
traspasar las barreras previstas en el relleno, que posean contaminantes
fácilmente transportables en el aire, que posean alta solubilidad en agua,
en concentraciones que dependerá del tipo y peligrosidad de la sustancia,
sustancia que puedan generar autocombustión en la situación local,
sustancias con características de peligrosidad análogas a las del grupo de
las tetra, penta, hexa cloro dibenzoparadioxinas, tetra, penta, hexa cloro
dibenzofuranos, tri, tetra y penta clorofenoles y sus derivados
clorofenóxidos; compuestos orgánicos halogenados y todos sus derivados.

6. Disponer en el Relleno de Seguridad en la misma celda, residuos
peligrosos que puedan producir reacciones diversas tales como:
generación de calor, presión, explosión o reacciones violentas;
emanaciones tóxicas o inflamables de cualquier naturaleza; daños a la
estructura del relleno.

Que en el artículo quinto de la Resolución 2966 del 20 de octubre de 2006, la
Corporación determinó que la sociedad Rellenos de Colombia S.A. E.S.P., deberá
dar cumplimiento a los requisitos que condicionaron la Licencia Ambiental
otorgada por medio de la Resolución 869 del 9 de septiembre de 2004; al
Estudio de Impacto ambiental, a las medidas de manejo ambiental señaladas en
los documentos radicados con los números 16459, 17574 y 20215 y las que se
enuncian a continuación:

“
1. Realizar un pretratamiento adecuado para cualquier disposición de residuos sin

importar su naturaleza. Para el caso de los residuos sólidos que no se especifica el
pretratamiento, deberá adicionarse el material de cobertura luego de cada
disposición.

2. La clausura de la celda considerada como un sistema de encapsulamiento, deberá
garantizar el aislamiento total de los residuos contenidos en ella.

3. En cuanto a los lixiviados, deberán hacerse caracterizaciones trimestrales de cada
uno de los pondajes, con el fin de controlar su humedad y el contenido de los
metales pesados originados por la descomposición de los residuos.
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4. Las celdas en operación deberán contar con su cubierta para favorecer el proceso
de evapotranspiración de los líquidos contenidos en ellas.

5. En el sitio de descargue de contenedores de los residuos, deberá realizarse una
adecuación resistente a cambios climáticos y condiciones eólicas de la zona, de
manera tal, que las canecas o recipientes ubicados en este sitio no tengan ningún
contacto con el medio.

6. Realizar un adecuado manejo técnico, sanitario y ambiental para el tratamiento y
disposición final de residuos domésticos e industriales.

7. Ejecutar el Plan de Manejo Ambiental, el Plan Operativo, Plan de Contingencia,
Plan de Monitoreo, Cronograma de actividades en los términos y condiciones del
Estudio de Impacto Ambiental, formulados para el tratamiento de lodos con
características domésticas y especiales y los relacionados para otro tipo de
residuos peligrosos, sólidos semisólidos y líquidos que pueden ser dispuestos en
rellenos de seguridad, según la Guía para el Diseño de Rellenos de Seguridad en
América Latina del Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria – CEPIS-.

8. Dar cumplimiento a la normatividad de transporte, salud ocupacional y seguridad
industrial a que haya lugar.

9. Brindar un manejo seguro y ambientalmente adecuado de los residuos o
desechos recepcionados para realizar una o varias de las etapas de manejo, de
acuerdo con la normatividad vigente.

10. Contar con personal que tenga la formación y capacitación adecuada para el
manejo de los residuos o desechos peligrosos.

11. Informar el tipo de actividad y tipo de residuos o desechos peligrosos que está
autorizada para manejar.

12. En caso de tratarse de un derrame de los residuos autorizados, el plan de
contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999, por el cual
se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de
Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y
Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y estar articulado con el plan
local de emergencias del municipio, para atender otro tipo de contingencia.

13. Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese,
cierre, clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier
episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al
ambiente, relacionado con los residuos o desechos peligrosos.

14. La permisionaria de la Licencia Ambiental al recibir el residuo o desecho
peligroso asumirá la responsabilidad integral del generador, una vez lo reciba del
transportador. Mientras no se haya efectuado y comprobado el aprovechamiento
y/o disposición, final del residuo o desecho peligroso, el receptor es
solidariamente responsable con el generador (art. 18 del Decreto 4741 de 2005).

15. Presentar en cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental un informe semestral
que contenga los resultados de estudios de seguimiento a la estabilidad e
impermeabilización que se realicen en las celdas describiendo el tipo de
residuos que se disponen y se han generado o no lixiviados de cada una.
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16. Presentar un Informe semestral que consolide los tipos de residuos peligrosos que
se disponen en el relleno de seguridad, informando como mínimo: tipo de
residuo, fecha de recepción, composición química, pretratamiento (en caso
de que se aplique), cantidad y número de celda en la que se dispuso.

17. Aplicar en el funcionamiento del relleno, en la construcción y mantenimiento de las
celdas, lo establecido por la Resolución 1096 de 2000, por la cual se adopta el
Reglamento Técnico del sector de agua potable y saneamiento básico RAS-2000.

18. Dar cumplimiento a los parámetros de control, mediante monitoreos semestrales, a
excepción de los análisis de lixiviados cuya prueba será trimestral, los cuales
deberán analizarse teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

AGUA: Para los pozos. Monitoreo y control ubicados en cada celda
AIRE: Calidad de aire
BIOGÁS:En las chimeneas instaladas en cada celda (3 por cada celda)
RUIDO: Con sonómetro debidamente calibrado
LIXIVIADOS: De acuerdo a los parámetros establecidos en el Decreto 869 de
2004, RAS y CEPIS, concordante con lo previsto en el numeral 4.2.6. del E.I.A.

Los resultados deben remitirse a la Oficina Provincial Sabana Occidente de
la C.A.R, para su evaluación y los plazos deberán contarse a partir de la
ejecutoria de la presente providencia.”

Que la citada resolución fue notificada personalmente al representante legal de la
sociedad, el día 20 de octubre de 2006, quedando debidamente ejecutoriada y en
firme el día 28 del mismo mes y año (fl. 349 vuelto).

Que con Resolución No. 1561 del 24 de mayo de 2010 (fls. 373 al 376), la
Corporación modificó a petición de parte el artículo tercero de la Resolución No.
2966 del 20 de octubre de 2006, de la siguiente manera:

“…ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar a petición de parte, el artículo tercero de la
Resolución No. 2966 del 20 de octubre de 2006, el cual quedará así:

“ARTÍCULO TERCERO.- La sociedad Rellenos de Colombia S.A. E.S.P., no podrá
realizar ninguna de las acciones que a continuación se señalan:

1. Recibir residuos sin conocer su procedencia e información técnica
necesaria para la disposición final.

2. Causar derrames o disponer residuos por fuera del perímetro de las
geomembranas instaladas en las celdas.”

PARÁGRAFO PRIMERO.- En el evento en que lleguen residuos peligrosos a las
instalaciones sin conocer su procedencia, la Sociedad deberá obtener la mayor
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información del transportador y comunicar a la Corporación del hecho.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- En el evento de ser necesaria la disposición de
residuos peligros, diferentes a los autorizados en el artículo primero de la
Resolución No. 2966 del 20 de octubre de 2006, la Sociedad deberá obtener
previamente la modificación de la licencia ambiental, previo análisis y aprobación
de los estudios pertinentes…”

Que en el artículo segundo de la Resolución No. 1561 del 24 de mayo de 2010, la
Corporación señaló que las demás condiciones y obligaciones establecidas en la
Resolución No. 2966 del 20 de octubre de 2006, no contempladas en éste acto
administrativo, conservaban su vigencia y alcance.

Que la citada resolución fue notificada a la sociedad RELLENOS DE COLOMBIA
S.A. E.S.P., por intermedio de su representante legal, el día 24 de mayo de 2010,
quedando ejecutoriada el día 31 del mismo mes y año (fl. 376 vuelto).

Que con radicación No. 10111100269 del 8 de febrero de 2011 (fls. 2756 al 2764
expediente 22063), la sociedad comunicó a la Corporación que la empresa había
cambiado de sociedad anónima de servicios públicos a sociedad anónima
simplificada, quedando su nombre como RELLENOS DE COLOMBIA SAS, en
razón a que no clasificaba como empresa de servicios públicas, aportando para tal
fin, certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio de Bogotá, el 2 de febrero de 2011 donde se observa tal situación, así
como, copia del Registro Único Tributario “RUT” de la DIAN, del 25 de enero de
2011.

Que atendiendo la solicitud radicada bajo el número 10121101292 del 5 de junio
de 2012 (fls. 4.220 al 4.230 expediente 22063), la Corporación a través de
Resolución No. 141 del 4 de febrero de 2013 (fls. 378 al 403), autorizó a favor de
la sociedad TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A. E.S.P.
“TECNIAMSA”, con NIT. 805001538-5, la cesión parcial de la licencia ambiental
otorgada mediante Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004,
modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24
de mayo de 2010, a la hoy sociedad RELLENOS DE COLOMBIA S.A.S., con NIT.
830.104.997-6, para el proyecto denominado Relleno Sanitario de Seguridad para
el Manejo de Lodos con características Domésticas y Especiales, así como la
disposición en celdas de seguridad de los residuos peligrosos, señalados en el
artículo primero de la Resolución No. 2966 del 20 de octubre de 2006.
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Que en la mencionada providencia quedó establecido que la cesión parcial se
autorizaba para que la sociedad TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA
S.A. E.S.P. “TECNIAMSA”, desarrollara la actividad correspondiente en un área de
12 hectáreas, 8.842,80 m2 del lote identificado con cédula catastral No.
254730000000601191, delimitado en el plano obrante a folio 4246 del expediente
8010-63.01-22063, con los siguientes mojones y coordenadas:

PREDIO TECNIAMSA 1 (ÁREA 12 Ha 8842.8 m2)
IDENTIFICACIÓN DE MOJONES COORDENADAS

MOJÓN NORTE ESTE
1 1009786,00 978673,72
2 1009774,66 978673,74
3 1009678,33 978596,85
4 1009656,45 978664,76
5 1009616,00 978656,00
6 1009608,00 978597,00
7 1009528,00 978569,00
8 1009504,00 978614,00
9 1009495,31 978609,77
10 1009487,26 978597,31
11 1009480,38 978592,17
12 1009472,47 978593,95
13 1009424,44 978603,59
14 1009406,31 978611,27
15 1009389,15 978614,91
16 1009374,53 978617,57
17 1009369,33 978609,96
18 1009376,12 978597,71
19 1009369,61 978576,97
20 1009350,14 978568,04
21 1009281,64 978573,20
22 1009221,19 978478,80
23 1009251,77 978450,81
24 1009440,49 978316,03
25 1009728,60 978175,50
26 1009725,39 978209,68
27 1009785,60 978237,90
28 1009739,58 978361,83
29 1009686,73 978367,75
30 1009678,18 978433,40
31 1009666,67 978440,18
32 1009666,71 978452,98
33 1009637,64 978398,20
34 1009622,78 978387,60
35 1009602,90 978381,32
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36 1009571,10 978354,03
37 1009521,51 978410,52
38 1009626,58 978488,71
39 1009647,07 978481,76
40 1009659,11 978570,01
41 1009730,76 978615,19
42 1009759,49 978577,65
43 1009783,51 978592,98
44 1009810,59 978617,89
45 1009815,06 978635,40

Que en el parágrafo del artículo primero de la Resolución No. 141 del 4 de febrero
de 2013, se determinó que el área efectiva con que cuenta la sociedad
TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A. E.S.P. “TECNIAMSA”, para
la adecuación de celdas de seguridad es de 11 hectáreas que equivalen a 110.000
m2, por cuanto, las áreas administrativa, de almacenamiento temporal y de
pretratamiento de lodos, ocupan un área de 18.842,8m2, la cual no pueden ser
utilizadas para adecuar celdas de seguridad.

Que a su vez, en el artículo segundo de la citada providencia, se estableció que la
sociedad TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A. E.S.P.
“TECNIAMSA”, deberá dar cumplimiento a los términos, condiciones y
obligaciones previstas en la Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004,
modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24
de mayo de 2010, para el área objeto de cesión parcial, así como a los estudios
ambientales aprobados en las mismas, conforme a lo previsto en el Plan de
Manejo Ambiental y el Estudio de Impacto Ambiental y que la sociedad
RELLENOS DE COLOMBIA S.A.S., continuará el desarrollo de las actividades, en
los términos, obligaciones y condiciones previstas en la licencia ambiental
otorgada mediante Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004,
modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24
de mayo de 2010, en el área que no fue objeto de cesión parcial, vale decir los
predios 1 y 2, definidos en el plano obrante a folio 4246 del expediente 8010-
63.01-22063, con los siguientes mojones y coordenadas:

PREDIO RELLENOS DE COLOMBIA 1 (ÁREA 11 Ha 9509.4 m2)
IDENTIFICACIÓN DE MOJONES COORDENADAS

MOJÓN NORTE ESTE
27 1009785,60 978237,90
28 1009739,58 978361,83
29 1009686,73 978367,75
30 1009678,18 978433,40
43 1009783,51 978592,98
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44 1009810,59 978617,89
45 1009815,06 978635,40
64 1009673,03 978436,42
65 1009840,65 978509,06
66 1009790,50 978667,77
67 1009802,45 978668,40
68 1009840,67 978664,24
69 1009948,72 978662,48
70 1009980,92 978667,67
71 1010013,08 978676,98
72 1010024,01 978671,86
73 1010030,76 978662,90
74 1010037,66 978631,65
75 1010078,75 978562,03
76 1010094,10 978557,23
77 1010108,42 978516,50
78 1010112,34 978508,39
79 1010085,03 978435,55
80 1010049,88 978342,40
81 1010021,32 978274,10
82 1009955,63 978283,38
83 1009898,87 978286,65
84 1009854,56 978278,58
85 1009843,84 978268,58
86 1009813,31 978251,05

PREDIO RELLENOS DE COLOMBIA 2 (ÁREA 6 Ha 6217.8 m2)
IDENTIFICACIÓN DE MOJONES COORDENADAS

MOJÓN NORTE (m) ESTE (m)
4 1009656,45 978664,76
5 1009616,00 978656,00
6 1009608,00 978597,00
7 1009528,00 978569,00
8 1009504,00 978614,00
9 1009495,31 978609,77
10 1009487,26 978597,31
11 1009480,38 978592,17
12 1009472,47 978593,95
13 1009424,44 978603,59
14 1009406,31 978611,27
15 1009389,15 978614,91
16 1009374,53 978617,57
17 1009369,33 978609,96
18 1009376,12 978597,71
19 1009369,61 978576,97
20 1009350,14 978568,04
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21 1009281,64 978573,20
46 1009637,99 978734,31
47 1009624,25 978800,07
48 1009606,48 978787,06
49 1009587,55 978773,84
50 1009581,56 978768,53
51 1009562,33 978774,68
52 1009544,84 978801,84
53 1009542,93 978812,49
54 1009565,91 978827,56
55 1009567,23 978831,32
56 1009548,29 978845,01
57 1009470,88 978898,11
58 1009454,00 978864,59
59 1009426,05 978822,07
60 1009386,93 978761,12
61 1009359,53 978718,45
62 1009345,58 978687,28
63 1009324,04 978645,09

Que a su vez, en la Resolución No. 141 del 4 de febrero de 2013, se consagró
que las sociedades TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A. E.S.P.
“TECNIAMSA” y RELLENOS DE COLOMBIA S.A.S., responderán individualmente
por el desarrollo de las actividades inherentes a la licencia ambiental, así como de
los efectos ambientales que se causen como consecuencia de ellas en cada una
de las áreas a que hace referencia los artículos 1 y 3 de dicha resolución.

Que la mencionada resolución fue notificada a las sociedades TECNOLOGÍAS
AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A. E.S.P. “TECNIAMSA” y RELLENOS DE
COLOMBIA S.A.S., por medio de sus representantes legales el 6 de febrero de
2013, quedando ejecutoriada y en firme el 13 de febrero de 2013, siendo
publicada en el boletín oficial de la Corporación del 31 de marzo de 2013 (fls. 403
vuelto).

Que con Resolución DGEN No.  20217000299 del 16 de julio de 2021 (folios 704
al 725), la Corporación autorizó la cesión parcial a favor de la sociedad
RELLENOS DE LA SABANA S.A.S., con NIT. 901.434.681-7, de la licencia
ambiental otorgada por esta Corporación, mediante Resolución No. 0869 del 09
de septiembre de 2004, modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre
de 2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010, cedida parcialmente con Resolución No.
141 del 4 de febrero de 2013, a la hoy sociedad RELLENOS DE COLOMBIA
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN (antes RELLENOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P.), con
NIT. 830.104.997-6.
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Que la Resolución DGEN No.  20217000299 del 16 de julio de 2021, fue notificada
personalmente a la sociedad RELLENOS DE COLOMBIA S.A.S. EN
LIQUIDACIÓN, el 19 de julio de 2021 (folio 728).

Que con oficio No. 10212005328 del 19 de julio de 2021 (folio 726), la
Corporación notificó la Resolución DGEN No.  20217000299 del 16 de julio de
2021, por medio electrónico a la sociedad RELLENOS DE LA SABANA S.A.S.

Que con Resolución DGEN No.  20217000301 del 16 de julio de 2021 (folios 682
al 703), la Corporación autorizó la cesión parcial a favor de la sociedad
INVERSIONES BELBAL S.A.S., con NIT. 900.187.551-4, de la licencia ambiental
otorgada por esta Corporación, mediante Resolución No. 0869 del 09 de
septiembre de 2004, modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de
2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010, cedida parcialmente con Resolución No.
141 del 4 de febrero de 2013, a la hoy sociedad RELLENOS DE COLOMBIA
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN (antes RELLENOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P.), con
NIT. 830.104.997-6.

Que en la citada resolución quedó establecido que como consecuencia del
negocio jurídico realizado entre el CEDENTE (sociedad RELLENOS DE
COLOMBIA S.A.S EN LIQUIDACIÓN) y el CESIONARIO (sociedad
INVERSIONES BELBAL S.A.S.), el lote de terreno Rellenos de Colombia 1 se
dividió en dos, resultando los siguientes predios:

PREDIO DIEGAR AREA 52.259,4 M2 MI 50C-1930535
IDENTIFICACIÓN COORDENADAS

MOJÓN NORTE (m) ESTE
69 1009948,72 978662,48
70 1009980,92 978667,67
71 1010013,08 978676,98
76 1010094,1 978557,23
77 1010108,42 978516,50
78 1010112,34 978508,39
79 1010085,03 978435,55
117 1010013,5 978681,81
125 1010090,00 978568,00
126 1010074,00 97863,00
127 1010074,00 978685,00
128 1010052,00 978719,00
129 1010044,78 978710,34
130 1010038,00 978721,00
131 1010073,23 978404,27
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132 1009866,71 978442,44
134 1009894,18 978634,54

PREDIO BELBAL AREA 67.250 m2 MI 50C-1930536
IDENTIFICACIÓN COORDENADAS

MOJÓN NORTE (m) ESTE
27 1009785,60 978237,90
28 1009739,58 978361,83
29 1009686,73 978367,75
30 1009678,18 978433,40
43 1009783,51 978592,98
44 1009810,59 978617,89
45 1009815,06 978635,40
64 1009673,03 978436,42
65 1009840,65 978509,06
66 1009790,50 978667,77
67 1009802,45 978668,40
68 1009840,67 978664,24
80 1010049,88 978342,40
81 1010021,32 978274,10
82 1009955,63 978283,38
83 1009898,87 978286,65
84 1009854,56 978278,58
85 1009843,84 978268,58
86 1009813,31 978251,05
131 1010073,23 978404,27
132 1009866,71 978442,44
133 1009898.29 978663,25
134 1009894,18 978634,54

Que la cesión parcial otorgada con Resolución DGEN No.  20217000301 del 16
de julio de 2021, a favor de la INVERSIONES BELBAL S.A.S., con NIT.
900.187.551-4, de la licencia ambiental otorgada por esta Corporación, a la hoy
sociedad RELLENOS DE COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN (antes
RELLENOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P.), con NIT. 830.104.997-6, mediante
Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004, modificada con Resoluciones
Nos. 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010, cedida
parcialmente con Resolución No. 141 del 4 de febrero de 2013, se realizó en los
siguientes términos:

(…) ARTÍCULO 1: Autorizar la cesión parcial a favor de la sociedad
INVERSIONES BELBAL S.A.S., con NIT. 900.187.551-4, de la licencia ambiental
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otorgada por esta Corporación, mediante Resolución No. 0869 del 09 de
septiembre de 2004, modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de
2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010, cedida parcialmente con Resolución No. 141
del 4 de febrero de 2013, a la hoy sociedad RELLENOS DE COLOMBIA S.A.S. EN
LIQUIDACIÓN (antes RELLENOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P.), con NIT.
830.104.997-6, para el proyecto denominado Relleno Sanitario de Seguridad para
el Manejo de Lodos con características Domésticas y Especiales, así como la
disposición en celdas de seguridad de los residuos peligrosos, señalados en el
artículo primero de la Resolución No. 2966 del 20 de octubre de 2006, para
desarrollar la actividad en un área de 6 Ha y 7.250m2, equivalentes a 67.250 m2 del
predio denominado BELBAL identificado con matrícula Inmobiliaria No. 50C-
1930536, delimitado en el plano obrante a folio 7371 expediente 8010-63.01-
22063, con los siguientes mojones y coordenadas:

PREDIO BELBAL AREA 67.250 m2 MI 50C-1930536
IDENTIFICACIÓN COORDENADAS

MOJÓN NORTE (m) ESTE
27 1009785,60 978237,90
28 1009739,58 978361,83
29 1009686,73 978367,75
30 1009678,18 978433,40
43 1009783,51 978592,98
44 1009810,59 978617,89
45 1009815,06 978635,40
64 1009673,03 978436,42
65 1009840,65 978509,06
66 1009790,50 978667,77
67 1009802,45 978668,40
68 1009840,67 978664,24
80 1010049,88 978342,40
81 1010021,32 978274,10
82 1009955,63 978283,38
83 1009898,87 978286,65
84 1009854,56 978278,58
85 1009843,84 978268,58
86 1009813,31 978251,05
131 1010073,23 978404,27
132 1009866,71 978442,44
133 1009898.29 978663,25
134 1009894,18 978634,54

ARTÍCULO 2: La sociedad INVERSIONES BELBAL S.A.S., a través de su
representante legal, deberá dar cumplimiento a los términos, condiciones y
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obligaciones previstas en la Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004,
modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24
de mayo de 2010, cedida parcialmente con Resolución No. 141 del 4 de febrero de
2013, para el área objeto de cesión parcial, así como a los estudios ambientales
aprobados en las mismas, conforme a lo previsto en el Plan de Manejo Ambiental y
el Estudio de Impacto Ambiental.

ARTÍCULO 3: La sociedad RELLENOS DE COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN,
continuará el desarrollo de las actividades, en los términos, obligaciones y
condiciones previstas en la licencia ambiental otorgada mediante Resolución No.
0869 del 09 de septiembre de 2004, modificada con Resoluciones Nos. 2966 del
20 de octubre de 2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010, cedida parcialmente con
Resolución No. 141 del 4 de febrero de 2013, en el área que no es objeto de
cesión parcial, vale decir en el predio 2, definido en el plano obrante a folio 6.474
del expediente 8010-63.01-22063, con los siguientes mojones y coordenadas:

PREDIO RELLENOS DE COLOMBIA 2 (ÁREA 6 Ha 6217.8 m2)
IDENTIFICACIÓN DE MOJONES COORDENADAS

MOJÓN NORTE (m) ESTE (m)
4 1009656,45 978664,76
5 1009616,00 978656,00
6 1009608,00 978597,00
7 1009528,00 978569,00
8 1009504,00 978614,00
9 1009495,31 978609,77
10 1009487,26 978597,31
11 1009480,38 978592,17
12 1009472,47 978593,95
13 1009424,44 978603,59
14 1009406,31 978611,27
15 1009389,15 978614,91
16 1009374,53 978617,57
17 1009369,33 978609,96
18 1009376,12 978597,71
19 1009369,61 978576,97
20 1009350,14 978568,04
21 1009281,64 978573,20
46 1009637,99 978734,31
47 1009624,25 978800,07
48 1009606,48 978787,06
49 1009587,55 978773,84
50 1009581,56 978768,53
51 1009562,33 978774,68
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52 1009544,84 978801,84
53 1009542,93 978812,49
54 1009565,91 978827,56
55 1009567,23 978831,32
56 1009548,29 978845,01
57 1009470,88 978898,11
58 1009454,00 978864,59
59 1009426,05 978822,07
60 1009386,93 978761,12
61 1009359,53 978718,45
62 1009345,58 978687,28
63 1009324,04 978645,09

ARTÍCULO 4: Las sociedades INVERSIONES BELBAL S.A.S. y RELLENOS DE
COLOMBIA S.A.S EN LIQUIDACIÓN, responderán individualmente por el
desarrollo de las actividades inherentes a la licencia ambiental, así como de los
efectos ambientales que se causen como consecuencia de ellas en cada una de
las áreas a que hacen referencia los artículos 1 y 3 de la presente resolución.

ARTÍCULO 5: Advertir a la sociedad INVERSIONES BELBAL S.A.S., a través de
su representante legal, que cuando vaya a realizar la actividad de disposición final
en el predio BELBAL, deberá realizar la adecuación de las zonas de recepción
(instalar una báscula) y almacenamiento temporal de residuos peligrosos, así
como, el área de pre tratamiento de lodos y la infraestructura administrativa.

ARTÍCULO 6: Advertir a la sociedad INVERSIONES BELBAL S.A.S., a través de
su representante legal, que si pretende realizar el aprovechamiento de los
materiales salientes de la adecuación (excavación) de las celdas de seguridad,
debe garantizar en todo momento que va a contar con material suficiente para el
desarrollo de las actividades de pretratamiento (solidificación) y cobertura de los
residuos dispuestos en la celda y aquellos residuos y materiales provenientes de
la excavación que no van a ser utilizados, deben ser dispuestos en una Planta
de RCDs debidamente registrada ante la autoridad ambiental.

ARTÍCULO 7: Advertir a la sociedad INVERSIONES BELBAL S.A.S., a través de
su representante legal, que debe garantizar en todo momento, que la excavación
y construcción de las celdas de seguridad, no se conviertan en una explotación
minera.

ARTÍCULO 8: Advertir a la sociedad INVERSIONES BELBAL S.A.S., a través de
su representante legal, que las obligaciones, condiciones y responsabilidad
contenidas en la Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004, modificada
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con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24 de mayo de
2010, empieza a regir a partir de la fecha de ejecutoria de la presente Resolución.

ARTÍCULO 9: Advertir a las sociedades INVERSIONES BELBAL S.A.S. y
RELLENOS DE COLOMBIA S.A.S EN LIQUIDACIÓN, por intermedio de sus
representantes legales, que el incumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No.
0869 del 09 de septiembre de 2004, modificada con Resoluciones Nos. 2966 del
20 de octubre de 2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010, así como, a lo previsto en
el Decreto 1076 de 2015 y demás normas que lo modifiquen o sustituyan, conlleva
la imposición de las medidas y sanciones, establecidas en la Ley 1333 del 21 de
julio de 2009.

ARTÍCULO 10: Advertir a las sociedades INVERSIONES BELBAL S.A.S. y
RELLENOS DE COLOMBIA S.A.S EN LIQUIDACIÓN, por intermedio de sus
representantes legales, que de conformidad con lo previsto en el artículo
2.2.2.3.7.1 del Decreto 1076 de 2015, la licencia ambiental deberá ser modificada
cuando como resultado de las labores de seguimiento, la autoridad ambiental
identifique impactos ambientales adicionales a los identificados en los estudios
ambientales (…)

Que la Resolución DGEN No.  20217000301 del 16 de julio de 2021, fue notificado
a las sociedades INVERSIONES BELBAL S.A.S. y RELLENOS DE COLOMBIA
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, el 21 de julio de 2021 (folios 705 al 707), quedando
ejecutoriada y en firme el 29 de julio de 2021.

Que con radicación 10211000667 del 30 de julio de 2021 (folios 710 al 741), las
sociedades INVERSIONES BELBAL S.A.S., con NIT. 900.187.551-4, representada
legalmente por el señor JAIRO ERNESTO BELTRÁN MENDOZA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.151.073 y CENTRO DE GESTIÓN SOSTENIBLE SAS
ESP., con NIT. 901.483.038-1, representada legalmente por el señor RAFAEL
AUGUSTO CHONA AVENDAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.486, solicitaron a la Corporación la cesión de la cesión parcial realizada con
Resolución No. 20217000301 del 16 de julio de 2021, de la licencia ambiental
otorgada con Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004, modificada con
Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24 de mayo de
2010, cedida parcialmente con Resoluciones Nos. 141 del 4 de febrero de 2013 y
20217000299 del 16 de julio de 2021.

Que con la citada radicación, las sociedades INVERSIONES BELBAL S.A.S. y
CENTRO DE GESTIÓN SOSTENIBLE SAS ESP, por medio de sus
representantes legales, aportaron el contrato de cesión en los siguientes términos:
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CONTRATO DE CESIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL

Nosotros, JAIRO ERNESTO BELTRAN MENDOZA, mayor de edad, domiciliado en
la ciudad de Bogotá D C., identificado con cédula de ciudadanía 3.151.073,
actuando como Representante Legal de la empresa INVERSIONES BELBAL
S.A.S., con NIT 900.187.551-4, (en adelante el CEDENTE) y RAFAEL AUGUSTO
CHONA AVENDAÑO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D C.,
identificado con cédula de ciudadanía 79.486.994, actuando como Gerente
General de la empresa CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE SAS ESP, con NIT
901483038-1, (en adelante el CESIONARIO) acuerdan celebrar el presente
contrato de cesión cuyo objeto es que:

OBJETO. El CEDENTE ceda totalmente los derechos y obligaciones contenidas
en la Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución 20217000301 del 16 julio
de 2021 por la cual se autorizó la cesión parcial de la Resolución No. 0869 del 09
de septiembre de 2004, modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre
de 2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010, para el proyecto “Relleno Sanitario de
Seguridad para el Manejo de Lodos con características Domésticas y Especiales,
así como la disposición en celdas de seguridad de los residuos peligrosos”, a
desarrollarse en el inmueble identificado con matrícula Inmobiliaria No. 50C-
1930536, con área de 6 Ha y 7.250m2 , equivalentes a 67.250 m2 del predio
denominado BELBAL, ubicado en la vereda Balsillas jurisdicción del municipio de
Mosquera, Cundinamarca y el CESIONARIO acepta asumirlas de acuerdo con las
siguientes consideraciones:

1. Entre INVERSIONES BELBAL S.A.S., y CENTRO DE GESTION
SOSTENIBLE SAS ESP., se está suscribiendo un negocio jurídico que
implica la adquisición por parte de CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE
SAS ESP del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-
1930536, con área de 6 Ha y 7.250m2, equivalentes a 67.250 m2 del predio
denominado BELBAL, ubicado en la vereda Balsillas jurisdicción del
municipio de Mosquera, Cundinamarca.

2. En el predio antes mencionado, se está desarrollando el proyecto
denominado “Relleno Sanitario de Seguridad para el Manejo de Lodos con
características Domésticas y Especiales, así como la disposición en celdas
de seguridad de los residuos peligrosos”, proyecto que es adelantado en
virtud de la licencia ambiental otorgada mediante la Resolución 0869 del 09
de septiembre de 2004, modificada mediante Resoluciones 2966 del 20 de
octubre de 2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010, cedida parcialmente
mediante la Resolución 20217000301 del 16 julio de 2021.
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3. Como consecuencia del negocio planteado, es necesario realizar una
cesión total de los derechos y obligaciones emanadas de la Licencia
Ambiental otorgada mediante la Resolución 20217000301 del 16 julio de
2021 por la cual se autorizó la cesión parcial de la Resolución 0869 del 09
de septiembre de 2004, modificada mediante Resoluciones 2966 del 20 de
octubre de 2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010, para el proyecto “Relleno
Sanitario de Seguridad para el Manejo de Lodos con características
Domésticas y Especiales, así como la disposición en celdas de seguridad
de los residuos peligrosos”, vigente, trasladando al cesionario de manera
plena aquellas obligaciones y derechos que surjan para el pleno desarrollo
del proyecto sobre el predio a comprar.

4. El Cesionario deberá dar cumplimiento al Estudio de Impacto Ambiental y al
Plan de Manejo Ambiental establecido para el citado proyecto, a las
obligaciones establecidas mediante la Resolución 20217000301 del 16 julio
de 2021 por la cual se autorizó la cesión parcial de la Resolución 0869 del
09 de septiembre de 2004, modificada mediante Resoluciones 2966 del 20
de octubre de 2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010 y atender los
requerimientos efectuados por la CAR, derivados de los seguimientos
efectuados al instrumento de manejo ambiental con posterioridad a la
expedición del acto administrativo que autorice la cesión.

5. El Cedente será responsable por los trámites sancionatorios ambientales y
demás procesos administrativos iniciados por hechos ocurridos con
anterioridad a la expedición del acto administrativo que autorice la presente
cesión y por lo mismo será el encargado de la presentación de descargos y
el pago de multas y sanciones que se impongan.

6. La cesión que se pretende realizar se rige bajo los preceptos establecidos
en el Decreto 1076 de 2015, las demás actuaciones de la licencia ambiental
se seguirán rigiendo por las disposiciones legales vigentes al momento de
la expedición de la misma.

Teniendo en cuenta lo anterior, las partes acuerdan que el presente contrato habrá
de regirse por las siguientes clausulas:

PRIMERA OBJETO: Mediante el presente contrato, EL CEDENTE transfiere de
manera total y sin limitación alguna al CESIONARIO los derechos y obligaciones
derivados de la Resolución 20217000301 del 16 julio de 2021, por la cual se
autorizó la cesión parcial de la Resolución 0869 del 09 de septiembre de 2004,
modificada mediante Resoluciones 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24
de mayo de 2010 y los demás actos que la modifiquen o la amplíen, para que
desarrolle el proyecto denominado: “Relleno Sanitario de Seguridad para el Manejo
de Lodos con características Domésticas y Especiales, así como la disposición en
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celdas de seguridad de los residuos peligrosos”, a desarrollarse en el inmueble
identificado con matrícula Inmobiliaria No. 50C-1930536, con área de 6 Ha y
7.250m2 , equivalentes a 67.250 m2 del predio denominado BELBAL, ubicado en
la vereda Balsillas jurisdicción del municipio de Mosquera, Cundinamarca.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CEDENTE: A. El Cedente será responsable
por los trámites sancionatorios ambientales pasivos ambientales y demás procesos
administrativos iniciados por hechos ocurridos con anterioridad o por hechos que
tengan causa anterior a la expedición del acto administrativo que autorice la
presente cesión y, por lo mismo, será el encargado de la presentación de
descargos, el pago de multas y sanciones que se impongan y demás
requerimientos, reclamaciones e investigaciones de parte de la CAR en relación
con dichos hechos.

En consecuencia, EL CEDENTE seguirá siendo responsable por el saneamiento al
100% de todos los requerimientos y obligaciones en materia ambiental, que se
encuentren pendientes o que surjan o tengan como causa hechos anteriores a la
fecha en que se perfeccione esta cesión a la CAR.

TERCERA. OBLIGACIONES DEL CESIONARIO. Deberá dar cumplimiento al
Estudio de Impacto Ambiental y al Plan de Manejo Ambiental y a los cambios
menores o giros ordinarios aprobados por la CAR para para (sic) el citado
proyecto, a las obligaciones establecidas mediante la Resolución 0869 del 09 de
septiembre de 2004, modificada con Resoluciones 2966 del 20 de octubre de 2006
y 1561 del 24 de mayo de 2010 y atender los requerimientos efectuados por la
CAR, derivados de los seguimientos efectuados al instrumento de manejo
ambiental con posterioridad a la expedición del acto administrativo que autorice la
cesión.

CUARTA. PLAZO: La cesión de la licencia ambiental empezará a regir a partir del
momento en el cual la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –CAR-
expida un acto administrativo mediante el cual se apruebe la cesión y permanecerá
vigente de manera indefinida, mientras la licencia ambiental objeto de cesión se
encuentre vigente.

QUINTA. CONDICIONES Y LEGITIMIDAD DE LOS DERECHOS CEDIDOS: El
CEDENTE garantiza que es propietario integral de los derechos contenidos en la
licencia ambiental y permisos objeto del presente contrato de cesión y, por tanto,
certifica que puede contratar y trasferir los derechos aquí cedidos sin ningún tipo
de limitación.

SEXTA.INDEMNIDAD. EL CEDENTE se compromete a mantener indemne al
CESIONARIO de todo aquello que se derive el proyecto que ha sido desarrollado
por él en el lote que no es objeto de transacción y, por tanto, se hace responsable
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de cualquier acto, omisión, daño, perjuicio o contaminación generado con ocasión
de su actividad.

SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la
firma de los contratantes y la autorización de la CAR como autoridad ambiental
competente de la presente cesión.

OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contrato se regirá por las
normas colombianas aplicables.

En constancia de lo anterior, las Partes firman el presente Acuerdo de Cesión, el
día 29 de julio de dos mil veintiuno (2021) en la ciudad de Bogotá (…)

Que las sociedades INVERSIONES BELBAL S.A.S. y CENTRO DE GESTIÓN
SOSTENIBLE SAS ESP, elevaron la solicitud en los siguientes términos:

“…Bajo las obligaciones y condiciones establecidas en el contrato de cesión de
licencia ambiental que se anexa, los suscritos solicitamos respetuosamente se
autorice la cesión de la Resolución 20217000301 del 16 de julio de 2021 por la
cual se autorizó la cesión parcial de la Resolución 0869 del 9 de septiembre de
2004, modificada mediante Resoluciones 2966 del 20 de octubre de 2206 y 1561
del 24 de mayo de 2010 y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8.4 del
Decreto 1076 de 2015 y asimismo se corrijan el área y coordenadas del Predio
licenciado, incluyendo en el mismo el mojón No 69 identificado con coordenadas
Norte: 1009948,720 y Este: 978662,480, el cual estaba incluido en la licencia
ambiental y por error de transcripción se eliminó de la última autorización de cesión
parcial de dicha licencia, como se puede corroborar en los texto (sic) de la licencia
ambiental otorgada mediante Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004,
modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24
de mayo de 2010, cedida parcialmente con Resolución No. 141 del 4 de febrero de
2013 (…)

Que junto con la solicitud de Cesión de la Licencia Ambiental, los interesados
anexaron además del contrato de cesión trascrito anteriormente, Certificados de
Existencia y Representación Legal de las sociedades INVERSIONES BELBAL
S.A.S. y CENTRO DE GESTIÓN SOSTENIBLE SAS ESP, con fecha de
expedición 26 de julio de 2021, así como, certificado de tradición y libertad No.
50C-1930536, expedido el 30 de julio de 2021.

Que en atención de la radicación 10211000667 del 30 de julio de 2021, la
Corporación mediante Auto DRSO No. 10216000864 del 30 de julio de 2021
(folios 768 al 773), dio inicio al respectivo trámite administrativo, dando cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 y ordenó el cobro y pago por
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concepto del servicio de evaluación ambiental teniendo en cuenta lo previsto en el
Acuerdo No. 002 del 17 de enero de 2017, de la CAR, así como, su publicación en
el boletín oficial de la CAR, la cual se surtió el 6 de agosto de 2021, según
constancia de fijación que reposa a folio 779.

Que con radicación 10211000681 del 3 de agosto de 2021 (folios 777 al 778) las
interesadas aportaron recibo copia de la consignación en la que se refleja el pago
por concepto del servicio de evaluación ambiental, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, que modificó el artículo 28 de
la Ley 344 de 1996, facultando a las entidades ambientales para cobrar el servicio
de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones
y demás instrumentos de control.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Nacional consagran el derecho de
todas las personas a gozar de un ambiente sano, y a la participación de la
comunidad en las decisiones que puedan afectarla; de igual manera establece
para el Estado entre otros el deber de proteger la diversidad e integridad del
ambiente, así como la obligación de planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación,
restauración y sustitución.

Que el artículo 209 de la Constitución Política, establece que la función
administrativa, está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad, publicidad; también señala que las autoridades administrativas
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del
Estado.

Que debe anotarse que el presente trámite se adelantó en vigencia del Decreto
1076 del 26 de mayo de 2015, a través del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, estableciendo en su
artículo 2.2.2.3.11.1 lo siguiente:

“Artículo 2.2.2.3.11.1. Régimen de transición. El régimen de transición se aplicará a
los proyectos, obras o actividades que se encuentren en los siguientes casos:

(…)
2. Los proyectos, obras o actividades, que de acuerdo con las normas vigentes

antes de la expedición del presente decreto, obtuvieron los permisos,
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concesiones, licencias y demás autorizaciones de carácter ambiental que se
requerían, continuarán sus actividades sujetos a los términos, condiciones y
obligaciones señalados en los actos administrativos así expedidos (…)

Que por lo anterior, se hace necesario precisar que la Licencia Ambiental otorgada
a la sociedad RELLENOS DE COLOMBIA LTDA, hoy RELLENOS DE COLOMBIA
SAS EN LIQUIDACIÓN, mediante Resolución 869 del 9 de septiembre de 2004,
fue dada en virtud de lo previsto en el Decreto 1180 de 2003, y en cuyo acto
administrativo no se contempló condiciones relacionadas con la cesión parcial de
la misma, razón por la cual debe aplicarse lo previsto en el artículo 2.2.2.3.8.4 del
Decreto 1076 de 2015, que establece lo siguiente:

“…Artículo 2.2.2.3.8.4. Cesión total o parcial de la licencia ambiental. El
beneficiario de la licencia ambiental en cualquier momento podrá cederla total o
parcialmente, lo que implica la cesión de los derechos y obligaciones que de ella
se derivan.

En tales casos, el cedente y el cesionario solicitarán por escrito la cesión a la
autoridad ambiental competente identificando si es cesión total o parcial y
adjuntando para el efecto:

a) Copia de los documentos de identificación y de los certificados de existencia y
representación legal, en caso de ser personas jurídicas;
b) El documento de cesión a través del cual se identifiquen los interesados y el
proyecto, obra o actividad;
c) A efectos de la cesión parcial de la licencia ambiental, el cedente y el cesionario
deberán anexar un documento en donde se detallen todas y cada uno de los
derechos y obligaciones de la licencia ambiental y de sus actos administrativos
expedidos con posterioridad.

La autoridad ambiental deberá pronunciarse sobre la cesión dentro de los treinta
(30) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud mediante acto administrativo y
expedirá los actos administrativos que fueren necesarios para el efecto.

En cualquiera de los casos antes mencionados, el cesionario asumirá los derechos
y obligaciones derivados del acto o actos administrativos objeto de cesión total o
parcial en el estado en que se encuentren.

PARÁGRAFO 1o. La cesión parcial sólo procederá cuando las obligaciones
puedan ser fraccionadas, lo que implica que las actividades propias de la ejecución
del mismo tengan el carácter de divisibles…”
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Que con base en el procedimiento antes señalado, se considera jurídicamente
procedente que el titular de un instrumento de control y manejo ambiental, como
es la licencia ambiental, pueda cederla total o parcialmente a otra persona, lo cual
implica, la cesión de los derechos y obligaciones derivadas de la misma, una vez
dicho acto jurídico sea autorizado por la Corporación.

Que en ese sentido, se consideran cumplidos los requisitos formales para solicitar
y aceptar la cesión de la cesión parcial efectuada con Resolución DGEN No.
20217000301 del 16 de julio de 2021 de la licencia ambiental otorgada mediante
la Resolución No. 0869 del 9 de septiembre de 2004, modificada con las
Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24 de mayo de
2010, cedida parcialmente con Resoluciones Nos. 141 del 4 de febrero de 2013 y
20217000299 del 16 de julio de 2021, de conformidad con el procedimiento
señalado en el artículo 2.2.2.3.8.4 del Decreto 1076 de 2015.

Que analizada la petición hecha por la sociedad INVERSIONES BELBAL S.A.S.,
con NIT 900.187.551-4, en su calidad de CEDENTE y la sociedad CENTRO DE
GESTION SOSTENIBLE SAS ESP, con NIT 901483038-1, en su calidad de
CESIONARIA, esta Corporación procederá a aprobar la cesión a favor de la
sociedad CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE SAS ESP, con NIT 901483038-1,
de la cesión parcial efectuada con Resolución DGEN No. 20217000301 del 16 de
julio de 2021, a la sociedad INVERSIONES BELBAL S.A.S., con NIT 900.187.551-
4, de la licencia ambiental otorgada a la hoy sociedad RELLENOS DE COLOMBIA
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, con NIT. 830.104.997-6, con Resolución No. 0869 del
09 de septiembre de 2004, modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de
octubre de 2006 y 1561 del 24 de mayo de 2010, cedida parcialmente con
Resoluciones Nos. 141 del 4 de febrero de 2013 y 20217000299 del 16 de julio de
2021, para desarrollar la actividad en un área de 6 Ha y 7250m2, del predio
denominado BELBAL identificado con matrícula Inmobiliaria No. 50C-1930536,
delimitado en el plano obrante a folio 626 del expediente, según lo establecido en
el numeral 1º del contrato de cesión parcial de la licencia ambiental, bajo los
términos y condiciones señaladas en la parte resolutiva de la presente actuación.

Que revisada la escritura pública No. 113 del 4 de febrero de 2015 de la Notaría
12 del Círculo de Bogotá, el predio denominado BELBAL identificado con
matrícula Inmobiliaria No. 50C-1930536, localizado en la vereda Balsillas del
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municipio de Mosquera Cundinamarca, se delimita por los mojones y coordenadas
descritos a continuación:

PREDIO BELBAL AREA 67.250 m2 MI 50C-1930536
IDENTIFICACIÓN COORDENADAS

MOJÓN NORTE (m) ESTE
27 1009785,60 978237,90
28 1009739,58 978361,83
29 1009686,73 978367,75
30 1009678,18 978433,40
43 1009783,51 978592,98
44 1009810,59 978617,89
45 1009815,06 978635,40
64 1009673,03 978436,42
65 1009840,65 978509,06
66 1009790,50 978667,77
67 1009802,45 978668,40
68 1009840,67 978664,24
69 1009948,72 978662,48
80 1010049,88 978342,40
81 1010021,32 978274,10
82 1009955,63 978283,38
83 1009898,87 978286,65
84 1009854,56 978278,58
85 1009843,84 978268,58
86 1009813,31 978251,05
131 1010073,23 978404,27
132 1009866,71 978442,44
133 1009898.29 978663,25
134 1009894,18 978634,54

Que conforme lo anterior, en la parte resolutiva de este acto administrativo, se
procederá a realizar la respectiva aclaración.

Que la Ley 99 de 1993, artículo 31, numeral 9, faculta a las Corporaciones
Autónomas Regionales, para otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y
licencias ambientales para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos
naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar el medio ambiente.
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Que el artículo 31, numeral 12, de la Ley 99 de 1993, en concordancia con los
artículos 2.2.2.3.2.3, numeral 10, y 2.2.2.3.8.4 del Decreto 1076 de 2015, asigna
competencia a la CAR, para otorgar, negar y modificar licencias ambientales para
la construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento,
tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos o
desechos peligrosos.

Que de conformidad con el artículo 50 de la Ley 99 de 1993, el beneficiario de la
licencia ambiental queda obligado al cumplimiento de los requisitos que la misma
establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación,
manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad autorizada.

Que en desarrollo de sus funciones, la Corporación efectuará el seguimiento
ambiental de la licencia que se cede parcialmente mediante el presente acto
administrativo.

Que en mérito de lo expuesto, este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Aclarar para todos los efectos, que de acuerdo con la escritura
pública No. 113 del 4 de febrero de 2015, de la Notaría 12 del Círculo de Bogotá,
el predio denominado BELBAL identificado con matrícula Inmobiliaria No. 50C-
1930536, localizado en la vereda Balsillas del municipio de Mosquera
Cundinamarca, se delimita por los mojones y coordenadas descritos a
continuación:

PREDIO BELBAL AREA 67.250 m2 MI 50C-1930536
IDENTIFICACIÓN COORDENADAS

MOJÓN NORTE (m) ESTE
27 1009785,60 978237,90
28 1009739,58 978361,83
29 1009686,73 978367,75
30 1009678,18 978433,40
43 1009783,51 978592,98
44 1009810,59 978617,89
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45 1009815,06 978635,40
64 1009673,03 978436,42
65 1009840,65 978509,06
66 1009790,50 978667,77
67 1009802,45 978668,40
68 1009840,67 978664,24
69 1009948,72 978662,48
80 1010049,88 978342,40
81 1010021,32 978274,10
82 1009955,63 978283,38
83 1009898,87 978286,65
84 1009854,56 978278,58
85 1009843,84 978268,58
86 1009813,31 978251,05
131 1010073,23 978404,27
132 1009866,71 978442,44
133 1009898.29 978663,25
134 1009894,18 978634,54

ARTÍCULO 2: Autorizar la cesión a favor de la sociedad CENTRO DE GESTION
SOSTENIBLE SAS ESP, con NIT 901483038-1, de la cesión parcial efectuada con
Resolución DGEN No. 20217000301 del 16 de julio de 2021, a la sociedad
INVERSIONES BELBAL S.A.S., con NIT 900.187.551-4, de la licencia ambiental
otorgada a la hoy sociedad RELLENOS DE COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN,
con NIT. 830.104.997-6, con Resolución No. 0869 del 09 de septiembre de 2004,
modificada con Resoluciones Nos. 2966 del 20 de octubre de 2006 y 1561 del 24
de mayo de 2010, cedida parcialmente con Resoluciones Nos. 141 del 4 de
febrero de 2013 y 20217000299 del 16 de julio de 2021, para el proyecto
denominado Relleno Sanitario de Seguridad para el Manejo de Lodos con
características Domésticas y Especiales, así como la disposición en celdas de
seguridad de los residuos peligrosos, señalados en el artículo primero de la
Resolución No. 2966 del 20 de octubre de 2006, para desarrollar la actividad en
un área de 6 Ha y 7.250m2, equivalentes a 67.250 m2 del predio denominado
BELBAL identificado con matrícula Inmobiliaria No. 50C-1930536, localizado en la
vereda Balsillas del municipio de Mosquera Cundinamarca, delimitado en el plano
obrante a folio 626 del expediente, con los siguientes mojones y coordenadas:

PREDIO BELBAL AREA 67.250 m2 MI 50C-1930536
IDENTIFICACIÓN COORDENADAS

MOJÓN NORTE (m) ESTE
27 1009785,60 978237,90

https://www.car.gov.co
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28 1009739,58 978361,83
29 1009686,73 978367,75
30 1009678,18 978433,40
43 1009783,51 978592,98
44 1009810,59 978617,89
45 1009815,06 978635,40
64 1009673,03 978436,42
65 1009840,65 978509,06
66 1009790,50 978667,77
67 1009802,45 978668,40
68 1009840,67 978664,24
69 1009948,72 978662,48
80 1010049,88 978342,40
81 1010021,32 978274,10
82 1009955,63 978283,38
83 1009898,87 978286,65
84 1009854,56 978278,58
85 1009843,84 978268,58
86 1009813,31 978251,05
131 1010073,23 978404,27
132 1009866,71 978442,44
133 1009898.29 978663,25
134 1009894,18 978634,54

ARTÍCULO 3: Como consecuencia de lo ordenado en el artículo precedente, a
partir de la ejecutoria de esta resolución, las disposiciones contenidas para la
sociedad INVERSIONES BELBAL S.A.S., en los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9° y
10° de la Resolución DGEN No. 20217000301 del 16 de julio de 2021,
corresponden a la sociedad CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE SAS ESP.

ARTÍCULO 4: Notificar el contenido de esta providencia a las sociedades
INVERSIONES BELBAL S.A.S. y CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE SAS
ESP, a través de sus representantes legales, o de sus apoderados debidamente
constituidos, en los términos señalados en los artículos 44 y 45 del Decreto 01 de
1984, dejando las respectivas constancias en el expediente.

ARTÍCULO 5: Publicar la presente providencia en el boletín oficial de la
Corporación.

https://www.car.gov.co
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ARTÍCULO 6: Comunicar el presente acto administrativo a la Alcaldía Municipal de
Mosquera, Cundinamarca.

ARTÍCULO 7: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante
el Director General el cual deberá presentarse personalmente y por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la diligencia de notificación personal o
por Edicto si a ello hubiere lugar, con plena observancia de los requisitos
establecidos en los artículos 51 y 52 del Decreto 01 de 1984.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO SANABRIA MARTINEZ
Director General - DGEN

Proyectó: Angela Marcela Lobo Beltrán / DRSO

Revisó: Jackeline Mahecha Galindo / DRSO
Carlos Eduardo Rodriguez Suarez / DRSO
Juan Camilo Ferrer Tobon / DJUR
Laura Maria Duque Romero / DGEN
Gloria Elena Medina Huertas / DJUR

Expediente: 87963

https://www.car.gov.co
sau@car.gov.co
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MAAT SOLUCIONES 
AMBIENTALES 



Bogotá D.C.

Señores
MAAT SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S 
Atn. Gina Juliana Pongutá Cordero
Representante Legal
Transversal 60 No. 114A – 50 Apto: 1303 - Torre Norte
Teléfonos: 7425410/14 – 7425446/47
Ciudad

Referencia: Radicado SDA No. 2019ER131179 del 13/06/2019 – Solicitud de 
inscripción como Recuperador Específico por parte de la empresa Maat Soluciones 
Ambientales SAS, ubicada en la Autopista Medellín Km 3.9 - Vía Bogotá – Siberia 
(Costado Sur) en el Municipio de Cota, Cundinamarca.

Cordial saludo:

La Subdirección de Control Ambiental al Sector Público –SCASP- de la Secretaría Distrital 
de Ambiente –SDA, como autoridad ambiental del perímetro urbano del Distrito Capital, en 
cumplimiento de su misión según lo estipulado en el Decreto 109 de 2009 “Por el cual se 
modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”, 
en atención al radicado de la referencia, mediante el cual la empresa Maat Soluciones 
Ambientales SAS presenta un derecho de petición, en donde solicita inscripción como 
Recuperador Específico, la cual se encuentra ubicada en la Autopista Medellín Km 3.9 - Vía 
Bogotá – Siberia (Costado Sur) en el Municipio de Cota, Cundinamarca, profesionales 
adscritos a esta Subdirección realizaron la revisión de dicha información, y de acuerdo a 
ello nos permitimos informar lo siguiente:

En el radicado de la referencia, se envía a esta Entidad el oficio emitido por la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR No. 20192136287, en donde se informa que 
de acuerdo con la Resolución No 0472 de 2017 del Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, se realizó la inscripción de la empresa MAAT- Soluciones 
Ambientales como Gestor Punto Limpio, en donde dicha Resolución se define que los 
puntos limpios “Son los sitios establecidos para que el gestor realice la separación y 
almacenamiento temporal de los RCD”. Cursiva fuera del texto.

Por otro lado, para esta Entidad de acuerdo al Decreto 586 del 2015 en donde “Por medio 
del cual se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de los Residuos de 
Construcción y Demolición – RCD en Bogotá D.C.”, se define que los puntos limpios son 
“Sitios donde se reciben RCD cuyo origen sean de reformas locativas de pequeños 
generadores que no requieren licencia de construcción, los cuales deben llegar de manera 
clasificada para su posterior traslado a otro gestor de RCD, el cual hace parte de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE   Folios: 1.   Anexos: No.
Radicación #: 2019EE160738   Proc #: 4477237 Fecha: 16-07-2019 
Tercero: 900162510-4 - MAAT SOLUCIONES AMBIENTALES 
Dep Radicadora: SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL 
SECTOR PUBLICO (E)
Clase Doc: Externo Tipo Doc:   Oficio de Salida



estrategia para la mitigación y posterior eliminación de arrojo clandestino de RCD en 
espacio público”. Cursiva fuera del texto. 

Por lo anterior, debido a que el término “Puntos Limpios” tiene definiciones diferentes para 
la normatividad ambiental previamente mencionada, se informa que la empresa MAAT 
Soluciones Ambientales queda inscrita ante la Secretaría Distrital del Ambiente – SDA como 
Recuperador Específico, de acuerdo a la definición establecida en el Decreto 586 del 2015, 
en donde un Recuperador Específico es una “Persona natural o jurídica que realiza 
actividades de aprovechamiento de RCD diferentes a los pétreos y tierras de excavación”. 
Cursiva fuera del texto.  

Así mismo, se informa que el Decreto 586 de 2015, menciona en su Artículo 23°. 
Obligaciones de los Recuperadores Específicos. Los recuperadores específicos 
deberán sujetarse a las siguientes obligaciones.

a) Registrarse ante la Secretaría Distrital de Ambiente o la que haga sus veces para 
realizar la gestión de RCD en Bogotá D.C., conforme a los lineamientos que 
determine dicha autoridad. Los recuperadores específicos registrados son sujeto de 
seguimiento de la SDA.
(…) 

De acuerdo a lo anterior, la SCASP realizó el registro de la información de la empresa Maat 
Soluciones Ambientales como gestor de RCD en el ítem de Recuperadores Específicos 
del listado llamado “Sitios de disposición final ubicados en Bogotá D.C. y en municipios 
aledaños” el cual se encuentra en la siguiente página web 
http://ambientebogota.gov.co/es/web/escombros/disposicion. 

Por último, se requiere informar si dentro del proceso productivo que realiza la empresa 
MAAT Soluciones Ambientales se realiza algún tipo de proceso o técnica que modifique las 
características de los Residuos de Construcción y Demolición – RCD, y permita la 
reincorporación del nuevo material a la vida útil en algún proceso productivo, se pide realizar 
la solicitud de inscripción como Centro de Tratamiento y/o Aprovechamiento – CTA ante 
esta Entidad y adjuntar el correspondiente acto administrativo emitido por la autoridad 
competente en donde se otorgue el permiso para realizar la actividad de tratamiento de los 
Residuos de Construcción y Demolición – RCD. 

De igual manera, se le solicita amablemente que cuando se realicen cambios en los 
certificados que se emiten, o se decida cambiar la persona que firma dichos documentos, 
nos informen oportunamente, para así realizar un control más efectivo, evitando 
suplantación de las firmas o presentación de certificados falsificados.

Finalmente, es importante recordar que con el fin de evaluar el cumplimiento del Decreto 
586 de 2015 “Por medio del cual se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de 



los residuos de construcción y demolición – RCD en Bogotá D.C.”, la Secretaría Distrital de 
Ambiente en su calidad de autoridad ambiental en el perímetro urbano del Distrito Capital, 
continuará realizando seguimiento y control a los gestores de Residuos de Construcción y 
Demolición - RCD.

Atentamente, 

CARMEN LUCIA SANCHEZ AVELLANEDA
SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PUBLICO (E)

Proyectó: LAURA ANDREA VILLARRAGA DIAZ
Revisó: SERGIO ALONSO IZQUIERDO GELVIS

Jessy Johana Mosquera
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Nombre del Contratista:  N° del Interventor:

No  del Contrato: No del Contrato:

Objeto del Contrato: Objeto del Contrato: 

Periodo de Registro:

Radicado Otorgado

(Firma) (Firma) 

Nombre: Nombre:

Residente de Ambiental Residente de Ambiental de interventoria 

Matrícula No.: Matrícula No.:

Contratista Interventor 

TRÁMITE, PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN AMBIENTAL FRENTE DE OBRA AUTORIDAD AMBIENTAL 

PROCESO: GESTIÓN AMBIENTAL 

 IDENTIFICACIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES

CÓDIGO:GA-FR-012 - VERSIÓN 01

ETAPA DE SOLICITUD

En trámite

La EMB está comprometida con el medio ambiente; no imprima este documento. Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia no Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en aplicativo oficial de la Entidad. 1 de 1



Nombre del Contratista:  N° del Interventor:

N°  del Contrato: N° del Contrato:

Objeto del Contrato: Objeto del Contrato: 

AAAA-MM-DD AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD

AAAA-MM-DD
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Nombre: Nombre:

Residente de Ambiental Residente de Ambiental de interventoría 

Matrícula No.: Matrícula No.:

Contratista Interventor 

CÓDIGO:GA-FR-020

PROCESO: GESTIÓN AMBIENTAL 

SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

VERSIÓN: 02

Periodo de Registro:

GENERACIÓN DEL RESIDUO TRANSPORTE DEL RESIDUO GESTIÓN FINAL RESPEL 

FECHA FRENTE DE OBRA
ORIGEN DEL 

RESIDUO 

CORRIENTE DEL 

RESIDUOS DECRETO 

4741 DE 2005

CANTIDAD DE 

RESIDUOS (Kg) 

NOMBRE EMPRESA 

TRANSPORTADORA

REGISTRO EMPRESA 

TRANSPORTADORA 

FECHA DE ENTREGA 

DISPOSICIÓN FINAL 

NOMBRE EMPRESA 

RECEPTORA 

NUMERO DE 

LICENCIA 

AMBIENTAL 

CERTIFICACIÓN 

CANTIDAD DE 

RESPEL 

ENTREGADOS (Kg)

CANTIDAD DE RESPEL 

ALMACENADOS EN TOTAL (Kg

ALMACENAMIENTO DE RESPEL
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Nombre: Nombre:

Residente de Ambiental Residente de Ambiental de interventoría 

Matrícula No.: Matrícula No.:

Contratista Interventor 

Nombre del responsable 

encargado de la entrega por 

parte del contratista

Sitio de disposición final

VERSIÓN: 01

PROCESO: GESTIÓN AMBIENTAL 

 GESTIÓN DE RESIDUOS DE DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN -RCD

CODIGO: GA-FR-014

Periodo de Registro:

frente de obra fecha PIN SDA No de Vale
Nombre del conductor 

que transporta los RCD
PIN del  transportador

Placa del vehículo que 

transporta 

Volumen (m3) de RCD 

transportado

N° de la licencia o permiso 

ambiental 
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Nombre: Nombre:

Residente de Ambiental Residente de Ambiental de Obra 

Matrícula No.: Matrícula No.:

Contratista Interventor

Descripción del tipo de 

aprovechamiento
 Frente de Obra fecha 

Tipo Residuo de 

Demolición y 

Construcción-RCD

Peso (kg) Volumen  (m3)
Tipo de Aprovechamiento

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN - RCD

CODIGO:GA-FR-015 VERSIÓN: 01

PROCESO: GESTIÓN AMBIENTAL 

La EMB está comprometida con el medio ambiente; no imprima este documento. Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia no Controlada”. La versión 
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PROVEEDOR 
FRENTE DE OBRA 
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AMBIENTAL 

 N° CONTRATO DE 
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TIPO DE 
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FECHA
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CUERPO DE 
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No DE ACTO 
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EXISTENCIA DE SUMIDEROS EN EL FRENTE DE OBRA 

PROCESO: GESTIÓN AMBIENTAL 

FORMATO PARA SEGUIMIENTO DE SUMIDEROS Y CUERPOS DE AGUA

CÓDIGO: GA-FR-021

TIPO DE CUERPO DE AGUA 

(Firma)
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W
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de higiene, reglamento interno de trabajo, Copasst, SGSST, reporte y atención de emergencias, elementos de 
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INVENTARIO DE SUMIDEROS 

Una vez realizado los primeros recorridos y establecido el orden de intervención de 
demolición de predios, a continuación, se presenta el inventario de sumideros que 
se ubican en la periferia en donde se construirá la estación No. 7 de la primera línea 
del Metro. 

 

➢ ESTACIÓN No. 7 COSTADO SUR 
 

Se ubica en la localidad de Puente Aranda en el barrio Alcalá, al costado sur de la 
Avenida Primera de Mayo. 

Ilustración 1 Ubicación espacial de sumideros costado sur estación No. 7 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
   Fuente: Consorcio Infraestructura Metro 

 

 

 

 

Conversiones 

 
                   

Manaza a 
intervenir 

  
Sumidero 

SUM 1 

SUM 2 

SUM 3 

SUM 4 

SUM 5 

SUM 6 

SUM 7 
SUM 8 



 

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS 

POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO PLMB – TRAMO 1. 

 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA METRO 

 

CONTRATO 231 DE 

2021 
INVENTARIO DE SUMIDEROS Pág. 2 de18 

 

Ubicación 
sumidero 

Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

SOBRE AVENIDA 
PRIMERA DE MAYO 
CON CARRERA 54 

COSTADO SUR 
ORIENTAL 

Sumidero lateral en andén, 
lleno de residuos sólidos y 

barro, parcialmente 
colmatado en aparente 

funcionamiento  

SUM 1 

Imagen  

 

 

Ubicación 
sumidero 

Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

SOBRE CARRERA 
52C CON AV. 
PRIMERA DE 

MAYO COSTADO 
OCCIDENTAL  

Sumidero con rejilla en 
concreto, se evidencia 

orificios tapados con barro 
en un 60%, dentro de la 
estructura se observa 

residuos y barro, así como 
lámina de agua, en 

aparente funcionamiento  

SUM 2 

Imagen  
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Ubicación 
sumidero 

Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

CALLE 27 SUR 
No. 53-18 

Sumidero con rejilla en 
concreto, dentro de la 
estructura se observa 

residuos y barro, así como 
lámina de agua, en 

aparente funcionamiento 

SUM 3 

Imagen  

  

Ubicación 
sumidero 

Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

CALLE 27 SUR 
No. 53-57 

Sumidero con rejilla en 
concreto, dentro de la 
estructura se observa 

residuos y barro, así como 
lámina de agua, en 

aparente funcionamiento 

SUM 4 
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Imagen  

 

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

CALLE 27 SUR No. 
53-96 

Sumidero con rejilla en 
concreto, dentro de la 
estructura se observa 

residuos y barro, así como 
lámina de agua, en 

aparente funcionamiento 

SUM 5 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  
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CALLE 27 SUR No. 
54-18 

Sumidero con rejilla en 
concreto, dentro de la 
estructura se observa 
gran cantidad de barro 

(Colmatado) no se 
observa lámina de agua 

SUM 6 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

SOBRE AV. 68 CON 
CALLE 27 SUR 

COSTADO NOR-
ORIENTAL 

Sumidero lateral en 
andén, totalmente 

colmatado en mal estado 
SUM 7 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  
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SOBRE CL 44 CON 
KR 60 COSTADO 

NOR-OCCIDENTAL 

Sumidero con rejilla en 
concreto, dentro de la 

estructura se observa más 
de la mitad con barro y 
residuos, en mal estado 

SUM 8 

Imagen  

  

 
➢ ESTACIÓN No. 7 COSTADO NORTE 

Se ubica en la localidad de Puente Aranda en el barrio San Eusebio, al costado 
norte de la Avenida Primera de Mayo. 

Ilustración 2 Ubicación espacial de sumideros costado norte estación No. 7 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Fuente: Consorcio Infraestructura Metro 
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➢ ESTACIÓN No. 3 COSTADO SUR 

Se ubica en la localidad de Kennedy en el barrio Casa Blanca, al costado sur de la 
Avenida Ciudad de Villavicencio.  
 

Ilustración 3 Ilustración 2 Ubicación espacial de sumideros costado sur estación No. 3 

 
 
 

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

AV. PRIMERA DE 
MAYO No. 52D-02 

Sumidero con rejilla en 
concreto, dentro de la 

estructura se observa más 
de la mitad con barro, no 

se observa lámina de 
agua, en mal estado 

SUM 9 

Imagen  

  

Conversiones 

 
                   

Manaza a 
intervenir 

  
Sumidero 
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Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

 

Carrera 80F No. 42-
64 Sur costado 

oriental 

Sumidero protegido con 
escombros con barro y 

residuos al interior, 
aparentemente en 

funcionamiento  

SUM 1 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

 

Carrera 80F No. 42-
64 Sur costado 

occidental 

Sumidero protegido, se 
observa lámina de agua, 

en aparente 
funcionamiento 

SUM 2 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  
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Carrera 80D Bis con 
Calle 42F sur 

Costados Occidental 

Sumidero protegido, rejilla 
rota, no se observa lámina 

de agua, dentro de la 
estructura presencia de 

residuos y barro 

SUM 3 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Carrera 80D Bis, a 7 
metros aprox. De la 

Calle 42F sur 
Costados Oriental  

Sumidero protegido, rejilla 
obstaculizada en un 50% 
con barro, en aparente 

funcionamiento  

SUM 4 

Imagen  
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Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Carrera 80D No. 
42G-28 Sur  

Rejilla rota, al interior de la 
estructura se observan 
residuos, en aparente 

funcionamiento  

SUM 5 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Carrera 80D No. 
42F-02 Sur  

Rejilla rota, obstaculizada 
en un 5%, en aparente 

funcionamiento  
SUM 6 

Imagen  
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Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Calle 42F Bis Sur 
No. 80G-14  

Sumidero lateral, rejilla 
metálica, se observa 
residuos dentro de la 

estructura, en aparente 
funcionamiento 

SUM 7 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Carrera 80D No. 
42F-08 Sur  

Sumidero lateral, rejilla 
metálica, se observa 
residuos dentro de la 

estructura, en aparente 
funcionamiento 

SUM 8 

Imagen  
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Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Carrera 80G No. 
42F-14 Sur  

Sumidero lateral, rejilla 
metálica, se observa 
residuos dentro de la 

estructura, en aparente 
funcionamiento 

SUM 9 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Carrera 80D No. 
42F-29 Sur  

Sumidero protegido, se 
observa lámina de agua, 

rejilla obstaculiza con 
barro 

SUM 10 

Imagen  
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➢ ESTACIÓN No. 3 COSTADO NORTE 

 
Se ubica en la localidad de Kennedy en el barrio Villa de la Loma, al costado norte 
de la Avenida Ciudad de Villavicencio.  
 

Ilustración 4 Ubicación espacial de sumideros costado norte estación No. 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: Consorcio Infraestructura Metro 

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Carrera 80G No. 
42F-47 Sur  

Sumidero lateral con rejilla 
metálica, con residuos en 

el interior en aparente 
funcionamiento  

SUM 11 

Imagen  
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Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Carrera 80D Bis No. 
43-66 Sur  

 

Sumidero con rejilla en 
concreto averiada, 

presenta residuos en el 
interior en aparente 

funcionamiento  

SUM 1  

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Carrera 80G No. 43-
45 Sur  

 

Sumidero con rejilla en 
concreto averiada, 

presenta residuos en el 
interior en aparente 

funcionamiento, estructura 
previamente protegida 

SUM 2 

Imagen  
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➢ ESTACIÓN HEROES  

Se ubica en la localidad de Barrios Unidos en el barrio Chico Lago, en medio de la 
avenida Autopista Norte.  
 

Ilustración 5 Ubicación espacial de sumideros estación Héroes 

 
    Fuente: Consorcio Infraestructura Metro 

 

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Autopista Norte No. 
80-01 

 

Sumidero con rejilla en 
concreto, con residuos en 

el interior, en aparente 
funcionamiento  

SUM 1 

Imagen  
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Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Autopista Norte No. 
78-58 

 

Sumidero con rejilla averiada 
con un 6% obstruida por 
barro, con residuos en el 

interior, se observa lámina 
de agua, en aparente 

funcionamiento  

SUM 2 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Autopista Norte No. 
78-58 

 

Rejilla en plástico, se 
observa residuos dentro de 
la estructura y barro, no se 
observa lámina de agua en 
aparente funcionamiento  

SUM 3 

Imagen  
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Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Autopista Norte No. 
79-12 

 

Rejilla en concreto obstruida 
en un 44% con barro, 

internamente se observa 
gran cantidad de barro, 

colmatada, no se observa 
lámina de agua   

SUM 4 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Autopista Norte No. 
78-58 

 

Rejilla en plástico, dentro de 
la estructura residuos y 

barro, en aparente 
funcionamiento  

SUM 5 

Imagen  
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Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Autopista Norte No. 
79-12 

 

Rejilla en concreto, obstruida 
con pasto en un 40%, con 

residuos al interior, en 
aparente funcionamiento  

SUM 6 

Imagen  

  

Ubicación sumidero Estado 
No. De sumidero en 

ilustración  

Autopista Norte No. 
79-12 

 

Rejilla en concreto, al interior 
residuos, en aparente 

funcionamiento  
SUM 7 

Imagen  
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 DIAGNÓSTICO DE LA VEGETACIÓN 

 

1.1 METODOLOGÍA  

 
Para llevar a cabo el levantamiento del diagnóstico, este se realizó con la ejecución 
de dos etapas: 
 

1. Visitas a campo 
2. Consulta de material bibliográfico   

 
1.2.1 VISITAS A CAMPO 

 
En esta etapa se realizó recorridos a los tramos o manzanas a ser intervenidas en 
la estación No. 7; durante este periodo se realizaron actividades como identificación 
de individuos por manzanas y toma de datos de los mismos. 
 
1.2.2 CONSULTA DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 
 
En la segunda etapa y después de tener información cuantitativa, se procedió a 
identificar la especie por cada individuo, realizando la consulta con referencias 
bibliográficas y la comparación de diferentes aspectos, adicional se exploró la 
plataforma Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano SIGAU del 
Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, donde se estableció que individuos 
se ubican en la actualidad comparándolo con el inventario de este programa a fecha 
de junio de 2006.  
 
1.2 IDENTIFICACIÓN FORESTAL  

 
En este item se describe los individuos identificados en cada segmento y algunas 
de sus características. 
 

➢ ESTACIÓN No. 7 COSTADO SUR 

Dentro de esta unidad se intervendrán dos manzanas, dentro de los cuales se 
ubicaron 5 individuos arbóreos, de las especies caucho benjamin, palma yuca y 
chicala en las siguientes tablas se consignan la información de cada árbol 
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Ilustración 1 Ubicación de individuos costado sur  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Leyenda 

 Individuo arbóreo  

 Area a intervenir 

Árbol Nº 1  Información  

 Nombre de especie: Caucho benjamin    

Altura: 5 m aproximadamente  

Coordenadas:  X: 94360,13 Y: 101342,33 

Descripción 
 
El nombre genérico fue usado por los romanos para designar a la 
higuera; es una especie común que se deja podar muy bien; sus 
raíces son superficiales y la corteza muerta es lenticelada; emite 
látex blanco en todos sus órganos; sus ramas son resistentes y 
sus ramas delgadas producen hojas simples verdes o blancuscas, 
alternas,  elíptico acuminadas, brillantes y enteras, con estípulas 
en gorrito (involucrales); las flores masculinas y femeninas van 
dentro de una infrutescencia llamada sícono 

Árbol Nº 2 Información  

Nombre de especie: laurel huesito 

Altura: 5m aproximadamente  

Coordenadas   X:94392,40 Y: 101253,14 
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Descripción 
 
Su nombre común se debe probablemente a la 
similitud con el laurel (Laurus nobilis); el adjetivo se 
debe al color de la madera. 

Árbol Nº 3 Información  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de especie: Araucaria 

Altura: 7 m aproximadamente  

Coordenadas   X:94319,82  Y: 101327,90 

Descripción 
 
Las araucarias son árboles altamente distintivos, 
sus troncos son altos y rectos, mientras que una 
sombrilla de ramas en la cima aparece como si se 
tratara de una corona. Los individuos más jóvenes 
tienen la forma de un árbol de Navidad, con ramas 
en la parte baja del tronco que luego van cayendo. 
La corteza lisa es de color marrón grisáceo y puede 
alcanzar hasta 8 centímetros de espesor. Las ramas 
horizontales emergen del tronco en verticilos, entre 
3 y 8, logrando que el árbol esté cubierto durante 
todo el año. Estos árboles son principalmente 
dioicas, diferentes árboles tienen flores de distinto 
sexo. Los conos grandes se desarrollan en las 
ramas superiores, de los cuales son liberadas las 
semillas brillantes de color  naranja-marrón semillas. 
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➢ ESTACIÓN No. 7 COSTADO NORTE 

Árbol Nº 4 Información  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de especie: Liquidámbar, estoraque    

Altura: 10 m aproximadamente  

Coordenadas   X: 94318,63  Y:  101329,10 

Descripción 
 
Su nombre común se debe probablemente a la 
similitud con el laurel (Laurus nobilis); el adjetivo se 
debe al color de la madera. 

Árbol Nº 5 Información  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de especie:  Chicala 

Altura: 1,8 m aproximadamente  

Coordenadas   X: 94318,40    Y:  101330,64 

Descripción 
 
El chicalá es uno de los árboles nativos más 
adaptables en su distribución altitudinal, pues se 
encuentra justo desde el nivel del mar hasta las 
regiones frías por encima de 3000 m. Esta amplia 
distribución por los pisos térmicos de las montañas 
se debe, en buena parte, a que es una especie muy 
cultivada como ornamental. En forma silvestre, es 
más común observarlo creciendo en matorrales y 
bosques secos en climas calientes y templados. Los 
ejemplares que se observan en la Sabana de 
Bogotá y sus alrededores son todos cultivados. 
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Ilustración 2 Ubicación de individuos costado norte 

Dentro de esta unidad se intervendrán una manzana, dentro de la cual se ubicaron 
5 individuos arbóreos, de las especies caucho benjamin, palma yuca y chicala en 
las siguientes tablas se consignan la información de cada árbol 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Leyenda 

 Individuo arbóreo  

 Area a intervenir 

Árbol Nº 1 Información  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de especie: Palma de yuca, Palma de 

bayoneta 

Altura: 3.5 m aproximadamente  

Coordenadas   X: 94416.58  Y:  101386,11 

Descripción 
 
Una Yucca muy conocida y cultivada originaria de 
las costas atlántica y del golfo de los Estados 
Unidos, y también muy común en gran parte del 
Caribe. Forma un tronco solitario o ligeramente 
ramificado y bastante esbelto. Las hojas son cortas, 
rígidas y de color verde oscuro, y tienen una espina 
terminal muy aguda. Su crecimiento es 
moderadamente rápido y es muy adecuada para 
jardines templados y tropicales. 
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➢ ESTACIÓN No. 3 COSTADO SUR SOBRE CARRERA 80 G  

 
Dentro de esta unidad se intervendrán cuatro manzanas, dentro de la cual se 
ubicaron 11 individuos arbóreos, de las especies Cajeto, garagay, urapo, y araucaria 
crespa en las siguientes tablas se consignan la información de cada árbol 
 

Árbol Nº2 Información  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de especie:  Chicala 

Altura: 1,8 m aproximadamente  

Coordenadas   X: 94416,20    Y:  101384,01 

Descripción 
 
Una Yucca muy conocida y cultivada originaria de 
las costas atlántica y del golfo de los Estados 
Unidos, y también muy común en gran parte del 
Caribe. Forma un tronco solitario o ligeramente 
ramificado y bastante esbelto. Las hojas son cortas, 
rígidas y de color verde oscuro, y tienen una espina 
terminal muy aguda. Su crecimiento es 
moderadamente rápido y es muy adecuada para 
jardines templados y tropicales. 

Árbol Nº3 Información  

 

 
 

Nombre de especie:   laurel huesito 

Altura: 1,8 m aproximadamente  

Coordenadas   X: 94405.60    Y:  101398.66 

Descripción 
 
En griego significa semillas pegajosas porque están 
embebidas en una sustancia resinosa-viscosa 
blanquecina, nativa de Australia; cultivada en climas 
templados alrededor del mundo 



  

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS 

POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO PLMB – TRAMO 1. 

 

 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA METRO 

 

CONTRATO 231 DE 

2021 
DIAGNÓSTICO DE LA VEGETACIÓN 

 
Ilustración 3 Ubicación de individuos Carrera 80G 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Leyenda 

 Individuo arbóreo  

 Área a intervenir 

Árbol Nº 1 Información  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de especie: Cajeto 

Altura: 6 m aproximadamente  

Coordenadas   X: 90061,94 Y:  102880,71 

Descripción 
 
El cajeto es un árbol propio de los bosques húmedos 
de los Andes. Tiene una forma de ramificación 
bastante particular, pues sus ramas muestran una 
marcada tendencia a extenderse más en dirección 
horizontal que en dirección vertical. Las hojas de 
este árbol son grandes, alcanzando más de 20 cm 
de longitud. Una de las características más 
destacadas de estas hojas son los pelos grisáceos 
o amarillentos que las cubren completamente en su 
envés; los árboles con esta clase de hojas peludas 
son comunes en los bosques de montaña. 

Árbol Nº2 Información  

 
 
 

Nombre de especie:   Cajeto 

Altura: 7 m aproximadamente  

Coordenadas   X:  90044,11   Y:   102869,62 
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Descripción 
 
El cajeto es un árbol propio de los bosques húmedos 
de los Andes. Tiene una forma de ramificación 
bastante particular, pues sus ramas muestran una 
marcada tendencia a extenderse más en dirección 
horizontal que en dirección vertical. Las hojas de 
este árbol son grandes, alcanzando más de 20 cm 
de longitud. Una de las características más 
destacadas de estas hojas son los pelos grisáceos 
o amarillentos que las cubren completamente en su 
envés; los árboles con esta clase de hojas peludas 
son comunes en los bosques de montaña. 

Árbol Nº3 Información  

 
 
 

Nombre de especie:   Cajeto 

Altura: 6 m aproximadamente  

Coordenadas   X:  90031,97     Y:   102862,06 

Descripción 
 
El cajeto es un árbol propio de los bosques húmedos 
de los Andes. Tiene una forma de ramificación 
bastante particular, pues sus ramas muestran una 
marcada tendencia a extenderse más en dirección 
horizontal que en dirección vertical. Las hojas de 
este árbol son grandes, alcanzando más de 20 cm 
de longitud. Una de las características más 
destacadas de estas hojas son los pelos grisáceos 
o amarillentos que las cubren completamente en su 
envés; los árboles con esta clase de hojas peludas 
son comunes en los bosques de montaña. 

Árbol Nº4 Información  

 
 
 

Nombre de especie:    Chicala 

Altura: 3 m aproximadamente  

Coordenadas   X:  89987,90   Y:   102834,65 
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➢ ESTACIÓN HEROES  

Dentro de esta unidad se intervendrán el monumento de los Héroes, dentro de la 
cual se ubicaron 11 individuos arbóreos, de las especies Chicala, Eucalipto 
pomarroso y Palma de cera, en las siguientes tablas se consignan la información de 
cada árbol. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción 
 
El chicalá es uno de los árboles nativos más 
adaptables en su distribución altitudinal, pues se 
encuentra justo desde el nivel del mar hasta las 
regiones frías por encima de 3000 m. Esta amplia 
distribución por los pisos térmicos de las montañas 
se debe, en buena parte, a que es una especie muy 
cultivada como ornamental. En forma silvestre, es 
más común observarlo creciendo en matorrales y 
bosques secos en climas calientes y templados. Los 
ejemplares que se observan en la Sabana de 
Bogotá y sus alrededores son todos cultivados. 

Árbol Nº5 Información  

 
 
 

Nombre de especie:   Pino cipres 

Altura: 8 m aproximadamente  

Coordenadas   X:  89987,90  Y:  102834,65 

Descripción 
 
Su tronco es recto, pudiendo alcanzar hasta 1 metro 
de diámetro, aunque excepcionalmente se han 
encontrado ejemplares de hasta 3 metros en su 
base. Corteza delgada, más o menos lisa, de color 
grisáceo en árboles jóvenes que con la edad 
cambiará a un pardo oscuro y grietas longitudinales. 
Se presentan en ramillos con forma de escama 
entre 2 y 5 milímetros de longitud. Forman un follaje 
denso de color verde oscuro. 



  

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS 

POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO PLMB – TRAMO 1. 

 

 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA METRO 

 

CONTRATO 231 DE 

2021 
DIAGNÓSTICO DE LA VEGETACIÓN 

 
Ilustración 4 Ubicación de individuos Carrera 80G 

 
 

Árbol Nº1 Información  

 
 
 

Nombre de especie:   Chicala 

Altura: 2 m aproximadamente  

Coordenadas   X:   101896,18 Y:  107836,19 

Descripción 
 
El chicalá es uno de los árboles nativos más 
adaptables en su distribución altitudinal, pues se 
encuentra justo desde el nivel del mar hasta las 
regiones frías por encima de 3000 m. Esta amplia 
distribución por los pisos térmicos de las montañas 
se debe, en buena parte, a que es una especie muy 
cultivada como ornamental. En forma silvestre, es 
más común observarlo creciendo en matorrales y 
bosques secos en climas calientes y templados. Los 
ejemplares que se observan en la Sabana de 
Bogotá y sus alrededores son todos cultivados. 
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Árbol Nº2 Información  

 
 
 

Nombre de especie:   Palma blanca 

Altura: 7 m aproximadamente  

Coordenadas   X:  101891,23 Y:  107830,55 

Descripción 
 
Tienen un tallo solitario de 6-15 m. de alto y de 8-15 
cm. de diámetro, la consistencia del tallo es suave, 
los brotes centrales y jóvenes de las hojas son 
comestibles, se los conoce como un tipo de palmito. 
El palmito de esta palma se caracteriza por tener un 
ligero sabor amargo. Sus hojas son compuestas, 
miden de 3 a 5 m. de largo, sus frutos no tienen 
mucha comida ni sabor, tienen verrugas y pelos 
diminutos de casi 2,5-3,5 cm. de largo y 1,5-2 cm. 
de diámetro. Los frutos forman de 4-8 racimos de 
forma alargada. Las hojas son usadas para tejer 
techos y los tallos utilizan como postes en la 
construcción de casas. 

Árbol Nº3 Información  

 
 
 

Nombre de especie:    Chicala 

Altura: 2 m aproximadamente  

Coordenadas   X:   101897,62 Y:   107832,45 

Descripción 
 
El chicalá es uno de los árboles nativos más 
adaptables en su distribución altitudinal, pues se 
encuentra justo desde el nivel del mar hasta las 
regiones frías por encima de 3000 m. Esta amplia 
distribución por los pisos térmicos de las montañas 
se debe, en buena parte, a que es una especie muy 
cultivada como ornamental. En forma silvestre, es 
más común observarlo creciendo en matorrales y 
bosques secos en climas calientes y templados. Los 
ejemplares que se observan en la Sabana de 
Bogotá y sus alrededores son todos cultivados. 

Árbol Nº4 Información  

 Nombre de especie:    Palma blanca 

Altura: 8 m aproximadamente  

Coordenadas   X:   101897,62 Y:   107832,45 
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Descripción 
 
Tienen un tallo solitario de 6-15 m. de alto y de 8-15 
cm. de diámetro, la consistencia del tallo es suave, 
los brotes centrales y jóvenes de las hojas son 
comestibles, se los conoce como un tipo de palmito. 
El palmito de esta palma se caracteriza por tener un 
ligero sabor amargo. Sus hojas son compuestas, 
miden de 3 a 5 m. de largo, sus frutos no tienen 
mucha comida ni sabor, tienen verrugas y pelos 
diminutos de casi 2,5-3,5 cm. de largo y 1,5-2 cm. 
de diámetro. Los frutos forman de 4-8 racimos de 
forma alargada. Las hojas son usadas para tejer 
techos y los tallos utilizan como postes en la 
construcción de casas. 

Árbol Nº5 Información  

 
 
 

Nombre de especie:    Palma blanca 

Altura: 7 m aproximadamente  

Coordenadas   X:   101891,80    Y:  107780,53 

Descripción 
 
Tienen un tallo solitario de 6-15 m. de alto y de 8-15 
cm. de diámetro, la consistencia del tallo es suave, 
los brotes centrales y jóvenes de las hojas son 
comestibles, se los conoce como un tipo de palmito. 
El palmito de esta palma se caracteriza por tener un 
ligero sabor amargo. Sus hojas son compuestas, 
miden de 3 a 5 m. de largo, sus frutos no tienen 
mucha comida ni sabor, tienen verrugas y pelos 
diminutos de casi 2,5-3,5 cm. de largo y 1,5-2 cm. 
de diámetro. Los frutos forman de 4-8 racimos de 
forma alargada. Las hojas son usadas para tejer 
techos y los tallos utilizan como postes en la 
construcción de casas. 

Árbol Nº6 Información  

 
 
 

Nombre de especie:    Palma blanca 

Altura: 4 m aproximadamente  

Coordenadas   X:   101874,61    Y:  107777,53 
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 Descripción 

 
Tienen un tallo solitario de 6-15 m. de alto y de 8-15 
cm. de diámetro, la consistencia del tallo es suave, 
los brotes centrales y jóvenes de las hojas son 
comestibles, se los conoce como un tipo de palmito. 
El palmito de esta palma se caracteriza por tener un 
ligero sabor amargo. Sus hojas son compuestas, 
miden de 3 a 5 m. de largo, sus frutos no tienen 
mucha comida ni sabor, tienen verrugas y pelos 
diminutos de casi 2,5-3,5 cm. de largo y 1,5-2 cm. 
de diámetro. Los frutos forman de 4-8 racimos de 
forma alargada. Las hojas son usadas para tejer 
techos y los tallos utilizan como postes en la 
construcción de casas. 

Árbol Nº7 Información  

 
 
 

Nombre de especie:    Palma blanca 

Altura: 5 m aproximadamente  

Coordenadas   X:   101891,80    Y:  107780,53 

Descripción 
 
Tienen un tallo solitario de 6-15 m. de alto y de 8-15 
cm. de diámetro, la consistencia del tallo es suave, 
los brotes centrales y jóvenes de las hojas son 
comestibles, se los conoce como un tipo de palmito. 
El palmito de esta palma se caracteriza por tener un 
ligero sabor amargo. Sus hojas son compuestas, 
miden de 3 a 5 m. de largo, sus frutos no tienen 
mucha comida ni sabor, tienen verrugas y pelos 
diminutos de casi 2,5-3,5 cm. de largo y 1,5-2 cm. 
de diámetro. Los frutos forman de 4-8 racimos de 
forma alargada. Las hojas son usadas para tejer 
techos y los tallos utilizan como postes en la 
construcción de casas. 

Árbol Nº8 Información  

 Nombre de especie:    Palma blanca 

Altura: 4 m aproximadamente  

Coordenadas   X:   101872,65    Y:  107770,91 
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Descripción 
 
Tienen un tallo solitario de 6-15 m. de alto y de 8-15 
cm. de diámetro, la consistencia del tallo es suave, 
los brotes centrales y jóvenes de las hojas son 
comestibles, se los conoce como un tipo de palmito. 
El palmito de esta palma se caracteriza por tener un 
ligero sabor amargo. Sus hojas son compuestas, 
miden de 3 a 5 m. de largo, sus frutos no tienen 
mucha comida ni sabor, tienen verrugas y pelos 
diminutos de casi 2,5-3,5 cm. de largo y 1,5-2 cm. 
de diámetro. Los frutos forman de 4-8 racimos de 
forma alargada. Las hojas son usadas para tejer 
techos y los tallos utilizan como postes en la 
construcción de casas. 

Árbol Nº9 Información  

 
 
 

Nombre de especie:    Palma blanca 

Altura: 4 m aproximadamente  

Coordenadas   X:   101887,40    Y:  107768,32 

Descripción 
 
Tienen un tallo solitario de 6-15 m. de alto y de 8-15 
cm. de diámetro, la consistencia del tallo es suave, 
los brotes centrales y jóvenes de las hojas son 
comestibles, se los conoce como un tipo de palmito. 
El palmito de esta palma se caracteriza por tener un 
ligero sabor amargo. Sus hojas son compuestas, 
miden de 3 a 5 m. de largo, sus frutos no tienen 
mucha comida ni sabor, tienen verrugas y pelos 
diminutos de casi 2,5-3,5 cm. de largo y 1,5-2 cm. 
de diámetro. Los frutos forman de 4-8 racimos de 
forma alargada. Las hojas son usadas para tejer 
techos y los tallos utilizan como postes en la 
construcción de casas. 

Árbol Nº10 Información  

 Nombre de especie:    Eucalipto pomarroso 

Altura: 8 m aproximadamente  

Coordenadas   X:   101874,62    Y:  107724,61 
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Descripción 
 
Cultivado en jardines por sus hermosas flores rojas. 
Estas producen abundante néctar y posiblemente 
son visitadas por colibríes. 

Árbol Nº11 Información  

 
 
 

Nombre de especie:    Eucalipto pomarroso 

Altura: 9 m aproximadamente  

Coordenadas   X:    101877,07  Y:   107721,80 

Descripción 
 
Cultivado en jardines por sus hermosas flores rojas. 
Estas producen abundante néctar y posiblemente 
son visitadas por colibríes. 



  

 

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS 

POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO PLMB – TRAMO 1. 

 

 

 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA METRO 
 

CONTRATO 231 DE 

2021 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL PMAS Pág. 84 de88 

 

Cra. 49 No. 91-76 Barrio la Castellana Teléfonos (1) 6353245-6916139 

 infraestructuranacional@gmail.com 

Bogotá D.C. 

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO 9. 
DOCUMENTOS PROVEEDOR 

USP 
 
 
 
 
 

 



Certificación de registro de caracterización de vertimientos en
cumplimiento del artículo 38 del decreto 3930 del 2010.

Razón social: septiclean s.a.s. e.s.p.

Numero de caracterizaciones reportadoas:

NIT: 9002225127

Nombre sucursal: Septiclean

Representante legal: Andres Felipe Vallserra Guerrero

Responsable del diligenciamiento: Robinson Sebastian Peñarete

Municipio:

Dirección:

Fecha diligenciamiento:

Fecha y hora de cierre:

Cll 11A 39 60

Bogotá

1

7/15/20 6:27 PM

7/15/20 7:08 PM

Radicado N. 112127-EEAB-2020

NOTA:
Si alguno de sus vertimientos es realizado a un cuerpo de agua usted debe consultar los
trámites que requiere ante la autoridad ambiental competente, solo en caso de verter al sistema
de alcantarillado de la Empresa de Acueducto, Alcantarillada y Aseo de Bogotá este soporte
tendrá validez.

Agradecemos el registro de la información, recuerde realizar el reporte de la
caracterización de sus vertimientos cada año.



Bogotá, 14/04/2021

A quien interese Andres Vallserra
Gerente General
Septiclean S.A.S. E.S.P.

Asunto: Aclaración permiso de vertimientos

Por medio de la presente, la empresa Septiclean S.A.S. E.S.P., identificada con Nit.
900.222.512-7, se permite indicar:

1. SEPTICLEAN S.A.S E.S.P. y STAP S.A.S E.S.P. pertenecen al mismo grupo
empresarial.

2. Que como consta ante la Cámara de Comercio Respectiva, SEPTICLEAN S.A.S
E.S.P. es Controlante de STAP S.A.S E.S.P.

3. Que la ley 1955 del 2019, determinó que los permisos de vertimiento no serán
exigibles a las Empresas que realicen sus descargar a la red de acueducto y
alcantarillado, en conformidad con los artículos 13 y 14 de la citada ley:

“ARTÍCULO 13º. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VERTIMIENTO.
Solo requiere permiso de vertimiento la descarga de aguas residuales a
las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo.

ARTÍCULO 14°. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. Los
prestadores de alcantarillado estarán en la obligación de permitir la
conexión de las redes de recolección a las plantas de tratamiento de
aguas residuales de otros prestadores y de facturar esta actividad en la
tarifa a los usuarios, siempre que la solución represente menores costos
de operación, administración, mantenimiento e inversión a los que pueda
presentar el prestador del servicio de alcantarillado. El Gobierno nacional
reglamentará la materia. Adicionalmente, la disposición de residuos
líquidos no domésticos a la red de alcantarillado sin tratamiento podrá
ser contratada entre el suscriptor y/o usuario ' y el prestador del servicio
público domiciliario de alcantarillado siempre y cuando este último tenga
la capacidad en términos de infraestructura y tecnología para cumplir
con los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los
vertimientos puntuales”
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4. Que en consecuencia, ni SEPTICLEAN S.A.S E.S.P. ni STAP S.A.S E.S.P.
realizan vertimiento de aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas
marinas o al suelo, por lo que les es exigible contar con dicho permiso.

5. Dicho concepto es tomado por la Secretaria Distrital de Ambiente a través de la
Resolución 02122, donde aclara que el vertimiento de aguas residuales en la
red de acueducto y alcantarillado no requiere de ningún permiso.

Cordialmente,

ANDRES FELIPE VALLSERRA GUERRERO
Representante Legal
JUSE-014
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Bogotá, 06/04/2021

A quien interese Andres Vallserra
Gerente General

Septiclean S.A.S. E.S.P.

Asunto: Aclaración transporte de Aguas Residuales Domésticas

Por medio de la presente, la empresa Septiclean S.A.S. E.S.P., identificada con Nit.
900.222.512-7, que de acuerdo al objeto social desarrollado por la compañía, no existe
obligación legal de radicar el plan de transporte de residuos peligrosos, toda vez que
dichas actividades no son ejecutadas por mi representada.

Según la Ley 142 de 1994, en el artículo 22 "Las empresas de servicios públicos
debidamente constituidas y organizadas no requieren permiso para desarrollar su objeto
social, pero para poder operar deberán obtener de las autoridades competentes, según
sea el caso, las concesiones, permisos y licencias de qué tratan los artículos 25 y 26 de
esta Ley, según la naturaleza de sus actividades".

Al respecto, es necesario advertir que:

1. Septiclean S.A.S. E.S.P., es una empresa de servicios públicos domiciliarios que
presta el servicio público de aseo y alcantarillado, lo cual acreditamos en nuestro
certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de
Comercio de Manizales.

2. La Ley 142 de 1994, “Por la cual se establece el régimen de los servicios
públicos domiciliarios”, en su artículo 14.24. define aseo público como "el
servicio de recolección municipal de residuos, principalmente sólidos.
También se aplicará esta ley a las actividades complementarias de transporte,
tratamiento, aprovechamiento y disposición final de tales residuos”. Y en el 14.23
define alcantarillado como “”la recolección municipal de residuos, principalmente
líquidos, por medio de tuberías y conductos. También se aplicará esta Ley a las
actividades complementarias de transporte, tratamiento y disposición final
de tales residuos”.

3. Los residuos que transportamos NO son peligrosos, se trata de aquellos
residuos que permanecen en pozos sépticos con trampas de grasa antes de
verter las aguas para que circulen y lleguen a las corrientes de agua limpia. En
estos casos, es necesario recolectar los residuos sólidos y los lodos que quedan
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atrapados en el pozo séptico o en las trampas de grasa, transportarlos y hacer
su disposición final. Ésta es la actividad que desarrollamos

4. Ahora bien, la legislación colombiana contempla que es necesario tramitar
licencia o permiso para el transporte de residuos o mercancías peligrosos de
conformidad con el Decreto 1076 de 2015. Reiteramos, entonces, que los
residuos contenidos, transportados y gestionados por Septiclean S.A.S
ESP, en desarrollo de nuestras actividades no aplican dentro de las
actividades de licenciamiento ambiental. en conformidad con el artículo
2.2.3.3.4.14. del Decreto número 1076 de 2015, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.3.3.4.14. Plan de Contingencia para el Manejo de Derrames
Hidrocarburos o Sustancias Nocivas. Los usuarios que exploren
exploten, manufacturen, refinen, transformen, procesen, transporten o
almacenen hidrocarburos o sustancias nocivas para la salud y para los
recursos hidrobiológicos, deberán estar provistos de un plan de
contingencia para el manejo de derrames.

Parágrafo 1°. Los usuarios de actividades sujetas a licenciamiento
ambiental o Plan de Manejo Ambiental deberán presentar dentro del
Estudio de Impacto Ambiental el Plan de contingencias para el manejo
de derrames, de acuerdo con los términos de referencia expedidos para
el proceso de licenciamiento por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

Parágrafo 2°. Los usuarios que transportan hidrocarburos y derivados,
así como sustancias nocivas, no sujetas a licenciamiento ambiental,
deberán estar provistos de un Plan de contingencias para el manejo de
derrames, el cual deberá formularse de acuerdo con los términos de
referencia específicos que adopte el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

El Plan de contingencia del presente artículo deberá ser entregado a las
autoridades ambientales en donde se realicen las actividades no sujetas
a licenciamiento ambiental, con al menos 30 días calendario de
anticipación al inicio de actividades, con el fin de que estas lo conozcan
y realicen el seguimiento respectivo a la atención, ejecución e
implementación de las medidas determinadas por los usuarios en dichos
planes. Las empresas que estén operando deberán entregar el Plan de
Contingencia a las autoridades ambientales correspondientes, dentro de
los 30 días calendario contados a partir de la expedición de la presente.

Las autoridades ambientales en donde se presente dicho Plan de
contingencia podrán solicitar ajustes adicionales, teniendo en cuenta los
términos de referencia que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible para la atención de la contingencia en las zonas de su
jurisdicción, mediante acto administrativo debidamente motivado.

Así mismo, las autoridades ambientales en donde se materialice una
contingencia podrán, en el marco del seguimiento de dichas situaciones,
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imponer medidas adicionales para el manejo o atención en su
jurisdicción, mediante acto administrativo debidamente motivado.

Parágrafo 3°. Los Planes de Contingencia para el Manejo de Derrames
Hidrocarburos o Sustancias Nocivas que hayan sido aprobados antes de
la entrada en vigencia del presente decreto continuarán vigentes hasta
su culminación.

Los trámites administrativos en curso en los cuales se haya solicitado la
aprobación del Plan de Contingencia para el Manejo de Derrames
Hidrocarburos o Sustancias Nocivas, con anterioridad a la entrada en
vigencia del presente decreto, continuarán su trámite hasta su
culminación. No obstante, lo anterior, los interesados podrán desistir en
cualquier tiempo bajo las reglas establecidas en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En este orden de ideas, reiteramos que no le es exigible a mi representada, el
cumplimiento de las disposiciones en materia de transporte de Residuos peligrosos del
Decreto 1076 del 2015 ni la Resolución 1209 del 2018.

Cordialmente,

ANDRES FELIPE VALLSERRA GUERRERO
Representante Legal
JUSE-012
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SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PÚBLICO

Informe Tecnico No. 00953,  25 de  junio del  2020

La Secretaría Distrital de Ambiente – SDA como autoridad promotora del desarrollo sostenible y 
el ambiente sano en el Distrito Capital para elevar la calidad de vida de sus habitantes, y en 
cumplimiento de su misión, tiene la facultad de emitir una valoración sobre los impactos que 
pueda o no generar una actividad productiva.

En cumplimiento de lo anterior y a partir de la visita técnica realizada por un profesional de la 
Subdirección de Control Ambiental al Sector Público – SCASP, el pasado 28 de FEBRERO de 
2020, al predio ubicado en la CALLE 77 A No 69 K 51 con CHIP CATASTRAL AAA0059EPBS, 
ubicado en la localidad de ENGATIVA se presenta el siguiente Informe Técnico para dar inicio al 
trámite de inscripción y aprobación de la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S., como 
Recuperador Específico de RCD en el Distrito capital.

1. OBJETO

Generar el Informe Técnico para la inscripción y aprobación como Recuperador Específico de 
RCD en el predio ubicado en la CALLE 77 A No 69 K 51, identificado con CHIP CATASTRAL 
AAA0059EPBS en donde opera la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S., identificada 
con NIT. 901259806-0 y con representación legal de MARY JULIETH CORTES LEBRATO 
identificado con CEDULA No. 53.055.239; dedicada a la recepción, el acopio y la 
comercialización de residuos provenientes de proyectos constructivos. 

2. ANTECEDENTES

La señora MARY JULIETH CORTES LEBRATO en calidad de representante legal, 
identificado con CEDULA No. 53.055.239; remite información mediante radicado SDA No 
2020ER46410, solicitando la inscripción como Recuperador Específico para el predio ubicado en 
la CALLE 77 A No 69 K 51, barrio LAS FERIAS OCCIDENTAL UPZ LAS FERIAS de la 
localidad de ENGATIVA en donde opera la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S.
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En atención a la solicitud, un profesional de la SCASP realizó visita técnica de verificación y 
evaluación de la información remitida, el día 28 de Febrero de 2020; producto de la diligencia se 
generó la respectiva Acta de Visita Técnica Evaluación del Manejo Ambiental para 
Recuperadores Específicos Bogotá D.C., la cual servirá como insumo y soporte para generar el 
presente informe técnico.

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA.

3.1 Verificación de la documentación requerida.

En su calidad de solicitante la representante legal Mary Julieth Cortes Lebrato de la empresa la 
Empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S., hizo entrega a la SDA, de los documentos 
pertinentes de acuerdo con los requerimientos para este trámite; se verificaron los documentos 
allegados encontrando los siguientes:

El formato para el Registro para Recuperadores Específicos debidamente diligenciado, 
incluyendo datos del solicitante, información general, información sobre el proyecto de gestión de
RCD, información de las medidas ambientales adoptadas, formato propuesto para certificar el 
recibo de material, concepto de uso de suelo, documentos que acreditan la personería jurídica 
de la empresa (cámara y comercio, Registro Único Tributario –RUT y cedula de la representante 
legal de la empresa) y plano detallado del predio.

3.2 Ubicación del Predio.

El predio objeto del trámite, perteneciente a la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S., 
está ubicada en la Calle 77 A No 69 K 51 con Chip Catastral AAA0059EPBS en la UPZ LAS 
FERIAS de la Localidad de ENGATIVA. 
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Figura 1. Ubicación geográfica del predio BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S.

FUENTE: SINUPOT 2020.

4. SITUACIÓN ENCONTRADA

La visita fue realizada el día 28 de febrero de 2020 por profesionales de la Subdirección de Control 
Ambiental al Sector Público, en esta se encontró que, la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & 
S.A.S., realiza dentro de sus actividades realiza recolección, acopio y comercialización de 
residuos aprovechables como lo son: Papel, Cartón, Plástico, Madera, Metales, Otros como PVC- 
Drywall- Icopor.   

Durante la visita se observa el almacenamiento de los residuos aprovechables, debidamente 
organizados, demarcados y señalizados.  Al hacer la verificación de la documentación enviada a 
la SCASP se evidencia que el certificado de uso del suelo expedido por la Secretaría de 
Planeación emite concepto de uso del suelo para la actividad de reciclaje de la siguiente forma: 

“Tomado en cuenta que una vez consultado el Decreto 113 de 20 de marzo de 2013 se 
estableció que por las características del sector donde se localiza el predio objeto de la 



Página 4 de 12

consulta se puede desarrollar la actividad de reciclaje en bodegas de menor área- centros 
de acopio básico tipo 3, para las cuales el área en m2 construidos destinados a la actividad 
debe ser entre 40 y 149 m2” 

El predio objeto de consulta tiene un área de 330 m2, razón por la cual en la visita de verificación 
se evidencia que la bodega se encuentra divida en dos y la empresa BIORECICLAJE CASALLAS 
& S.A.S. usa solo una parte del predio para realizar sus actividades comerciales, por tal razón se 
tomó la medida del área de la bodega que se tiene destinado para realizar la actividad de acopio. 
El área usada es de 143.57 m2, en la otra parte del predio se realiza otra actividad diferente. 

Adicionalmente, no se evidencia presencia de olores ofensivos, vectores o demás factores 
ambientales negativos que puedan impactar negativamente el área de influencia. Se verificó en 
la visita que la empresa cuenta con el trámite para el concepto de sanidad expedido por la 
Secretaría de Salud, de igual manera cuenta con el trámite para el certificado de Bomberos en el 
que se emite concepto técnico de cumplimiento en cuanto a “seguridad humana y sistemas de 
protección contra incendio”, así como también orden de servicio de inspección de insectos y 
roedores realizado por una empresa aprobada para tal fin.

Imagen 1. Acopio de papel y archivo
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Fuente: SCASP 2020.
Imagen 2. Acopio de cartón y PVC

Fuente: SCASP 2020.

Imagen 3. Acopio de cartón.
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Fuente: SCASP 2020.
Imagen 4. Bodega de almacenamiento de residuos aprovechables 

Fuente: SCASP 2020.
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Imagen 5. Concepto de sanidad FAVORABLE por parte de la Secretaría de Salud.

Fuente: SCASP 2020.
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Imagen 5. Certificado de control de plagas 

Fuente: SCASP 2020.

4.1 Residuos peligrosos. 

En la empresa NO está permitido el acopio de residuos peligrosos, es importante,  tener en cuenta 
que de realizar acopio de estos sin autorización de las entidades ambientales competentes y la 
normatividad legal vigente, el registro como recuperador específico podrá y será revocado.

4.2 Aire. 

La actividad desarrollada no genera ningún tipo de emisión atmosférica dentro de la bodega 
debido a que no hay proceso de combustión, sin embargo, cuentan con vehículo el cual transporta 
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los residuos de las obras a la bodega, el cual se encuentra registrado ante la Secretaría Distrital 
de Ambiente, se recuerda que este debe dar cumplimiento a la revisiones tecno mecánicas y la 
Resolución 910 de 2008 “Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de 
contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el artículo 91 
del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones.” 

4.3 Ruido

No se presenta ningún tipo de maquinaria o equipo que genere ruido dentro y fuera de la bodega, 
en caso de implementar algún equipo, se debe garantizar que no excedan los estándares 
máximos de ruido establecidos en la Resolución 0627 De 2006 “por la cual se establece la norma 
nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”.

4.4 Vertimientos 

La actividad desarrollada no genera ningún tipo de vertimiento debido a que el proceso realizado 
se hace en seco, los únicos vertimientos que se generan son de aguas residuales domésticas, 
las cuales no son de interés sanitario.

4.6 Publicidad Exterior

En la fachada de la bodega no se encontró elementos publicitarios, no obstante, se recuerda que, 
si decide implementar un aviso de publicidad exterior visual, se deberá dar cumplimiento al 
Decreto 959 de 2000 “Por el cual se compilan los textos del Acuerdo 01 de 1998 y del Acuerdo 
12 de 2000, los cuales reglamentan la publicidad Exterior Visual en el Distrito Capital de Bogotá”. 

4.7 Aspecto del Recurso Flora – Árboles patrimoniales 

No se identificó ningún individuo arbóreo en el predio o en la zona de influencia, por lo tanto, la 
actividad productiva no afecta el recurso flora ni árboles patrimoniales.

5. INFORME TÉCNICO.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, soportado con acta diligenciada con la 
información que entregó el solicitante al momento de la visita y complementada con la información 
enviada a la SDA con anterioridad, se APRUEBA a la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & 
S.A.S, identificada con NIT. 901259806-0 ubicada en la Calle 77 A No 69 K 51 del Barrio LAS 
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FERIAS OCCIDENTAL, de la localidad de ENGATIVA, con Chip Catastral AAA0059EPBS, como 
Recuperador Especifico aprobado por la SDA. 

La anterior aprobación se mantiene siempre y cuando no se cambien las características descritas 
anteriormente y no se desarrollen actividades diferentes a la recolección, acopio y 
comercialización de los materiales aprovechables que fueron descritos. En el caso en que existan 
modificaciones en las actividades y/o se implementen otras se deberá informar a la Secretaría 
Distrital de Ambiente para tramitar un nuevo concepto.

Por otra parte, la empresa debe tener en cuenta que la aprobación no contempla ninguna 
actividad de tratamiento, transformación y aprovechamiento de los RCD recolectados; 
adicionalmente la actividad de acopio debe realizarse teniendo en cuenta las medidas de manejo 
ambiental que minimicen los impactos negativos producidos al ambiente por el desarrollo de las 
actividades. Así mismo, la empresa debe garantizar la correcta entrega de certificados de 
recolección a las obras de construcción, con el fin de avalar la adecuada disposición de residuos 
de construcción y recolección de RCD en el Distrito Capital.    

Se debe tener en cuenta que el presente concepto técnico en ningún momento se asimila a un 
permiso de carácter ambiental.

6. CONSIDERACIONES FINALES Y ANEXOS.

 La empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S., deberá trimestralmente presentar un 
informe ante la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público donde se evidencie la 
relación completa en toneladas por material acopiado, llevadas a disposición final o a Centros 
de Tratamiento y Aprovechamiento -CTA, dicha relación deberá indicar el proyecto 
constructivo junto con su PIN correspondiente.

 Teniendo en cuenta que en el predio se identificada dos nomenclaturas donde en la calle 77 
No 69 K 57 se desarrolla otra actividad económica, se prohíbe almacenar los residuos en 
dicho predio, solamente se permitirá el almacenamiento en la calle 77 No 69 K 51, ya que la 
documentación para la aprobación de recuperador especifico se realizó para este predio 
cumpliendo con lo establecido por el concepto de uso de suelo emitido por la Secretaría de 
Planeación Distrital. 
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Imagen 6. Panorámica de la división de los dos predios.

FUENTE: SCASP 2020.

Atentamente,

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA
SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PUBLICO
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SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PÚBLICO

Informe Tecnico No. 03846,  23 de  septiembre del  2021

La Secretaría Distrital de Ambiente – SDA como autoridad promotora del desarrollo sostenible y el ambiente 
sano en el Distrito Capital para elevar la calidad de vida de sus habitantes, y en cumplimiento de su misión, 
tiene la facultad de emitir una valoración sobre los impactos que pueda o no generar una actividad 
productiva.

En cumplimiento de lo anterior, y a partir de los lineamientos normativos establecidos en el Decreto 586 de 
2015 “Por medio del cual se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de los Residuos de 
Construcción y Demolición - RCD en Bogotá D.C.”, profesionales adscritos a la Subdirección de Control 
Ambiental al Sector Público – SCASP, el pasado 17 de septiembre de 2021, realizaron visita técnica de 
evaluación ambiental al predio ubicado en la calle 20 No. 16 - 65, identificado con CHIP catastral 
AAA0072TMPP, de la localidad de LOS MÁRTIRES, para el cual se presenta el siguiente Informe Técnico 
como insumo del trámite de inscripción y aprobación de la empresa GREEN WORLD J.E S.A.S como 
Recuperador Específico de Residuos de Construcción y  Demolición - RCD en el Distrito capital.

1. OBJETO

Generar el Informe Técnico para la inscripción y aprobación como Recuperador Específico de RCD en el 
predio ubicado en la calle 20 No. 16 - 65, identificado con CHIP catastral AAA0072TMPP, en donde 
operará la empresa GREEN WORLD J.E S.A.S., identificada con NIT: 901407316-9, con representación 
legal de la señora  JINETH KATHERINE CORTES AREVALO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.033.765.841; para la recolección, acopio temporal y comercialización de residuos aprovechables como 
lo son: Papel, Cartón, Plástico, PVC, Drywall, Madera y Metales (acero, hierro, cobre, aluminio, zinc, 
estaño).

2. ANTECEDENTES

● Radicado SDA No. 2020ER202248 del 12 de noviembre de 2020, por medio del cual se presenta 
el registro para recuperadores específicos. 

● Radicado SDA No. 2020ER233206 del 21 de diciembre de 2020, por medio del cual se presenta 
el registro para recuperadores específicos. 

● Radicado SDA No. 2021EE01294 del 6 de enero de 2021, por medio del cual la SCASP hace 
requerimientos de la documentación de registro para recuperadores específicos presentada, con 
el fin de programar visita técnica a la bodega.

● Radicado SDA No. 2021ER07755 del 18 de enero de 2021, por medio del cual se envían los 
documentos faltantes descritos en el oficio de salida con radicado SDA No. 2021EE01294 

● Acta visita técnica de seguimiento y control del manejo ambiental para recuperadores 
específicos de Residuos de Construcción y Demolición –RCD en Bogotá D.C., por medio del cual 
se informa que de acuerdo con la visita técnica realizada el día 15 de marzo de 2021, NO es posible 
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dar aprobación a Green World J.E. S.A.S. como recuperador específico, teniendo en cuenta que 
no cumplen con el área permitida. 

● Informe Técnico No. 00331 con radicado SDA No. 2021IE50381 del 18 de marzo de 2021. 
● Radicado SDA No. 2021ER60098 del 4 de abril de 2021, por medio del cual se envían 

requerimientos faltantes descritos mediante comunicado oficial externo SDA No. 2021EE53162 del 
23 de marzo de 2021.  

● Acta de visita técnica de seguimiento y control del manejo ambiental para recuperadores 
específicos de Residuos de Construcción y Demolición –RCD en Bogotá D.C., por medio del cual 
se informa que de acuerdo con la visita técnica realizada el día 27 de abril de 2021, NO es posible 
dar aprobación a Green World J.E. S.A.S. como recuperador específico, teniendo en cuenta que 
nuevamente no cumplen con el área permitida.

● Informe Técnico No. 00706 con radicado SDA No. 2021IE82941 del 4 de mayo de 2021.
● Radicado SDA No. 2021ER129582 del 28 de junio de 2021, allega información dando alcance 

Informe Técnico No. 00706 con radicado SDA No. 2021IE82941 del 4 de mayo de 2021
● Radicado SDA No. 2021ER151749 del 26 de julio de 2021, allega información dando alcance 

Informe Técnico No. 00706 con radicado SDA No. 2021IE82941 del 4 de mayo de 2021
● Radicado SDA No. 2021ER196875 del 15 de septiembre de 2021, por el cual la empresa Green 

World J.E S.A.S allega información dando alcance Informe Técnico No. 00706 con radicado SDA 
No. 2021IE82941 del 4 de mayo de 2021.

● Acta de visita técnica de seguimiento y control del manejo ambiental para recuperadores 
específicos de Residuos de Construcción y Demolición –RCD en Bogotá D.C., por medio del cual 
se informa que de acuerdo con la visita técnica realizada el día 17 de septiembre de 2021.

● Radicado SDA No. 2021ER201725 del 21 de septiembre de 2021, por el cual allegan carta de 
proceso derecho de petición dirigido a la Secretaría Distrital de Salud

● Radicado SDA No. 2021ER202059 del 21 de septiembre de 2021, por el cual allegan nuevamente 
información del proceso derecho de petición dirigido a la Secretaría Distrital de Salud.

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA

3.1 Verificación de la Documentación Requerida

La ciudadana JINETH KATHERINE CORTES AREVALO, en calidad de representante legal de la empresa 
GREEN WORLD J.E S.A.S, remite la información correspondiente al trámite de inscripción y aprobación 
como gestor de residuos de construcción y demolición – RCD, bajo la modalidad de Recuperadores 
Específicos, para el predio ubicado en la calle 20 No. 16-65 identificado con CHIP Catastral No. 
AAA0072TMPP, mediante los radicados 2020ER202248, 2020ER233206, 2021EE01294,  2021ER07755, 
2021ER60098, 2021ER129582, 2021ER151749, 2021ER196875, 2021ER201725, 2021ER202059 a 
través de los cuales, se evidencia que se diligenció completamente el formulario del “Registro para 
Recuperadores Específicos”, teniendo en cuenta los datos del solicitante del trámite, la ubicación del predio 
donde se desarrollará la actividad económica y la firma del representante legal de la empresa.

Adicionalmente, se adjuntó la siguiente información:
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 Formato propuesto para certificar el recibido del material RCD proveniente de la obra con 
su campo de numeración, la información de la obra, la información del transportador. 

 Concepto de uso del suelo emitido por la Secretaría Distrital de Planeación.
 Documento con las medidas de manejo ambiental para la mitigación de los impactos 

generados por la actividad económica. 
 Certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa GREEN WORLD J.E 

S.A.S
 Formulario de Registro Único Tributario – RUT de la empresa 
 Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora JINETH KATHERINE CORTES AREVALO 

con número de Cédula de Ciudadanía No. 1.033.765.841 de Bogotá D.C.
 Plan de gestión de residuos.
 Plano del predio con las dimensiones y distribución de cada una de las áreas que 

componen el mismo. 
 Certificado de control de plagas
 Plan de emergencia y contingencias

3.2 Ubicación del Predio y Descripción de la Actividad

La empresa GREEN WORLD J.E S.A.S., se encuentra ubicada en la calle 20 No. 16 - 65, con CHIP 
catastral AAA0072TMPP de la Localidad de Los Mártires, sector catastral La favorita y UPZ 102 - La 
Sabana. A continuación, se presenta su ubicación geográfica:

Imagen 1. Localización del recuperador específico Green World J.E. S.A.S

                          
Fuente: MAPAS BOGOTÁ– 2021
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4. SITUACIÓN ENCONTRADA

A partir de las visitas realizadas el día 15 de marzo, 27 de abril y 17 de septiembre de 2021 al predio 
ubicado en la calle 20 No. 16 - 65 de la localidad de Los Mártires, donde opera la empresa GREEN WORLD 
J.E S.A.S., se verificó que esta se dedica a la recolección, acopio y comercialización de residuos 
aprovechables como lo son: Papel, Cartón, Plástico, PVC, Drywall, Madera y Metales (acero, hierro, cobre, 
aluminio, zinc, estaño). La empresa funciona en el horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. y 
sábados de 7:00 a.m. a medio día, cuenta con cuatro (4) empleados. 

De conformidad con la información suministrada en campo por la señora JINETH KATHERINE CORTES 
AREVALO quien registra como Representante Legal, el proceso productivo de la empresa GREEN 
WORLD J.E S.A.S. consiste en recibir y realizar llamadas de clientes de obras o empresas, procediendo a 
recibir Residuos de Construcción y Demolición – RCD no pétreos, debidamente limpios, los cuales son 
posteriormente pesados en báscula para realizar la recepción de estos. Seguidamente, los residuos son 
acopiados de acuerdo con su tipología y característica, para realizar finalmente la entrega al gestor 
ambiental autorizado para su disposición final o aprovechamiento como proceso de inclusión al ciclo 
productivo. Durante la visita no se evidenció maquinaría empleada para aprovechamiento y transformación 
de residuos, no obstante, es importante precisar que el alcance como gestor de Recuperador Específico. 
no contempla ninguna actividad de tratamiento, transformación y aprovechamiento de los RCD 
recolectados ni recolección y/o acopio de residuos peligrosos y/o especiales.

De igual manera, de conformidad con el concepto de uso del suelo emitido por la Secretaría Distrital de 
Planeación y la información remitida mediante radicado SDA No. 2021ER196875, la empresa GREEN 
WORLD J.E S.A.S. dispone para el desarrollo de la actividad como gestor de Recuperador Específico de 
RCD, de un área construida de 127,36 m2 sin contar con el segundo piso, donde se desarrollan los procesos 
de recepción, separación y acopio temporal de RCD aprovechables como lo son: Papel, Cartón, Plástico, 
PVC, Drywall, Madera y Metales (acero, hierro, cobre, aluminio, zinc, estaño); cumpliendo con la restricción 
establecida por el concepto de uso del suelo para la actividad de “separación, clasificación, embalaje y 
almacenamiento temporal y/o comercialización”, sobre el predio de la calle 20 No. 16 - 65:
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Ilustración No. 2. Concepto de Uso del Suelo – Green World J.E. S.A.S. 

Fuente: Radicado SDA No. 2020ER202248

Ilustración No. 3. Concepto de Uso del Suelo limitante de área– Green World J.E. S.A.S.
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Fuente: Radicado SDA No. 2020ER202248

De igual manera, a continuación, se muestra el plano con la distribución del espacio de la empresa Green 
World J.E. S.A.S

Ilustración No. 4. Plano instalaciones de Green World J.E. S.A.S.

Fuente: Radicado SDA No. 2021ER196875
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De acuerdo con el plano anterior y conforme a la visita realizada el 17 de septiembre de 2021, se evidenció 
que el área total para la actividad económica es de 127,36 m2, los cuales no contemplan el segundo piso 
el predio en su totalidad, teniendo en cuenta que mediante radicado SDA No. 2021ER196875 manifestaron 
que ha sido arrendado un área de 112,59m2, a continuación, se puede evidenciar contrato de 
arrendamiento debidamente notariado:

Ilustración No. 5. Contrato de arrendamiento de Green World J.E. S.A.S.

Fuente: Radicado SDA No. 2021ER196875

Durante la visita no se evidenció malos olores ni vectores que afecten negativamente el área de influencia. 
Adicionalmente se realizó verificación de la documentación requerida para el funcionamiento de la empresa 
GREEN WORLD J.E S.A.S. evidenciando lo siguiente: 

Con respecto al recibo de caja para la revisión técnica realizada por el cuerpo oficial de Bomberos de 
Bogotá D.C. presentaron información de trámite solicitando la respectiva visita técnica; y referente al 
concepto favorable de saneamiento básico emitido por la Secretaría Distrital de Salud describieron trámite 
con radicado 22599 ante la SDS.
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 Se evidenció certificado de control de plagas vigente con fecha de última fumigación del 03 de junio 
de 2021. 

Imagen No. 1. Certificado de control de plagas de la empresa Green World J.E. S.A.S

Fuente. Radicado SDA No. 2021ER196875 y Visita de seguimiento ambiental del 17 de septiembre de 
2021, SDA

Imagen No. 2. Comprobante de trámite de concepto favorable de saneamiento básico

    
Fuente. Radicado SDA No.2021ER129582 y visita de seguimiento ambiental del 17 de septiembre de 

2021, SDA
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Con la información remitida mediante los radicados SDA No. SDA No. 2020ER202248, 2020ER233206, 
2021ER07755, 2021ER60098, 2021ER129582, 2021ER15174; y “Actas de Visitas Técnicas de Evaluación 
del Manejo Ambiental para Recuperadores Específicos Bogotá D.C.” del 15 de marzo, 27 de abril y 17 de 
septiembre de 2021, se realizó la evaluación de los aspectos ambientales que a continuación se relacionan:

4.1 RECURSO SUELO 

Durante el recorrido realizado explícitamente en la visita desarrollada el 17 de septiembre de 2021 a 
GREEN WORLD J.E S.A.S, se evidenció suelo pavimentado sin afectaciones por el acopio de residuos 
aprovechables como Papel- Cartón, Plástico, Madera, Metales, otros como Drywall y PVC, ni se 
evidenciaron derrames de hidrocarburos o sustancias peligrosas o químicas. De igual manera, se evidenció 
señalización de las áreas de acopio con la correspondiente clasificación de residuos de construcción y 
demolición aprovechables.

Fotografías No.1. Suelo de bodega pavimentado con señalización de acopios. Green World J.E. S.A.S

Fuente. Visita de seguimiento ambiental del 17 de septiembre de 2021, SDA

De acuerdo con lo anterior, se deben tener delimitadas y demarcadas las zonas de acopio de todos los 
sitios de acopio de residuos.
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4.2 RESIDUOS SÓLIDOS 

En las diferentes áreas que componen la empresa GREEN WORLD J.E S.A.S., se generan residuos 
ordinarios provenientes de las actividades administrativas, y material aprovechable como papel y cartón. 
Los residuos ordinarios generados son entregados a la empresa del servicio de recolección y aseo del 
sector. Adicionalmente, la empresa cuenta con “GSW – P01 Plan de Gestión de Residuos”, remitido a la 
Secretaría Distrital de Ambiente mediante radicado SDA No. 2021ER196875.  De igual manera, se 
evidenció punto ecológico, con la respectiva clasificación en la fuente de los residuos e implementación del 
código de colores. 
 

Fotografía No. 2. Punto ecológico con clasificación de residuos.,

Fuente. Visita de seguimiento ambiental del 17 de septiembre de 2021, SDA

4.3 RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

La empresa GREEN WORLD J.E S.A.S., realiza la recolección, acopio y comercialización de residuos 
aprovechables como lo son: Papel, Cartón, Plástico, PVC, Drywall, Madera y Metales (acero, hierro, cobre, 
aluminio, zinc, estaño), provenientes de obra y empresas. En consideración con lo anterior, el gestor remite 
la siguiente información correspondiente al mes de agosto de 2021 referente a la capacidad instalada a 
gestionar de residuos de construcción y demolición RCD, diferente a los pétreos y residuos peligrosos: 

Cuadro No. 1. Relación de capacidad instalada de RCD a gestionar en el mes.
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Tipo de 
residuos

Cantidad 
almacenar 
(m3/mes)

Observaciones

Madera 3

Almacenamiento temporal en bodega y se 
entrega posteriormente al gestor para 
disposición final el cual es Chatarrería 
ambiental

Plástico 1 Almacenamiento temporal en bodega

Metálicos 
(acero, hierro, 

cobre, 
aluminio, zinc, 

estaño)

10

Almacenamiento temporal en bodega y se 
entrega posteriormente al gestor para 
disposición final 

Papel - cartón 3

Almacenamiento temporal en bodega y se 
entrega posteriormente al gestor para 
disposición final el cual es Chatarrería 
ambiental

Drywall 13
Almacenamiento temporal en bodega y se 
entrega posteriormente al gestor para 
disposición final el cual es Tracol

PVC 1

Almacenamiento temporal en bodega y se 
entrega posteriormente al gestor para 
disposición final el cual es Chatarrería 
ambiental

De acuerdo con lo anterior, también en visita técnica describieron recolección, almacenamiento y 
disposición final con la empresa Tracol de 1 m3 de RESPEL, para lo cual, se aclara que estos residuos NO 
pueden ser gestionados como Recuperados Específico - RE, teniendo en cuenta lo siguiente:

Decreto 586 de 2015 ARTÍCULO 23°. OBLIGACIONES DE LOS RECUPERADORES ESPECÍFICOS. 
Los recuperadores específicos deberán sujetarse a las siguientes obligaciones.

(…) c). Solo podrán realizar la recolección de residuos pétreos y tierras de excavación, previo cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en el artículo 19 del presente Decreto y en el artículo 2° de la Resolución 
541 de 1994 del entonces Ministerio del Medio Ambiente o las que los modifiquen o sustituyan. (…)

Durante la visita no se evidenció maquinaria y equipo empleado para transformación de residuos, no 
obstante, es importante precisar que el alcance como gestor de Recuperador Específico no contempla 
ninguna actividad de tratamiento, transformación y aprovechamiento de los RCD recolectados.
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4.4  RECURSO AIRE

Dentro de las actividades desarrolladas por la empresa Green World J.E. S.A.S., no se evidenciaron a la 
fecha fuentes fijas de emisión de material particulado, no se visualizaron gases tóxicos que alteren la 
calidad del aire del sector. Por otra parte, hay vehículos de carga considerados como fuentes móviles que 
transportan los residuos provenientes de las obras, de placa JKV284, el cual una vez revisado en el 
sistema se encuentra registrado ante la SDA bajo el PIN 19310, así mismo, este cuenta con la revisión 
técnico–mecánica y de gases vigente, de igual manera cabe recordar, el cumplimiento con la Resolución 
910 de 2008 “Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de contaminantes que deberán 
cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el artículo 91 del Decreto 948 de 1995 y se adoptan 
otras disposiciones” y las obligaciones establecidas en el Artículo 19° de la Resolución 586 de 2015. 

De igual manera, la empresa debe efectuar anualmente la revisión tecno mecánica de los vehículos, así 
como dar cumplimiento a la Resolución 910 de 2008 “Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de 
emisión de contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el artículo 91 
del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones”.

4.5  RUIDO

No se presenta ningún tipo de maquinaria o equipo que genere ruido dentro o fuera de la bodega, se 
recuerda que en caso de implementar algún equipo como compactadoras u otros, se debe garantizar que 
no excedan los estándares máximos de ruido establecidos en la Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se 
establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”; lo anterior, teniendo presente que la 
aprobación como Recuperador Específico, no contempla ninguna actividad de tratamiento, transformación 
y aprovechamiento de los RCD recolectados. 

4.6  RECURSO HÍDRICO

La empresa GREEN WORLD J.E S.A.S., para el desarrollo de sus actividades, se abastece de la Empresa 
del Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB; el consumo de agua de la empresa se desprende 
únicamente para uso doméstico correspondiente al manejo de sanitarios y lavamanos. Las actividades 
desarrolladas por la empresa no generan ningún tipo de vertimiento.

4.7 RECURSO FLORA

En la zona de influencia del predio, no hay evidencia de individuos arbóreos, por lo tanto, el establecimiento 
no afecta las zonas blandas o arborizadas

4.8 PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL

Durante la visita realizada al predio ubicado en la nomenclatura actual calle 20 No. 16 - 65,  no se observó 
aviso publicitario alusivo a la actividad económica de la empresa GREEN WORLD J.E S.A.S., Sin embargo, 
se recuerda que en caso de instalar cualquier elemento publicitario en el predio en cuestión, este deberá 
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contar con el respectivo registro ante Publicidad Exterior Visual de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
conforme a los lineamientos normativos establecidos en el Decreto 959 de 2000 y el Decreto 506 de 2003.

Fotografía No. 3. GREEN WORLD J.E S.A.S. sin elementos de publicidad exterior visual sobre calle 20                                       SINSINSIN 

Fuente. Visita de seguimiento ambiental del 17 de septiembre de 2021, SDA

4.9 MANEJO DE COMBUSTIBLES Y SUSTANCIAS QUÍMICAS

Para el desarrollo de las actividades de la empresa GREEN WORLD J.E S.A.S, no se hace uso de 
sustancias químicas ni se generan residuos peligrosos. No obstante, se evidencia Plan de Emergencia 
documentado, rutas de evacuación y elementos para el control de incendios.

5. CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, soportado con el Acta de Visita Técnica de Evaluación del 
Manejo Ambiental para Recuperadores Específicos Bogotá D.C, en Bogotá D.C., con la información que 
entregó el solicitante al momento de la visita y complementada con la información enviada a la SDA con 
anterioridad, se APRUEBA a la empresa GREEN WORLD J.E S.A.S. identificada con NIT No. 901407316-
9, ubicada en el predio situado en la calle 20 No. 16 - 65, identificado con CHIP catastral AAA0072TMPP, 
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en sector catastral La favorita y UPZ 102 - La Sabana., de la localidad de Los Mártires como Recuperador 
Específico de RCD.

La anterior aprobación es para el predio ubicado calle 20 No. 16 - 65 siempre y cuando no se cambien 
las características descritas anteriormente y no se desarrollen actividades diferentes a la 
recolección, acopio, y comercialización de los residuos aprovechables que fueron descritos. En el 
caso en que existan modificaciones en las actividades y/o se implementen otros sitios de acopio u otras 
actividades se deberá informar a la Secretaría Distrital de Ambiente para tramitar un nuevo concepto.

Por otra parte, la empresa debe tener en cuenta que la aprobación no contempla ninguna actividad de 
tratamiento, transformación y aprovechamiento de los RCD recolectados; la actividad de acopio debe 
realizarse teniendo en cuenta las medidas de manejo ambiental que minimicen los impactos negativos 
producidos al ambiente por el desarrollo de las actividades. 

Así mismo, la empresa debe garantizar la correcta entrega de certificados de recolección a las obras de 
construcción, con el fin de avalar la adecuada disposición de residuos de construcción y recolección de 
RCD en el Distrito Capital. Lo anterior en consideración con lo establecido en el Decreto 586 de 2015 “Por 
medio del cual se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de los Residuos de Construcción y 
Demolición - RCD en Bogotá D.C.”

Se debe tener en cuenta que el presente informe técnico en ningún momento se asimila a un permiso de 
carácter ambiental.

6. CONSIDERACIONES FINALES Y ANEXOS

 El formato de presentación de las certificaciones del tratamiento y aprovechamiento de RCD, será 
válido sólo con la firma del representante legal y/o persona con apoderamiento de GREEN WORLD 
J.E S.A.S S. con la finalidad de evitar falsificación de documentos.

 GREEN WORLD J.E S.A.S. deberá adoptar de manera permanente y durante la ejecución de la 
gestión de los RCD no pétreos, las medidas correctas de manejo ambiental para prevenir, 
controlar y mitigar las afectaciones ambientales que desencadenan las actividades de recolección, 
acopio y comercialización de residuos aprovechables como lo son: Papel- Cartón, Plástico, 
Madera, Metales, otros como drywall y PVC, como Recuperador Específico.

 Teniendo en cuenta que para los documentos que se encuentran en trámite como lo es el cuerpo 
oficial de Bomberos de Bogotá D.C y el concepto favorable de saneamiento básico emitido por la 
Secretaría Distrital de Salud para el cual describieron trámite con radicado 22599 ante la SDS, de 
acuerdo con lo anterior, se aclara que para la próxima visita realizada a la empresa GREEN 
WORLD J.E S.A.S ya aprobada como Recuperador Específico, deben contar con estos 
documentos para el funcionamiento de la actividad económica. 
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Finalmente, se informa que la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público - SCASP, realizará 
visitas periódicas de evaluación, seguimiento y control al Recuperador Específico, verificando el 
cumplimiento de la normatividad ambiental vigente; en caso de identificar posibles incumplimientos a dicha 
normatividad, se procederá a suspender la aprobación y se determinará la posibilidad de imponer las 
medidas preventivas o sancionatorias a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 
de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”.

Atentamente,

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA
SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PUBLICO

Anexo: Acta de visita técnica de seguimiento y control del manejo ambiental para recuperadores específicos de 
Residuos de Construcción y Demolición –RCD en Bogotá D.C realizada el día 17 de septiembre de 2021, en tres (3) 
folios.

Elaboró:

ROSA MARIA TORRES AMAYA CPS: CONTRATO SDA-CPS-
20210619 DE 2021 FECHA EJECUCION: 23/09/2021

Revisó:

HUGO ESTEBAN MORALES VARGAS CPS: CONTRATO 20210226 
DE 2021 FECHA EJECUCION: 23/09/2021
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Firmó:
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 LISTADO DE PROVEEDORES 



No. NOMBRE DE EMPRESA TELEFONO DIRECCION CORREO MATERIALES QUE RECICLAN

1
 ABECOL DEMOLICIONES Y CONSTRUCCIONES 

SAS 
6692717 6772277 CL 183 7 C-29  www.demolicionesabecol.com Demolición de construcciones y excavaciones.

2 ACOPIO DE CHATARRA & AFINES 
533 4040, 534 0090, 

3212307964, 6250770 
Avenida Suba # 97-57 cisalpa@hotmail.com 

Excedentes industriales, chatarra metálica, maquinaria y equipos 

obsoletos, chatarra de cobre bronce latón, chatarra de aluminio, en 

general materiales de demolición.

3 ALCOSTO DEMOLICIONES 6129632, 2141614 KR 7 No 155-27 www.demolicionesalcosto.com Cocinas, ornamentación, baños, closets, maderas

4  AMERICANA DE DEMOLICIONES 3125354984  AK 7 No 160-98 America.nademoliciones@hotmail.com 
Ventanas, puertas, cocinas, muebles de baño, grifería, hierro, 

implementos metálicos, escombros pétreos

5 ANG DEMOLICIONES
6771467-3144606991-

3108651951
CL 183 9ª 17  ang.figurados183@hotmail.com.ar

Demolición de construcciones, compra y venta de puertas de madera 

y metálicas, ventanas, closet, tejas, cocinas integrales, varillas, 

cerchas, lámparas, hierro, canales.

6 FUNDACION VERDE NATURA 615 41 33 -311 508 54 20 KR 14 N. 127- 10 OF. 208.  informacion@fundacionverdenatura.org  Icopor

7 DEMOLICIONES EL TORNADO
 2706519- 2309107 

3133721130, 3133366537 
AUTOP SUR 56-60 demolicionestornado@hotmail.com.ar 

Demolición de construcciones, compra y venta de carpintería 

metálica, hierros, aluminios, cobre, maderas, dry wall, bronce.

8  CANTARRANA
 2180440- 2180173 

3153776412 

VIA USME COSTADO 

OCCIDENTAL 
csincogaf@etb.net.co 

Disposición final de escombros limpios (demolición de concreto y 

mampostería), material de excavación ( tierra negra) y reciben lodo 

en condiciones de humedad mínimas.

9 CEMEX 6039100-311209179 
CL 99 No 9ª 54 ED 100 

STREET, Torre 3, Piso 7 y 8 
Escombreratunjuelo.fiscala@cemex.com 

Disposición final de escombros limpios (demolición de concreto y 

mampostería) , material de excavación ( tierra negra) y reciben lodo 

en condiciones de humedad mínimas.

10  CICLOMAT 310 309 15 68 4874315 KR 16 No 134 A 21 ciclomatcolombia@gmail.com 
Reciclaje de escombros limpios (demolición de concreto y 

mampostería)

11 COMPRA Y VENTA DEMOLICIONES EL LAGO 2245307 CR73 A 77 A-14 demolicioneslago@hotmail.com 
Estructuras metálicas, acero, tubería bronce, empaques plásticos, 

maquinaria

12 DEMOLICIONES Y EXCAVACIONES JAS 5449627 CR77 BIS 68-37 jasdemolicionesyexcavaciones@hotmail.com Compran todo de las demoliciones

13 DEMOLICIONES ALIMAR 6745835 CL 187 No 7-11 Mac_demoalimar@hotmail.com

Demolición de construcciones, compra y venta de estructuras 

metálicas, acero, bronce, empaques plásticos, maquinaria, puertas, 

ventanas, materiales en general. 

14
DEMOLICIONES SUPERESTAR 3104181962

CRA 6 No 1C 28 LAS 

CRUCES demolicionessuperestar@gmail.com 

Demolición de construcciones. Compra y venta de puertas, 

ornamentación, estructura metálica, mobiliarios de baños

15

DEMOLICIONES PINZÓN 6709562  CL 183 7 - 37 Pedropinzon123@hotmail.com

Demolición de construcciones, compra y venta de todos los 

materiales en general, cocinas, ornamentación, baños, closets, 

maderas, puertas, muebles, divisiones, tejas, metal, vidrio.

16

DEMOLICIONES TORRES CIFUENTES Y CIA.  6798168-6723391 AV 7 # 192-09 

No reporta Demolición de construcciones y compra y venta de todos 

los materiales en general, cocinas, ornamentación, baños, closets, 

maderas, puertas, muebles,

17
ECOEFICIENCIA 3174317008

KM 19-20 VÍA MOSQUERA 

MADRID darry.torralba@ecoeficiencia.com.co
 Residuos especiales y/o peligrosos

18
ECOLODOS LOGISTICS DE COLOMBIA  SAS 7030179 CALLE 165 No. 56A-66

info@ecolodos.com

comercial@ecolodos.com

CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LODOS DE PILOTAJE, CAPTACIÓN Y 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

19

ECOPOSITIVA SAS 7755600 3014809842

 KRA 70C 57R -57 SUR 

PERDOMO a.rojas@ecopositiva.com 

Gestión integral de residuos, metales, plásticos, PVC, cartones, 

papeles, vidrios madera, residuos peligrosos (aceites, soluciones, 

sólidos contaminados, lodos)

20 FETECUA DEMOLICIONES 2051337- 3102550036 CR5 M 49 G-15 SUR www.feteguademoliciones.com Cobre, aluminio, ornamentación, maderas

21 NACIONAL DE DEMOLICIONES 6926862  CL 139 98-75 www.nacionaldedemoliciones.com Compran todo de las demoliciones

DIRECTORIO DE EMPRESAS COMERCIALIZADORAS Y GESTORAS DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN – RCD

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PÚBLICO – SCASP

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE – SDA
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No. NOMBRE DE EMPRESA TELEFONO DIRECCION CORREO MATERIALES QUE RECICLAN

22
 RECICLADOS INDUSTRIALES  623 43 83 AV. 19 NO. 97-31 OF. 506 info@recicladosindustriales.co 

Aprovechamiento de escombros, residuos de construcción y 

demolición

23
CHATARRERÍA AMBIENTAL F.M.  317 5 38 19 67 - 4 90 36 59 CRA. 68h No. 79 – 24 chatarreriaambientalfm@hotmail.com 

Toda clase de chatarra para fundición, flejes, despuntes de varilla, 

cobre, aluminio, baterías y otros.

24
CASAS ARIAS Y CIA LTDA 2 88 58 90 TRANS. 1 ESTE No. 49 - 20  infocasasarias@gmail.com 

Demolición de construcciones, excavaciones, comercialización de 

materiales de demolición.

25
MAAT SOLUCIONES AMBIENTALES 8052694- 3184278879 KR 45 No 128-35 www.maat.com.co 

Gestores ambientales integrales de RCD, Demoliciones y 

Deconstrucciones.

26 RECICLADORA EL SANTANDEREANO 3103130852 CL 183 No 7-61 Sandrosljhotmail.com Metal, hierro, cobre, ángulos, tubos, rieles.

27
RECOLECTORA DE PAPELES EL TRIENFO 6311711-3113152669 CARRERA 68C No 74B-43 papeleseltriunfo@hotmail.com

Papel, carton, Chatarra, Madera

28

ABARCO DEMOLICIONES SAS 6701955 3125705185 KR 7 No 186-83 www.abarcodemoliciones,com 

Demolición de construcciones. Compra y venta de materiales, 

puertas, ventanas, closets, tejas, cerchas, maderas, muebles de 

baños, tinas, chimeneas, vidrios, aluminio.

mailto:info@recicladosindustriales.co
mailto:chatarreriaambientalfm@hotmail.com
mailto:papeleseltriunfo@hotmail.com
http://www.abarcodemoliciones,com/
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1    ALCANCE 
 
El presente procedimiento se aplicará al Contrato METRO No. 231 de 2021 para los 
trámites silviculturales a que hallan lugar. 
 

2    OBJETIVOS 
 
Obtener información de los individuos arbóreos que requerirán trámite ante la 
autoridad Ambiental de Aprovechamiento Forestal.  

 
Inventariar los individuos arbóreos y obtener la información requerida para el trámite 
del permiso silvicultural ante la Secretaría Distrital de Ambiente. 

 
Llevar a cabo los diferentes procedimientos silviculturales de acuerdo con las 
condiciones expuestas en el presente documento. 

 
Disponer los residuos de poda en los lugares autorizados para tal fin  

3    RESPONSABLES 
 
El área técnica, coordinará y apoyará al residente ambiental y el profesional forestal 
para la ejecución e implementación del procedimiento. 
 
El Residente   Ambiental, coordinara   las   actividades   de   capacitación ambiental, 
ejecución y seguimiento, establecido en el presente procedimiento. 
 
La Brigada de orden, aseo y limpieza – BOAL es la responsable de desarrollar 
actividades    descritas    dentro    del procedimiento, bajo    la supervisión   del 
Residente Ambiental y/o SST. 

4 DEFINICIONES 
 

Adecuación: Obra que se requiere para garantizar el correcto funcionamiento de 
una infraestructura para un determinado uso, sea éste el existente o 
complementario. Entre estas se encuentran los traslados, las protecciones, las 
reubicaciones, las renivelaciones, entre otras. 
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Alcorque: Área blanda de captación de aire y agua para la supervivencia del árbol. 
 
Aspecto Ambiental: Elementos de las actividades, productos o servicios de una 
organización que pueden interactuar con el medio ambiente. 
Bloqueo y traslado: procedimiento mediante el cual se remueven árboles y arbustos 
en su totalidad (tronco y raíz), sin afectar físicamente el individuo, para ser 
trasladado y sembrado en otro sitio, donde continuará su desarrollo. 

 
Cambio Climático: importante variación estadística en el estado medio del clima o 
en su variabilidad, que persiste durante un período prolongado (normalmente 
decenios o incluso más). El cambio climático se puede deber a procesos naturales 
internos o a cambios del forzamiento externo, o bien a cambios persistentes 
antropogénicos en la composición de la atmósfera o en el uso de las tierras. 

 
Campamento de obra: Es una construcción provisional que se hace en el espacio 
público, usada durante el desarrollo de una obra. 

 
Contaminación: cambio perjudicial en las características fisicoquímicas y biológicas 
de un ecosistema o un entorno natural, se pueden presentar diversos tipos de 
contaminación entre las que se encuentran, contaminación visual, auditiva, 
contaminación del suelo, el agua, contaminación atmosférica. 

 
Conservación: Conjunto de actividades orientadas a preservar las estructuras de 
pavimento para que ofrezcan condiciones de uso aceptable, empleando los 
tratamientos necesarios con el fin de retardar su deterioro.  Incluye las actividades 
de mantenimiento rutinario, periódico, rehabilitación o reconstrucción. 

 
Franja de control ambiental: Las áreas de control ambiental o de aislamiento, 
definidas mediante Decreto Distrital 190 de 2004, son franjas de cesión gratuita y 
no edificable que se extienden a lado y lado de las vías arterias con el objeto de 
aislar el entorno del impacto generado por éstas y para mejorar paisajística y 
ambientalmente su condición y del entorno inmediato. Son de uso público y deberán 
tener, como mínimo, 5 metros de ancho a cada lado de las vías. 

 
Abundancia: Grado de participación de una especie en número de individuos con 
respecto al total de individuos de todas las especies que se han registrado en un 

inventario forestal. Se acostumbra a expresar en porcentaje (abundancia relativa). 
 

Aprovechamiento: Es el uso, por parte del hombre de los recursos maderables y no 
maderables provenientes de la flora silvestre y de las plantaciones forestales 
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Aprovechamiento forestal: Es la extracción de productos de un bosque y comprende 
desde la obtención hasta el momento de su transformación 

 
Aprovechamiento sostenible: Es el uso de los recursos maderables y no maderables 
del bosque que se efectúa manteniendo el rendimiento normal del bosque mediante 
la aplicación de técnicas silvícolas que permiten la renovación y persistencia del 
recurso 

 
Área basal: Superficie expresada en cm2 o m2 de la sección transversal a la altura 
del pecho (1.30 m.) de un árbol o de todos los árboles de una masa. Se debe 
entender que es sin corteza cuando no se diga lo contrario. 

 
Bosque natural: Zona boscosa compuesta de árboles nativos, no plantados por el 
hombre, que se clasifica utilizando los criterios de formaciones o tipos de bosque, 
el grado de alteración o modificación antrópica y la interferencia humana 

 
Bosque residual: Masa forestal ideal expresada en volumen o área basal que se 
deja en crecimiento para futura cosecha luego de aplicadas las cortas principales y 
de mejoramiento. 
 
Densidad: Término usado frecuentemente en ecología vegetal para indicar el 
número de individuos (árboles) por unidades de área 

 
Diámetro a la altura del pecho (DAP): Es el diámetro del fuste o tronco de un árbol 
medido a una altura de un metro con treinta centímetros a partir del suelo 

 
Diversidad biológica: Variedad de organismos vivos que existen en todas las 
fuentes, inclusive los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas 
acuáticos, así como los complejos ecológicos de los cuales son parte. Abarca así 
mismo la diversidad de una misma especie, entre las diferentes especies y en los 
ecosistemas 

 
Ecosistema: Complejo dinámico de ecosistemas vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional 

 
Estructura diamétrica: Distribución de los árboles de un rodal o bosque en clases 
diamétricas de amplitud definida. 

 
Flora silvestre: Es el conjunto de especies e individuos vegetales del territorio 
nacional que no se han plantado o mejorado por el hombre 

 
Frecuencia: Característica estructural de los bosques que mide la dispersión media 
o regularidad de la distribución de cada especie en el terreno. 
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Índice de valor de importancia (IVI): Indicador ecológico utilizado para conocer el 
grado de participación o dominancia de una especie en la comunidad vegetal. Se 
expresa por la suma de la abundancia, frecuencia y dominancia relativas. 
 
Plan de aprovechamiento forestal: Es la descripción de los sistemas, métodos y 
equipos a utilizar en la cosecha del bosque y extracción de los productos, 
presentando por el interesado en realizar aprovechamientos forestales únicos 
 
Plan de manejo forestal: Es la formulación y descripción de los sistemas y labores 
silviculturales a aplicar en el bosque sujeto a aprovechamiento, con el objeto de 
asegurar su sostenibilidad, presentando por el interesado en realizar 
aprovechamientos forestales persistentes. 
 
Poda radicular: consiste en el corte de las raíces principales y secundarias; que 
estan interfiriendo o se ven afectadas por redes o elementos rígidos. 

 
Recursos naturales: aquellos bienes que pueden obtenerse de la naturaleza sin 
mediar la intervención de la mano del hombre. Estos tienen una influencia positiva 
en la economía al ayudar a su desarrollo y satisfacer necesidades de la población. 

 
Ronda Hidráulica: Zona de protección ambiental e hidráulica no edificable de uso 
público, constituida por una franja paralela o alrededor de los cuerpos de agua, 
medida a partir de la línea de mareas máximas (máxima inundación), de hasta 30 
metros de ancho destinada principalmente al manejo hidráulico y la restauración 
ecológica. 

 
Reforestación: Es el establecimiento de árboles para formar bosques, realizado por 
el hombre. 

 
Salvoconducto de movilización: Es el documento que expide la entidad 
administradora del recurso para movilizar o transportar por primera vez los 
productos maderables y no maderables que se concede con base en el acto 
administrativo que otorga el aprovechamiento. 

 
Salvoconducto de Re movilización: Es el documento que expide la entidad 
administradora del recurso para autorizar la movilización o transporte parcial o total 
de un volumen o de una cantidad de productos forestales y no maderables que 
inicialmente había sido autorizados por un salvoconducto de movilización. 
 
Sotobosque: Vegetación arbustiva que crece en los pisos inferiores del bosque y 
alcanza menor altura que el arbolado. 
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Tala: Es el apeo, retiro o el acto de cortar árboles 
 
Tratamiento silvicultural: Conjunto de labores silvícolas que provocan la reacción 
positiva para inducir la regeneración natural o aumentar la tasa de crecimiento de 
los árboles o especies vegetales deseables. Tiene por objetivo favorecer la 
vegetación remanente, estimulando la regeneración natural de las especies valiosas 
para obtener una masa forestal ideal que garantice el aprovechamiento sostenible. 

 
Zona de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA: Es la franja de terreno de 
propiedad pública o privada contigua a la ronda hidráulica, destinada principalmente 
a propiciar la adecuada transición de la ciudad construida a la estructura ecológica, 
la restauración ecológica y la construcción de la infraestructura para el uso público 
ligado a la defensa y control del sistema hídrico. 

5    METODOLOGÍA 
 
Dentro del perímetro urbano de la Ciudad de Bogotá, la norma que regula el manejo 
de la arborización urbana en el espacio público y privado en el Distrito Capital es el 
Decreto Distrital 531 de 2001; este decreto no solo reglamenta la silvicultura urbana, 
sino también se entrega entre otros aspectos las competencia institucionales y los 
procedimiento que deben adelantar las entidades Distritales frente al manejo de la 
arborización y las zonas verdes ubicadas en espacio público y que deben ser 
atendidas en el desarrollo de las funciones misionales a fin de garantizar el 
crecimiento armónico de la ciudad y la sostenibilidad del recurso flora. 
 
Frente al manejo de la arborización en el decreto se indica que: 
 

• La Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) es la entidad encargada de otorgar 
los permisos y autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público 
o privado (artículo 10). 

 

• Cuando la intervención del arbolado es por la ejecución de proyectos de 
infraestructura, el solicitante radicará el proyecto a desarrollar y la Secretaría 
Distrital de Ambiente previa evaluación técnica emitirá el acto administrativo 
autorizando la intervención 

 

• Requieren autorización previa de la SDA la tala, poda, bloqueo y traslado o 
manejo de los individuos del arbolado urbano. A excepción de las definidas 
por la SDA en Resolución 5983 de 2011 o la que la modifique. 

 

• Frente a las competencias en materia de manejo silvicultural en artículo 9, 
literal g, se indica que las entidades Distritales que ejecuten obras de 
infraestructura son las responsables de la evaluación del arbolado y 
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cuantificación de las zonas verdes y permeables dentro del área de influencia 
directa del proyecto y deben para el caso de manejo de la arborización, 
presentar el inventario forestal para su evaluación y autorización por parte de 
la SDA. 

 
5.1 METODOLOGÍA PARA TALA DE INDIVIDUOS ARBOREOS 
  

5.1.1 Demarcación del Área de Trabajo 
 

Debido al riesgo que presenta este tipo de actividades para la seguridad de los 
trabajadores, transeúntes y personal de la zona se hace necesario la delimitación y 
señalización de las áreas en que se efectuarán las labores, esta demarcación 
consiste en cerramiento del área de influencia de los árboles a talar con cinta 
amarilla. 
 

5.1.2 Cuadrilla de trabajo  
 

Para estas actividades se contará con el siguiente personal de trabajo en campo, 
con el propósito de efectuar de manera segura y controlada la tala de individuos: 
  
-    Un (1) ingeniero forestal o ambiental  
-    Un (1) operario de corte 
-    Dos (2) operarios para el trozado y acopio de material 
-    Un (1) Auxiliar de apoyo  
-    Un (1) Profesional de Salud y Seguridad en el Trabajo 
 

5.1.3 Herramientas y equipos de protección 
  

Además, para la ejecución de las diferentes labores, se realizará un adecuado uso 
de las siguientes herramientas y equipos de protección:  
 
- Motosierra de diversas longitudes de hoja.   
- Machete 
- Equipo de seguridad básico para el personal:  
 

o Protección visual (lentes) 
o Casco  
o Botas punta de acero antideslizantes 
o Guantes anticorte 
o Cuerdas 
o Protección auditiva de inserción.  
o Ropa de labor. 
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5.1.3.1 Recomendaciones uso de motosierra 
 

o Siempre estar alerta, el trabajo con la motosierra es extenuante y fatigante 
 
o Para encender la motosierra se coloca un pie en la base de la motosierra, 

adoptando una posición segura. 
 

o De arranque a la motosierra halando la cuerda del “yoyo” 
 

o Sostener firmemente la motosierra con las dos manos, para tener el mayor 
control sobre la máquina. 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
o Mantener siempre la motosierra apegada al cuerpo y sosteniéndola con firmeza. 

 
o Poner el pulgar alrededor del manillar delantero.  

 
o Operar la maquina únicamente con plena aceleración del motor.  

 
o Inicie el corte utilizando la parte baja o próxima a la espada, nunca la distal o 

punta. 

 
Ilustración 2 Forma incorrecta empleo de la motosierra 

o No agacharse demasiado al trabajar.  
 

o No trabajar más arriba del hombro al cortar ramas. 
 

o Trabajar únicamente con una cadena correctamente afilada y tensada.  
 

o Comprobar que la profundidad de corte no exceda lo recomendado. 

Ilustración 1Manejo de motosierra 



 

 

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS 

POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO PLMB – TRAMO 1. 

 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA METRO 
 

CONTRATO 231 DE 

2021 
PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE ACTIVIDADES SILVICULTURALES Pág. 9 de13 

 

Cra. 49 No. 91-76 Barrio la Castellana Teléfonos (1) 6353245-6916139 

 infraestructuranacional@gmail.com 

Bogotá D.C. 

 
o No abastezca de combustible la motosierra con el motor en marcha. Limpie los 

derrames inmediatamente. 
 

o Nunca fume mientras este abasteciendo el combustible. 
 

o Nunca trabaje solo, asegúrese de que alguien esté cerca para ayudarlo en caso 
de que ocurra una emergencia. 

 
o Mantenga las manos y los pies lejos de la madera que se está cortando. 
 

5.1.4 Evaluación previa del árbol por talar 
 
Se realizará una evaluación previa del árbol por cortar, esta es necesaria para 
escoger el método de apeo apropiado, el tipo de corte, el comportamiento del árbol 
y conocer los eventuales peligros. Para estos se considerarán los siguientes ítems:  
 

▪ Tipo y grosor del árbol: Es importante conocer la especie, el grosor, edad y 
características (si es un árbol de fibras largas o cortas, o si es un árbol que 
se puede rajar fácilmente) del árbol para determinar el método de corte, los 
eventuales peligros y el comportamiento del árbol. 

  
▪ Base del árbol: se examinará el tamaño de los garrones, se observará si las 

raíces se encuentran muy penetradas en el pie del árbol; si hay partes 
podridas y si la fibra de madera es larga o corta para determinar si hay que 
cortarlas antes o después del apeo. 

  
▪ Forma del tronco: Se revisará si el fuste está encorvado o inclinado pues esto 

ayudará a determinar en qué dirección está el peso del árbol. Además, 
observar si el árbol está quebrado, en estado de pudrición o con polillas. 

 
▪ Copa, palca o gajos: Se Observará si el peso de la copa está bien distribuido 

o desequilibrado y también si la copa tiene palca.   
 

▪ Ramas: Para prever eventuales peligros se observará si existen ramas secas 
o quebradas que podrían caerse durante el trabajo de apeo. 
 

▪ Altura del árbol:  La altura del árbol es importante para determinar el área de 
caída, el área de peligro, el lugar de impacto de la copa y además si existen 
peligros para los compañeros de trabajo, construcciones, vehículos, tendido 
eléctrico, etc.  
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▪ Alrededores del árbol (obstáculos): Se observará si existe ramas 
enganchadas con otros árboles, bejucos conectados con otros árboles, 
topografía, piedras y troncos en el suelo. 
 

▪ Zona despejada: Se Buscará la zona mejor despejada donde el árbol por 
apear no arrastre otros árboles, no pueda saltar hacia arriba, hacia atrás y al 
lado o deslizarse hacia abajo. 

 

5.1.4.1 Consideraciones para el método dirección de caída libre 
 

• Dadas las características de los individuos arbóreos (son de baja robustes, y 
altura), la no presencia de cuerdas de tendido eléctrico cercanas al follaje y 
el hecho de que las áreas que rodean los árboles están libres se plantea la 
utilización del método de derribo por caída libre.  

 
▪ Protección de personal: Se determinará la dirección de tal forma que en el 

momento de realizar el corte del fuste o tronco no salte hacia un lado y/o 
hacia atrás, y evitar que al caer el árbol quiebre las ramas de otros árboles o 
del mismo árbol pudiendo causar daños. 
 

▪ Protección del árbol: Se buscará la dirección donde no exista peligro de que 
el fuste se raje, es decir que no haya montículos, rocas, u otros árboles en el 
suelo.  

 
5.1.5 Proceso de Tala de individuos arbóreos por método de caída libre 
 
Cabe resaltar que este proceso está determinado para árboles que cumplan con 
las condiciones descritas en el apartado 5.1.4.1 Consideraciones para el método 
dirección de caída, desarrollando el siguiente procedimiento: 

 
o Se toma un elemento con peso y se atará a una cuerda liviana para luego 

lanzarla hacia las bifurcaciones de la copa del árbol. 
 

o La cuerda liviana llevará atada a un extremo la cuerda de tensión, con el fin de 
entrelazar los dos extremos de la cuerda de tensión para luego aclarar una 
estaca o un punto fijo.  

 
o Se cortará la parte baja del tronco, en el lado de la dirección de la caída, 

respetando un ángulo de 45° con respecto a la horizontal del tronco, generando 
una forma en v en la parte frontal. 
 

o La profundidad del corte será de ¼ el diámetro del tronco. 
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o Se acabará el corte aserrando de forma paralela al suelo 
 

 
                    Ilustración 4 Proceso finalización de corte 

o Justo antes de la caída se produce un primer crujido en el tronco del árbol, como 
medida de seguridad, se apoyará en el suelo la motosierra, alejándose del árbol 
5 metros como mínimo y dejar que caiga solo. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                  

o Para cortar el tronco talado, se colocará el tronco de manera que quede bien 
apoyado sobre el suelo, si es necesario ponerle cuñas para evitar que ruede y 
comenzar cortando las ramas, siguiendo la misma técnica que en la poda. 

Ilustración 3 Profundidad de corte 

Ilustración 5 Distancia en caida del árbol 
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o Cortar en vertical desde la parte superior del tronco. Este primer corte tendrá 
como mínimo 1/3 del diámetro. Para complementar el corte, se procederá de 
igual manera desde el lado opuesto del tronco, procurando que las dos líneas 
de corte coincidan. 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

5.1.6 Disposición residuos de tala 

 
Una vez se realice la ejecución de los tratamientos silviculturales, los residuos 
obtenidos serán recogidos, retirados y entregados o dispuestos en los sitios 
autorizados para este tipo de residuos.   
 
 

6 SOCIALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
El procedimiento se socializará a la brigada de orden, aseo y limpieza y al área 
técnica.  
 

7. RECURSOS 
 

 
 

7.1 HUMANOS 
 
- Un (1) ingeniero forestal o ambiental  
- Un (1) operario de corte 

Ilustración 6 Corte tronco talado  

Ilustración 7 Corte vertical de tronco 
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-    Dos (2) operarios para el trozado y acopio de material 
-    Un (1) Auxiliar de apoyo  
-    Un (1) Profesional de Salud y Seguridad en el Trabajo 
 
8. Requerimientos de SST 
 

• El personal debe tener su documentación de afiliación al sistema de 
seguridad social al día. 

• El personal deberá portar los EPP durante el desarrollo de la tarea.  

• Se debe establecer un área de ubicación de las herramientas retirada de la 
zona de caída.  

• No se deben tener en el área de trabajo combustibles o materiales 
inflamables o explosivos.  

• De manera previo al derribo del árbol se debe realizar la limpieza del área de 
manera tal que sean retirados elementos que puedan generar caídas o 
interrupción con las actividades de corte.   

• Se debe realizar el ATS y permiso de trabajo y estos serán divulgados al 
personal que participará en la actividad. 

• Se debe realizar la inspección de los equipos, en especial los equipos de 
corte.  

• Se debe verificar que en el área de derribo no se encuentre personal ajeno a 
la operación.  

• En el momento que se desarrollen actividades simultaneas de corte, lo ideal 
es que los cortadores trabajen por lados opuesto del árbol o en direcciones 
de desplazamientos opuestas. 
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GESTORES DE RESIDUOS 
MADERABLES 

ANEXO 13. 
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SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PÚBLICO

Informe Tecnico No. 00953,  25 de  junio del  2020

La Secretaría Distrital de Ambiente – SDA como autoridad promotora del desarrollo sostenible y 
el ambiente sano en el Distrito Capital para elevar la calidad de vida de sus habitantes, y en 
cumplimiento de su misión, tiene la facultad de emitir una valoración sobre los impactos que 
pueda o no generar una actividad productiva.

En cumplimiento de lo anterior y a partir de la visita técnica realizada por un profesional de la 
Subdirección de Control Ambiental al Sector Público – SCASP, el pasado 28 de FEBRERO de 
2020, al predio ubicado en la CALLE 77 A No 69 K 51 con CHIP CATASTRAL AAA0059EPBS, 
ubicado en la localidad de ENGATIVA se presenta el siguiente Informe Técnico para dar inicio al 
trámite de inscripción y aprobación de la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S., como 
Recuperador Específico de RCD en el Distrito capital.

1. OBJETO

Generar el Informe Técnico para la inscripción y aprobación como Recuperador Específico de 
RCD en el predio ubicado en la CALLE 77 A No 69 K 51, identificado con CHIP CATASTRAL 
AAA0059EPBS en donde opera la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S., identificada 
con NIT. 901259806-0 y con representación legal de MARY JULIETH CORTES LEBRATO 
identificado con CEDULA No. 53.055.239; dedicada a la recepción, el acopio y la 
comercialización de residuos provenientes de proyectos constructivos. 

2. ANTECEDENTES

La señora MARY JULIETH CORTES LEBRATO en calidad de representante legal, 
identificado con CEDULA No. 53.055.239; remite información mediante radicado SDA No 
2020ER46410, solicitando la inscripción como Recuperador Específico para el predio ubicado en 
la CALLE 77 A No 69 K 51, barrio LAS FERIAS OCCIDENTAL UPZ LAS FERIAS de la 
localidad de ENGATIVA en donde opera la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S.
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En atención a la solicitud, un profesional de la SCASP realizó visita técnica de verificación y 
evaluación de la información remitida, el día 28 de Febrero de 2020; producto de la diligencia se 
generó la respectiva Acta de Visita Técnica Evaluación del Manejo Ambiental para 
Recuperadores Específicos Bogotá D.C., la cual servirá como insumo y soporte para generar el 
presente informe técnico.

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA.

3.1 Verificación de la documentación requerida.

En su calidad de solicitante la representante legal Mary Julieth Cortes Lebrato de la empresa la 
Empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S., hizo entrega a la SDA, de los documentos 
pertinentes de acuerdo con los requerimientos para este trámite; se verificaron los documentos 
allegados encontrando los siguientes:

El formato para el Registro para Recuperadores Específicos debidamente diligenciado, 
incluyendo datos del solicitante, información general, información sobre el proyecto de gestión de
RCD, información de las medidas ambientales adoptadas, formato propuesto para certificar el 
recibo de material, concepto de uso de suelo, documentos que acreditan la personería jurídica 
de la empresa (cámara y comercio, Registro Único Tributario –RUT y cedula de la representante 
legal de la empresa) y plano detallado del predio.

3.2 Ubicación del Predio.

El predio objeto del trámite, perteneciente a la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S., 
está ubicada en la Calle 77 A No 69 K 51 con Chip Catastral AAA0059EPBS en la UPZ LAS 
FERIAS de la Localidad de ENGATIVA. 
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Figura 1. Ubicación geográfica del predio BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S.

FUENTE: SINUPOT 2020.

4. SITUACIÓN ENCONTRADA

La visita fue realizada el día 28 de febrero de 2020 por profesionales de la Subdirección de Control 
Ambiental al Sector Público, en esta se encontró que, la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & 
S.A.S., realiza dentro de sus actividades realiza recolección, acopio y comercialización de 
residuos aprovechables como lo son: Papel, Cartón, Plástico, Madera, Metales, Otros como PVC- 
Drywall- Icopor.   

Durante la visita se observa el almacenamiento de los residuos aprovechables, debidamente 
organizados, demarcados y señalizados.  Al hacer la verificación de la documentación enviada a 
la SCASP se evidencia que el certificado de uso del suelo expedido por la Secretaría de 
Planeación emite concepto de uso del suelo para la actividad de reciclaje de la siguiente forma: 

“Tomado en cuenta que una vez consultado el Decreto 113 de 20 de marzo de 2013 se 
estableció que por las características del sector donde se localiza el predio objeto de la 
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consulta se puede desarrollar la actividad de reciclaje en bodegas de menor área- centros 
de acopio básico tipo 3, para las cuales el área en m2 construidos destinados a la actividad 
debe ser entre 40 y 149 m2” 

El predio objeto de consulta tiene un área de 330 m2, razón por la cual en la visita de verificación 
se evidencia que la bodega se encuentra divida en dos y la empresa BIORECICLAJE CASALLAS 
& S.A.S. usa solo una parte del predio para realizar sus actividades comerciales, por tal razón se 
tomó la medida del área de la bodega que se tiene destinado para realizar la actividad de acopio. 
El área usada es de 143.57 m2, en la otra parte del predio se realiza otra actividad diferente. 

Adicionalmente, no se evidencia presencia de olores ofensivos, vectores o demás factores 
ambientales negativos que puedan impactar negativamente el área de influencia. Se verificó en 
la visita que la empresa cuenta con el trámite para el concepto de sanidad expedido por la 
Secretaría de Salud, de igual manera cuenta con el trámite para el certificado de Bomberos en el 
que se emite concepto técnico de cumplimiento en cuanto a “seguridad humana y sistemas de 
protección contra incendio”, así como también orden de servicio de inspección de insectos y 
roedores realizado por una empresa aprobada para tal fin.

Imagen 1. Acopio de papel y archivo
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Fuente: SCASP 2020.
Imagen 2. Acopio de cartón y PVC

Fuente: SCASP 2020.

Imagen 3. Acopio de cartón.
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Fuente: SCASP 2020.
Imagen 4. Bodega de almacenamiento de residuos aprovechables 

Fuente: SCASP 2020.
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Imagen 5. Concepto de sanidad FAVORABLE por parte de la Secretaría de Salud.

Fuente: SCASP 2020.
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Imagen 5. Certificado de control de plagas 

Fuente: SCASP 2020.

4.1 Residuos peligrosos. 

En la empresa NO está permitido el acopio de residuos peligrosos, es importante,  tener en cuenta 
que de realizar acopio de estos sin autorización de las entidades ambientales competentes y la 
normatividad legal vigente, el registro como recuperador específico podrá y será revocado.

4.2 Aire. 

La actividad desarrollada no genera ningún tipo de emisión atmosférica dentro de la bodega 
debido a que no hay proceso de combustión, sin embargo, cuentan con vehículo el cual transporta 
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los residuos de las obras a la bodega, el cual se encuentra registrado ante la Secretaría Distrital 
de Ambiente, se recuerda que este debe dar cumplimiento a la revisiones tecno mecánicas y la 
Resolución 910 de 2008 “Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de 
contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el artículo 91 
del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones.” 

4.3 Ruido

No se presenta ningún tipo de maquinaria o equipo que genere ruido dentro y fuera de la bodega, 
en caso de implementar algún equipo, se debe garantizar que no excedan los estándares 
máximos de ruido establecidos en la Resolución 0627 De 2006 “por la cual se establece la norma 
nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”.

4.4 Vertimientos 

La actividad desarrollada no genera ningún tipo de vertimiento debido a que el proceso realizado 
se hace en seco, los únicos vertimientos que se generan son de aguas residuales domésticas, 
las cuales no son de interés sanitario.

4.6 Publicidad Exterior

En la fachada de la bodega no se encontró elementos publicitarios, no obstante, se recuerda que, 
si decide implementar un aviso de publicidad exterior visual, se deberá dar cumplimiento al 
Decreto 959 de 2000 “Por el cual se compilan los textos del Acuerdo 01 de 1998 y del Acuerdo 
12 de 2000, los cuales reglamentan la publicidad Exterior Visual en el Distrito Capital de Bogotá”. 

4.7 Aspecto del Recurso Flora – Árboles patrimoniales 

No se identificó ningún individuo arbóreo en el predio o en la zona de influencia, por lo tanto, la 
actividad productiva no afecta el recurso flora ni árboles patrimoniales.

5. INFORME TÉCNICO.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, soportado con acta diligenciada con la 
información que entregó el solicitante al momento de la visita y complementada con la información 
enviada a la SDA con anterioridad, se APRUEBA a la empresa BIORECICLAJE CASALLAS & 
S.A.S, identificada con NIT. 901259806-0 ubicada en la Calle 77 A No 69 K 51 del Barrio LAS 
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FERIAS OCCIDENTAL, de la localidad de ENGATIVA, con Chip Catastral AAA0059EPBS, como 
Recuperador Especifico aprobado por la SDA. 

La anterior aprobación se mantiene siempre y cuando no se cambien las características descritas 
anteriormente y no se desarrollen actividades diferentes a la recolección, acopio y 
comercialización de los materiales aprovechables que fueron descritos. En el caso en que existan 
modificaciones en las actividades y/o se implementen otras se deberá informar a la Secretaría 
Distrital de Ambiente para tramitar un nuevo concepto.

Por otra parte, la empresa debe tener en cuenta que la aprobación no contempla ninguna 
actividad de tratamiento, transformación y aprovechamiento de los RCD recolectados; 
adicionalmente la actividad de acopio debe realizarse teniendo en cuenta las medidas de manejo 
ambiental que minimicen los impactos negativos producidos al ambiente por el desarrollo de las 
actividades. Así mismo, la empresa debe garantizar la correcta entrega de certificados de 
recolección a las obras de construcción, con el fin de avalar la adecuada disposición de residuos 
de construcción y recolección de RCD en el Distrito Capital.    

Se debe tener en cuenta que el presente concepto técnico en ningún momento se asimila a un 
permiso de carácter ambiental.

6. CONSIDERACIONES FINALES Y ANEXOS.

 La empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S., deberá trimestralmente presentar un 
informe ante la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público donde se evidencie la 
relación completa en toneladas por material acopiado, llevadas a disposición final o a Centros 
de Tratamiento y Aprovechamiento -CTA, dicha relación deberá indicar el proyecto 
constructivo junto con su PIN correspondiente.

 Teniendo en cuenta que en el predio se identificada dos nomenclaturas donde en la calle 77 
No 69 K 57 se desarrolla otra actividad económica, se prohíbe almacenar los residuos en 
dicho predio, solamente se permitirá el almacenamiento en la calle 77 No 69 K 51, ya que la 
documentación para la aprobación de recuperador especifico se realizó para este predio 
cumpliendo con lo establecido por el concepto de uso de suelo emitido por la Secretaría de 
Planeación Distrital. 
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Imagen 6. Panorámica de la división de los dos predios.

FUENTE: SCASP 2020.

Atentamente,

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA
SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PUBLICO
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Elaboró:

LADY TATIANA YAYA DIAZ C.C: 1022379842 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20191117 DE 
2019

FECHA 
EJECUCION: 10/06/2020

Revisó:

SERGIO ALONSO IZQUIERDO GELVISC.C: 12646173 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20200650 DE 
2020

FECHA 
EJECUCION: 23/06/2020

Aprobó:
Firmó:

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA C.C: 1014194157 T.P: N/A CPS: FUNCIONARIOFECHA 
EJECUCION: 25/06/2020



 
 

  

 

 

CERTIFICACIÓN COMERCIAL 

 

A quien interese, 

 

Cordial saludo, 

 

La empresa BIORECICLAJE CASALLAS & S.A.S. con NIT 901.259.806-

0. la cual se dedica a la recolección, transporte y comercialización de 

materiales reciclables, certifica que sostenemos alianza comercial con la 

compañía ECOLIMPIA S.A.S. E.S.P. con NIT 900.556.332-1. desde el 

año 2020 hasta la presente, tiempo en el cual nos comprometemos a 

realizar el manejo de los residuos aprovechables cumplimiento de toda 

normatividad ambiental vigente en Colombia garantizando así el destino 

final de los mismos.  

 

Esta certificación se expide a solicitud del interesado el 19 de septiembre 

de 2022. 

 
 

Atentamente, 

 
MARY JULIETH CORTES LEBRATO 
GERENTE GENERAL 



 

 

 

 

 

ECO BOJACA 































































 

 

 

 

 

MAAT SOLUCIONES 
AMBIENTALES



Bogotá,

Señor
GINA JULIANA PONGUTA CORDERO
Representante Legal
MAAT SOLUCIONES AMBIENTALES
Tel: 7425410
AUT MEDELLIN KM 3.9 BOGOTÁ-SIBERIA
ginajuliana@maat.com.co
Cota (Cundinamarca)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20191122571: ALCANCE A RADICADO 20191107892 -
PUNTO LIMPIO INFORMACIÓN COMPLEMETARIA

Cordial Saludo:

En atención a su solicitud de inscripción como Gestor Punto Limpio MAAT Soluciones
Ambientales localizado en el municipio de Cota en el kilometro 3,9, Vía Siberia - Bogotá, le
informo que en el marco de la Resolución 0472 de 2017 del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, su número de Registro corresponde al No 002.

Este registro se fundamenta en el cumplimiento a lo establecido en la Resolción No 0472,
en sus artículos 8, 9 y 10 y en el concepto de Uso de Suelo expedido por la Alcaldía
municipal de Cota solicitud de licencias de uso de suelo para establecimientos comerciales
el 17 de enero de 2019. De igual forma, en la página web de la Corporación se publicará
MAAT Soluciones Ambientales como punto limpio de aprovechamiento de Residuos de
Construcción y Demolición.

El registro y la publicación estarán sujetos a actualización periódica de acuerdo al
cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. En este contexto, la Corporación
realizará seguimiento y control permanente, con el objeto de verificar el cumplimiento de lo
descrito en el documento técnico y en general del adecuado manejo ambiental durante la
operación del sitio como Punto Limpio. El presente comunicado no se constituye en ningún
otro tipo de permiso o autorización ambiental ni urbanística y por lo tanto, la empresa MAAT
Soluciones Ambientales, deberá adelantar los trámites necesarios, en el caso de requerirse,
para el desarrollo del proyecto. 

Atentamente

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Protección Ambiental ... Responsabilidad de Todos
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Codigo Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2217 https://www.car.gov.co/

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 16/03/2018 Pág. 1 de 2

CAR 04/06/2019 00:02
Al contestar cite este No.:     20192136287
Origen: Dirección de Evaluación, Seguim
Destino:MAAT SOLUCIONES AMBIENTALES
Anexos: Fol: 2



CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Respuesta a: 20191122571 del 13/05/2019

Elaboró: Ricardo Penna Guevara / DESCA
Revisó: Jose Orlando Durán Cáceres / DESCA

Alberto Acero Aguirre / DESCA
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Bogotá D.C.

Señores
MAAT SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S 
Atn. Gina Juliana Pongutá Cordero
Representante Legal
Transversal 60 No. 114A – 50 Apto: 1303 - Torre Norte
Teléfonos: 7425410/14 – 7425446/47
Ciudad

Referencia: Radicado SDA No. 2019ER131179 del 13/06/2019 – Solicitud de 
inscripción como Recuperador Específico por parte de la empresa Maat Soluciones 
Ambientales SAS, ubicada en la Autopista Medellín Km 3.9 - Vía Bogotá – Siberia 
(Costado Sur) en el Municipio de Cota, Cundinamarca.

Cordial saludo:

La Subdirección de Control Ambiental al Sector Público –SCASP- de la Secretaría Distrital 
de Ambiente –SDA, como autoridad ambiental del perímetro urbano del Distrito Capital, en 
cumplimiento de su misión según lo estipulado en el Decreto 109 de 2009 “Por el cual se 
modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”, 
en atención al radicado de la referencia, mediante el cual la empresa Maat Soluciones 
Ambientales SAS presenta un derecho de petición, en donde solicita inscripción como 
Recuperador Específico, la cual se encuentra ubicada en la Autopista Medellín Km 3.9 - Vía 
Bogotá – Siberia (Costado Sur) en el Municipio de Cota, Cundinamarca, profesionales 
adscritos a esta Subdirección realizaron la revisión de dicha información, y de acuerdo a 
ello nos permitimos informar lo siguiente:

En el radicado de la referencia, se envía a esta Entidad el oficio emitido por la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR No. 20192136287, en donde se informa que 
de acuerdo con la Resolución No 0472 de 2017 del Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, se realizó la inscripción de la empresa MAAT- Soluciones 
Ambientales como Gestor Punto Limpio, en donde dicha Resolución se define que los 
puntos limpios “Son los sitios establecidos para que el gestor realice la separación y 
almacenamiento temporal de los RCD”. Cursiva fuera del texto.

Por otro lado, para esta Entidad de acuerdo al Decreto 586 del 2015 en donde “Por medio 
del cual se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de los Residuos de 
Construcción y Demolición – RCD en Bogotá D.C.”, se define que los puntos limpios son 
“Sitios donde se reciben RCD cuyo origen sean de reformas locativas de pequeños 
generadores que no requieren licencia de construcción, los cuales deben llegar de manera 
clasificada para su posterior traslado a otro gestor de RCD, el cual hace parte de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE   Folios: 1.   Anexos: No.
Radicación #: 2019EE160738   Proc #: 4477237 Fecha: 16-07-2019 
Tercero: 900162510-4 - MAAT SOLUCIONES AMBIENTALES 
Dep Radicadora: SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL 
SECTOR PUBLICO (E)
Clase Doc: Externo Tipo Doc:   Oficio de Salida



estrategia para la mitigación y posterior eliminación de arrojo clandestino de RCD en 
espacio público”. Cursiva fuera del texto. 

Por lo anterior, debido a que el término “Puntos Limpios” tiene definiciones diferentes para 
la normatividad ambiental previamente mencionada, se informa que la empresa MAAT 
Soluciones Ambientales queda inscrita ante la Secretaría Distrital del Ambiente – SDA como 
Recuperador Específico, de acuerdo a la definición establecida en el Decreto 586 del 2015, 
en donde un Recuperador Específico es una “Persona natural o jurídica que realiza 
actividades de aprovechamiento de RCD diferentes a los pétreos y tierras de excavación”. 
Cursiva fuera del texto.  

Así mismo, se informa que el Decreto 586 de 2015, menciona en su Artículo 23°. 
Obligaciones de los Recuperadores Específicos. Los recuperadores específicos 
deberán sujetarse a las siguientes obligaciones.

a) Registrarse ante la Secretaría Distrital de Ambiente o la que haga sus veces para 
realizar la gestión de RCD en Bogotá D.C., conforme a los lineamientos que 
determine dicha autoridad. Los recuperadores específicos registrados son sujeto de 
seguimiento de la SDA.
(…) 

De acuerdo a lo anterior, la SCASP realizó el registro de la información de la empresa Maat 
Soluciones Ambientales como gestor de RCD en el ítem de Recuperadores Específicos 
del listado llamado “Sitios de disposición final ubicados en Bogotá D.C. y en municipios 
aledaños” el cual se encuentra en la siguiente página web 
http://ambientebogota.gov.co/es/web/escombros/disposicion. 

Por último, se requiere informar si dentro del proceso productivo que realiza la empresa 
MAAT Soluciones Ambientales se realiza algún tipo de proceso o técnica que modifique las 
características de los Residuos de Construcción y Demolición – RCD, y permita la 
reincorporación del nuevo material a la vida útil en algún proceso productivo, se pide realizar 
la solicitud de inscripción como Centro de Tratamiento y/o Aprovechamiento – CTA ante 
esta Entidad y adjuntar el correspondiente acto administrativo emitido por la autoridad 
competente en donde se otorgue el permiso para realizar la actividad de tratamiento de los 
Residuos de Construcción y Demolición – RCD. 

De igual manera, se le solicita amablemente que cuando se realicen cambios en los 
certificados que se emiten, o se decida cambiar la persona que firma dichos documentos, 
nos informen oportunamente, para así realizar un control más efectivo, evitando 
suplantación de las firmas o presentación de certificados falsificados.

Finalmente, es importante recordar que con el fin de evaluar el cumplimiento del Decreto 
586 de 2015 “Por medio del cual se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de 



los residuos de construcción y demolición – RCD en Bogotá D.C.”, la Secretaría Distrital de 
Ambiente en su calidad de autoridad ambiental en el perímetro urbano del Distrito Capital, 
continuará realizando seguimiento y control a los gestores de Residuos de Construcción y 
Demolición - RCD.

Atentamente, 

CARMEN LUCIA SANCHEZ AVELLANEDA
SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PUBLICO (E)

Proyectó: LAURA ANDREA VILLARRAGA DIAZ
Revisó: SERGIO ALONSO IZQUIERDO GELVIS

Jessy Johana Mosquera



  

 

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS 
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MANEJO DE MATERIALES CON POSIBLE CONTENIDO DE ASBESTO 
 
 

Contrato No. 234 de 2021 cuyo objeto es: INTERVENTORÍA 
INTEGRAL A MONTO AGOTABLE PARA LA DEMOLICIÓN, 

LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS 
ADQUIRIDOS POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ 

TERRITORIO NACIONAL. 
 

 
Contrato No. 231 de 2021 cuyo objeto es: DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, 

CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS POR 
LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO PLMB – TRAMO 1. 
 
 
 

 
ELABORO: 

Nombre: Mónica Irina Londoño García Cargo 

Residente SST – Interventoría 

 

 
 

Firma:    

 

 
Nombre: Duván Elías Montenegro Calderón 

Cargo: Residente SST - Contratista           

 

 

Firma: _ 

 
 
 

JULIO 13 DE 2022 



 

MANEJO DE MATERIALES CON POTENCIAL CONTENIDO DE ASBESTO 
 
 
La gestión del riesgo frente a la exposición a los distintos productos químicos que 

están presentes en las actividades de demolición de los predios del contrato 231-2021, 

se ha intervenido dando cumplimiento al concepto de mejora continua que enmarca la 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 
ANTECEDENTES 

En el diseño del Sistema de Gestión de SST se establecieron mecanismos que 

permitieron la identificación y control del riesgo por exposición a productos químicos, 

entre ellas la presencia de materiales con potencial contenido de asbesto. Es importante 

tener en cuenta que el proyecto no manipula el asbesto como producto químico sino 

como un producto aglutinado, el cual está contenido dentro de material como tejas, 

tanques o canaletas; igualmente, la manipulación de dichos materiales se limita al 

acopio y disposición de estos. 

 

Los materiales que se encuentran en el proyecto se clasifican como materiales o residuos 
con potencial contenido de asbesto de alta densidad, también conocidos como no 
friables, corresponden a residuos de asbesto o de productos de asbesto sumergidos en 
un aglutinante natural o artificial como cemento, plástico, resina, asfalto, etc., 
considerados como residuos de asbesto duro. De acuerdo con lo establecido en el 
numeral 3.7.8 de la Resolución 007 de 2011 del Ministerio de Salud y Protección Social 
de Colombia se clasifican como residuos NO peligrosos.  

 

 
 

A partir de la anterior clasificación se desprenden diferentes lineamientos de manejo, 
transporte y disposición final de los residuos de asbesto. Sin embargo, 
independientemente del grupo de residuos, el riesgo siempre está presente ya que las 



fibras de asbesto incorporadas en una matriz de cemento, plástico o de resina no 
escaparán de allí mientras esa matriz no esté alterada; pero una vez alterada esta matriz 
en operaciones de quebrado, molida, corte, perforación, etc. desprenderá fibras y polvos 
peligrosos. Por esta razón, aunque los residuos de asbesto de alta densidad, como por 
ejemplo residuos de productos de fibrocemento con crisólito (tejas, tuberías, tanques, 
etc.), se consideran no peligrosos, no deben ser asimilados a los residuos comunes ni 
ordinarios, por el tipo de manipulación que requieren.  

 

Fuente:  GUÍA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL “RESIDUOS DE ASBESTO 
Y DE LOS PRODUCTOS QUE LOS CONTENGAN).  

 
El Consorcio Infraestructura Metro cuenta con amplia experiencia en el campo de las 
demoliciones de diversos tipos de estructuras, ya que las empresas consorciadas han 
realizado proyectos similares para entidades como el IDU o como la implosión del 
Ministerio de defensa nacional, entre otros; igualmente para participar en la licitación del 
Contrato No. 231 de 2021 cuyo objeto es: DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS POR LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PLMB – 
TRAMO 1, y posterior adjudicación, el Consorcio Infraestructura Metro demostró a 
través de certificados la experiencia e idoneidad en este tipo de actividades.  
 

El personal profesional, incluyendo el componente SST, que hace el acompañamiento en 
el desarrollo de las actividades, cumple con lo establecido en el ANEXO PERSONAL 
REQUERIDO DEL PROYECTO, de la EMB. 

 

 

NORMATIVIDAD 

 
RESOLUCIÓN 007 DE 2011 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
COLOMBIA. Por el cual se adopta el Reglamento de Higiene y Seguridad del crisotilo y fibras de 
uso general 

 

GUIA TECNICA PARA LA GESTION AMBIENTAL DE LOS RESIDUOS DE ASBESTO: 

 

• AGENCIA INTERNACIONAL PARA LA INVESTIGACIÓN DEL CÁNCER. Arsenic, metals, 
fibres, and dusts. Iarc monographs on the evaluation of carcinogenic risks to humans, 2012. 
Dispo - nible en Internet: http://monographs.iarc.fr/ENG/Monographs/vol100C/mono100C-1. 
pdf [Consultado Noviembre 28, 2013].  

 

• AGENCIA PARA SUSTANCIAS TÓXICAS Y EL REGISTRO DE ENFERMEDADES DE 
E.E.U.U. Re - sumen de salud pública Asbesto (amianto), 2001. Disponible en Internet: 
http://www. atsdr.cdc.gov/es/phs/es_phs61.pdf. [Consultado noviembre 20,2013].  

 

• AGENCIA PARA SUSTANCIAS TÓXICAS Y EL REGISTRO DE ENFERMEDADES DE 
E.E.U.U. Perfil Toxicológico para asbestos, 2001. Disponible en Internet: 
http://www.atsdr.cdc.gov/ toxprofiles/tp61.pdf. [Consultado noviembre 15 ,2013].  

 



• BERDONÉS ,C. Guía para los trabajadores de amianto, 2001. Disponible en Internet: http:// 
www.ugt.es/saludlaboral/publicaciones/cuader-guias/2002-07c.pdf. [Consultado Diciem - bre 
10 ,2013]. COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. Trabajo seguro con 
frenos, embra - gues y tejas de fibrocemento, 2008. Disponible en Internet: 
http://www.deprevencion. com/guias-basicas/doc_download/350-trabajo-seguro-con-
asbesto.html. [Consultado noviembre 20, 2013].  

 

• ESPAÑA, INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, Guía 
Técnica para la evaluación y prevención de riesgos relacionados con la exposición al amianto, 
2006. Disponible en Internet: http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/ 
GuiasTecnicas/Ficheros/Gu%C3%ADa%20T%C3%A9cnica%20Exposici%C3%B3n%20 
al%20Amianto.pdf. [Consultado noviembre 13, 2013].  

 

• ESPAÑA, INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. NPT 796. 
Amian - to: Planes de trabajo para operaciones de retirada o manteniemiento, 2006. Disponible 
en Internet: http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/ 
NTP/Ficheros/786a820/796%20web.pdf. [Consultado noviembre 10, 2013]. 

 

• ESPAÑA, INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. NPT 815 
Planes de trabajo con amianto: orientaciones prácticas para su realizacion.2006. Disponible 
en Internet:http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/ 
Ficheros/501a600/ntp_515.pdf. [Consultado noviembre 10, 2013].  

 

• ESPAÑA, INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. NPT 862 
Operaciones de demolicion, retirada o mantenimiento con amianto: Ejmplos practicos, 2006. 
Disponible en Internet: http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/ 
FichasTecnicas/NTP/Ficheros/856a890/862w.pdf [Consultado noviembre 10, 2013].  

 

• GENERALITAT DE CATALUNYA. La prevención en actividades con riesgo de exposición al 
amianto, 2000. Disponible en Internet: http://www.gencat.cat/empresaiocupacio/depar - 
tament/centre_documentacio/publicacions/seguretat_salut_laboral/altres/audiovisuals/ 
amiant/linia/es/html/#c3. [Consultado noviembre 10, 2013].  

 

• INSTITUTO DEL ASBESTO & QUEBEC ASBESTOS MINING ASSOCIATION. El Uso Seguro 
del Asbesto Crisotilo, 2011. Disponible en Internet: http://www.chrysotile.com/data/Safe - 
ty_use_Chryso-ES.pdf. [Consultado noviembre 10, 2013].  

 

• NOVOA, J. & DEMMER, S. La industria de asbesto en Colombia. Eternit Colombiana, 1985. 
REVISTA DINERO, Bogota, 2013. El uso de asbesto en el país es regulado: Ascolfibras. Dispo 
- nible en Internet: http://www.dinero.com/actualidad/economia/articulo/el-uso-asbestopais-
regulado-ascolfibras/174419. [Consultado noviembre 23, 2013]. 

 

PROCESO DE DEMOLICION 

El proceso de demolición se realiza en 5 etapas de acuerdo con el predio recibido, como 
son: 

1. Inspección general del predio a demoler, donde se identifica el estado de la estructura, 



se define como se realizará el desmantelamiento y posterior demolición, se identifica 
el material aprovechable, residuos con potencial contenido de asbesto, residuos 
orgánicos y/o basuras. En caso qué, el predio esté vandalizado, se hace la inspección 
identificando el riesgo en la estructura, estado del material aprovechable, estado de 
los residuos con potencial contenido de asbesto, residuos orgánicos y/o basuras.  

2. Desmantelamiento se realiza manualmente ya que consta del retiro todos los 
materiales aprovechables (ventanas, puertas, cerchas, mesones, pisos, grifería y 
demás), se retira residuos como las tejas o tanques con potencial contenido de 
asbesto, basuras, entre otros. Se recoge todos los materiales separados y en el caso 
de residuos con potencial contenido de asbesto, se vinipela y se acopia para su 
disposición final. 

3. Demolición, esta etapa inicia una vez se retira todo el material que se desmanteló, por 
lo general inicia con una demolición manual y posteriormente con maquinaria. 

4. Recolección del material demolido. 
5. Instalación de cerramiento  
 

 

MATERIALES Y/O RESIDUOS CON POTENCIAL CONTENIDO DE ASBESTO 

Con el fin de proteger la salud de los trabajadores y la afectación que de alguna forma 

pudiese recibir la comunidad por la manipulación de materiales con posible contenido 

de asbesto, se implementaron las siguientes actividades: 

 
Actividades preliminares: 

• Antes del ingreso al proyecto, cada trabajador se debe realizar un examen médico 

ocupacional, el cual contempla, entre otros, una espirometría, que nos permite evaluar  

el funcionamiento de los pulmones del trabajador, y que también se autoriza cuando 

el             trabajador se retira del contrato o cumple el año laboral para su muestra periódica. 

De acuerdo con el concepto jurídico del Consorcio Infraestructura Metro sobre la 

frecuencia de los exámenes médicos periódicos, se menciona lo siguiente: 

Los exámenes médicos ocupacionales realizados al personal del contrato 231-2021 

permiten monitorear la exposición a los distintos factores de riesgo, entre ellos la 

exposición a material particulado con posible presencia de asbesto u otras sustancias 

peligrosas, y determinar la existencia o no de afectaciones a las condiciones de salud 

de los trabajadores; para ello, en los exámenes médicos ocupacionales se desarrollan 

pruebas complementarias como la espirometría, requisito destacado en la Resolución 

00007 de 2011 del Ministerio de Salud y Protección Social “Por la cual se adopta el 

Reglamento de Higiene y Seguridad del Crisolito y otras fibras de uso similar”.   

 [….]  

el  numeral 3.8 de la Resolución indica: 
[…] 

“3.8. Supervisión de la Salud de los Trabajadores.  
3.8.1. Disposiciones generales.  



a) La supervisión de la salud de los trabajadores debe cumplir con lo dispuesto en la 
Resolución 2346 de 2007 del Ministerio de la Protección Social. o la norma que la 
modifique, adicione o la sustituya….  
[…] 
Luego, como se aprecia, el Consorcio viene dando cumplimiento a lo establecido para 
los exámenes periódicos de sus empleados, sobre todo los que se encuentran 
sometidos o expuestos a este material particulado. 
 
De igual forma, en la Resolución 0007 de 2011, en el numeral 3.8.4. encontramos la 
frecuencia de las evaluaciones médicas ocupacionales del personal expuesto a este 
tipo de material particulado; así: 

 
[…] 
a) Las evaluaciones médicas ocupacionales se deben realizar cada año o antes según 
criterio médico;  
b) Las espirometrías se deben realizar cada dos años o antes según criterio médico;  
c) La frecuencia de las radiografías de tórax. debe ser de acuerdo con los intervalos 
definidos en la siguiente Tabla: 

 

 
… 
El hecho que los productos que manipulamos sean productos de asbesto de alta 
densidad (ver ANTECEDENTES), la baja frecuencia y exposición de los trabajadores 
a estos productos; los controles implementados para el control de este riesgo, 
inducción, capacitación, uso de EPP específicos para este tipo de material, existencia 
de procedimientos, Análisis de trabajo seguro específicos, identificación temprana de 
los elementos con presencia de asbesto, entre otros controles, garantizan la no 
afectación de las condiciones de salud de los trabajadores y por tanto no requiere 
intervalos menores a los normalmente definidos para la industria, para la realización 
de los exámenes periódicos. 
 

• En la inducción de ingreso del personal al contrato, se realiza la divulgación de 

procedimientos, donde se incluye el Procedimiento de Manejo de Productos 

Químicos, donde se informa la metodología para el manejo de materiales con posible 

presencia de asbesto. 

• Dentro del proceso de inducción también se realiza la “Notificación de Riesgos” donde 

se incluye el Riesgo Químico por asbesto y se informa puntualmente en qué elementos 

se encuentra el asbesto. 

 



Como se mencionó anteriormente dentro del SG-SST, se cuenta con el Procedimiento 
para Manejo de Productos Químicos, donde se tiene un punto específico para la 
manipulación de materiales con potencial contenido de asbesto, el cual incluye la 
identificación, clasificación,   el porqué es peligroso este material, las medidas para el 
manejo, criterios para el almacenamiento temporal y la disposición final de estos 
materiales, que es direccionada desde el componente ambiental. 
 
Es importante mencionar que los criterios para el manejo de materiales con potencial 

contenido de asbesto están basados en la GUÍA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN 

AMBIENTAL DE LOS RESIDUOS DE ASBESTO del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y el   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD. 

 
Actividades en campo: 

La presencia de materiales con potencial contenido de asbesto se da, inicialmente, en 

el proceso de inspección donde se identifica de manera visual la presencia de materiales 

y/o residuos con potencial contenido de asbesto como son, la cubierta de la  casa o 

edificio, tanques o bajantes, o si son de otro tipo de material como teja plástica, teja 

metálica, placa de concreto, bajantes en PVC, u otros. 

Una vez identificado los materiales y/o residuos con potencial contenido de asbesto, en 

el proceso de desmantelamiento se procede con los siguientes pasos (ver registro 

fotográfico): 

 

  
Identificación de materiales y/o residuos con 

potencial contenido de asbesto verificación a 

nivel de piso.  

Identificación de materiales y/o residuos con 

potencial contenido de asbesto por imágenes 

aéreas 

• El inspector SST da una charla general sobre la actividad a desarrollar y una charla 

específica sobre los materiales con potencial contenido de asbesto. 



 
Charla de seguridad 

• Inspección de los elementos a utilizar para la actividad, como los elementos de 

protección contra caída (arnés, anclajes, línea de vida, frenos y demás) y los EPP 

específicos para protección contra material con potencial contenido asbesto 

(respiradores faciales media cara 3M, filtros para control de partículas de 3M, trajes 

Tyveck de cuerpo completo para  protección contra sustancias químicas y partículas 

sólidas, guantes de caucho/vaqueta y protección visual, entre otros). 

 

 

 

 
Verificación previa del uso correcto de los EPP  

 

• Con el acompañamiento del inspector SST, se elabora el permiso de trabajo en 

altura y el ATS de desmantelamiento. 

• El desmantelamiento de las tejas con potencial contenido asbesto se realiza de 

manera manual con el fin de evitar la fractura de estas; se bajan por medio de una 

manila y son recibidas por un trabajador que se encarga de hacer el acopio 

respectivo. 

 



  
Desmantelamiento manual de material con posible presencia de asbesto.  

 

• El material acopiado es vinipelado, y almacenado temporalmente en áreas 

debidamente ubicadas, señalizadas y demarcadas, de forma tal que se identifique 

la existencia de este material en los frentes de trabajo. Posteriormente, el material 

es entregado a empresas ambientalmente autorizadas para su transporte y 

disposición final. 

 

  
Encapsulado y almacenamiento temporal.  

 

En ocasiones, sucede que el inmueble ha sido vandalizado y se da la necesidad de 

realizar una inspección visual previa para identificar el estado del predio y los materiales 

que se encuentran dentro como: tejas con potencial contenido de asbesto 

fracturadas, residuos no aprovechables, concreto y otros, con el fin de definir el proceso 

a seguir para la clasificación, selección y disposición de dichos materiales, incluyendo 

los que contienen asbesto, actividad que se realiza con la colaboración del personal 

BOAL. 

Antes de dicho proceso se aplican los siguientes controles: 

• El inspector SST hace entrega al personal de los EPP específicos para protección 

contra material con asbesto (respiradores faciales media cara 3M, filtros para control 



de partículas de 3M, trajes Tyveck de cuerpo completo para protección contra 

sustancias químicas y partículas sólidas, guantes de caucho/vaqueta y protección 

visual, entre otros). 

• El inspector SST hace acompañamiento durante el desarrollo de la actividad. 

• Se da inicio al proceso de selección y clasificación de los materiales los cuales, una 

vez seleccionados, se disponen en bolsa negra en el caso de los residuos no 

aprovechables y en lonas, para material con asbesto. 

• Las lonas son almacenadas temporalmente en áreas debidamente ubicadas, 

señalizadas y demarcadas, de forma tal que se identifique la existencia de este 

material en los frentes de trabajo. Posteriormente, el material es entregado a 

empresas ambientalmente autorizadas para su transporte y disposición final. 

 

  

 
Manejo de fragmentos de tejas con potencial contenido de asbesto 

 

DISPOSICIÓN DE MATERIALES CON POSIBLE PRESENCIA DE ASBESTO.  
 

La disposición de materiales con posible presencia de asbesto se desarrolla siguiendo lo 
definido en el “Plan de manejo de ambiental y social (PMAS)” y en la guía técnica para la 
gestión ambiental de los Residuos de Asbesto, numeral 4.5 Condiciones técnicas para la 
disposición final, en los cuales se estableció, entre otros, que estos materiales serían 
entregados a un gestor de residuos peligrosos avalado por la autoridad ambiental 
competente para el manejo de este tipo de materiales, quien emite las certificaciones 
finales de la adecuada disposición.  
 
En la práctica, la disposición de materiales con posible presencia de asbesto (tejas, 
tanques, canaletas, entre otros), han sido llevados a las celdas de seguridad del Gestor 
de Residuos Peligrosos Tracol, quien cuenta con la licencia ambiental con Resolución 
No. 1821 de 2017, la cual le concede el permiso para el almacenamiento y tratamiento 
de residuos o desechos peligrosos, mediante la instalación y puesta en marcha de tres 
hornos rotatorios para la incineración de RESPEL; y disposición final de residuos en 
celdas de seguridad.  
 
 



 
                                            Certificado disposición final tejas con posible contenido de asbesto 

 
 

  
 

Cargue mecánico Material encapsulado Transporte cubierto 

 

 
Las mediciones ambientales para los materiales con posible presencia de asbesto no 
están contempladas dentro del procedimiento de la Guía técnica para la gestión 
ambiental de los Residuos de Asbesto, se sigue el protocolo de seguridad en cuanto a 
uso de los elementos de protección personal que utilizan los trabajadores para realizar 
las tareas de desmontaje y embalaje, como se ha mencionado anteriormente, el asbesto 
que se manipula es de alta densidad por encontrarse contemplado dentro de una matriz 
y no en forma que se pueda pulverizar el material o de forma de aerosol.   



ACCIONES DE MEJORA 
 

Debido al continuo aumento de inmuebles con materiales con posible presencia de 
asbesto, se han desarrollado acciones de mejora dentro del SG-SST para el manejo de 
estos materiales, como son: 

• Si bien se cuenta con un ATS para el desmantelamiento que incluye las cubiertas, 

se identificó la necesidad de incluir un ATS específico para la manipulación de 

estos materiales. 

• Se realizaron ajustes a la metodología de entrega de los EPP, teniendo en cuenta 

que los trabajadores reciben dichos elementos, pero no quedaba registrada dicha 

entrega. Igualmente, en el formato de EPP, se incluye una columna específica para 

el registro de la entrega del traje Tyveck. 

• Se elaboró un Análisis de Riesgo por Operación – ARO el cual se ubica en las 

carteleras SST y Ambiental de los frentes de trabajo. 

• Se incluye el manejo de material con asbesto en el formato GA- FR-036 

“Consolidado De Sustancias Químicas Para Limpieza, Desinfección, Fumigación, 

Control De Plagas y Otros”, con el fin de realizar el seguimiento mensual. 

• Se incluye el manejo de material con asbesto en el formato GA- FR-047 “Tareas 

de alto riesgo”, donde se registran los ATS de cada período. 

• De acuerdo con la solicitud de la EMB, se incluye el formato de lista de chequeo 

estado inicial de predios para demolición 

 

Registros 

• Formato de ATS: Desmantelamiento de materiales con posible presencia de 
asbesto 

• Formato de entrega de EPP 

• Formato GA- FR-035 Análisis de riesgo operacional – Manejo de materiales 

con posible presencia de Asbesto.   

• Formato 36. Consolidado De Sustancias Químicas Para Limpieza, 

Desinfección, Fumigación, Control De Plagas y Otros 

• Formato GA- FR-047: Tareas de alto riesgo 

• Formato de charlas de seguridad. 

• Formato lista de chequeo estado inicial de predios para demolición. 

 

Anexos 

• Ficha técnica filtro para vapores orgánicos.  

• Ficha técnica respirador facial serie 6000.   

• Licencia ambiental TRACOL 

 

 







Soluciones3
Resaltado



AMBIENTAL

Desmantelamiento 

ANALISIS DE RIESGO OPERACIONAL- 

Verificación del uso de EPP (trajes Tyveck, Guantes de caucho/vaqueta, 

respiradores faciales, etc.). 

Manipulación de Elementos con Presencia de Asbesto

Área a la que pertenece la 

actividad:

Actividad dentro de la 

matriz de peligros:  

Responsable de la actividad:

Cargo que realiza la tarea: 

Residente Ambiental

BOAL y OFICIALES DE DEMOLICION

Registro Fotográfico Riesgos Recomendaciones

3

Riesgo de seguridad por trabajo en alturas 

debido a la exposición a áreas elevadas  o 

superficies irregulares - No presencia de EPP 

en las estaciones.

Uso inadecuado de los EPP para manejo de 

Asbesto.

Riesgo Quimico por la Exposición a fibras del 

material con asbesto.

Realizar inspección visual de los predios, 

interacción con el área técnica para la 

obtención de información o el uso de 

imágenes aéreas para la identificación de 

materiales con presencia de asbesto. 

Verificación de condiciones de seguridad en 

los predios a inspeccionar. 

Uso de EPP específicos para la labor 

(mascarilla con filtro, traje tyvek, guantes).

Uso de elementos de protección contra 

caídas (arnés, eslingas, linea de vida, 

frenos y demás que se requiera para 

asegurar al trabajador) 

Mantener inventario de EPP para manejo de 

asbesto por parte del Inspector SST de 

CIM.

Verificación de uso adecuado de EPP tanto 

para actividad en alturas como para 

manipular material con asbesto, por parte 

del Inspector SST.

Charlas sobre las posibles afectaciones a la 

salud de las fibras de asbesto

2

Riesgo de seguridad por trabajo en alturas 

debido a la exposición a áreas elevadas  o 

superficies irregulares 

Riesgo Quimico por la Exposición a fibras del 

material con asbesto.

Riesgo biomecanico por esfuerzo fisico al 

bajar el maerial con presencia de asbesto.  

Acatar las indicaciones del permiso para 

trabajo en alturas (inspección de EPP-CC, 

instalación de puntos de anclaje, Uso de 

EPP para manejo de asbesto. ) y el ATS 

para manipulación de material con asbesto

Uso adecuado y permanente de EPP para 

manejo de asbesto.

No Desplazase sobre las tejas evitando su 

fracturamiento. 

Manipulación entre dos personas. 

Realizacion de Acvtividades de calistenia

1

Identificación de presencia de elementos de asbesto en los predios

La no identificación de material con presencia 

de asbesto en los predios. 

Riesgo Quimico por la Exposición a fibras del 

material con asbesto.

Riesgo de seguridad por trabajo en alturas 

debido a la exposición a áreas elevadas  o 

superficies irregulares. 



Registro Fotográfico Riesgos Recomendaciones

1

2

3

4

Uso permanente de los EPP para trabajo en altura, acatar las indicaciones definidas en el permiso de trabajo y el ATS

En la medida de los posible se debe humectar el material.

Acopio temporal de elementos con presencia de Asbesto

Orden y aseo de las zonas de 

almacenamiento temporal.

Respetar la señalización de material 

peligroso. 

Respetar la demarcación con cinta de 

seguridad del área de acopio. 

Riesgo locativo (caída al mismos nivel

Riesgo Quimico por la Exposición a fibras del 

material con asbesto.

Encapsulado de elementos con presencia de Asbesto

Riesgo locativo (caída al mismos nivel)

Riesgo Quimico por la Exposición a fibras del 

material con asbesto.

Los fragmentos menores deberán ser manejados en lonas y de igual forma se debe usar los EPP para manejo de Asbesto. 

RECOMENDACIONES GENERALES

5

Uso permanente y adecuado de EPP para 

manejo de asbesto.

La manipulación y el trasciego del material 

se debe realizar entre las dos  personas, 

evitando el fractura miento del material y 

evitando el contacto con el material.  

Se debe realiza ren una zona especifica, 

adecuada y señalizada.  

4



Contratista
Interventor

Contrato No.
Contrato No. 234 / 2021

Objeto: 
Período ABRIL 2022 - Informe N° 9

Si/No Ubicación

1
HIPOCLORITO DE SODIO 

AL 8%
III NA NA Galones FICHA DE SEGURIDAD SI Campamento El proveedor entrega en obra. NA

2 GEL ANTIBACTERIAL IV NA NA Galones FICHA DE SEGURIDAD SI Campamento El proveedor entrega en obra. NA

3 ALCOHOL AL 70% IV NA NA Galones FICHA DE SEGURIDAD SI Campamento El proveedor entrega en obra. NA

4
JABON LIQUIDO PARA 

MANOS
NA NA NA Galones FICHA DE SEGURIDAD SI Campamento El proveedor entrega en obra. NA

5 ACPM II NA NA
Suministro directo por 

carrotanque
FICHA DE SEGURIDAD SI Campamento

Suministro directo por 

carrotanque
NA

6 OXIGENO IV NA NA Cilindros FICHA DE SEGURIDAD SI Campamento El proveedor entrega en obra. NA

7 PROPANO IV NA NA Cilindros FICHA DE SEGURIDAD SI Campamento El proveedor entrega en obra. NA

8 VECTOBAC WDG I NA NA

No se realiza 

almacenamiento en los 

frentes de trabajo

FICHA DE SEGURIDAD SI Proveedor

El producto lo transporta la 

empresa de fumigación en 

tarros de 500g.

NA

9 RATUNET I NA NA

No se realiza 

almacenamiento en los 

frentes de trabajo

FICHA DE SEGURIDAD SI Proveedor

El producto lo transporta la 

empresa de fumigación en 

tarros de 500g.

NA

10 ANTIPEST III NA NA

No se realiza 

almacenamiento en los 

frentes de trabajo

FICHA DE SEGURIDAD SI Proveedor

El producto lo transporta la 

empresa de fumigación en 

tarros de 500g.

NA

11 ROUNDUP ACTIVO IV NA NA

No se realiza 

almacenamiento en los 

frentes de trabajo

FICHA DE SEGURIDAD SI Proveedor

El producto lo transporta la 

empresa de fumigación en 

tarros de 500g.

NA

12
MATERIALES CON PRESENCIA 

DE ASBESTO
IX NA NA

Se realiza vinipelado y 

entrega a dispositor final

PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE 

PRODUCTOS QUIMICOS
SI Campamento

El producto lo transporta 

dispositor  autorizado. 
SI

(Firma) (Firma) 

Nombre:  Ing. Duván Montenegro Calderón Nombre:  Ing. Mónica Irina Londoño García

Residente SST Residente SST

Licencia No.:  1797 / 2020 Licencia No.:  10516 / 2013

Contratista Interventor   

Transporte
Entrega a disposición final 

(RESPEL)

CONSORCIO DEMOLICIONES SS

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS POR LA EMPRESA 

METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PLMB – TRAMO 1.

231 / 2021

PROCESO: GESTIÓN AMBIENTAL, SOCIAL Y SST

No. Nombre sustancia química Categoría sustancia química Licencia sanitaria Licencia ambiental

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA METRO 

Almacenamiento

 CONSOLIDADO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PARA LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS Y OTROS

CÓDIGO: GA- FR-036 VERSIÓN: 03

Procedimiento de uso, manejo Rotulado SGA

Hojas de seguridad
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Contratista Interventoría CONSORCIO DEMOLICIONES SS

Contrato No. 231 / 2021 Contrato No. 234 / 2021

Objeto: Período

No.
Fecha de 

programación

Jornada de trabajo 

(Mañana/noche)

Descripción actividad de alto 

riesgo 
Frente de obra Permiso de Trabajo #

Proceso constructivo o actividad 

(de acuerdo a la matriz de 

identificación de peligros y control 

riesgos)

Actividad y tarea                                              

(de acuerdo a la matriz de 

identificación de peligros y control 

riesgos)

Responsable de autorizar trabajos Fecha de cierre del permiso Observaciones

275 4/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-14 128 Demolicion Demoliciòn Marily Lopez 8/04/2022 SN

276 4/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-14 129 Demolicion Demoliciòn Marily Lopez 10/04/2022 SN

277 6/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-14 130 Demolicion Demoliciòn Marily Lopez 9/04/2022 SN

278 4/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-13 131 Demolicion
Demolición manual de muros 

antepecho
Jaime Silva 10/04/2022 SN

279 4/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-11 132 Demolicion
Desmonte de estructura 

cubierta y tejado
Fredy Viracacha 10/04/2022 SN

280 4/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-16 133 Demolicion
Desmantelamiento (tejas), 

corte a placas, vigas.
Sonia Torres 10/04/2022 SN

281 11/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-15 134 Demolicion
Desmantelamiento (retiro de 

tejas).
Sonia Torres 17/04/2022 SN

282 11/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-14 135 Demolicion
Demoliciòn, desmonte de 

estructura.
Marily Lopez 12/04/2022 SN

283 18/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-15 136 Demolicion Trabajo en alturas, demolición. Sonia Torres 24/04/2022 SN

284 18/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-15 137 Demolicion Trabajo en alturas, demolición. Sonia Torres 24/04/2022 SN

285 18/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-13 138 Demolicion Desmonte de tejas   Jaime Silva 24/04/2022 SN

286 21/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-11 139 Demolicion Desmantelamiento Marily Lopez 24/04/2022 SN

287 23/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-11 140 Demolicion Desmonte de tejas de asbesto Marily Lopez 23/04/2022 SN

288 21/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-14 141 Demolicion Desmantelamiento Marily Lopez 24/04/2022 SN

289 25/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-14 142 Demolicion
Desmantelamiento - 

Demoliciòn
Marily Lopez 30/04/2022 SN

FORMATO REGISTRO DE TAREAS DE ALTO RIESGO

VERSIÓN: 02

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA METRO

DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, CERRAMIENTO Y MANTENIMIENTO, DE LOS PREDIOS 

ADQUIRIDOS POR LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A, REQUERIDOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO PLMB – TRAMO 1.

    ABRIL 2022 - Informe N° 9

PROCESO: GESTIÓN AMBIENTAL, SOCIAL Y SST

CÓDIGO: GA-FR-047
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No.
Fecha de 

programación

Jornada de trabajo 

(Mañana/noche)

Descripción actividad de alto 

riesgo 
Frente de obra Permiso de Trabajo #

Proceso constructivo o actividad 

(de acuerdo a la matriz de 

identificación de peligros y control 

riesgos)

Actividad y tarea                                              

(de acuerdo a la matriz de 

identificación de peligros y control 

riesgos)

Responsable de autorizar trabajos Fecha de cierre del permiso Observaciones

290 25/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-13 143 Demolicion
Desmonte de estructura 

metalica 
Jaime Silva 1/05/2022 SN

291 18/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-15 144 Demolicion Demolición manual Sonia Torres 30/04/2022 SN

292 25/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-11 145 Demolicion
Desmantelamiento interno y 

externo
Marily Lopez 1/05/2022 SN

293 29/04/2022 Mañana Trabajo en alturas E-16 146 Demolicion
Trabajo alturas, Demolicion 

manual.
Sonia Torres 30/04/2022 SN

294 4/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-14 148 Demolicion
Corte, acopio de estructura 

metalica 
Marily Lopez 8/04/2022 SN

295 4/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-14 149 Demolicion
Corte, acopio de estructura 

metalica 
Marily Lopez 10/04/2022 SN

296 6/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-14 150 Demolicion
Corte, acopio y cargue de 

varilla y chatarra. 
Marily Lopez 9/04/2022 SN

297 4/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-13 151 Demolicion
Corte de elementos metalicos 

con equipo de oxicorte
Juan Arturo Suarez 10/04/2022 SN

298 4/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-11 152 Demolicion
Corte de elementos metalicos 

con equipo de oxicorte
Fredy Viracacha 10/04/2022 SN

299 5/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-4 153 Demolicion Corte de acero chatarra Juan Carlos Moreno 9/04/2022 SN

300 4/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-16 154 Demolicion Corte de varilla Sonia Torres 10/04/2022 SN

301 4/04/2022 mañana Trabajo en caliente HEROES 155 Demolicion Corte de varilla Sonia Torres 10/04/2022 SN

302 11/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-15 156 Demolicion
Corte de varilla, 

desmantelamiento.
Sonia Torres 17/04/2022 SN

303 11/04/2022 mañana Trabajo en caliente HEROES 157 Demolicion
Corte de tuberia y soldadura de 

la misma.
Sonia Torres 17/04/2022 SN

304 11/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-14 158 Demolicion
Corte, acopio y cargue de 

varilla y chatarra. 
Marily Lopez 12/04/2022 SN

305 18/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-15 159 Demolicion Corte de varilla Sonia Torres 24/04/2022 SN

306 18/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-15 160 Demolicion Corte de varilla Sonia Torres 24/04/2022 SN

307 11/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-13 161 Demolicion
Corte de elementos metalicos 

con equipo de oxicorte
Juan Arturo Suarez 13/04/2022 SN

308 18/04/2022 mañana Trabajo en caliente HEROES 162 Demolicion Corte de tuberia  Marily Lopez 24/04/2022 SN

309 18/04/2022 mañana Trabajo en caliente HEROES 163 Demolicion Aplicación de soldadura 7018 Marily Lopez 24/04/2022 SN

310 18/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-11 164 Demolicion
Corte de acero y demas 

elementos
Sonia Torres 24/04/2022 SN

311 18/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-13 165 Demolicion Corte de elementos metalicos Juan Carlos Moreno 24/04/2022 SN

DO-FR-009_V.01
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No.
Fecha de 

programación

Jornada de trabajo 

(Mañana/noche)

Descripción actividad de alto 

riesgo 
Frente de obra Permiso de Trabajo #

Proceso constructivo o actividad 

(de acuerdo a la matriz de 

identificación de peligros y control 

riesgos)

Actividad y tarea                                              

(de acuerdo a la matriz de 

identificación de peligros y control 

riesgos)

Responsable de autorizar trabajos Fecha de cierre del permiso Observaciones

312 19/04/2022 mañana Trabajo en caliente HEROES 166 Demolicion Corte de hierro Marily Lopez 24/04/2022 SN

313 21/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-14 167 Demolicion Corte de varilla y chatarra Marily Lopez 24/04/2022 SN

314 25/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-14 168 Demolicion Corte de varilla y chatarra Marily Lopez 30/04/2022 SN

315 25/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-13 169 Demolicion
Corte de elementos metalicos 

con equipo de oxicorte
Fabian Rincon 30/04/2022 SN

316 25/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-15 170 Demolicion Corte de varilla, chatarra Sonia Torres 30/04/2022 SN

317 29/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-16 171 Demolicion Corte de varilla Sonia Torres 30/04/2022 SN

318 25/04/2022 mañana Trabajo en caliente HEROES 172 Demolicion Aplicaciòn de soldadura Marily Lopez 30/04/2022 SN

319 25/04/2022 mañana Trabajo en caliente HEROES 173 Demolicion Corte de chatarra Marily Lopez 1/05/2022 SN

320 27/04/2022 mañana Trabajo en caliente E-11 174 Demolicion

Corte de material en acero y 

demas elementos de la 

demoliciòn

Sonia Torres 1/05/2022 SN

321 4/04/2022 mañana
Manejo de producto con 

presencia de asbestos
E-13 N/A Desmantelamiento

Separación manual, trasciego 

de material, acopio y 

señalización de material, 

cargue de material. 

Paola Castañeda 10/04/2022 ATS

322 18/04/2022 mañana
Manejo de producto con 

presencia de asbestos
E-13 N/A Desmantelamiento

Separación manual, trasciego 

de material, acopio y 

señalización de material, 

cargue de material. 

Paola Castañeda 24/04/2022 ATS

323 23/04/2022 mañana
Manejo de producto con 

presencia de asbestos
E-11 N/A Desmantelamiento

Separación manual, trasciego 

de material, acopio y 

señalización de material, 

cargue de material. 

Paola Castañeda 23/04/2022 ATS

324 25/04/2022 mañana
Manejo de producto con 

presencia de asbestos
E-14 N/A Desmantelamiento

Separación manual, trasciego 

de material, acopio y 

señalización de material, 

cargue de material. 

Paola Castañeda 30/04/2022 ATS

(Firma) (Firma) 

Nombre: Ing. Duván Montenegro Calderón Nombre:     Ing. Mónica Irina Londoño García

Residente SST Residente SST

Licencia No.:    1797 / 2020 Licencia No.:     10516 / 2013

Contratista Interventoría
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Fecha Estación Chip

Ubicación: 

Descripción de Estado del Predio:

SI NO

1

2

3

4

5

Fracturado Completo

1

2

3

4

5

Responsable de la actividad:

Residente SST y/o inspector SST

dd

Registro fotografico

Predio esta vandalizado

Edificio 

Uso para vivienda

Uso comercial

casa

Estado

Tanques

Tejas

Canaletas

Bajantes

Otros

ITEM A VERIFICAR OBSERVACIONES

Verificacion de materiales con potencial contenido de asbesto

Elementos
OBSERVACIONES

LISTA DE CHEQUEO ESTADO INICIAL DE PREDIOS PARA DEMOLICION 

mm aa





 

Filtro 2097 (P100)  
Con Medio Rostro o Rostro Completo 
Ficha Técnica 
 
 
 

   Descripción 
 
Los filtros 2097 pueden ser utilizados con los respiradores 
7500, 7800, FX FF-400 y Serie 6000 de 3M, a su vez están 
aprobados para la protección contra aerosoles sólidos y 
líquidos con o sin aceite. Se fabrican con un Medio 
Filtrante Electrostático Avanzado, novedoso sistema de 
retención de partículas que permite mayor eficiencia del 
filtro con menor caída de presión. Los tres diferentes 
tamaños de los respiradores permiten un buen ajuste en 
distintas configuraciones faciales, su diseño de bajo perfil le 
permite ser usado con otros implementos de seguridad, sus 
válvulas de exhalación e inhalación extra grandes permiten 
tener una menor resistencia a la respiración, el diseño de 
estos filtros le atribuyen una mejor distribución del peso 
unido al respirador, con lo que se incrementa su comodidad. 
El filtro 3M 2097 ha sido diseñado para una eficiencia 
máxima de filtrado de partículas y en áreas donde hay 
presencia de niveles molestos de vapores orgánicos, porque 
cuenta con un Medio filtrante removedor de olores, 
recomendado por 3M para la protección contra Ozono y 
bajos niveles de Vapores Orgánicos. 
 

   Aplicaciones 
 
Exposición a partículas de sustancias especificadas por                      
OSHA. 
Reducción de Plomo. 
Cadmio. 
Arsénico. 
Industria farmacéutica.  
Soldadura eléctrica. 
Procesos químicos. 
Revestimientos (base  asfáltica).  

 
   Aprobaciones 

 
Aprobado por el Instituto  NIOSH de Estados Unidos 
(National Institute for Occupational Safety And Health) bajo 
la especificación P100 de la norma  42CFR84. 

 
   Características 

 
Pieza Facial:                      Polímero sintético. 
Color:                                Gris. 
Elemento filtrante:     Tela no tejida de polipropileno  
                              y poliéster. Carbón activado. 
Color:                                 Fucsia. 
Peso aproximado:              15 g. aprox. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Concentraciones Límites 
 
No usar cuando las concentraciones sean  mayores a 10 veces el 
límite de exposición (medio rostro) ó 50 veces (rostro completo). 
No usar en atmósferas cuyo contenido de oxígeno sea menor a  
19.5 %. 
No usar en atmósferas en las que el contaminante esté en 
concentraciones IDLH (inmediatamente peligroso para la vida y 
la salud). 

 
   Limitaciones de Uso 

 
Aprobado para protección respiratoria contra polvos (incluyendo  
carbón, algodón, aluminio, trigo, hierro y sílice libre, producidos 
principalmente  por la desintegración de sólidos durante 
procesos industriales tales como: esmerilado, lijado, trituración y 
procesamiento de minerales y otros materiales) y neblinas a base 
de líquidos con o sin aceites.   
No usar en atmósferas que contengan vapores y gases tóxicos a 
niveles  iguales o superiores  al TLV. 

 
   Empaque  

 
Pieza/Bolsa Bolsa/Caja Pieza/Caja

2 50 100  
 

   Garantía 
 
La única responsabilidad del vendedor o fabricante será la de 
reemplazar la cantidad de este producto que se pruebe ser 
defectuoso de fábrica. Ante esto, el cliente deberá presentar su 
inquietud a nuestro call center (600-300-3636), quienes le 
informaran como proceder según sea el caso (devolución, 
reembolso, reemplazo, etc.). 
Ni el vendedor ni el fabricante serán responsables de cualquier 
lesión personal pérdida o daños ya sean directos o consecuentes 
que resulten del uso de este producto. 
Antes de usarlo, el usuario deberá determinar si el producto es 
apropiado para el uso pretendido y el usuario asume toda 
responsabilidad y riesgo en conexión con dicho uso. 
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